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				Presentación

				La dinamia de la administración acelerada por el efecto de la nueva gestión pública (new public managment) que ha desplazado al modelo vertical de organización del Estado, impone la necesidad de reformular el ordenamiento legal para consolidar un nuevo andamiaje institucional que responda en términos de eficacia y eficiencia las demandas de servicios y bienes de calidad. A partir de su enfoque sistémico, el código orgánico administrativo (COA) conjuga la interacción de las administraciones públicas a través del ejercicio responsable de funciones, desechando de plano el esquema burocrático y concentrador, los canales para el ejercicio de competencias no se restringen, se aperturan para generar mejores prácticas de solución de controversias, de atención al usuario y tramitación de expedientes.

				El código orgánico administrativo se inserta en la legislación ecuatoriana como un instrumento regulador de las relaciones jurídicas entre el estado y los administrados, aunque tardíamente, pero finalmente se concretó un proceso reformatorio del procedimiento administrativo en el Ecuador, en el que durante décadas hemos visto relegado el proyecto de consolidar en un solo cuerpo normativo aspectos materiales y subjetivos del accionar de la administración pública; la unificación del procedimiento administrativo entre las administraciones públicas, un ordenado ejercicio de las competencias, reglas claras para ejecutar la potestad sancionadora, un marco garantista de derechos del administrado, son indicadores positivos de la nueva normativa.

			

		

	
		
			
				La constitucionalización del derecho administrativo en el COA se advierte con la regulación expedita de principios, derechos y deberes para los administrados y un ámbito competencial garantista de las responsabilidades de la función pública, equilibrándose teóricamente las relaciones de poder y las prerrogativas ciudadanas; el nuevo procedimiento administrativo ecuatoriano se alinea a las tendencias actuales de la gestión dentro de las administraciones públicas, con un notorio influjo de la Ley del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas de España, guardando simetría también con algunas legislaciones de la región como la chilena y la colombiana que han adoptado con cierta ventaja el modelo del gobierno electrónico como una plataforma de atención y servicio público.

				Es evidente que el nuevo procedimiento exige un conocimiento formal de las reglas de la tramitación, el criterio tradicional de las innecesarias solemnidades dentro procedimiento administrativo queda rezagado en cierta forma, la visión del trámite informal me atrevo a decir, es reemplazada por un modelo procedimental con matices más rigurosos, lo cual denota que las controversias entre estado y administrado adquieren otro nivel de interacción en el que los profesionales del derecho indefectiblemente requieren actualizar sus conocimientos teóricos y prácticos en esta área.

				La revisión dispersa de leyes, reglamentos, resoluciones y actos normativos de cumplimiento obligatorio general culmina con la entrada en vigencia del COA, que subsume en su ámbito material de aplicación la relación jurídico administrativa entre las personas y las administraciones públicas, su actividad jurídica, las bases comunes a todo procedimiento administrativo, la impugnación de los actos administrativos en vía administrativa, la responsabilidad extracontractual del estado, los procedimientos administrativos especiales para el ejercicio de la potestad sancionadora, la impugnación de algunos procedimientos disciplinarios y la ejecución coactiva.

			

		

	
		
			
				La presente obra es un aporte académico orientado al análisis y comprensión del procedimiento administrativo ecuatoriano implementado por el código orgánico administrativo, generando comentarios y reflexiones sobre el nuevo modelo de las relaciones jurídicas dentro de la administración pública.

				Marcelo Armando Costa Cevallos
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				Comentarios al libro preliminar: normas rectoras

				La incorporación del Código Orgánico Administrativo (COA) en la legislación ecuatoriana propone un amplio debate dentro del foro administrativista, nos encontramos frente a un escenario en el que indudablemente el estado y el administrado van a interactuar con nuevas reglas durante la tramitación del procedimiento administrativo, implica un avance positivo dentro del derecho administrativo ecuatoriano y consecuentemente un reto para implementar un modelo sustentado en la tendencia moderna del funcionamiento de la administración pública.

				“La aprobación de este código supone un hito histórico en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, que por primera vez cuenta con una norma general reguladora del procedimiento administrativo, que se aplicará a todos los órganos y entidades del sector público y que disciplina todas las interrelaciones entre las personas y las Administraciones”.1

				Objeto y ámbito de regulación

				El Título I del Libro Preliminar contiene siete capítulos, comprendidos desde el art. 1 hasta el 43, relacionados con las normas rectoras, específicamente se regula respecto del objeto y ámbito de regulación del código orgánico administrativo, sus principios generales, los principios de la actividad administrativa en relación con las personas, los principios de las relaciones entre las administraciones públicas, los principios que rigen 

				
					1	Exposición de Motivos del Código Orgánico Administrativo. 1. Objetivos y Estructura, pág. 6.

				

			

		

	
		
			
				Marcelo Costa Cevallos

			

		

		
			
				16

			

		

		
			
				el procedimiento administrativo, los derechos de las personas y los ámbitos de aplicación material y subjetivo del cuerpo normativo en mención.

				Inicialmente revisamos el objeto2 del COA y sus principios generales:

				“Art. 1.- Objeto. - Este Código regula el ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman el sector público”.

				Su objeto implica fijar reglas claras para el eficaz desarrollo de la actividad administrativa dentro del complejo escenario del desarrollo de atribuciones, facultades y competencias de las instituciones que conforman el sector público y que de acuerdo al art. 225 de la Constitución de la República son:

				Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social.

				Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.

				Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado.

				
					2	Exposición de Motivos del Código Orgánico Administrativo. 1. Objetivos y Estructura, pág. 6 “El Código tiene por objeto principal regular las relaciones entre las personas y las Administraciones Públicas a su servicio, establecer el régimen jurídico de los actos administrativos y su revisión en vía administrativa y fijar un procedimiento administrativo común aplicable por todos los órganos y entidades públicas. A tal efecto recoge los derechos y deberes de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones y garantiza la primacía de los intereses generales y el pleno respeto a los principios de juridicidad, control y responsabilidad, entre otros. Regula, además, los principios básicos para el ejercicio de la potestad sancionadora y su procedimiento, el procedimiento administrativo para la reclamación tributaria, el procedimiento administrativo de ejecución coactiva y el régimen de la responsabilidad extracontractual como una pieza clave del Estado constitucional de derechos y justicia”. 
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				Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos.

				Ilustración 1: Esquema del sector público en el ecuador

				En el caso del numeral 1, se debe considerar que cada función del estado mantiene una estructura escalonada de acuerdo a estructuras y niveles jerárquicos, por ejemplo, la función ejecutiva que es representada por el Presidente de la República, tiene bajo su responsabilidad la administración pública central que está constituida por las siguientes instituciones:

				La Presidencia y Vicepresidencia de la República

				Los ministerios de Estado

				Las entidades adscritas o dependientes

				Las entidades del sector público cuyos órganos de dirección estén integrados, en la mitad o más, por delegados o representantes de organismos, autoridades, funcionarios o servidores de entidades que integran la administración pública central

				
					[image: ]
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				En el caso de la Función Electoral, instituida como tal desde la promulgación de la Constitución de Montecristi (2008), dentro de su estructura orgánica está conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral conforme lo determina el art. 18 de la Ley Orgánica Electoral, por los organismos electorales desconcentrados que de acuerdo su art. 35 tienen jurisdicción regional, distrital, provincial y especial en el exterior y son de carácter temporal; así como por las Delegaciones Provinciales y Distritales del Consejo Nacional Electoral que funcionan como unidades de gestión técnica y administrativa de carácter permanente según lo prescribe el art. 58 de la ley en mención.

				En el caso del numeral 2, las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado son los Gobiernos Autónomos Regionales, Provinciales, Municipales, de los Distritos Metropolitanos y Parroquiales, en correspondencia con lo normado en el art. 283 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

				En el caso del numeral 3, también forman parte del sector público, aquellos organismos y entidades creados por la constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal y la para la prestación de servicios públicos; es el caso de la Agencia de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria (ARCSA) creada mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1290 de fecha 30 de agosto de 2012, encargada de la regulación, control técnico y vigilancia de productos alimenticios, biológicos, farmacéuticos, para su importación, exportación, comercialización y expendio.

				
					3	Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización Art. 28.- Gobiernos autónomos descentralizados. -Cada circunscripción territorial tendrá un gobierno autónomo descentralizado para la promoción del desarrollo y la garantía del buen vivir, a través del ejercicio de sus competencias. Estará integrado por ciudadanos electos democráticamente quienes ejercerán su representación política. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados: a) Los de las regiones; b) Los de las provincias; e) Los de los cantones o distritos metropolitanos; y, d) Los de las parroquias rurales. En las parroquias rurales, cantones y provincias podrán conformarse circunscripciones territoriales indígenas afro ecuatorianas y montubias, de conformidad con la Constitución y la ley. La provincia de Galápagos de conformidad con la Constitución, contará con un consejo de gobierno de régimen especial.
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				Otra institución que puede citarse por ser de aquellas que han sido creadas por la ley con el fin ejercer potestades públicas en forma descentralizada, es la Superintendencia de Ordenamiento Territorial y Uso y Gestión del Suelo, sobre la base de las normas constitucionales contenidas en los artículos 262, 263, 264 y 267 de la Constitución de la República, que regulan las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados regionales, provinciales, cantonales y parroquiales rurales, dentro de las cuales se encuentra la formulación de planes de ordenamiento territorial de manera articulada con los otros niveles de gobierno.

				El art. 95 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial y Uso y Gestión del Suelo al respecto refiere:

				“Art. 95.- Superintendencia. Créase la Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo para la vigilancia y control de los procesos de ordenamiento territorial de todos los niveles de gobierno, y del uso y gestión del suelo, hábitat, asentamientos humanos y desarrollo urbano, que realizan los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos dentro del marco de sus competencias.

				La Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo será una entidad técnica de vigilancia y control, con capacidad sancionatoria, personería jurídica de derecho público y patrimonio propio, que funcionará de forma desconcentrada e independiente. Tendrá autonomía administrativa, económica y financiera. Formará parte de la Función de Transparencia y Control Social, y será dirigida, organizada y representada por la o el Superintendente.

				La Superintendencia se organizará y funcionará conforme con el reglamento interno que se dicte para el efecto”.4

				En el caso del numeral 4, hay que considerar que los gobiernos autónomos descentralizados, mediante ordenanza pueden constituir 

				
					4	Ley orgánica de ordenamiento territorial, uso y gestión de suelo. Art. 95. Suplemento del Registro Oficial 790, 5 de julio de 2016.
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				empresas públicas para la provisión de servicios públicos, de conformidad con el art. 5 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas:

				“Art. 5.- CONSTITUCION Y JURISDICCION.- La creación de empresas públicas se hará: 1. Mediante decreto ejecutivo para las empresas constituidas por la Función Ejecutiva; 2. Por acto normativo legalmente expedido por los gobiernos autónomos descentralizados; y, 3. Mediante escritura pública para las empresas que se constituyan entre la Función Ejecutiva y los gobiernos autónomos descentralizados, para lo cual se requerirá del decreto ejecutivo y de la decisión de la máxima autoridad del organismo autónomo descentralizado, en su caso”.5

				Principios generales

				El Capítulo Primero del COA trata de los principios generales y en su art. 2 se lee lo siguiente:

				“Art. 2.- Aplicación de los principios generales. En esta materia se aplicarán los principios previstos en la Constitución, en los instrumentos internacionales y en este Código”.

				Los principios previstos en la Carta Magna dentro del art. 227 bajo los cuales se rige la administración pública son los siguientes:

				“Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”.6

				En el COA se observa del art. 3 al art. 17 que se encuentran reconocidos los mismos principios de eficacia, eficiencia, calidad jerarquía, descentralización, desconcentración, coordinación, participación, planificación y evaluación, a los cuales se agregan los principios de 

				
					5	Ley orgánica de empresas públicas. Art. 5. Registro Oficial Suplemento 48 de 16 de octubre de 2009.

					6	Constitución de la República del Ecuador. Art. 227. Registro Oficial 449 de 20 de octubre de 2008, Última modificación: 13 de julio de 2011.
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				juridicidad, de responsabilidad, proporcionalidad y de buena fe, que previo a su análisis a continuación se detallan:

				“Art. 3.- Principio de eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”.

				“Art. 4.- Principio de eficiencia. Las actuaciones administrativas aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de los derechos de las personas. Se prohíben las dilaciones o retardos injustificados y la exigencia de requisitos puramente formales”.

				“Art. 5.- Principio de calidad. Las administraciones públicas deben satisfacer oportuna y adecuadamente las necesidades y expectativas de las personas, con criterios de objetividad y eficiencia, en el uso de los recursos públicos”.

				“Art. 6.- Principio de jerarquía. Los organismos que conforman el Estado se estructuran y organizan de manera escalonada. Los órganos superiores dirigen y controlan la labor de sus subordinados y resuelven los conflictos entre los mismos”.

				“Art. 7.- Principio de desconcentración. La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las personas”.

				“Art. 8.- Principio de descentralización. Los organismos del Estado propenden a la instauración de la división objetiva de funciones y la división subjetiva de órganos, entre las diferentes administraciones públicas”.

				“Art. 9.- Principio de coordinación. Las administraciones públicas desarrollan sus competencias de forma racional y ordenada, evitan las duplicidades y las omisiones”.

				“Art. 10.- Principio de participación. Las personas deben estar presentes e influir en las cuestiones de interés general a través de los mecanismos previstos en el ordenamiento jurídico”.
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				“Art. 11.- Principio de planificación. Las actuaciones administrativas se llevan a cabo sobre la base de la definición de objetivos, ordenación de recursos, determinación de métodos y mecanismos de organización”.

				“Art. 12.- Principio de transparencia. Las personas accederán a la información pública y de interés general, a los registros, expedientes y archivos administrativos, en la forma prevista en este Código y la ley”.

				“Art. 13.- Principio de evaluación. Las administraciones públicas deben crear y propiciar canales permanentes de evaluación de la satisfacción de las personas frente al servicio público recibido”.

				“Art. 14.- Principio de juridicidad. La actuación administrativa se somete a la Constitución, a los instrumentos internacionales, a la ley, a los principios, a la jurisprudencia aplicable y al presente Código. La potestad discrecional se utilizará conforme a Derecho”.

				“Art. 15.- Principio de responsabilidad. El Estado responderá por los daños como consecuencia de la falta o deficiencia en la prestación de los servicios públicos o las acciones u omisiones de sus servidores públicos o los sujetos de derecho privado que actúan en ejercicio de una potestad pública por delegación del Estado y sus dependientes, controlados o contratistas. El Estado hará efectiva la responsabilidad de la o el servidor público por actos u omisiones dolosos o culposos. No hay servidor público exento de responsabilidad”.

				“Art. 16.- Principio de proporcionalidad. Las decisiones administrativas se adecúan al fin previsto en el ordenamiento jurídico y se adoptan en un marco del justo equilibrio entre los diferentes intereses. No se limitará el ejercicio de los derechos de las personas a través de la imposición de cargas o gravámenes que resulten desmedidos, en relación con el objetivo previsto en el ordenamiento jurídico”.

				“Art. 17.- Principio de buena fe. Se presume que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”.
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				Estos principios constituyen ejes transversales de las políticas públicas, su aplicación en términos reales conduce al manejo efectivo de las relaciones técnico-jurídicas entre la administración y los administrados, permiten obtener resultados, cumplir objetivos y metas institucionales, son parámetros de medición de crecimiento o decrecimiento de los niveles de funcionamiento del sector público.

				Los principios de eficacia y eficiencia se vinculan en cuanto tienen relación con el funcionamiento y prestación de los servicios públicos, con la ejecución de obra pública, el primer principio se enfoca en garantizar que el servicio o la obra culminen dentro del tiempo pactado, de tal forma que los objetivos e indicadores institucionales reflejen un real cumplimiento del proceso dentro de un determinado periodo; la eficiencia implica que el proyecto a ejecutarse se cumpla en las condiciones previstas y con una menor inversión en recursos técnicos, humanos y financieros.

				El principio de calidad dentro del ámbito de la provisión de servicios públicos se relaciona con saber satisfacer las exigencias del usuario; la jerarquía, como lo habíamos mencionado, hace alusión a que el estado como superestructura se organiza en niveles subordinados, se trata de instancias orgánicas con atribuciones específicas distribuidas funcionalmente.

				La descentralización y la desconcentración son procesos técnicos que facilitan la transferencia de competencias, funciones, atribuciones y recursos, con la diferencia que la primera se ejecuta desde el estado central hacia un órgano de la administración pública, y la desconcentración es un proceso vertical que ocurre dentro de la misma institución, es decir, dicha transferencia ocurre desde un órgano superior jerárquico hacia una dependencia adscrita o entidad de menor rango que éste.

				Los principios de coordinación, planificación y evaluación que también tienen relación con la calidad, se alinean en cuanto son parte de un proceso en el que las instituciones del sector público deben interactuar de acuerdo a directrices y parámetros que eviten la duplicación y arrogación de funciones; la planificación como instrumento fundamental 
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				de desarrollo de planes, estrategias, objetivos gubernamentales e institucionales resulta determinante como principio técnico, por permitir la operatividad ordenada y secuencial en la ejecución de las políticas de estado; la evaluación como principio de la administración pública se traduce en un indicador cuantificable de la satisfacción del usuario o del administrado frente a la prestación del servicio.

				El principio de transparencia tiene su fundamento constitucional en cuanto se reconoce el derecho de las personas para acceder a la información pública dentro de las instituciones del estado, con las únicas restricciones establecidas en la ley; Conforme con el Art. 9 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública: “el titular de la entidad o representante legal, será el responsable y garantizará la atención suficiente y necesaria a la publicidad de la información pública, así como su libertad de acceso. Su responsabilidad será recibir y contestar las solicitudes de acceso a la información, en el plazo perentorio de diez días, mismo que puede prorrogarse por cinco días más, por causas debidamente justificadas…”.

				El principio de juridicidad significa que la autoridad pública que se encuentra en ejercicio de una función administrativa, debe actuar con estricta observancia de la norma constitucional, supranacional, legal y reglamentaria, incluso atendiendo los fallos jurisprudenciales que como fuente del derecho han sentado importantes directrices y criterios dentro del accionar de la administración pública en nuestro país.

				El art. 14 que trata sobre el principio de juridicidad, también menciona que la potestad discrecional se utilizará conforme a derecho; al respecto el concepto de discrecionalidad no se aleja del acatamiento irrestricto de la norma legal, incluso al configurarse una actuación discrecional de la autoridad, ésta tendrá que someterse a algunas reglas, en primer lugar no puede inobservar el principio de legalidad, la competencia de la autoridad es otro elemento a considerarse, así como el hecho de que con la decisión se debe resolver un asunto de interés público.

				Continuando con el análisis, el principio de responsabilidad se vincula directamente a los daños o perjuicios provocados al administrado por 
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				acción u omisión en la prestación del servicio público, consecuentemente a la responsabilidad objetiva del estado con fines de reparación o indemnización y posterior ejecución de la acción de repetición; sobre estos institutos se tratará más adelante con el objeto de identificar conceptualmente su naturaleza, elementos y procedencia.

				El principio de proporcionalidad propicia el uso y ejercicio adecuado, ponderado y equilibrado de la potestad sancionatoria, entendida esta como una de las prerrogativas reconocida a la administración pública para hacer ejecutar la voluntad jurídica del órgano administrativo, aunque en muchas ocasiones ha rebasado los límites del juicio razonable y motivado de la autoridad, principalmente cuando se trata de la imposición de multas.

				Finalmente nos queda por comentar en esta parte sobre el principio de buena fe, que tal como lo menciona el art. 17 del COA, descansa en una presunción de actuación ética, dentro de lo moralmente permitido y jurídicamente válido, tanto el funcionario público como el usuario deberán interrelacionarse.

				Principios de la actividad administrativa en relación con las personas

				Continuando con la revisión de la normativa, en el Capítulo Segundo del Código Orgánico Administrativo se regulan los principios de la actividad administrativa en relación con las personas, comprendidos del art. 18 al 24, encontrándose reconocidos los principios de interdicción de la arbitrariedad, de imparcialidad e independencia, el principio de control, el de ética y probidad, los de seguridad jurídica y confianza legítima, el de racionalidad y el principio de protección de la intimidad; los mismos que a continuación se analizan:

				“Art. 18.- Principio de interdicción de la arbitrariedad. Los organismos que conforman el sector público, deberán emitir sus actos conforme a los principios de juridicidad e igualdad y no podrán realizar interpretaciones arbitrarias. El 
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				ejercicio de las potestades discrecionales, observará los derechos individuales, el deber de motivación y la debida razonabilidad”.

				Partiendo de la premisa de que la norma de derecho público no puede interpretarse en forma extensiva, la autoridad pública actuará con estricta sujeción a las leyes, la discrecionalidad no podrá ser aplicada para restringir el reconocimiento de derechos, además, las resoluciones de la autoridad serán motivadas en los términos que la constitución y la ley disponen.

				“Art. 19.- Principio de imparcialidad e independencia. Los servidores públicos evitarán resolver por afectos o desafectos que supongan un conflicto de intereses o generen actuaciones incompatibles con el interés general. Los servidores públicos tomarán sus resoluciones de manera autónoma”.

				La imparcialidad presupone una actuación justa, equilibrada y objetiva en cuanto al trato de los usuarios o administrados dentro del procedimiento administrativo, priorizando en la tutela del interés público; la independencia es determinante como facultad o capacidad de la autoridad para resolver el conflicto sin depender de intromisiones o injerencias externas que afecten la autonomía administrativa del órgano.

				“Art. 20.- Principio de control. Los órganos que conforman el sector público y entidades públicas competentes velarán por el respeto del principio de juridicidad, sin que esta actividad implique afectación o menoscabo en el ejercicio de las competencias asignadas a los órganos y entidades a cargo de los asuntos sometidos a control.

				Los órganos y entidades públicas, con competencias de control, no podrán sustituir a aquellos sometidos a dicho control, en el ejercicio de las competencias a su cargo.

				Las personas participarán en el control de la actividad administrativa a través de los mecanismos previstos”.

				Dentro del estado constitucional de derechos y justicia social, la actividad de control reafirma la garantía de que las actuaciones de la administración pública se adecúen al marco constitucional y legal, 
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				corrigiendo aquellos excesos en el uso desmedido del poder que pueden derivar en ciertas conductas que afectan derechos o prerrogativas del administrado, desde esta perspectiva, el control dentro de la función administrativa debe concretarse en la satisfacción del bien común.

				“Art. 21.- Principio de ética y probidad. Los servidores públicos, así como las personas que se relacionan con las administraciones públicas, actuarán con rectitud, lealtad y honestidad.

				En las administraciones públicas se promoverá la misión de servicio, probidad, honradez, integridad, imparcialidad, buena fe, confianza mutua, solidaridad, transparencia, dedicación al trabajo, en el marco de los más altos estándares profesionales; el respeto a las personas, la diligencia y la primacía del interés general, sobre el particular”.

				La ética y la probidad son valores inmanentes al funcionario público y al administrado, dentro de la entidad estatal se promoverá una relación sustentada en la moralidad y profesionalismo, promoviendo el trato justo en cada trámite o procedimiento a resolver.

				“Art. 22.- Principios de seguridad jurídica y confianza legítima. Las administraciones públicas actuarán bajo los criterios de certeza y previsibilidad.

				La actuación administrativa será respetuosa con las expectativas que razonablemente haya generado la propia administración pública en el pasado. La aplicación del principio de confianza legítima no impide que las administraciones puedan cambiar, de forma motivada, la política o el criterio que emplearán en el futuro.

				Los derechos de las personas no se afectarán por errores u omisiones de los servidores públicos en los procedimientos administrativos, salvo que el error u omisión haya sido inducido por culpa grave o dolo de la persona interesada”.

				La seguridad jurídica implica que los ciudadanos tenemos el derecho a confiar en que la protección que nos garantiza el ordenamiento constitucional y legal dentro de una situación en la que se arriesga el reconocimiento de nuestras prerrogativas, será efectiva; el art. 82 de la Constitución al respecto menciona: “El derecho a la seguridad jurídica se 
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				fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”.; adicionalmente en el art. 22, se indica que la administración pública en virtud del principio de confianza legítima, no se encuentra imposibilitada de incorporar nuevas formas o mecanismos para resolver el conflicto con el usuario o administrado

				“Art. 23.- Principio de racionalidad. La decisión de las administraciones públicas debe estar motivada”.

				La racionalidad en la disposición que antecede debe entenderse como la obligación que tiene la autoridad pública de cumplir con un principio procesal de reconocimiento universal, esto es la motivación, sobre la cual nuestra Constitución en su art. 76, literal i) señala que: “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados”.7

				“Art. 24.- Principio de protección de la intimidad. Las administraciones públicas, cuando manejen datos personales, deben observar y garantizar el derecho a la intimidad personal, familiar y respetar la vida privada de las personas”.

				Reconocido como un derecho de libertad en el número 20 del art. 66 de la Carta Magna, el derecho a la intimidad personal y familiar se sustenta en el respeto y la cautela que debe tener el funcionario público, para procesar información que dentro del trámite o procedimiento se ventile en torno a la vida privada de los ciudadanos.

				Principios de las relaciones entre las administraciones públicas

				En el Capítulo Tercero se encuentran contenidos los principios que norman las relaciones entre las administraciones públicas, del art. 

				
					7	Constitución de la República del Ecuador Art. 76, literal l).
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				25 al 28 se hace alusión a los principios de lealtad institucional, de corresponsabilidad y complementariedad, al principio de subsidiariedad y al de colaboración.

				“Art. 25.- Principio de lealtad institucional. Las administraciones públicas respetarán, entre sí, el ejercicio legítimo de las competencias y ponderarán los intereses públicos implicados Las administraciones facilitarán a otras, la información que precise sobre la actividad que desarrollen en el ejercicio de sus propias competencias”.

				En virtud de este principio, las administraciones públicas, se asistirán, cooperarán y colaborarán dentro del marco de rectoría general de las políticas públicas nacionales, respetando su autonomía, atribuciones y facultades con el fin de atender y satisfacer el interés público.

				“Art. 26.- Principio de corresponsabilidad y complementariedad. Todas las administraciones tienen responsabilidad compartida y gestionarán de manera complementaria, en el marco de sus propias competencias, las actuaciones necesarias para hacer efectivo el goce y ejercicio de derechos de las personas y el cumplimiento de los objetivos del buen vivir”.

				La corresponsabilidad o responsabilidad compartida entre las diferentes administraciones públicas sujetas a este cuerpo normativo, exige la intervención conjunta dentro del marco de sus competencias, para propiciar la consolidación del estado constitucional de derechos y justicia social; el proceso de complementariedad va desde la articulación de las políticas interinstitucionales dentro de los ejes transversales propuestos desde el marco normativo constitucional, pasando por la optimización de los servicios y la operatividad en su prestación.

				“Art. 27.- Principio de subsidiariedad. Las administraciones de nivel territorial superior intervendrán cuando los objetivos de la actuación pretendida no puedan ser alcanzados en los niveles inferiores, con arreglo a los principios de eficacia, eficiencia, efectividad y economía.
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				Cuando ejerzan competencias concurrentes sobre la misma materia, actuará la administración pública más cercana al domicilio de las personas.

				En caso de falta temporal de la administración pública competente, le corresponde la actuación a la de nivel superior en territorio.

				En caso de ser necesario se aplicará el artículo 3 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización”.

				El principio de subsidiaridad8 se direcciona a complementar la gestión de un órgano de nivel territorial inferior cuando por causas de insuficiencia operativa, administrativa o territorial, inclusive cuando en casos fortuitos o de fuerza mayor, éste no puede ejecutar una determinada obra o prestar un servicio; el órgano de nivel territorial superior asumirá las competencias en aras de garantizar el cumplimiento de objetivos de interés colectivo.

				“Art. 28.- Principio de colaboración. Las administraciones trabajarán de manera coordinada, complementaria y prestándose auxilio mutuo. Acordarán mecanismos de coordinación para la gestión de sus competencias y el uso eficiente de los recursos.

				La asistencia requerida solo podrá negarse cuando la administración pública de la que se solicita no esté expresamente facultada para prestarla, no disponga de medios suficientes para ello o cuando, de hacerlo, causaría un perjuicio grave a los intereses cuya tutela tiene encomendada o al cumplimiento de sus propias funciones.

				
					8	Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización Art. 3, literal d) Subsidiariedad. - La subsidiariedad supone privilegiar la gestión de los servicios, competencias y políticas públicas por parte de los niveles de gobierno más cercanos a la población, con el fin de mejorar su calidad y eficacia y alcanzar una mayor democratización y control social de los mismos. En virtud de este principio, el gobierno central no ejercerá competencias que pueden ser cumplidas eficientemente por los niveles de gobierno más cercanos a la población y solo se ocupará de aquellas que le corresponda, o que por su naturaleza sean de interés o implicación nacional o del conjunto de un territorio. Se admitirá el ejercicio supletorio y temporal de competencias por otro nivel de gobierno en caso de deficiencias, de omisión, de desastres naturales o de paralizaciones comprobadas en la gestión, conforme el procedimiento establecido en este Código.
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				Las administraciones podrán colaborar para aquellas ejecuciones de sus actos que deban realizarse fuera de sus respectivos ámbitos territoriales de competencia.

				En las relaciones entre las distintas administraciones públicas, el contenido del deber de colaboración se desarrolla a través de los instrumentos y procedimientos, que de manera común y voluntaria, establezcan entre ellas”.

				El principio de colaboración se vincula a los principios de subsidiaridad y corresponsabilidad, las administraciones públicas aún con las diferencias en cuanto a sus competencias, interactúan en base de objetivos transversales, articulan políticas públicas dentro del marco de la planificación y el desarrollo nacional e intervienen complementando la gestión del servicio público en beneficio del usuario.

				Principios que rigen el procedimiento administrativo

				En el Capítulo Cuarto se regula lo atinente a los principios que rigen el procedimiento administrativo en nuestro país, el de tipicidad y el de irretroactividad, al respecto los artículos 29 y 30 del COA señalan:

				“Art. 29.- Principio de tipicidad. Son infracciones administrativas las acciones u omisiones previstas en la ley.

				A cada infracción administrativa le corresponde una sanción administrativa.

				Las normas que prevén infracciones y sanciones no son susceptibles de aplicación analógica, tampoco de interpretación extensiva”.

				La tipicidad en el ámbito del derecho administrativo sancionador y su reconocimiento expreso en los términos del art. 29 es positivo, en la proyección de garantizar a los administrados la existencia de normas claras para evitar incurrir en actos que generen efectos jurídicos adversos para éstos; la relevancia de encontrar la descripción exacta de la falta y de su sanción, excluye la posibilidad de que la autoridad aplique su potestad sancionadora en forma desproporcional.
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				“Art. 30.- Principio de irretroactividad. Los hechos que constituyan infracción administrativa serán sancionados de conformidad con lo previsto en las disposiciones vigentes en el momento de producirse.

				Las disposiciones sancionadoras producen efecto retroactivo en cuanto favorezcan al presunto infractor”.

				La irretroactividad es un principio de carácter universal, de origen en el Derecho Romano, su fundamento es el de garantizar la estabilidad del acto administrativo en correspondencia con el principio de tutela administrativa; el art. 30 que antecede prevé que un acto administrativo de carácter sancionador puede aplicarse en forma retroactiva únicamente con el objeto de beneficiar la situación jurídica del administrado que ha sido sancionado.

				Derechos de las personas

				En el Capítulo Quinto se desarrolla lo relacionado con los derechos de las personas, del art. 31 al 37 se reconoce con precisión y sobre la base de los principios de aplicación de los derechos constitucionales, importantes prerrogativas del administrado, como por ejemplo el derecho a tener una buena administración pública, el derecho de petición, el del debido procedimiento administrativo, el derecho a acceder a los servicios públicos, el de conocer en detalle los términos de su prestación y el de formular reclamaciones sobre esta materia.

				“Art. 31.- Derecho fundamental a la buena administración pública. Las personas son titulares del derecho a la buena administración pública, que se concreta en la aplicación de la Constitución, los instrumentos internacionales, la ley y este Código”.

				La declaración de “buena” administración pública redunda en un enunciado subjetivo, entendiéndose que, desde el contexto del manejo, organización y prestación eficiente y eficaz del servicio público, el usuario debe poder acceder en plenitud dentro de cualquier entidad estatal, a 
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				tramitar sus peticiones, objeciones, reclamos y demás diligencias propias dentro del sector público.

				“Art. 32.- Derecho de petición. Las personas tienen derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, ante las administraciones públicas y a recibir respuestas motivadas, de forma oportuna”.

				El derecho de petición es un derecho de libertad que tiene el carácter de fundamental, de acuerdo a la doctrina constitucional son derechos fundamentales los inherentes a todos los seres humanos indistintamente de su condición.

				“Art. 33.- Debido procedimiento administrativo. Las personas tienen derecho a un procedimiento administrativo ajustado a las previsiones del ordenamiento jurídico”.

				El debido procedimiento administrativo es una garantía de administrado, en virtud del cual, deben observarse y aplicarse por parte del funcionario o autoridad pública las normas constitucionales, legales y reglamentarias en el asunto objeto del trámite.

				“Art. 34.- Acceso a los servicios públicos. Las personas tienen derecho a acceder a los servicios públicos, conocer en detalle los términos de su prestación y formular reclamaciones sobre esta materia.

				Se consideran servicios públicos aquellos cuya titularidad ha sido reservada al sector público en la Constitución o en una ley.

				Se consideran servicios públicos impropios aquellos cuya titularidad no ha sido reservada al sector público. Las administraciones públicas intervendrán en su regulación, control y de modo excepcional, en su gestión”.

				De raigambre constitucional, el derecho de acceso a servicios públicos en óptimas condiciones, tiene su fundamento en el número 25 del art. 66 de la Carta Magna que reconoce los derechos de libertad, como el derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información 
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				adecuada y veraz sobre su contenido y características. La norma hace una distinción entre servicio público propio cuya gestión le corresponde a la administración pública, y el servicio público impropio que si bien no es prestado por el estado, podría ser delegado o concesionado a las empresas privadas, quedando éstas bajo la regulación y control de las agencias estatales.

				“Art. 35.- Remoción de los obstáculos en el ejercicio de los derechos. Los servidores públicos responsables de la atención a las personas, del impulso de los procedimientos o de la resolución de los asuntos, adoptarán las medidas oportunas para remover los obstáculos que impidan, dificulten o retrasen el ejercicio pleno de los derechos de las personas”.

				El artículo que antecede tiene relación con la celeridad que debe observar y aplicar el funcionario o autoridad pública dentro del procedimiento administrativo, evitando dilaciones innecesarias e injustificadas, la actuación de oficio en este contexto resulta determinante para continuar y terminar el trámite que en ocasiones permanentes se detiene o archiva por negligencia e impericia administrativa.

				“Art. 36.- Restricciones sobre requisitos formales. Las administraciones públicas no podrán exigir, para ningún trámite o procedimiento, partidas actualizadas de nacimiento, de estado civil o defunción, salvo el caso de cambio de estado civil.

				Tampoco se exigirá partida de nacimiento cuando se presente la cédula de identidad ni documentos acreditados dentro de la misma Administración”.

				Importante es el derecho a no tener restricciones sobre requisitos formales, quedando prohibido dentro de las entidades públicas exigir, para ningún trámite o procedimiento, partidas actualizadas de nacimiento, de estado civil o defunción, salvo el caso de cambio de estado civil; representa un cambio de paradigma de lo caducos modelos de atención al usuario dentro del servicio público, característicos de las prácticas burocráticas en el Ecuador.
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				“Art. 37.- Interés general y promoción de los derechos constitucionales. Las administraciones públicas sirven con objetividad al interés general. Actúan para promover y garantizar el real y efectivo goce de los derechos.

				Fomentan la participación de las personas para que contribuyan activamente a definir el interés general”.

				Teóricamente la normativa presenta aspectos positivos en cuanto afianza las garantías y derechos del administrado dentro del procedimiento administrativo, en armonía con la normativa constitucional;

				“Todo ello enmarcado en el reconocimiento de un avanzado catálogo de derechos y deberes de las personas, como aspecto novedoso, que sitúa al Ecuador en la más moderna línea internacional en la regulación de los procedimientos administrativos de forma plenamente respetuosa con la Constitución y con la Carta Iberoamericana de los derechos y deberes del Ciudadano en relación con la Administración Pública”9

				Esto presupone un nuevo esquema de servicios públicos, de tramitación ordenada de los expedientes administrativos, de un ejercicio eficiente de la función pública, de aplicación razonable de la facultad sancionadora en mérito de los principios que rigen el procedimiento administrativo; la materialidad de la parte dogmática del COA deberá concretarse en actuaciones eficaces en el escenario práctico dentro de la tramitación del procedimiento.

				Deberes de las personas

				En el Capítulo Sexto del Código Orgánico Administrativo se trata lo relacionado con los deberes de las personas, del art. 38 al 41 se hace alusión a los deberes de los administrados quienes deben observar el deber general de solidaridad, el del respeto al ordenamiento jurídico 

				
					9	Exposición de Motivos del Código Orgánico Administrativo. 1. Objetivos y Estructura, pág. 6 “Las reglas del procedimiento administrativo son una pieza fundamental en el proceso de mejora de la gestión pública. En este sentido, el Código aboga por una simplificación a través de una mejora de la tramitación de los procedimientos administrativos que incremente la eficacia y eficiencia del sector público y redunde en un beneficio de los ciudadanos”. 
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				y a la autoridad legítima, así como abstenerse de conductas abusivas, entendiendo como tales de acuerdo al art. 40, aquellas que fundadas en un derecho, causan daño a terceros o al interés general; finalmente en el art. 41 se regula el deber de colaboración con las administraciones públicas, en virtud del cual las personas deben facilitar la información, documentación y en fin prestar el acceso necesario dentro del trámite o procedimiento administrativo.

				“Art. 38.- Deber general de solidaridad. Las personas deben promover el bien común y anteponer el interés general al interés particular. Deben participar en la realización de los derechos y garantías, cumpliendo, para este propósito, con los deberes que el ordenamiento jurídico impone”.

				El deber de solidaridad en los términos descritos en el art. 38, consiste en la obligación moral que recae en los usuarios para actuar de buena fe, observando a cabalidad el marco legal que les asiste dentro de la realización del trámite administrativo, considerando que los derechos se reconocen en función de las obligaciones que como ciudadanos debemos cumplir.

				“Art. 39.- Respeto al ordenamiento jurídico y a la autoridad legítima. Las personas cumplirán, sin necesidad de requerimiento adicional, con lo dispuesto en la Constitución, las leyes y el ordenamiento jurídico en general y las decisiones adoptadas por autoridad competente”.

				Dentro de lo jurídicamente válido se acatará lo dispuesto por las autoridades que se encuentran ejerciendo la autoridad administrativa, sin perjuicio de poder accionar el derecho a impugnar las resoluciones administrativas, cuando sea manifiesto, el accionar arbitrario o error en la aplicación de la norma jurídica.

				“Art. 40.- Abstención de conductas abusivas del derecho. Las personas ejercerán con responsabilidad sus derechos, evitando conductas abusivas. Se entiende por conducta abusiva aquella que, fundada en un derecho, causa daño a terceros o al interés general.
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				Las personas se abstendrán de emplear actuaciones dilatorias en los procedimientos administrativos; de efectuar o aportar, a sabiendas, declaraciones o documentos falsos; o formular afirmaciones temerarias u otras conductas contrarias al principio de buena fe”.

				Las conductas abusivas que contextualizan el abuzo del derecho tal como lo señala la norma, implica la recurrencia a actuaciones dolosas con el ánimo de producir el engaño a la autoridad pública, generando acciones u omisiones premeditadas dentro del procedimiento; recae también dentro de esta figura el hecho de proponer en forma reiterada recursos, reclamos o quejas argumentando le afectación del mismo derecho aun cuando la autoridad ya se ha pronunciado negando las pretensiones contenidas en dichas acciones.

				“Art. 41.- Deber de colaboración con las administraciones públicas. Las personas deben colaborar con la actividad de las administraciones públicas y el buen desarrollo de los procedimientos.

				Facilitarán a las administraciones públicas informes, inspecciones y otros actos de investigación en los casos previstos por el ordenamiento jurídico. Proporcionarán a las administraciones públicas actuantes, información dirigida a identificar a otras personas no comparecientes con interés legítimo en el procedimiento.

				Comparecerán ante los titulares de los órganos administrativos responsables de la tramitación de las actuaciones o los procedimientos administrativos, cuando sean requeridos.

				Denunciarán los actos de corrupción”.

				La cooperación dentro del procedimiento administrativo es una obligación inexcusable del administrado, concurrir a las dependencias públicas cuando sean notificados, participar en las audiencias, permitir el acceso a documentación o información relevante, facilitar la práctica de diligencias y demás actos que contribuyan a la formación de la voluntad administrativa, todo esto significa colaborar con la administración pública.
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				Ámbitos de aplicación; ámbito material y subjetivo

				En el Capítulo Séptimo se regula los ámbitos de aplicación del código orgánico administrativo, en el art. 42 se trata sobre el ámbito material de su aplicación en los siguientes términos:

				La relación jurídico administrativa entre las personas y las administraciones públicas.

				La actividad jurídica de las administraciones públicas.

				Las bases comunes a todo procedimiento administrativo.

				El procedimiento administrativo.

				La impugnación de los actos administrativos en vía administrativa.

				La responsabilidad extracontractual del Estado.

				Los procedimientos administrativos especiales para el ejercicio de la potestad sancionadora.

				La impugnación de los procedimientos disciplinarios salvo aquellos que estén regulados bajo su propia normativa y apliquen subsidiariamente este Código.

				La ejecución coactiva.

				Para la impugnación de actos administrativos, en vía administrativa y, para el procedimiento coactivo, se aplicarán únicamente las normas previstas en este Código”.10

				En el aspecto material se puede destacar que en el código orgánico administrativo se concreta la unificación del procedimiento administrativo dentro de la relación jurídica entre las personas y las administraciones públicas, esto es importante en la óptica de generar seguridad jurídica y garantizar el ejercicio del principio de auto tutela administrativa; se 

				
					10	Código Orgánico Administrativo. Art. 42. Registro Oficial Suplemento 31 de julio de 2017.
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				supera con esto, las limitaciones y falencias provocadas por la insuficiencia normativa del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva (ERJAFE) que señalaba un procedimiento administrativo para las instituciones dependientes de la función ejecutiva, siendo que las demás administraciones públicas y órganos adscritos debían observar procedimientos distintos, atendiendo regulaciones que diferían o entraban en contradicción entre sí mismas, derivando en un estado de desorden y confusión dentro del administración púbica.

				La impugnación de los actos administrativos en vía administrativa se concreta a la interposición de los recursos reconocidos en este cuerpo normativo, el de apelación y el extraordinario de revisión que serán objeto de análisis más adelante; sin embargo hay la excepción, tratándose de aquellas impugnaciones de procedimientos disciplinarios que tengan su regulación propia dentro de la entidad pública, siendo el COA de aplicación subsidiaria en estos casos.

				Bajo el ámbito material de la aplicación del COA, se circunscribe la responsabilidad extracontractual del estado, su desarrollo jurídico y doctrinario ha merecido un permanente debate histórico acerca de su identidad y en perspectiva de determinar su configuración a partir de la identificación de sus elementos subjetivos y objetivos, los procesos reformatorios a la luz del desarrollo filosófico afianzados en el carácter dialéctico del derecho, han permitido ir consolidando la naturaleza de la institución objeto de análisis.

				En la norma objeto de comentario, se observa un importante avance que permite mejores condiciones en términos de procedibilidad, para hacer efectivo el derecho del administrado a obtener una indemnización o resarcimiento por parte del estado por la afectación de derechos sufrida por efecto de la prestación deficiente de un servicio público.

				Finalmente, la ejecución coactiva también se subsume dentro del ámbito material del COA, con regulaciones más concretas respecto de las competencias para actuar y ejecutar el procedimiento de cobro.
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				El art. 43 del Código Orgánico Administrativo norma su ámbito subjetivo, describiéndose lo siguiente:

				“Art. 43.- Ámbito subjetivo. El presente Código es de aplicación a los órganos y entidades que integran el sector público, de conformidad con la Constitución. En el caso de empresas públicas, se aplicarán las disposiciones de este Código en lo que no afecte a las normas especiales que las rigen.

				Cuando en este Código se hace referencia a los términos administración o administraciones públicas se identifica a los órganos y entidades públicos comprendidos en su ámbito de aplicación.

				Cuando en este Código se utiliza el término persona, además de referirse a las personas naturales, nacionales o extranjeras, se emplea para identificar a las personas jurídicas, públicas o privadas y a aquellos entes que, aunque carentes de personalidad jurídica, el ordenamiento jurídico les otorga derechos y obligaciones con respecto a la administración, tales como, comunidades de personas o bienes, herencias yacentes, unidades económicas o patrimonios independientes o, en general, universalidades de hecho o de derecho, entre otros”.

				En el art. 43 que trata sobre la aplicación subjetiva del COA, queda implícita la facultad normativa de regulación a las instituciones que integran el sector público y a las empresas públicas, conforme lo previsto en la Constitución y en la demás normativa aplicable; queda plenamente indicado en la norma que la administración o las administraciones públicas están conformadas por las entidades anteriormente referidas.

				Se explica igualmente el alcance que se le da al vocablo persona, dentro del trámite o procedimiento administrativo, aclarando que el referido término, también aplica para referirse a aquellas entidades carentes de personalidad jurídica, pero con capacidad para obligarse o ejercer derechos frente a la administración; se menciona entre éstas a las comunidades de bienes, las herencias yacentes, universalidades de hecho o de derecho entre otras;
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				La comunidad de bienes se refiere a las cosas o a los derechos que pertenecen a algunas personas (proindiviso); se habla de herencia yacente para describir el ámbito temporal que transcurre desde el fallecimiento del causante, hasta que los herederos aceptan la herencia y entran en posesión de esta.

				Ilustración 2: Ámbito de regulación del código orgánico administrativo
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				Comentarios al libro primero: las personas y las administraciones públicas

				En el Capítulo II corresponde el análisis del Libro Primero del Código Orgánico Administrativo respecto de las personas y las administraciones públicas, particularmente se analizan las disposiciones sobre la administración pública y administración pública central, los órganos colegiados de dirección, el ejercicio de las competencias, la actividad de las administraciones públicas, el gobierno electrónico en la administración pública; se revisan adicionalmente las principales formas de expresión de la voluntad de la administración pública como el acto administrativo, los actos de simple administración, el contrato administrativo, el hecho administrativo, el acto normativo de carácter administrativo, culminando con el estudio de la auto tutela de la legalidad y corrección de los actos.

				Administración pública y administración pública central

				Nos situamos en el Capítulo I del Libro Primero para revisar los aspectos generales sobre la administración pública y administración pública central:

				“Art. 44.- Administración Pública. La administración pública comprende las entidades del sector público previstas en la Constitución de la República”.

				La administración pública como se ha manifestado anteriormente se encuentra integrada por las entidades del sector público previstas en el art. 225 de la Constitución de la República; en el contexto de lo señalado en la norma constitucional, la amplitud y complejidad que entraña esta 
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				función administrativa incluye procesos técnicos y jurídicos conjugados con el objetivo de cumplir fines y objetivos estatales, como los de prestación de servicios y provisión de bienes.

				Complementariamente, es necesario tener presente que de acuerdo al art. 227 de la nuestra Constitución, la administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.

				Como una nota referencial, la Secretaría Nacional de la Administración Pública que entre sus funciones se encargaba de emitir políticas generales para la efectiva gestión de la administración pública e imagen gubernamental, expedir dentro del ámbito de sus competencias, acuerdos, resoluciones, órdenes y disposiciones conforme a la normativa vigente, realizar el control técnico y evaluación de la gestión de los planes, programas y proyectos de las entidades de la administración pública central e institucional y que dependen de la función ejecutiva, entre otras, fue suprimida mediante Decreto Ejecutivo Nro. 5 de fecha 24 de mayo de 2017, y sus competencias fueron transferidas a algunas carteras de estado, como por ejemplo la de gestión de la política y directrices para implementar el gobierno electrónico, que fue asumida por el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, o la de asesorar y asistir al Presidente de la República en materia de gobierno, administración y gestión pública, que le fue trasladada a la Secretaría General de la Presidencia de la República.

				El art. 45 del COA regula lo referente a la administración pública central:

				“Art. 45.- Administración Pública Central. El Presidente de la República es responsable de la administración pública central que comprende:

				La Presidencia y Vicepresidencia de la República

				Los ministerios de Estado
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				Las entidades adscritas o dependientes

				Las entidades del sector público cuyos órganos de dirección estén integrados, en la mitad o más, por delegados o representantes de organismos, autoridades, funcionarios o servidores de entidades que integran la administración pública central.

				En ejercicio de la potestad de organización, la o el Presidente de la República puede crear, reformar o suprimir los órganos o entidades de la administración pública central, cualquiera sea su origen, mediante decreto ejecutivo en el que se determinará su adscripción o dependencia”.

				La norma que antecede identifica la estructura orgánica de la administración pública central, cuya responsabilidad recae en el Presidente de la República, que conforme al art. 141 de la Constitución ejerce la función ejecutiva y es el jefe de estado y de gobierno; de acuerdo al orden jerárquico, el vicepresidente también integra la administración pública central, sobre esta autoridad la Carta Magna establece en su art. 149 lo siguiente:

				“Art. 149.- Quien ejerza la Vicepresidencia de la República cumplirá los mismos requisitos, estará sujeto a las mismas inhabilidades y prohibiciones establecidas para la Presidenta o Presidente de la República, y desempeñará sus funciones por igual período.

				La Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, cuando no reemplace a la Presidenta o Presidente de la República, ejercerá las funciones que ésta o éste le asigne”.11

				En segundo lugar, se encuentran los Ministerios, de acuerdo a la Estructura Orgánica de la Función Ejecutiva de la República del Ecuador en la actualidad existen 23 Secretarías de Estado:

				“Agricultura y Ganadería

				Acuacultura y Pesca

				
					11	Constitución de la República del Ecuador. Art. 149.
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				Ambiente

				Comercio Exterior

				Cultura y Patrimonio

				Defensa Nacional

				Deporte

				Desarrollo Urbano y Vivienda

				Educación

				Electricidad y Energía Renovable

				Economía y Finanzas

				Inclusión Económica y Social

				Industrias y Productividad

				Interior

				Justicia, Derechos Humanos y Cultos

				Hidrocarburos

				Minería

				Relaciones Exteriores y Movilidad Humana

				Trabajo

				Salud Pública

				Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información

				Transporte y Obras Públicas

				Turismo”12

				En tercer lugar, tenemos las entidades adscritas o dependientes, que dentro de la esfera de sus competencias se encuentran organizadas en niveles jerárquicos, tal es el caso del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, que de acuerdo a su estructura orgánico funcional podemos ejemplificar el siguiente esquema de funcionamiento:

				
					12	Estructura Orgánica de la Función Ejecutiva de la República del Ecuador, Elaboración: SENPLADES Actualizada según normativa legal a 7 de agosto 2017. Con la implementación del Plan de Optimización de la Función Ejecutiva presentado en el año 2018, se incorporan y anuncian cambios en su estructura administrativa; conforme al art. 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 373 del 19 de abril de 2018, se fusionan por absorción al Ministerio de Educación, el Ministerio del Deporte y el Instituto de Idiomas, Ciencias y Saberes Ancestrales.
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				Ilustración 3: Estructura jerárquica órgano del sector público

				En el caso del número 4 del art. 45 del Código Orgánico Administrativo, podemos referenciar al Banco Central del Ecuador, que es una entidad cuyo directorio se encuentra integrado, en la mitad o más, por delegados o representantes de organismos, autoridades, funcionarios o servidores de entidades que integran la administración pública central; al respecto el art. 57 de la Codificación de la Ley de Régimen Monetario y Banco del Estado indica:

				“Art. 57.- El Directorio es la máxima autoridad del Banco Central del Ecuador y estará integrado de la siguiente manera:

				Un delegado del Presidente de la República, quien lo presidirá y tendrá voto dirimente;

				El Ministro que coordine la Política Económica o su delegado;

				El Ministro que coordine la Producción o su delegado;

				El delegado de las instituciones financieras públicas de desarrollo;

				El Secretario Nacional de Planificación o su delegado; y,
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				El Ministro de Finanzas o su delegado.

				El Gerente General del Banco Central y el Superintendente de Bancos y Seguros asistirán a este Directorio con voz pero sin voto, cuando se traten asuntos relacionados con otras instituciones o materias se podrá invitar a los funcionarios que correspondan a fin de que informen al Directorio”.13

				Continuando con el análisis de este capítulo, del art. 46 al 52 del código orgánico administrativo se trata sobre la personalidad jurídica del estado, la representación legal y jurisdiccional de las administraciones públicas, los órganos y entidades administrativas, sus requisitos de creación y prohibiciones de duplicación de competencias.

				“Art. 46.- Personalidad jurídica. El Estado ecuatoriano tiene personalidad jurídica única en sus relaciones de derecho internacional, con independencia de su organización interna. Su representación y delegación se rigen por las disposiciones de la Constitución y las leyes específicas en la materia.

				La administración pública central, las personas jurídicas de derecho público creados por la Constitución y la ley y las empresas públicas, tienen personalidad jurídica en sus actos, contratos y demás relaciones sujetas al derecho interno.

				Para todos los propósitos previstos en este Código, las divisiones funcionales de la administración pública central se consideran administraciones carentes de personalidad jurídica, representadas por la máxima autoridad administrativa en su organización”.

				La personalidad jurídica del estado es un atributo natural, una aptitud que le faculta para ejercer derechos y contraer obligaciones dentro de las relaciones de carácter supranacional en función de los vínculos (tratados, convenios, pactos) con la comunidad internacional y en representación del estado ecuatoriano, en consonancia con lo señalado en el número 10 del art. 147 de la Constitución; “Definir la política exterior, suscribir y ratificar los tratados internacionales, nombrar y remover a embajadores y jefes de misión”.

				
					13	Codificación de la Ley de Régimen Monetario y Banco del Estado. Art. 57 Registro Oficial Suplemento 196 de 26 de enero de 2006. Última modificación: 22 de octubre de 2010.
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				Queda reconocida la personalidad jurídica que desde esta perspectiva equivale a la idoneidad de las entidades que integran la administración pública central y de aquellas que han sido creadas por la constitución o la ley para conocer, sustanciar, tramitar y resolver los asuntos sometidos al ámbito interno de su organización; exceptuándose del ejercicio de esta facultad, aquellas divisiones funcionales indicadas expresamente en la norma, que se entiende son las dependencias u órganos de menor jerarquía adscritos a la administración pública central.

				“Art. 47.- Representación legal de las administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley”.

				La disposición que antecede le faculta a la máxima autoridad intervenir como representante legal de la institución en todo acto jurídico que implique el ejercicio de sus atribuciones; sin embargo, deberá estar autorizado mediante acto o disposición emanada de autoridad superior para comparecer a la celebración de ciertos actos o ejercicio de competencias, que en los términos de la norma que se analiza, serán los que la ley indique; al respecto se puede referenciar los siguientes ejemplos en los que las autoridades públicas requieren de delegación expresa para cumplir con ciertas funciones:

				El viceministro de servicio público para suscribir actos administrativos y de simple administración para remover a los servidores públicos dentro de una institución estatal, con el objeto de ejecutar procesos de depuración institucional, tendrá que ser autorizado o delegado mediante un acuerdo ministerial.

				El funcionario encargado de una coordinación zonal de educación para poder implementar nuevos modelos de gestión educativa o autorizar la reubicación de partidas del personal o la renovación de los contratos de 
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				docentes y funcionarios administrativos, necesita una delegación expresa conferida por el Ministro de Educación.

				“Art. 48.- Representación jurisdiccional de las administraciones públicas. Las administraciones públicas que no estén dotadas de personería jurídica estarán representadas en asuntos jurisdiccionales por el Procurador General del Estado, de acuerdo con la ley. Las demandas se dirigirán, en todo caso, contra el órgano o entidad responsable del acto, contrato o la relación jurídica objeto de la controversia.

				La representación de las administraciones públicas es delegable de conformidad con la ley”.

				La disposición en mención se armoniza con lo preceptuado en el literal b) del art. 3 y literal b) del art. 5 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado, referente a las facultades privativas del procurador y a aquellas para ejercer el patrocinio del estado que también le corresponden, y que precisamente tienen relación con la representación legal que como parte procesal debe asumir en los procesos y controversias incoadas contra organismos y entidades del sector público que carecen de personería jurídica, con el fin de precautelar el patrimonio nacional y el interés público.

				“Art. 49.- Órgano administrativo. El órgano administrativo es la unidad básica de organización de las administraciones públicas.

				Sus competencias nacen de la ley y las ejercen los servidores públicos, de conformidad con las normas e instrumentos que regulan su organización y funcionamiento”.

				Los órganos administrativos son estructuras funcionales que integran el andamiaje institucional dentro del sector público, creados mediante actos normativos (Leyes, Decretos Ejecutivos, Ordenanzas) con el objeto de operar dentro de una determinada área, funciones administrativas, técnicas, jurídicas vinculadas a los objetivos de la administración estatal.

				“Art. 50.- Entidad administrativa. Es el conjunto de órganos administrativos con una única misión institucional”.
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				La entidad administrativa en los términos de la disposición transcrita, debe ser entendida como todas las instancias o niveles de organización que funcionan dentro de una misma área de gestión pública.

				“Art. 51.- Requisitos mínimos para la creación de órganos y entidades administrativos. Para la creación de un órgano o una entidad administrativa se cumplirán los siguientes requisitos:

				Determinación de su forma de integración y su dependencia o adscripción.

				Delimitación de sus competencias.

				Especificación de los recursos necesarios para su funcionamiento.

				Presentación de informes de los órganos competentes en materia de planificación y finanzas, cuando se requiera”.

				La norma citada establece los parámetros que deberán observarse en el proceso de creación del órgano o entidad administrativa, debe quedar plenamente esclarecida la justificación operativa, técnica y competencial, además de la suficiencia presupuestaria para su funcionamiento.

				“Art. 52.- Duplicación de competencias. Se prohíbe crear nuevos órganos o entidades administrativas que supongan duplicación de otros ya existentes, salvo que en el mismo acto se suprima o restrinja la competencia de estos”.

				La prohibición de duplicar funciones o atribuciones mediante el aumento del tamaño del estado, incrementando la burocracia en el sector público, necesariamente debe materializarse con políticas de reestructuración y simplificación de procesos y trámites administrativos, en esta óptica, es un reto la implementación del gobierno electrónico que plantea el COA, con el objeto de introducir a nuestra administración pública en la tendencia actual del Derecho Administrativo.
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				Órganos colegiados de dirección

				En el Capítulo Segundo del Libro Primero del Código Orgánico Administrativo, desde el art. 53 al 64 se trata lo relacionado con los Órganos Colegiados de Dirección, sobre lo cual a continuación se citan y analizan aspectos que regulan su organización, integración y régimen jurídico;

				“Art. 53.- Régimen jurídico. Los órganos colegiados se sujetan a lo dispuesto en su regulación específica y este Código”.

				“Art. 54.- Integración. Los órganos colegiados se integran en número impar y con un mínimo de tres personas naturales o jurídicas. Pueden ser permanentes o temporales. Ejercen únicamente las competencias que se les atribuya en el acto de creación”.

				La regulación de los órganos colegiados en el COA, representa un avance importante en materia de organización y gestión pública, las normas que anteceden explican la forma de integración y su división atendiendo el criterio de temporalidad.

				Estos órganos se integran entre personas naturales, deliberan e intervienen en la toma de decisiones en igualdad de condiciones, bajo la dirección de quien los preside, podemos referenciar como órgano colegiado permanente al Órgano Colegiado Académico Superior (OCAS)14, que de acuerdo al art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior, constituye la autoridad máxima de la institución, integrada por autoridades, representantes de los profesores, estudiantes y graduados.

				En el caso del órgano colegiado temporal, mencionaremos a las Juntas Provinciales Electorales, que se conforman y funcionan provisionalmente 

				
					14	Ley Orgánica de Educación Superior. Art. 46.- Órganos de carácter colegiado. - Para el ejercicio del cogobierno las universidades y escuelas politécnicas definirán y establecerán órganos colegiados de carácter académico y administrativo, así como unidades de apoyo. Su organización, integración, deberes y atribuciones constarán en sus respectivos estatutos y reglamentos, en concordancia con su misión y las disposiciones establecidas en esta Ley. Registro Oficial Suplemento 298 de 12 de octubre de 2010.
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				como órganos electorales desconcentrados mientras se desarrolla un proceso eleccionario; así lo señala el art. 35 del Código de la Democracia:

				“Art. 35.- Los Organismos Electorales Desconcentrados, tienen jurisdicción regional, distrital, provincial y especial en el exterior; son de carácter temporal. Su funcionamiento y duración serán reglamentados por el Consejo Nacional Electoral”.15

				En el Art. 55 del COA se señalan las competencias de los órganos colegiados referenciándose que para la atribución de las mismas se tomará en cuenta lo siguiente:

				Las políticas públicas a cargo de las administraciones públicas.

				Reglamentación interna.

				Aprobación de los planes estratégicos y presupuestos.

				Supervisión de la ejecución a cargo de los órganos administrativos bajo su dirección.

				Nombramiento y remoción de quien deba ejercer la representación de la administración de los órganos bajo su dirección.

				Los órganos colegiados adoptarán sus decisiones sobre la base de los informes técnicos, económicos y jurídicos provistos bajo responsabilidad de los órganos a cargo de las actividades de ejecución y asesoría en la administración.

				En ningún caso serán competentes para conocer y resolver recursos de impugnación, en vía administrativa”.

				En función de los parámetros enunciados se asignarán competencias a los órganos colegiados, considerándose principios de orden constitucional como el contenido en el art. 226 de la constitución en relación a que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

				
					15	Ley Orgánica Electoral, Código de la Democracia. Art. 35. Registro Oficial Suplemento 578 del 27 de abril del 2009.
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				servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la constitución y la ley.

				Queda establecido que los órganos colegiados tienen capacidad de decisión en función de sus atribuciones de orden administrativo, no así, competencia para avocar conocimiento de recursos administrativos.

				Los arts. 56 y 57 del COA tienen relación con la estructura interna del órgano colegiado y los derechos y deberes que deben observar:

				“Art. 56.- Organización. En todo órgano colegiado se designará un presidente, un vicepresidente y un secretario. Sus respectivas funciones estarán determinadas en el acto de creación”.

				“57.- Miembros. Los miembros de los órganos colegiados tienen los derechos y deberes previstos en este Código y les corresponde al menos:

				Ser convocados con la oportunidad debida.

				Participar en el debate durante las sesiones.

				Ejercer su derecho al voto, con la respectiva responsabilidad prevista en el ordenamiento jurídico”

				Las normas que anteceden en lo principal, indican la forma de conformación del órgano colegiado, señalándose que estará integrado por un presidente, un vicepresidente y un secretario, quienes deberán quedar constituidos como tales en el acta constitutiva de creación; se describen en el art. 57 en forma resumida algunos de sus derechos, puesto que en la reglamentación interna del órgano colegiado deberá puntualizarse el reconocimiento de otros derechos, así como de sus obligaciones y deberes.

				Del art. 58 al 64 se encuentran normadas las disposiciones atinentes a la instalación de las sesiones del órgano colegiado, su convocatoria, el orden del día, registro de asistentes, la forma como va a quedar legalizada 
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				la toma de decisiones, se incluye la posibilidad de sesionar mediante recursos virtuales.

				“Art. 58.- Quórum de instalación y decisorio. Para la instalación de un órgano colegiado se requiere la presencia, al menos, de la mitad de sus miembros.

				Las decisiones se adoptarán por la mayoría simple de votos afirmativos de los miembros asistentes a la sesión”.

				“Art. 59.- Convocatoria. Para la instalación del órgano colegiado se requiere de convocatoria cursada a cada miembro, a la dirección por el proporcionada, por cualquier medio del que quede constancia en el expediente, con al menos un día de anticipación.

				En la convocatoria constará el orden del día y se acompañará los documentos que deban ser tratados en la correspondiente sesión, por cualquier medio”.

				“Art. 60.- Excepción a los requisitos de instalación. Es válida la instalación en sesión extraordinaria de un órgano colegiado y las decisiones que se adopten sobre cualquier asunto bajo su competencia, siempre que participen en la sesión, la mayoría de los miembros del órgano colegiado:

				Previa declaración de urgencia por parte del convocante, motivada debidamente en una situación de excepcional gravedad.

				Cuando la convocatoria haya sido requerida por la mayoría de los miembros del órgano colegiado y su presidente o quien lo sustituya, se haya negado a efectuarla dentro de un período de tres meses, desde el requerimiento.

				Cuando sea necesario nombrar al presidente o quien lo sustituya, en caso de ausencia definitiva.

				Es válida la instalación en sesión extraordinaria de un órgano colegiado y las decisiones que se adopten sobre cualquier asunto bajo su competencia, cuando participen en ella todos sus miembros y adopten sus decisiones por unanimidad”.
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				“Art. 61.- Constancia. Para el registro y reproducción fidedignos de lo actuado en las sesiones del órgano colegiado, se empleará los medios técnicos idóneos, de preferencia grabaciones digitales y comunicaciones electrónicas, con el fin de que estén al alcance de sus miembros.

				Al finalizar las sesiones se sentará una razón en la que conste el número de sesión, fecha, lugar, miembros asistentes, la duración de la misma y la decisión adoptada, todo lo cual, se ingresará junto con el registro”.

				“Art. 62.- Actas. El acta que será aprobada en la misma o en la siguiente sesión, al menos, contendrá:

				Nómina de los miembros asistentes.

				El orden del día.

				Lugar y fecha.

				Aspectos principales de los debates y deliberaciones.

				Decisiones adoptadas, con la respectiva responsabilidad prevista en el ordenamiento jurídico”

				“Art. 63.- Votos y su motivación. En el acta debe figurar, a solicitud de los respectivos miembros del órgano, el sentido favorable o contrario a la decisión adoptada o a su abstención y los motivos que la justifiquen.

				Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedan exentos de la responsabilidad, que, en su caso, pueda derivarse de las decisiones adoptadas.

				Cualquier miembro del órgano colegiado tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto o en el plazo que señale el presidente, el texto que corresponda fielmente con su intervención. Este texto debe constar en el acta o agregarse copia a la misma.

				Los miembros que discrepen de la decisión mayoritaria, pueden formular su voto particular por escrito en el término de tres días desde la fecha de finalización de la sesión. El voto particular se incorporará al texto aprobado”.
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				“Art. 64.- Sesiones por medios electrónicos. Las sesiones podrán realizarse a través de medios electrónicos”.

				Se observa positivamente el desarrollo de estas regulaciones para organizar el funcionamiento de los órganos colegiados, la formalidad de las diligencias y el procedimiento participativo democrático en sus actuaciones denota la importancia de sus intervenciones como instancias de asesoría, decisión, seguimiento y lógicamente de generación de propuestas e informes, que conduzcan la efectiva toma de decisiones de los órganos de las administraciones públicas.

				Ejercicio de las competencias

				En el Capítulo Tercero del Libro Primero del Código Orgánico Administrativo desde el art. 65 hasta el 85 se norma el ejercicio de las competencias en materia administrativa, esto implica la revisión de aspectos como su alcance y formas de transferencia mediante distintos procesos como la delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración.

				En la sección primera se tratan los aspectos generales a través del siguiente articulado:

				“Art. 65.- Competencia. La competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”.

				El ejercicio de la competencia administrativa dentro del Código Orgánico Administrativo se desarrolla bajo un modelo ordenado que permite de acuerdo a sus reglas, identificar su distribución dentro de las administraciones públicas, su alcance y formas de transferencia; dentro del ámbito competencial se hallan comprendidas las funciones y atribuciones asignadas a un órgano del sector público.

				Es importante distinguir que la norma que antecede se refiere a la competencia del órgano de la administración pública que en función de 
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				las atribuciones que le han sido conferidas por norma constitucional o legal, actúa dentro de la esfera del procedimiento administrativo, con las facultades naturales para conocer, actuar, tramitar y expresar su voluntad de derecho público.

				“Art. 66.- Distribución de competencias asignadas a las administraciones públicas. Si alguna disposición atribuye competencia a una administración pública, sin especificar el órgano que la ejercerá, corresponde a la máxima autoridad de esa administración pública determinarlo.

				Para la distribución de las competencias asignadas a la administración pública se preferirán los instrumentos generales que regulen la organización, funcionamiento y procesos”.

				La disposición que antecede explica el procedimiento a observarse para determinar con especificidad a que órgano de una administración pública le corresponde asumir una determinada competencia; la distribución de competencias debe materializarse a través de un proceso técnico, partiendo de una matriz organizacional del sector público, que actualice el mapa funcional de procesos, considerando los cambios estructurales que impone el código orgánico administrativo en lo relacionado a la incorporación del gobierno electrónico.

				“Art. 67.- Alcance de las competencias atribuidas.

				El ejercicio de las competencias asignadas a los órganos o entidades administrativos incluye, no solo lo expresamente definido en la ley, sino todo aquello que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones.

				Si en aplicación de esta regla existe conflicto de competencias, se resolverá de conformidad con lo dispuesto en este Código”.

				La obligación del órgano administrativo para ejercer en forma responsable la competencia asignada, debe ser congruente con la asignación de recursos humanos, financieros y tecnológicos, que posibiliten el cumplimiento satisfactorio de indicadores y metas, desde el 
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				punto de vista operativo y funcional de cualquier entidad que integre la administración pública.

				En la Sección Segunda se norman las formas de transferencia de la competencia:

				“Art. 68.- Transferencia de la competencia. La competencia es irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la ley”.

				Como regla general tenemos que la competencia es irrenunciable, sin embargo, es viable su transferencia desde un órgano a otro sea que forme parte del sector público o que se haga extensiva hacia una persona jurídica de derecho privado, sobre esto se ampliará más adelante cuando se traten los casos de delegación excepcional.

				Continuando con el parágrafo primero, en el art. 69 se trata de la delegación de competencias, su contenido, efecto, extinción y su gestión a través de la participación de personas jurídicas de derecho privado.

				“Art. 69.- Delegación de competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en:

				Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes.

				Otros órganos o entidades de otras administraciones.

				Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso de que existan.

				Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos.

				Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia.
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				La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia”.

				El art. 69 señala en forma concreta a qué órganos se puede delegar el ejercicio de las competencias, en primer lugar, se distingue la delegación a órganos adscritos o dependientes de una misma administración pública, en segundo lugar, se puede delegar a órganos que pertenecen a otras administraciones públicas, y en tercer lugar, se puede efectuar la delegación a personas jurídicas de derecho privado.

				Los requisitos formales que debe observarse para la delegación se señalan en el art. 70:

				La especificación del delegado.

				La especificación del órgano delegante y la atribución para delegar dicha competencia.

				Las competencias que son objeto de delegación o los actos que el delegado debe ejercer para el cumplimiento de las mismas.

				El plazo o condición, cuando sean necesarios.

				El acto del que conste la delegación expresará además lugar, fecha y número.

				Las decisiones que pueden adoptarse por delegación.

				La delegación de competencias y su revocación se publicarán por el órgano delegante, a través de los medios de difusión institucional”.

				La norma que antecede señala expresamente el contenido de este acto administrativo conocido como delegación, identificándose los requisitos que acreditarán validez y legitimidad al proceso de transferencia de competencias.

				La delegación de competencias en algunos casos también se hace extensiva a través de actos normativos, como decretos ejecutivos, acuerdos ministeriales, reglamentos o resoluciones; por ejemplo, el Contralor General del Estado mediante reglamento ha delegado competencias 
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				dentro del ámbito administrativo a los Directores Regionales para suscribir acciones de personal que contengan sanciones pecuniarias administrativas para los funcionarios de la Dirección Regional, sus Delegaciones Provinciales y personal técnico de las unidades de auditoría interna de las instituciones y organismos del sector público en el ámbito de su jurisdicción.

				En cuanto a los efectos de la delegación, el art. 71 señala dos:

				Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante.

				La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda”.

				La delegación en efecto obliga al órgano receptor de las competencias a asumir la responsabilidad de sus actos y decisiones, los efectos legales por las irregularidades en las que pudiera incurrir mientras dura la delegación, será susceptible del régimen disciplinario aplicable dentro de la administración pública.

				“Art. 72.- Prohibición de delegación. No pueden ser objeto de delegación:

				Las competencias reservadas por el ordenamiento jurídico a una entidad u órgano administrativo específico.

				Las competencias que, a su vez se ejerzan por delegación, salvo autorización expresa del órgano titular de la competencia.

				La adopción de disposiciones de carácter general.

				La resolución de reclamos en los órganos administrativos que hayan dictado los actos objeto de dicho reclamo.

				En ningún caso, el objeto de la delegación de gestión puede referirse a prestaciones en los contratos públicos, cuando se la instrumenta con respecto a una contraprestación dineral”.
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				En el art. 72 se enumeran cuáles son las competencias indelegables, se trata de establecer limitaciones en el ejercicio de transferencia de funciones, considerando que en virtud de la reserva, existen atribuciones que deben ser ejercidas en forma privativa por algunos órganos de la administración, encontrándose determinados en los numerales del 1 al 4 estos casos, que exclusivamente deberán ser atendidos por la autoridad o el órgano al que por ley le fueron explícitamente conferidas.

				Al respecto podemos mencionar que conforme lo determina el art. 110 del código orgánico de organización territorial, autonomía y descentralización, hay sectores que por su naturaleza estratégica, sus competencias y facultades les han sido asignadas al gobierno central con el carácter de no descentralizables, estos sectores de acuerdo a la disposición aludida se conocen como privativos y son la defensa nacional, la protección interna y orden público, las relaciones internacionales, las políticas económica, tributaria, aduanera, arancelaria, fiscal y monetaria; de comercio exterior: y de endeudamiento externo.

				“Art. 73.- Extinción de la delegación. La delegación se extingue por:

				Revocación.

				El cumplimiento del plazo o de la condición.

				El cambio de titular del órgano delegante o delegado no extingue la delegación de la competencia, pero obliga, al titular que permanece en el cargo, a informar al nuevo titular dentro los tres días siguientes a la posesión de su cargo, bajo prevenciones de responsabilidad administrativa, las competencias que ha ejercido por delegación y las actuaciones realizadas en virtud de la misma.

				En los casos de ausencia temporal del titular del órgano competente, el ejercicio de funciones, por quien asuma la titularidad por suplencia, comprende las competencias que le hayan sido delegadas”.

				El art. 73 señala dos presupuestos para que la delegación culmine, la revocación y el cumplimiento del plazo de la delegación; por revocación debe entenderse el acto mediante el cual se deja sin efecto el proceso de 
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				transferencia de las competencias asignadas; así mismo la extinción de la delegación puede ocurrir por el hecho de haberse cumplido el plazo, en los casos que se haya determinado en forma expresa un periodo de delegación, o también por el hecho de haberse cumplido la condición fijada al momento de delegar las competencias a otro órgano o entidad de la administración pública.

				La norma también refiere que por el cambio de titular del órgano o en caso de ausencia temporal, la delegación de la competencia no se extingue, siendo que la nueva autoridad o la autoridad suplente respectivamente, deben inteligenciarse de las actividades y funciones que se han venido ejerciendo en función de las atribuciones transferidas con el objeto de dar continuidad a estos procesos.

				En el Parágrafo Segundo del COA, desde el art. 74 al 77 se regula la delegación de la gestión excepcional a sujetos de derecho privado:

				“Art. 74.- Excepcionalidad. Cuando sea necesario, en forma excepcional y motivada, para satisfacer el interés público, colectivo o general, cuando no se tenga la capacidad técnica o económica o cuando la demanda del servicio no pueda ser cubierta por empresas públicas o mixtas con mayoría pública, el Estado o sus instituciones podrán delegar a sujetos de derecho privado, la gestión de los sectores estratégicos y la provisión de los servicios públicos, sin perjuicio de las normas previstas en la ley respectiva del sector.

				La delegación de actividades económicas que no correspondan a servicios públicos o sectores estratégicos, esto es, aquellas que no se encuentren reservadas constitucional o legalmente al Estado, no está sujeta al criterio de excepcionalidad previsto en el inciso precedente, sino a los criterios de eficiencia y eficacia administrativas.

				La gestión delegada por autorización administrativa es siempre precaria y en ningún caso generará derechos exclusivos para el gestor.

				A falta de ley especial se aplicarán las normas previstas en este parágrafo”.
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				“Art. 75.- Proyecto de interés público. La gestión delegada estará vinculada con la ejecución de un proyecto de interés público específico, evaluado técnica, económica y legalmente por la administración competente.

				El proyecto definirá los riesgos que se transfieren al gestor de derecho privado y a aquellos retenidos por la administración competente, de modo que el proyecto pueda ser viable.

				El proyecto puede ser propuesto por el interesado, no obstante la administración competente no estará obligada a acoger la iniciativa”.

				Las disposiciones enunciadas determinan la pertinencia y posibilidad de delegar la gestión excepcional de funciones relacionadas con la administración de sectores estratégicos o provisión de servicios públicos, desde el estado o sus instituciones a personas jurídicas de derecho privado, para esto deben justificarse algunas condiciones, por ejemplo, el hecho de que un órgano de la administración pública no alcance a gestionar en forma óptima una determinada área de servicios, ya sea por insuficiencia técnica, operativa o financiera.

				Se deberá considerar también el hecho de que la gestión delegada a una empresa privada, debe encontrarse vinculada a la ejecución de un proyecto de interés público específico, evaluado técnica, económica y legalmente por la administración competente.

				El art. 76 menciona que la gestión delegada debe ser otorgada mediante contrato, en el que se incluirán las siguientes cláusulas:

				La selección del gestor de derecho privado se efectuará mediante concurso público.

				Para la selección del gestor de derecho privado, la administración competente formulará el pliego de bases administrativas, técnicas y económicas y los términos contractuales que regirán el procedimiento y la relación entre la administración y el gestor.
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				Los contratos para la gestión delegada a sujetos de derecho privado se formularán según las mejores prácticas internacionales y salvaguardando el interés general. La administración puede elaborar modelos de contratos que pueden ser empleados como base en actuaciones de similar naturaleza.

				El ejercicio de las potestades exorbitantes de la administración se sujetará al régimen general en materia de contratos administrativos.

				Se determinarán expresamente los términos de coparticipación de la administración y el sujeto de derecho privado”.

				“Art. 77.- Gestión a sectores estratégicos o servicios públicos. Cuando la gestión se refiera a sectores estratégicos o servicios públicos, la participación pública se ajustará al régimen constitucional, en la materia. Cuando la ley especial no haya determinado la excepcionalidad de modo general, le corresponde al Presidente de la República, dicha calificación. Cuando las normas jurídicas locales no hayan determinado la excepcionalidad de modo general, en los servicios públicos a cargo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, le corresponde esta calificación a su máxima autoridad administrativa”.

				El art. 77 específicamente trata de la gestión delegada a empresas privadas para administrar los sectores estratégicos o la provisión de servicios públicos, en estas circunstancias la excepcionalidad debe ser justificada mediante ley, o calificada por el Presidente de la República u otros órganos de la administración como por ejemplo alcaldes o prefectos si se tratare de la gestión de servicios públicos en el territorio del cantón o de la provincia.

				El Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones contienen importantes referencias en relación a la gestión delegada a la iniciativa privada, tal como lo señala su art. 100 que a continuación se cita:

				“Art. 100.- Excepcionalidad.- En forma excepcional debidamente decretada por el Presidente de la República cuando sea necesario y adecuado para satisfacer el interés público, colectivo o general, cuando no se tenga la capacidad técnica o 
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				económica o cuando la demanda del servicio no pueda ser cubierta por empresas públicas o mixtas, el Estado o sus instituciones podrán delegar a la iniciativa privada o a la economía popular y solidaria, la gestión de los sectores estratégicos y la provisión de los servicios públicos de electricidad, vialidad, infraestructuras portuarias o aeroportuarias, ferroviarias y otros.

				Se garantizará lo dispuesto en la Constitución y se precautelará que los precios y tarifas por los servicios sean equitativos y que su control y regulación sean establecidos por la institucionalidad estatal.

				La modalidad de delegación podrá ser la de concesión, asociación, alianza estratégica, u otras formas contractuales de acuerdo a la ley, observando, para la selección del delegatario, los procedimientos de concurso público que determine el reglamento, salvo cuando se trate de empresas de propiedad estatal de los países que formen parte de la comunidad internacional, en cuyo caso la delegación podrá hacerse de forma directa”.16

				En el parágrafo tercero del COA y continuando con el análisis de las formas de transferencia de competencias, del art. 78 al 80 corresponde revisar la figura de la avocación, al respecto el art. 78 refiere:

				“Art. 78.- Alcance. Los órganos superiores pueden avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya resolución corresponda, ordinariamente o por delegación, a sus órganos administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente o necesario.

				La avocación se notificará a los interesados en el procedimiento, con anterioridad a la expedición del acto administrativo”.

				“Art. 79.- Avocación por el delegante. En órganos no jerárquicamente dependientes, el conocimiento de un asunto puede ser avocado únicamente por el órgano delegante”.

				
					16	Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones. Art. 100. Segundo Suplemento del Registro Oficial 056 del 12 de agosto del 2013.
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				“Art. 80.- Impugnación del acto de avocación. Contra la decisión de avocación no cabe recurso. Puede impugnarse la avocación con ocasión del recurso que se interponga contra el acto administrativo”.

				La avocación es otra forma de ejercer las competencias dentro de la administración pública, este proceso es asumido por la autoridad jerárquicamente superior respecto de trámites o procedimientos que normalmente son evacuados por la autoridad jerárquicamente inferior; la norma que antecede expresamente señala que hay circunstancias especiales en las que resulta viable y pertinente la avocación.

				En el Parágrafo Cuarto encontramos otra figura que permite ejercer competencias y que es la suplencia, se encuentra normada en el art. 81:

				“Art. 81.- Suplencia. Las competencias de los órganos administrativos pueden ser suplidas en caso de ausencia temporal. La suplencia se regula a través de los instrumentos de organización, funcionamiento y procesos de la respectiva administración pública”.

				La suplencia es otro mecanismo administrativo previsto en la ley que consiste en la sustitución por un tiempo provisional de una autoridad que se encuentra en ejercicio de una función administrativa, hay que aclarar que a quien se sustituye es al funcionario, servidor, o autoridad pública de la entidad, no hay cambios respecto de las competencias a ejercer.

				En el Parágrafo Quinto se trata sobre la subrogación que en ciertas interpretaciones ha sido aludida como sinónimo de la suplencia, sin embargo, su naturaleza y características dan lugar a identificar caracteres propios, a continuación, el art. 82 señala:

				“Art. 82.- Subrogación. Las competencias de un órgano administrativo pueden ser ejercidas por el jerárquico inferior en caso de ausencia del jerárquico superior. La subrogación únicamente se aplicará en los casos previstos en la ley”.

				En los términos descritos en la disposición citada, por efecto de la subrogación es la autoridad o funcionario de nivel inferior, quien asume el ejercicio de competencias desempeñadas por la autoridad superior en casos 
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				de ausencia, que podemos inferir se trataría de aquellas circunstancias en las que la autoridad superior haya solicitado licencia.

				En el Parágrafo Sexto el COA regula la figura de la Descentralización:

				“Art. 83.- Descentralización. La descentralización de la gestión del Estado consiste en la transferencia obligatoria, progresiva y definitiva de competencias, con los respectivos talentos humanos y recursos financieros, materiales y tecnológicos, desde la administración pública central hacia los Gobiernos Autónomos Descentralizados, a través del procedimiento previsto en la ley”.

				Esta forma de transferencia de competencias es un modelo indispensable para redireccionar las políticas públicas que durante décadas se concentraron herméticamente en el gobierno central, impidiendo que los niveles territoriales como el cantón y la provincia generen dentro de sus circunscripciones territoriales canales de desarrollo y herramientas de organización en función de atribuciones y recursos invertidos con autonomía.

				En el Parágrafo Séptimo, el art. 84 norma la figura de la Desconcentración:

				“Art. 84.- Desconcentración. La desconcentración es el traslado de funciones desde el nivel central de una administración pública hacia otros niveles jerárquicamente dependientes de la misma, manteniendo la primera, la responsabilidad por su ejercicio”.

				El modelo de desconcentración que se ejecuta verticalmente dentro de una misma administración pública tiene el fin de descongestionar la carga operacional a través de la transferencia de atribuciones desde el órgano superior hacia el órgano jerárquicamente inferior; nótese que el primero no se deslinda de las responsabilidades que puedan derivarse por ejercicio de las competencias transferidas; doctrinariamente se ha referido que esta transferencia tiene el carácter de definitivo.

				Dentro de la Sección Tercera, en el art. 85, el Código Orgánico Administrativo se refiere al conflicto de competencias entre órganos de 
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				las administraciones públicas; un tema de recurrencia dentro del sector público; la norma señala con especificidad como proceder en los casos de incompetencia:

				“Si un órgano administrativo considera que no es competente para la resolución de un asunto, remitirá directamente las actuaciones al órgano que considere competente, en el término de tres días desde la fecha en que tuvo conocimiento del asunto, siempre que este pertenezca a la misma administración pública y comunicará esta circunstancia a la persona interesada.

				Si un órgano administrativo considera que otro de distinta administración pública es el competente, remitirá el asunto a este, en el término de tres días desde la fecha en que tuvo conocimiento del asunto y comunicará esta circunstancia a la persona interesada”

				Es de anotar al tenor de lo indicado en la norma que se analiza, que cuando sea imposible resolver el conflicto de competencia por los mismos órganos administrativos, éste será derivado a la jurisdicción contencioso administrativa, donde se determinará vía resolución del órgano judicial a quien le corresponde su ejercicio.

				Continuando con la revisión del Capítulo IV del Libro Primero, el COA en sus arts. 86, 87 y 88 norma las causas de excusa y recusación y el procedimiento a observar en ambos casos;

				“Art. 86.- Causales. Son causas de excusa y recusación las siguientes:

				Tener interés personal o profesional en el asunto.

				Mantener relaciones comerciales, societarias o financieras, directa o indirectamente, con contribuyentes o contratistas de cualquier institución del Estado, en los casos en que el servidor público, en razón de sus funciones, deba atender personalmente dichos asuntos.

				Ser pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los interesados, de su representante legal, mandatario o administrador.
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				Tener amistad íntima, enemistad manifiesta, conflicto de intereses o controversia pendiente, con la persona interesada.

				Haber intervenido como representante, perito o testigo en el procedimiento del que se trate.

				Tener relación laboral con la persona natural o jurídica interesada en el asunto o haber prestado servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar, en el año inmediato anterior”.

				La excusa y recusación si bien han sido parte de la normativa que ha venido regulando el procedimiento administrativo común en el Ecuador, no ha alcanzado la misma connotación y firmeza que si se observa dentro de los procesos judiciales, en la práctica cotidiana de la tramitación de distintos procedimientos ha sido común observar que estas causales fácilmente se configuran, sin embargo estos dos mecanismos no se han accionado posiblemente por falta de conocimiento, por la ligereza con la que se ha estimado debe efectuarse la actuación administrativa.

				Sin las ritualidades del proceso judicial, el procedimiento administrativo tiene solemnidades, aspectos formales que no pueden ni deben omitirse, taxativamente el COA establece derechos y obligaciones de los administrados y de las administraciones públicas, esto se conjuga con el objetivo de mejorar las prácticas dentro del servicio público y de respetar los límites y prohibiciones de la nueva normativa.

				“Art. 87.- Procedimiento en la excusa. Los servidores públicos en quienes concurra alguna de las circunstancias de excusa deben comunicar dicha situación a su superior inmediato para que la resuelva.

				La comunicación será escrita y expresará la causa o causas en que se funda. La excusa suspende el plazo para la resolución del procedimiento e impide, que quien se excusa, intervenga en el mismo, hasta que se dicte la resolución.

				El órgano superior debe resolver la excusa en el término de cinco días y, si considera procedente, designar en la misma resolución al sustituto.

			

		

	
		
			
				Comentarios al Código Orgánico Administrativo

			

		

		
			
				71

			

		

		
			
				El sustituto será de la misma jerarquía que el servidor público inhibido. Si no es posible, el conocimiento del asunto corresponderá al superior inmediato.

				Si el superior no admite la excusa, debe devolver el expediente para que el servidor público continúe el procedimiento”.

				“Art. 88.- Procedimiento en la recusación. La persona interesada, en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, puede promover la recusación del servidor público en quien concurra alguna de las causales de recusación.

				La recusación se presentará por escrito ante el órgano superior. Se expresará la causa y los hechos en que se funda y se acompañará la evidencia pertinente. La recusación suspende el plazo para la resolución del procedimiento e impide que el recusado intervenga en el mismo, hasta que se dicte la resolución.

				Al siguiente día de presentada la recusación, el servidor público recusado manifestará a su inmediato superior si acepta o no la causa alegada en el escrito de recusación.

				Si el recusado reconoce la concurrencia de la causa, el superior debe decidir su sustitución inmediata en el conocimiento del trámite en los términos previstos en el artículo anterior.

				Si el recusado niega la causa, el superior resolverá en el término de tres días sobre el mérito del expediente”.

				En los casos de excusa, es el funcionario público quien se exime de conocer el trámite, debiendo comunicarse a su superior inmediato, el efecto inmediato es la suspensión del trámite hasta que se designe un nuevo funcionario de igual rango o nivel administrativo; cabe la posibilidad sin embargo de que la excusa no sea aceptada por la autoridad superior, debiendo en este caso, continuarse con la tramitación.

				Tratándose de la recusación, es el administrado quien puede accionar ante la máxima autoridad y en cualquier momento de la tramitación del expediente administrativo la recusación del funcionario público, al hacerlo se suspende la resolución del trámite e inhabilita al servidor 
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				público continuar con la sustanciación; la causa de recusación podrá de acuerdo a lo dispuesto en el art. 88, ser aceptada o no por el funcionario, en caso de que no la acepte, será la autoridad superior quien resuelva en el término de tres días.

				Actividad de las administraciones públicas

				El título II del Código Orgánico Administrativo en su art. 89 se refiere a las distintas formas que tiene la administración pública para manifestar su voluntad jurídica de derecho público como en efecto lo son el acto administrativo, el acto de simple administración, el contrato administrativo, el hecho administrativo y el acto normativo de carácter administrativo; el análisis de estas formas administrativas se abordará más adelante.

				“Art. 89.- Actividad de las Administraciones Públicas.

				Las actuaciones administrativas son:

				Acto administrativo

				Acto de simple administración

				Contrato administrativo

				Hecho administrativo

				Acto normativo de carácter administrativo

				Las administraciones públicas pueden, excepcionalmente, emplear instrumentos de derecho privado, para el ejercicio de sus competencias”.
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				Ilustración 4: Formas de expresión de la voluntad de la administración pública

				El gobierno electrónico en la administración pública

				Un indicador que reafirma la orientación de la nueva normativa procedimental es incorporar el concepto de gobierno electrónico en la actividad y gestión del servicio público y del accionar administrativo del estado, la propuesta es afianzar los estándares de atención y respuesta al usuario en sus trámites, la simplificación de procesos internos, que la interacción entre administrado y administración no dependa únicamente de la presencia física en la institución; la apertura de los canales de comunicación a través del gobierno abierto es una innovación que es factible con la vigencia del COA.

				“Art. 90.- Gobierno electrónico. Las actividades a cargo de las administraciones pueden ser ejecutadas mediante el uso de nuevas tecnologías y medios electrónicos, en la medida en que se respeten los principios señalados en este Código, se precautelen la inalterabilidad e integridad de las actuaciones y se garanticen los derechos de las personas”.

				“Art. 91.- Sede electrónica. Es la dirección electrónica única disponible para las personas a través de redes de telecomunicación. Su titularidad y gestión corresponde a la administración pública, así como la responsabilidad con respecto a la integridad, veracidad y actualización de la información y los servicios a los que se 
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				pueda acceder, corresponde a la máxima autoridad administrativa, en el ejercicio de sus competencias.

				La publicación en la sede electrónica de información, servicios y transacciones respetará los principios de accesibilidad y usabilidad de acuerdo con las normas previstas al respecto, estándares abiertos y, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado por los ciudadanos. Dispondrán de sistemas que permitan el establecimiento de comunicaciones seguras”.

				“Art. 92.- Información electrónica. Las administraciones públicas proporcionarán, a través de medios electrónicos, la siguiente información:

				Los procedimientos y trámites necesarios para acceder a las actividades de servicio y para su ejercicio.

				Los medios y condiciones de acceso a los registros y bases de datos públicos relativos a prestadores de servicios”.

				“Art. 93.- Servicios electrónicos. Las administraciones habilitarán canales o medios para la prestación de servicios electrónicos. Garantizarán su acceso, con independencia de sus circunstancias personales, medios o conocimiento. Los servicios electrónicos contarán, al menos, con los siguientes medios:

				Oficinas de atención presencial.

				Puntos de acceso electrónico.

				Servicios de atención telefónica”.

				“Art. 94.- Firma electrónica y certificados digitales. La actividad de la administración será emitida mediante certificados digitales de firma electrónica.

				Las personas podrán utilizar certificados de firma electrónica en sus relaciones con las administraciones públicas”.

				“Art. 95.- Archivo. Las administraciones públicas organizarán y mantendrán archivos destinados a:
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				Conservar digitalizados, codificados y seguros los documentos originales o copias que las personas, voluntariamente o por mandato del ordenamiento jurídico, agreguen a dichos repositorios.

				Integrar la información contenida en los diferentes repositorios a cargo de cada una de las administraciones públicas.

				Facilitar, por medios informáticos, el acceso de las distintas administraciones públicas al ejemplar digital del documento agregado a un repositorio en los casos en que las personas lo autoricen y lo requieran para aportarlo en un procedimiento administrativo o de cualquier otra naturaleza”.

				En asonancia con la Ley del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas de España17, el procedimiento administrativo ecuatoriano adopta el formato digital o electrónico del expediente administrativo para reemplazar el modelo tradicional de gestión agotado en el documento físico, considerando la necesidad de conservar respaldos digitalizados de las actuaciones dentro del trámite.

				“Art. 96.- Acceso al archivo público. Las personas que hayan agregado un documento a un archivo público tienen derecho, a través de los sistemas tecnológicos que se empleen, a:

				Acceder al archivo y al ejemplar digital de los documentos que haya agregado con su respectiva identificación.

				Solicitar la exclusión de uno o varios documentos del archivo y la restitución del original o copia de la que se trate.

				Conocer la identidad de los servidores públicos o personas naturales que hayan accedido a cada documento que la persona haya agregado al archivo 

				
					17	Ley del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas de España. Art. 70.- numeral 2. Los expedientes tendrán formato electrónico y se formarán mediante la agregación ordenada de cuantos documentos, pruebas, dictámenes, informes, acuerdos, notificaciones y demás diligencias deban integrarlos, así como un índice numerado de todos los documentos que contenga cuando se remita. Asimismo, deberá constar en el expediente copia electrónica certificada de la resolución adoptada.
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				y el uso que se le ha dado a través de la identificación del procedimiento administrativo o del que se trate”.

				“Art. 97.- Fedatarios administrativos.- Las administraciones públicas determinarán en sus instrumentos de organización y funcionamiento, los órganos y servidores públicos con competencia para certificar la fiel correspondencia de las reproducciones que se hagan, sea en físico o digital en audio o vídeo, que:

				Las personas interesadas exhiban ante la administración en originales o copias certificadas, para su uso en los procedimientos administrativos a su cargo.

				Los órganos de las administraciones produzcan o custodien, sean estos originales o copias certificadas.

				Las reproducciones certificadas por fedatarios administrativos tienen la misma eficacia que los documentos originales o sus copias certificadas.

				Las administraciones no están autorizadas a requerir a las personas interesadas la certificación de los documentos aportados en el procedimiento administrativo, salvo en los casos expresamente determinados en el ordenamiento jurídico”.

				Los artículos del 90 al 97 del COA tratan sobre una importante innovación en materia administrativa, se incorpora el uso de las plataformas digitales y medios informáticos para gestionar los procedimientos, trámites y servicios dentro de la administración pública a través del gobierno electrónico; lo cual replantea el escenario del trámite y el procedimiento administrativo en el futuro, considerando que será obligatorio para las entidades que forman el sector público adecuar sus estructuras de servicios y atención a los ciudadanos mediante medios digitales y tecnológicos.

				Se utilizan nomenclaturas como gobierno electrónico, sede electrónica, información electrónica, servicios electrónicos, firmas electrónicas y certificados digitales para describir un nuevo entorno de las relaciones entre la administración y los administrados.
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				Evidentemente que la modificación estructural en el modelo de gestión tradicional implica un cambio de paradigma desde el inicio hasta el final de la tramitación administrativa; por ejemplo se prevé el uso de la dirección electrónica del usuario para notificaciones y recepción de información relacionada con servicios y transacciones; la información relacionada con procedimientos y trámites circulará por canales electrónicos o digitales; la prestación de servicios será canalizada a través de estos medios o plataformas; según se desprende del texto de la ley, se habilitarán oficinas de atención presencial, puntos de acceso electrónico y servicios de atención telefónica.

				El acto administrativo

				En el Capítulo I del Título II en su Sección Primera, del art. 98 al 102 se trata aspectos generales de la institución del acto administrativo, se regula su concepto, requisitos de validez, su eficacia y retroactividad.

				“Art. 98.- Acto administrativo es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier medio documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente administrativo”.

				El acto administrativo en su concepción ampliamente identificada tiene como característica objetiva el fin, que no es otro sino el de generar efectos jurídicos directos en el administrado a causa de la expresión de la voluntad del órgano de la administración pública.

				“Art. 99.- Requisitos de validez del acto administrativo.

				Son requisitos de validez:

				Competencia

				Objeto

			

		

	
		
			
				Marcelo Costa Cevallos

			

		

		
			
				78

			

		

		
			
				Voluntad

				Procedimiento

				Motivación”.

				El art. 99 del COA identifica los requisitos de validez del acto administrativo entre ellos la competencia, el objeto, la voluntad, el procedimiento y la motivación;

				Un primer elemento de carácter subjetivo que determina la validez del acto administrativo es la competencia del órgano, que se vincula con el ámbito de atribuciones que constitucional y legalmente debe ostentar el órgano o autoridad de la administración pública que expide el acto administrativo; esta capacidad jurídica legitima el accionar de la autoridad, tiene el carácter de irrenunciable y con las salvedades que establece la ley, puede ser delegada.

				El objeto es un elemento objetivo del acto administrativo, tiene estricta relación con las consecuencias jurídicas que se busca provocar con su materialización, se traduce en el efecto modificatorio de una determinada situación que ha sido materia de discusión en la instancia administrativa.

				La voluntad debe entenderse como la potestad del órgano o autoridad que en ejercicio de una función pública expide actos administrativos, con sustento en el principio de legalidad; la voluntad administrativa no puede apartarse del radio de potestades y competencias legítimamente asignadas, toda vez que los excesos y abusos de las facultades discrecionales del órgano, vician el acto administrativo y anulan sus efectos.

				El procedimiento administrativo representa un elemento formal que debe evacuarse previo a la expedición de todo acto administrativo; debe considerarse que las relaciones entre la administración pública y los administrados derivan en una serie de actividades, fases, etapas y trámites, que culminan en cierto momento con actuaciones, decisiones o 
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				resoluciones de la autoridad que ejerce una función administrativa y que conllevan a la producción de efectos jurídicos en los particulares.

				La motivación es otro elemento indispensable que debe inmiscuirse en el contenido de la resolución administrativa, no es suficiente con enumerar o describir las normas y reglas jurídicas aplicables para la resolución del trámite o expediente administrativo, es incontrovertible la obligación que tiene la autoridad de la administración para justificar en forma razonada su decisión, explicando de qué forma se adapta la norma aplicada al asunto que se discute en sede administrativa. Sobre la motivación nuestra Constitución señala lo siguiente: “las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados”.18

				El art. 100 del código orgánico administrativo indica en forma expresa el contenido motivacional de todo acto administrativo:

				“Art. 100.- Motivación del acto administrativo. En la motivación del acto administrativo se observará:

				El señalamiento de la norma jurídica o principios jurídicos aplicables y la determinación de su alcance.

				La calificación de los hechos relevantes para la adopción de la decisión, sobre la base de la evidencia que conste en el expediente administrativo.

				La explicación de la pertinencia del régimen jurídico invocado en relación con los hechos determinados.

				Se puede hacer remisión a otros documentos, siempre que la referencia se incorpore al texto del acto administrativo y conste en el expediente al que haya tenido acceso la persona interesada.

				
					18	Constitución de la República del Ecuador Art. 76, literal l).
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				Si la decisión que contiene el acto administrativo no se deriva del procedimiento o no se desprende lógicamente de los fundamentos expuestos, se entenderá que no ha sido motivado”.

				“Art. 101.- Eficacia del acto administrativo. El acto administrativo será eficaz una vez notificado al administrado. La ejecución del acto administrativo sin cumplir con la notificación constituirá, para efectos de la responsabilidad de los servidores públicos, un hecho administrativo viciado”.

				En el art. 101 se regula respecto de la eficacia del acto administrativo, atribuyéndole a la notificación una condición sine qua non para que el acto en su sentido formal se considere eficaz; se infiere al tenor de lo dispuesto en la norma que el acto administrativo que se ejecute sin haber sido notificado, constituirá un hecho administrativo viciado.

				“Art. 102.- Retroactividad del acto administrativo favorable. La administración pública puede expedir, con efecto retroactivo, un acto administrativo, solo cuando produzca efectos favorables a la persona y no se lesionen derechos o intereses legítimos de otra.

				Los supuestos de hecho para la eficacia retroactiva deben existir en la fecha a la que el acto se retrotraiga”

				El art. 102 norma lo relacionado con la retroactividad del acto administrativo favorable, estableciendo que la administración puede expedir con efecto retroactivo un acto administrativo solo cuando produzca efectos favorables a la persona y no se lesionen derechos o intereses legítimos de otra; como una excepción al principio de irretroactividad, se reconoce esta facultad a la administración para retrotraer su voluntad en el tiempo, siempre que se trate de producir un efecto favorable al derecho o interés del administrado y no se restrinjan derechos de terceros.

				En la Sección Segunda, en el art. 103 se especifican las causas de extinción del acto administrativo, precisándose las siguientes:

				Razones de legitimidad, cuando se declara su nulidad.
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				Revocatoria, en los casos previstos en este Código.

				Cumplimiento, cuando se trata de un acto administrativo cuyos efectos se agotan.

				Caducidad, cuando se verifica la condición resolutoria o se cumple el plazo previsto en el mismo acto administrativo o su régimen específico.

				Ejecución de los derechos o cumplimiento de las obligaciones que se deriven de él, de conformidad con la ley, si no se ha previsto un régimen específico”

				Sobre la primera causa, el acto administrativo se extingue cuando ha sido declarado nulo, para ello se debe atender las causas de nulidad que las establece con propiedad el art. 105 del COA y que se analizan más adelante; en tal caso, con recurrencia se ha determinado la nulidad de actos administrativos dictados en contraposición a la norma constitucional, aquellos dictados por autoridad incompetente o ciertos actos administrativos de contenido imposible.

				La segunda causa por el que pueden extinguirse los actos administrativos es la revocatoria, en concordancia con los arts. 115 y 118; el primero hace alusión a la revocatoria de actos administrativos favorables mediante la declaratoria de lesividad; y el segundo, a la revocatoria de actos administrativos desfavorables; sobre esto se ampliará en el análisis de los artículos posteriores.

				La tercera causa para que opere la extinción del acto administrativo de acuerdo a la norma es el cumplimiento, se infiere que esto sucede una vez que se ha materializado la voluntad administrativa con la ejecución de sus efectos jurídicos, sin embargo dice la norma, “cuando se trata de un acto administrativo cuyos efectos se agotan”, lo cual genera dudas, pues un acto administrativo con efectos jurídicos agotados, puede entenderse como un acto que no pudo cumplirse ni ejecutarse, un acto inerte; pero también podría eventualmente entenderse que los efectos jurídicos del acto se agotan eventualmente ante sucesos imprevistos, por ejemplo cuando la adjudicación de un contrato administrativo ha sido notificada 
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				al contratista pero éste al poco tiempo fallece, por una parte se generan efectos jurídicos para el oferente ganador con el acto administrativo de adjudicación, sin embargo los mismos se agotan en cuanto no es factible el cumplimiento o ejecución de la obra del referido contratista.

				La cuarta causal de extinción es la caducidad, para ello se considerará el contenido del art. 213 del COA relacionado con la caducidad del procedimiento de oficio, que menciona que cuando se trate de los procedimientos iniciados de oficio se entienden caducados y se procederá al archivo de las actuaciones, a solicitud de la persona interesada o de oficio, en dos meses contados a partir de la expiración del plazo máximo para dictar el acto administrativo, de conformidad con este código

				La quinta causal de extinción del acto tiene relación con la ejecución de los derechos o cumplimiento de las obligaciones que se deriven de éste; entendemos que si el acto en cuestión generó derechos a favor del administrado como por ejemplo cuando a un funcionario se le hace extensivo un nombramiento por haber resultado ganador de un concurso de méritos, o cuando por el contrario del acto administrativo se han generado obligaciones para el administrado, en el caso de los procesos de ejecución de cobranzas por sanciones pecuniarias impuestas por la autoridad pública.

				En la Sección Tercera del COA, del art. 104 al 109 se norma lo atinente a la nulidad del acto administrativo;

				“Art. 104.- Nulidad. Es válido el acto administrativo mientras no se declare su nulidad. El acto administrativo puede ser anulado total o parcialmente. La declaración de nulidad puede referirse a uno, varios o a todos los actos administrativos contenidos en un mismo instrumento”.

				La norma que antecede indica con precisión que el acto administrativo mantiene su condición de validez hasta que no haya sido declarado nulo, su nulidad puede ser parcial o total y tal como lo menciona el artículo, puede recaer sobre uno o varios actos contenidos dentro de un expediente administrativo.
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				“Art. 105.- Causales de nulidad del acto administrativo. Es nulo el acto administrativo que:

				Sea contrario a la Constitución y a la ley.

				Viole los fines para los que el ordenamiento jurídico ha otorgado la competencia al órgano o entidad que lo expide.

				Se dictó sin competencia por razón de la materia, territorio o tiempo.

				Se dictó fuera del tiempo para ejercer la competencia, siempre que el acto sea gravoso para el interesado.

				Determine actuaciones imposibles.

				Resulte contrario al acto administrativo presunto cuando se haya producido el silencio administrativo positivo, de conformidad con este Código.

				Se origine en hechos que constituyan infracción penal declarada en sentencia judicial ejecutoriada.

				Se origine de modo principal en un acto de simple administración”.

				En la norma que antecede se determinan las 8 causales de nulidad del acto administrativo, todas relacionadas con vicios que afectan su legitimidad, validez y eficacia.

				Dentro de la función administrativa es recurrente observar acciones u omisiones en las que pueden incurrir los funcionarios o autoridades investidas de potestades administrativas cuando ejercen el control de auto tutela administrativa o ejecutiva o al momento de expedir su voluntad jurídica de derecho público, generando afectación de derechos de los particulares; la nulidad del acto administrativo se produce por la identificación de irregularidades en su constitución subjetiva, objetiva y formal.

				“Art. 106.- Declaración de nulidad. Las administraciones públicas anularán de oficio el acto administrativo, mediante el ejercicio de la potestad de revisión.
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				La persona interesada puede solicitar la declaración de nulidad del acto administrativo a través de la interposición de una reclamación o un recurso administrativo.

				La o el interesado que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en el ordenamiento jurídico, puede solicitar la declaración de nulidad del acto administrativo, aunque no haya comparecido al procedimiento administrativo, previamente”.

				La disposición transcrita se refiere a la declaración de nulidad del acto administrativo, puede suceder de oficio o a petición del interesado a través de la impugnación en sede administrativa; se reconoce al administrado que ha sido afectado con el acto administrativo la prerrogativa de peticionar la nulidad, aunque éste no haya sido parte dentro del procedimiento administrativo.

				“Art. 107.- Efectos. La declaración de nulidad tiene efecto retroactivo a partir de la fecha de expedición del acto declarado nulo, salvo que la nulidad sea declarada con respecto a los vicios subsanables.

				La declaración de nulidad con respecto a los derechos de terceros, adquiridos de buena fe, generará efectos desde su expedición. La declaración de nulidad de un acto administrativo afecta exclusivamente al acto viciado, salvo en los casos en que el procedimiento administrativo deba también ser declarado nulo de conformidad con este Código.

				Cuando se trata de la declaración de nulidad del procedimiento administrativo, este debe reponerse al momento exacto donde se produjo el acto administrativo viciado.

				El órgano que declare la nulidad del procedimiento administrativo dispondrá la conservación de aquellos actos administrativos, diligencias, documentos y más pruebas cuyo contenido se ha mantenido igual de no haberse incurrido en el vicio que motiva la declaración de nulidad del procedimiento”.

				La disposición del art. 107 se refiere a los efectos de la declaración de nulidad, que en los términos de la norma tiene carácter retroactivo, 
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				naturalmente a partir de la fecha en que se expidió el acto administrativo que ha sido declarado nulo;

				En caso de que la declaratoria de nulidad beneficie a terceras personas, los efectos se generan desde la expedición de dicha declaratoria; adicionalmente la norma refiere, que así como puede declararse la nulidad del acto administrativo dentro de la tramitación del expediente, también puede declararse nulo todo el procedimiento administrativo, dejando la salvedad de que pueda reiniciarse el procedimiento desde la etapa o momento previo al de la irregularidad que vició el acto.

				“Art. 108.- Cumplimiento y ejecución del acto administrativo declarado nulo. Las personas no están obligadas al cumplimiento de un acto administrativo declarado nulo. Los servidores públicos deben oponerse a la ejecución del acto nulo, motivando su negativa”.

				El art. 108 aborda lo referente al cumplimiento y ejecución del acto administrativo declarado nulo, que en lo principal advierte al administrado que no está obligado a acatar el contenido del acto administrativo, así como a los funcionarios públicos sobre la obligación de abstenerse de ejecutarlo.

				“Art. 109.- Intransmisibilidad. La nulidad en parte del acto administrativo o de alguno que integre un mismo instrumento, no afecta a las otras partes que resulten independientes de aquella nula, salvo que sea su consecuencia o la parte viciada sea de tal importancia, que sin ella no se haya dictado el resto.

				La nulidad del acto administrativo no impide la producción de efectos para los cuales el acto pueda ser idóneo, salvo disposición legal en contrario.

				Los actos nulos que contengan los elementos constitutivos de otro distinto, producen los efectos de este, en cuyo caso la conversión se efectúa mediante acto administrativo con efectos desde su notificación”.

				Por su parte el art. 109 se refiere a la intransmisibilidad del acto administrativo, al respecto se debe comprender que un acto administrativo engloba un conjunto de actuaciones previas, trámites y momentos 
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				que implican lo que hemos afirmado constituye el procedimiento administrativo, todas estas diligencias preliminares tienen como fin la preparación y expresión de la voluntad administrativa del órgano, por tanto, puede suceder que un acto administrativo declarado nulo por afectar los intereses de ciertos particulares pueda generar efectos jurídicos válidos con respecto a otros interesados, nos encontramos frente a escenarios complejos donde la autoridad pública deberá ser capaz de identificar y determinar con precisión sobre la base de lo legalmente aplicable y lo discrecionalmente permitido, el alcance de la nulidad del acto administrativo.

				En la Sección Cuarta, del art. 110 al 114 se regulan disposiciones sobre la convalidación del acto administrativo;

				“Art. 110.- Reglas generales de convalidación. El acto administrativo con vicios subsanables se considera convalidado cuando, previa rectificación de los vicios, conste en el expediente la declaración de la administración pública, en este sentido o por preclusión del derecho de impugnación.

				La convalidación se efectúa respecto del acto administrativo viciado íntegramente, por lo que no cabe la convalidación parcial.

				Producida la convalidación, los vicios del acto administrativo se entienden subsanados y no afectan la validez del procedimiento o del acto administrativo.

				La convalidación produce efectos retroactivos desde la fecha en que se expidió el acto originalmente viciado”.

				La norma que antecede establece reglas para la convalidación del acto administrativo, en primer término aclaremos que convalidar implica subsanar o rectificar aquellos vicios de carácter reparable en los que se puede remediar el error cometido por la autoridad pública que emitió el acto, importante es comprender que la convalidación opera tratándose de actos anulables y no de los actos nulos de pleno derecho, es decir, son actos anulables aquellos en los que la propia administración puede enmendar el vicio; si se tratare que dentro del expediente administrativo 
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				se omitió adjuntar cierto tipo de autorización o documentación, podrá ser subsanado esto con la presentación de la mencionada autorización por parte del funcionario del órgano administrativo.

				Recordemos entonces, que en aquellos actos nulos de pleno derecho como los que han sido dictados en franca contraposición con la constitución o aquellos actos que determinen actuaciones imposibles, no procede la convalidación.

				“Art. 111.- Improcedencia y anulación del acto administrativo con vicios subsanables. No procederá la convalidación y se declarará la nulidad del acto administrativo en el que se haya incurrido por vicios subsanables cuando:

				Ha sido oportunamente impugnado en la vía judicial, sin que se haya convalidado previamente en la vía administrativa.

				La subsanación del vicio sea legal o físicamente imposible.

				El vicio haya tenido origen en las actuaciones de la persona interesada.

				La subsanación cause perjuicios a terceros o al interés general. La nulidad del acto administrativo con vicios subsanables surte efectos únicamente desde la fecha de su declaración. El procedimiento administrativo nulo no es objeto de convalidación”.

				El art. 111 identifica en qué casos no se puede convalidar actos administrativos subsanables; se establecen restricciones y límites para este procedimiento, por ejemplo cuando se haya presentado una acción contencioso administrativa antes de la convalidación por parte del órgano, o cuando la convalidación del vicio sea inviable, podría tratarse en este caso de un acto que adolece de nulidad de pleno derecho, como por ejemplo cuando el acto se dictó sin competencia en razón de la materia.

				Conforme lo establece el numeral 3, tampoco podrá convalidarse el acto cuando el vicio sea el resultado de actuaciones del particular o administrado; tratándose del número 4 resulta también improcedente la 
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				convalidación cuando puedan afectarse derechos a terceras personas o se configure un perjuicio de interés público.

				“Art. 112.- Oportunidad para la declaración de convalidación. Cuando la convalidación tiene por objeto un acto administrativo, se puede efectuar, de oficio o a petición de la persona interesada, en el procedimiento de aclaración o con ocasión de la resolución de un recurso administrativo”.

				La norma que antecede aclara cuando y en qué forma se puede peticionar la convalidación del acto administrativo, ésta puede canalizarse de oficio o a petición de parte interesada, mediante la presentación de un reclamo o un recurso administrativo.

				“Art. 113.- Procedimiento para la declaración de convalidación e impugnación.

				Las actuaciones dispuestas para subsanar los vicios de un acto administrativo, se notifican a las personas interesadas en el procedimiento administrativo, para que puedan ejercer sus derechos.

				La convalidación se instrumenta mediante un acto administrativo que define el vicio y las actuaciones ejecutadas para subsanar el vicio.

				El decurso de los plazos para la interposición de los recursos administrativos inicia a partir de la fecha de notificación del acto administrativo con el que se convalida el acto originalmente viciado.

				El acto administrativo con el que se convalida otro originalmente viciado únicamente es impugnable junto con aquel convalidado”

				La disposición del art. 113 indica que la forma en que la administración debe notificar al administrado la convalidación del acto administrativo será dentro del procedimiento, para esto se dictará un nuevo acto administrativo que identifique el vicio que se subsana y la forma en que se lo ha convalidado; es factible en todo caso, que el administrado pueda impugnar el nuevo acto administrativo con el cual se ha convalidado el primero, cuando persista la afectación de sus derechos e intereses.
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				“Art. 114.- Convalidación por preclusión. Se produce la convalidación del acto administrativo con vicios subsanables por preclusión del derecho de impugnación en los siguientes casos:

				La notificación viciada se convalida cuando el interesado ha realizado actuaciones que supongan el conocimiento del contenido y alcance del acto objeto de la notificación o interponga cualquier impugnación, respecto del acto al que se refiera la notificación.

				Siempre que del vicio no se derive la nulidad del procedimiento administrativo, los actos administrativos se convalidan cuando se haya expedido el acto administrativo sin que el interesado alegue el vicio.

				Cuando el interesado ha interpuesto un recurso de apelación sin que el vicio sea objeto de su impugnación.

				Cuando el acto administrativo ha causado estado en la vía administrativa.

				Por la preclusión del derecho de impugnación del interesado por falta de oportunidad, incompatibilidad o por su ejercicio”

				El art. 114 tiene relación con la convalidación del acto administrativo subsanable por preclusión, determinándose en qué casos específicamente procede; ahora bien, es interesante escudriñar sobre la naturaleza y el efecto mismo de la preclusión; al respecto, si dentro del momento procesal oportuno no se cumplió una diligencia o actividad relacionada con el trámite administrativo, se pierde la oportunidad de practicarlo en otro momento, es decir en este caso se habla de preclusión procesal.

				En este caso la convalidación del acto administrativo ocurre por preclusión, es decir por haber dejado caducar el derecho a impugnar el acto viciado en el momento determinado dentro del procedimiento.

				En la Sección Quinta se aborda lo referente a la revocatoria de los actos favorables en los siguientes términos.
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				“Art. 115.- Procedencia. Con la finalidad de proponer la acción de lesividad ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo competente, las máximas autoridades de las respectivas administraciones públicas, previamente deberán, de oficio o a petición de parte, declarar lesivos para el interés público los actos administrativos que generen derechos para la persona a la que el acto administrativo provoque efectos individuales de manera directa, que sean legítimos o que contengan vicios convalidables.

				La declaración judicial de lesividad, previa a la revocatoria, tiene por objeto precautelar el interés general. Es impugnable únicamente en lo que respecta a los mecanismos de reparación decididos en ella.

				El acto administrativo con vicios convalidables, no puede anularse en vía administrativa cuando la persona interesada o el tercero que resultarían afectadas presentan oposición. En tal supuesto, la anulación únicamente se efectuará en vía judicial”.

				La norma en mención se refiere a la potestad de la administración pública para revocar los actos administrativos que ésta ha dictado en favor de un administrado, cuando de por medio se ha determinado la existencia de afectación o perjuicio de interés público;

				Se ha de considerar que la administración por sí misma no anula el acto administrativo, lo que hace es expedir la declaración de lesividad como una acción previa a la demanda en sede judicial a través de la acción contencioso administrativa.

				Respecto de la caducidad de la potestad revocatoria el art. 116 menciona expresamente que la declaratoria de lesividad y la consecuente revocación del acto no pueden efectuarse si han transcurrido tres años desde que se notificó el acto administrativo; en relación a la competencia y trámite de revocatoria de actos favorables, el art. 117 refiere que le corresponde a la máxima autoridad administrativa.

				La Sección Sexta del COA, regula lo atinente a la revocatoria de los actos desfavorables expedidos por el órgano de la administración;
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				“Art. 118.- Procedencia. En cualquier momento, las administraciones públicas pueden revocar el acto administrativo desfavorable para los interesados, siempre que tal revocatoria no constituya dispensa o exención no permitida por el ordenamiento jurídico o sea contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico”.

				“Art. 119.- Competencia y trámite. La revocatoria de estos actos corresponde a la máxima autoridad administrativa. La revocatoria de actos desfavorables se efectuará siguiendo el procedimiento administrativo ordinario previsto en este Código”.

				Las disposiciones que se citan anteriormente tratan sobre la revocación de los actos administrativos desfavorables, es decir de aquellos actos que restringen o limitan en cierta medida el estatus jurídico del administrado, imponiéndole obligaciones de cumplimiento obligatorio, al respecto la casuística derivada de la jurisprudencia permite describir algunos ejemplos de actos administrativos desfavorables o de gravamen como también se conocen:

				Las resoluciones sancionatorias de multas

				Las resoluciones de expropiación

				Las disposiciones de fijación de horarios de atención de establecimientos comerciales

				Las disposiciones prohibitivas de restricción de tránsito en la vía pública

				La revocatoria de este tipo de actos según la norma, le corresponde a la máxima autoridad del órgano de la administración, se infiere que sería el Ministro de cierta cartera de estado o al Director Nacional si se tratase de una agencia de control o regulación.
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				Actos de simple administración

				En el Capítulo Segundo del Título II del COA, desde el art. 120 al 124 se regulan disposiciones sobre los actos de simple administración,

				“Art. 120.- Acto de simple administración. Acto de simple administración es toda declaración unilateral de voluntad, interna o entre órganos de la administración, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales y de forma indirecta”.

				El acto de simple administración es otra forma de expresión de la voluntad jurídica del órgano de la administración, esta declaración puede tener efectos internos o interorgánicos y ser de carácter individual e indirecto; estos actos se traducen en disposiciones en las que implícitamente se dan directrices o instrucciones para el cumplimiento de una determinada actividad dentro de la función pública.

				Esta forma administrativa le permite a la autoridad ejercer la toma de decisiones y canalizar el ejercicio de sus competencias dentro de la institución o incluso de forma articulada con otras entidades, en consideración de que hay funciones y atribuciones que pueden ser ejecutadas en forma concurrente para cumplir con fines de orden público de acuerdo a lo establecido en las leyes.

				“Art. 121.- Instrucción, orden de servicio o sumilla. Los órganos administrativos pueden dirigir las actividades de sus órganos jerárquicamente dependientes a través de una instrucción, orden de servicio o sumilla claras, precisas y puestas en conocimiento de la persona destinataria.

				Pueden constar insertas en el mismo documento al que se refieren o por separado. Para su instrumentación se puede emplear cualquier mecanismo tecnológico.

				Su incumplimiento no afecta la validez del acto, independientemente de la responsabilidad disciplinaria de la o el servidor público”.
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				El art. 121 describe la forma en que pueden exteriorizarse los actos de simple administración, estas instrucciones u órdenes podrán ser impartidas en forma escrita y a través de medios electrónicos como los correos o los mensajes enviados mediante las plataformas digitales de uso sincrónico dentro de las entidades que forman parte del sector público.

				No se descarta que la instrucción pueda ser impartida en forma verbal por la autoridad; ya con menos recurrencia, se usa la sumilla para delegar el cumplimiento de cierta obligación o el despacho de trámites internos; si bien no aparece reconocido éste término en la última actualización del Diccionario de la Real Academia de la Lengua, si se incluye la locución “sumilla” en el Diccionario de Americanismos con las siguientes acepciones: “resumen de un curso o conferencia. Anotación resumida que se hace al margen de la página de una publicación escrita. Instrucción para un subalterno o resolución para dar trámite a un asunto, escrita por el jefe de una oficina, generalmente gubernamental”.

				“Art. 122.- Dictamen e informe. El dictamen y el informe aportan elementos de opinión o juicio, para la formación de la voluntad administrativa.

				Cuando el acto administrativo requiere fundarse en dictámenes o informes, en estos estará expresamente previsto el ordenamiento jurídico, como parte del procedimiento.

				Únicamente con expresa habilitación del ordenamiento jurídico, un órgano administrativo puede requerir dictámenes o informes dentro de los procedimientos administrativos”.

				“Art. 123.- Alcance del dictamen o informe. El dictamen o informe se referirá a los aspectos objeto de la consulta o del requerimiento; a las materias objeto de la competencia del órgano emisor y a los aspectos que incumben a la profesión, arte u oficio, de los servidores públicos que lo suscriben”.

				“Art. 124.- Contenido del dictamen o informe. El dictamen o informe contendrá: 1. La determinación sucinta del asunto que se trate. 2. El fundamento. 3. Los anexos necesarios. Los dictámenes contendrán, además, de forma inequívoca, la conclusión, pronunciamiento o recomendación”.
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				Las disposiciones contenidas en los arts. 122, 123 y 124 hacen alusión al informe y al dictamen que puede ser requerido por la máxima autoridad institucional previo a emitir un acto administrativo, en algunos casos este informe es parte de un procedimiento obligatorio como elemento preliminar en el cual la máxima autoridad sustentará su resolución; por ejemplo el Contralor General del Estado de conformidad con lo preceptuado en el art. 39 de la LOCGE, tiene potestad exclusiva para determinar responsabilidades administrativas y civiles culposas e indicios de responsabilidad penal, sobre la base de los resultados del examen especial19 dentro de la auditoría gubernamental, que deben indicarse a través de actas e informes.

				El contrato administrativo

				Dentro del Capítulo Tercero del COA, en sus arts. 125 y 126 se aborda el tratamiento de la institución del contrato administrativo, observándose una modesta regulación en torno a una figura de trascendencia dentro del contexto de los complejos procesos de contratación pública en el Ecuador; las normas en referencia textualmente dicen:

				“Art. 125.- Contrato administrativo. Es el acuerdo de voluntades productor de efectos jurídicos, entre dos o más sujetos de derecho, de los cuales uno ejerce una función administrativa.

				Los contratos administrativos se rigen por el ordenamiento jurídico específico en la materia”.

				“Art. 126.- Solución de Controversias. De existir diferencias entre las partes contratantes no solventadas dentro del proceso de ejecución, podrán utilizar los 

				
					19	Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.- Art. 19.- Examen Especial.- Como parte de la auditoría gubernamental el examen especial verificará, estudiará y evaluará aspectos limitados o de una parte de las actividades relativas a la gestión financiera, administrativa, operativa y medio ambiental, con posterioridad a su ejecución, aplicará las técnicas y procedimientos de auditoría, de la ingeniería o afines, o de las disciplinas específicas, de acuerdo con la materia de examen y formulará el correspondiente informe que deberá contener comentarios, conclusiones, recomendaciones. Registro Oficial Suplemento 595 de 12-jun-2002.
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				procesos de mediación y arbitraje en derecho, de conformidad con la cláusula compromisoria respectiva”.

				El contrato administrativo ha merecido el estudio y crítica en virtud de las connotaciones, características y efectos que provoca dentro de las relaciones y negocios jurídicos entre la administración y los particulares, se trata de una institución que la doctrina desde sus diferentes sectores le ha atribuido una categoría especial por las diferencias que mantiene frente al contrato privado.

				El contrato administrativo observa regulaciones especiales por el hecho de que es el estado a través de un órgano o ente de la administración pública, el que comparece en calidad de interviniente a su celebración, de por medio existen intereses de orden público, es decir se busca atender necesidades colectivas, procurar el bien común; de hecho en las discusiones respecto de los criterios determinantes del contrato administrativo, en principio se consideró que el servicio público era la razón de ser de este contrato.

				Es innegable que luego de dilucidar respecto del objeto y naturaleza del contrato administrativo, se llegó a identificar un rasgo singular que gira en torno al contenido de sus cláusulas conocidas como exorbitantes, que sin duda marcan distancia con la naturaleza del contrato privado; éstas determinan un régimen especial, con condiciones impuestas por la parte contratante que es el estado, con imposiciones no negociables para el contratista, por ejemplo algunos ejemplos de cláusulas exorbitantes dentro de la contratación pública es la facultad que se reconoce a la institución que contrata para dar por terminado unilateralmente el contrato, para poder modificarlo o complementarlo, para imponer el pago anticipado de garantías, incluso imponer sanciones.

				El marco jurídico que norma la incidencia del contrato administrativo dentro del sistema nacional de contratación pública es la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General; la categoría de contrato administrativo propiamente se reconoce en el art. 60 de la ley aludida:
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				“El art. 60 de la referida Ley dice: “Los contratos a los que se refiere esta Ley celebrados por las Entidades Contratantes, son contratos administrativos”.20

				En relación a las controversias derivadas de los contratos celebrados entre la administración pública y los particulares y en concordancia con su Reglamento21, el art. 105 de la LOSNCP textualmente refiere:

				“Art. 105.- Instancia Única.- De surgir controversias en que las partes no concuerden someterlas a los procedimientos de mediación y arbitraje y decidan ir a sede judicial, el procedimiento se lo ventilará ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa”.22

				El hecho administrativo

				En el art. 127 del COA se advierte la regulación jurídica del hecho administrativo, otra forma o manifestación de la administración pública, la disposición señala:

				“Art. 127.- Hecho administrativo. Es toda actividad material, traducida en operaciones técnicas o actuaciones físicas, ejecutadas en ejercicio de la función administrativa, productora de efectos jurídicos directos o indirectos, sea que exista o no un acto administrativo previo.

				Los hechos administrativos, contrarios al acto administrativo presunto que resulte del silencio administrativo positivo, conforme con este Código, son ilícitos.

				
					20	Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, art. 60 Registro Oficial Suplemento 395 del 4 de agosto del 2008.

					21	Reglamento a la Ley Orgánica Sistema Nacional de Contratación Pública “Art. 163.- Contencioso Administrativo. - De no pactarse cláusula compromisoria o no acordarse ventilar mediante solución arbitral, las controversias se sustanciarán ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo, con jurisdicción en el domicilio del demandado, observando lo previsto en la ley de la materia”. Decreto Ejecutivo 1700 Registro Oficial Suplemento 588 de 12 de mayo del 2009.

					22	Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública Art. 105.
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				Las personas afectadas por hechos administrativos pueden impugnar las actuaciones de las administraciones públicas mediante reclamación o requerir las reparaciones a las que tengan derecho, de conformidad con este Código”.

				Cuando nos referimos al acto administrativo como la expresión de la voluntad de una autoridad que genera efectos jurídicos, en los términos del art. 127, el hecho administrativo vendría a ejecutar a través de una actividad material u operación técnica esa voluntad de la administración; aclarando que no en todos los casos precedería dicha declaratoria de voluntad, es decir puede tratarse de un acontecimiento involuntario que puede suceder por acción o inacción de la administración.

				Es preciso acotar que un sector de la doctrina afirma que en el hecho administrativo no interviene la voluntad de la administración, se trata de eventos circunstanciales en los que no hay disposición expresa de la autoridad, pero que implica un resultado que vincula a la administración pública. En el propósito de identificar algunos ejemplos prácticos de hechos administrativos citaremos a continuación algunas referencias:

				El accidente de tránsito provocado por un vehículo del sector público

				El desplome de un inmueble patrimonio del estado o de una de sus instituciones

				El accidente que ocasiona la muerte por falta de mantenimiento o señalética en una autopista

				El incendio generado por un corto circuito producto de la instalación inadecuada de un transformador eléctrico

				Es menester señalar la confusión que puede darse entre el hecho administrativo y las operaciones administrativas, figuras que si se han reconocido en otros ordenamientos legales, con sus propias especificaciones y peculiaridades, que conducen a identificar distinciones de orden práctico.

				La operación administrativa que no ha sido considerada dentro del COA, reviste especial relevancia por constituir el mecanismo mediante el 
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				cual se materializa la voluntad de la administración pública, siendo que la eficacia de los efectos jurídicos generados por los actos administrativos dependen íntegramente de esta acción o actividad práctica llamada operación administrativa, para asegurar el cumplimiento de la voluntad de derecho público.

				El acto normativo de carácter administrativo

				En el Capítulo Quinto del COA encontramos regulada la institución del acto normativo de carácter administrativo en sus arts. 128 y 129:

				“Art. 128.- Acto normativo de carácter administrativo. Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una competencia administrativa que produce efectos jurídicos generales, que no se agota con su cumplimiento y de forma directa”.

				Los actos normativos se sustentan en el principio de legalidad, piedra angular del derecho administrativo, son dictados por la autoridad pública sobre la base de las competencias que constitucional y legalmente le han sido asignadas, tal como lo dispone el art. 226 de la Constitución, cuando señala que las instituciones del estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley.

				“Art. 129.- Potestad reglamentaria del Presidente de la República. Le corresponde al Presidente de la República el ejercicio de la potestad reglamentaria en relación con las leyes formales, de conformidad con la Constitución.

				El ejercicio de la potestad reglamentaria es independiente de la competencia normativa de carácter administrativo que el Presidente de la República ejerce en relación con el conjunto de la administración pública central”.

				La norma que antecede tiene concordancia con el número 13 del art. 147 de la constitución, que indica que, al Presidente de la República entre otras atribuciones y deberes, le corresponde expedir los reglamentos 
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				necesarios para la aplicación de las leyes, sin contravenirlas ni alterarlas, así como los que convengan a la buena marcha de la administración.

				“Art. 130.- Competencia normativa de carácter administrativo. Las máximas autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una administración pública.

				La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar expresamente atribuida en la ley”.

				Queda claro que la competencia normativa que se traduce en la potestad para dictar reglamentos no es privativa del ejecutivo, es una prerrogativa de la autoridad pública con la que puede operativizar y canalizar el ejercicio de su función administrativa en su relación directa con los administrados;

				Por consiguiente, se les reconoce a las máximas autoridades de la administración pública la facultad para reglamentar dentro del ámbito de funciones del órgano que dirigen y atendiendo la naturaleza y características de su gestión institucional, las actividades internas; es el caso de los reglamentos técnicos que son expedidos mediante acuerdos ministeriales por autoridades de los sectores estratégicos para regular y monitorear diferentes actividades y procesos.

				“Art. 131.- Prohibiciones. Las administraciones públicas que tengan competencia normativa no pueden a través de ella:

				Restringir los derechos y garantías constitucionales.

				Regular materias reservadas a la ley.

				Solicitar requisitos adicionales para el ejercicio de derechos y garantías distintos a los previstos en la ley.

				Regular materias asignadas a la competencia de otras administraciones.
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				Delegar la competencia normativa de carácter administrativo.

				Emitir actos normativos de carácter administrativo sin competencia legal o constitucional”.

				La disposición del art. 131 restringe el ejercicio de la potestad normativa, fija límites en su fondo y en su forma para ejecutar esta competencia, la autoridad en uso de esta facultad reglamentaria no puede desviarse ni excederse arbitrariamente afectando principios constitucionales, restringiendo derechos y garantías fundamentales o generando actos que anulen los efectos de la ley; por consiguiente, el incurrir en una o varias de las prohibiciones detalladas en los numerales del 1 al 6 de este artículo, será objeto de nulidad previo ejercicio de la acción contencioso administrativa.

				La autotutela de la legalidad y corrección de los actos

				En el Capítulo Sexto del COA, en sus arts. 132 y 133 se establecen regulaciones de trascendencia dentro de un procedimiento administrativo y que tienen relación con la facultad de autotutela de legalidad que ostenta la administración pública y con la corrección de los actos administrativos;

				“Art. 132.- Revisión de oficio. Con independencia de los recursos previstos en este Código, el acto administrativo nulo puede ser anulado por la máxima autoridad administrativa, en cualquier momento, a iniciativa propia o por insinuación de persona interesada.

				El trámite aplicable es el procedimiento administrativo.

				El transcurso del plazo de dos meses desde el día siguiente al inicio del procedimiento de revisión de oficio sin dictarse acto administrativo, produce la caducidad del procedimiento”.

				La norma en efecto faculta a la autoridad pública proceder a revisar y anular por su propia cuenta o a petición de parte el acto administrativo considerado nulo, es decir aquel que se adapta a los presupuestos del art. 
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				105 del COA; esto ocurre mientras se lleve a efecto el trámite en sede administrativa; con precisión se establecen dos meses de plazo para que la autoridad emita su resolución de nulidad del acto y en caso de hacerlo en forma extemporánea, operará la caducidad.

				“Art. 133.- Aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones. Los órganos administrativos no pueden variar las decisiones adoptadas en un acto administrativo después de expedido, pero sí aclarar algún concepto dudoso u oscuro y rectificar o subsanar los errores de copia, de referencia, de cálculos numéricos y, en general, los puramente materiales o de hecho que aparezcan de manifiesto en el acto administrativo.

				Dentro de los tres días siguientes al de la notificación del acto administrativo, la persona interesada puede solicitar, al órgano competente, las aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones. El órgano competente debe decidir lo que corresponde, en un término de tres días.

				Asimismo, el órgano competente puede, de oficio, realizar las aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones en el plazo de tres días subsiguientes a la expedición de cualquier acto administrativo.

				La solicitud de aclaración, rectificación o subsanación del acto administrativo, no interrumpe la tramitación del procedimiento, ni los plazos para la interposición de los recursos que procedan contra la resolución de que se trate.

				No cabe recurso alguno contra el acto de aclaración, rectificación o subsanación a que se refiere este artículo, sin perjuicio de los recursos que procedan, en su caso, contra el acto administrativo”.

				De la misma manera, la administración en ejercicio de su facultad de autotutela está facultada para aclarar, rectificar o subsanar aquellos yerros de forma que se identifiquen en la resolución administrativa; al tenor de lo descrito en el inciso segundo del art. 133, el interesado una vez que ha sido notificado, puede peticionar la aclaración o rectificación de este tipo de errores o a su vez la misma autoridad que dictó el acto en los términos de lo descrito en el inciso tercero de la norma objeto de análisis.
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				Finalmente se precisa que los recursos administrativos que se presenten respecto del acto administrativo, no alteran la acción de aclaración o rectificación, porque reiteramos, lo que se trata de enmendar son errores que no inciden en asuntos de fondo, mientras que el recurso propiamente ataca la validez formal de la resolución o acto dictado.
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				Comentarios al libro segundo: el procedimiento administrativo

				En el Capítulo III del COA se revisan importantes disposiciones relacionadas con el procedimiento administrativo regulado dentro de su Libro Segundo, los preceptos legales que se analizan regulan las normas generales sobre el procedimiento, como lo referente a los interesados, a la representación dentro del procedimiento, los términos y plazos, la notificación, las actuaciones previas y las medidas provisionales de protección; continuando en el orden secuencial, se estudia el inicio del procedimiento administrativo, las medidas cautelares, la prueba y finalmente se trata sobre la potestad resolutoria y las diferentes formas de terminación del procedimiento administrativo.

				Ilustración 4: Flujo del procedimiento administrativo

				
					[image: ]
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				Normas generales

				En el Libro Segundo, Título I del COA se aborda la revisión de disposiciones generales en relación al procedimiento administrativo, en la disposición que a continuación se trascribe, observamos la regulación en cuanto al ámbito de su aplicación;

				“Art. 134.- Procedencia. Las reglas contenidas en este Título se aplican al procedimiento administrativo, a los procedimientos especiales y a los procedimientos para la provisión de bienes y servicios públicos, en lo que no afecte a las normas especiales que rigen su provisión. No se aplicarán a los procedimientos derivados del control de recursos públicos.

				Los reclamos administrativos, las controversias que las personas puedan plantear ante las administraciones públicas y la actividad de la administración pública para la que no se prevea un procedimiento específico, se sustanciarán en procedimiento administrativo.

				Los procedimientos para el ejercicio de la potestad sancionadora y la ejecución coactiva son especiales y se regulan en el Libro Tercero de este Código”.

				Se identifica claramente que la aplicación de las reglas de procedencia de acuerdo con este título, se circunscriben a tres tipos de procedimientos en los términos de la disposición que antecede, el administrativo propiamente, los procedimientos especiales y los procedimientos reconocidos para la provisión de bienes y servicios públicos; sobre los cuales se ampliará el análisis más adelante.

				Del art. 135 al 148 se norman aspectos relacionados con la dirección del procedimiento administrativo, entendiéndose que le corresponde a la administración la función de conducir y darle continuidad a la prosecución del trámite en sus diferentes fases hasta la formación de su voluntad y posterior exteriorización a través de las distintas formas administrativas.
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				“Art. 136.- Formularios y modelos. Las administraciones públicas pueden establecer formularios de uso obligatorio y determinar los modelos de solicitudes, reclamos, recursos y, en general, de cualquier tipo de petición que se le dirija.

				Los formularios y modelos estarán a disposición de las personas en las dependencias administrativas y se publicarán a través de los medios de difusión institucional.

				La persona interesada puede acompañar los elementos que estime convenientes para precisar o completar los datos del formulario o modelo, los cuales no podrán ser inadmitidos y serán valorados por el órgano al momento de resolver”.

				Conforme lo estipula el art. 136, las instituciones públicas pueden establecer modelos o formatos para la presentación de los distintos trámites, reclamos o peticiones, incluso recursos, que deberán estar disponibles en las distintas plataformas digitales y físicas de cada institución. El interesado podrá anexar la documentación que estime necesario para el complemento de la información consignada en los formularios o formatos en referencia.

				“Art. 137.- Actuaciones orales y audiencias. La administración pública puede convocar a las audiencias que requiera para garantizar la inmediación en el procedimiento administrativo, de oficio o a petición de la persona interesada.

				Esta competencia es facultativa y se ejercerá sin que se afecten las etapas o los términos o plazos previstos para cada procedimiento administrativo.

				Se dejará constancia de los actos del procedimiento administrativo realizados de forma verbal en el acta correspondiente”.

				De conformidad con el art. 137, dentro del procedimiento administrativo tienen lugar diligencias de carácter oral, estas audiencias revisten especial importancia por cuanto el interesado en el trámite, tiene la oportunidad de comparecer ante el funcionario público competente para alegar o justificar respecto de los asuntos materia de la controversia, así como para presentar documentación necesaria para desvirtuar presuntas omisiones o acciones del administrado; todas estas actuaciones conforme lo establece la norma, quedarán registradas por escrito.
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				“Art. 138.- Razón de recepción. La razón de recepción es el recibo, físico o digital, que expiden las administraciones públicas en el que se acredita la fecha de presentación de la solicitud, nombres completos y la sumilla de quien recibe.

				Las administraciones públicas pueden crear registros electrónicos para la recepción y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones todos los días del año, durante las veinticuatro horas, aunque a efectos de cómputos de términos y plazos, se aplicará lo previsto en este Código.

				En caso de que las administraciones públicas no cumplan con esta obligación, la persona interesada puede solicitar la expedición del recibo, incluso acudiendo al superior jerárquico.

				Las administraciones públicas no pueden negarse a recibir los escritos que la persona interesada presente, salvo el caso en que no se haya consignado el lugar de la notificación. El incumplimiento de este deber genera responsabilidades del servidor público a cargo”

				El art. 138 norma lo referente a la razón de recepción o la fe de recibido como también suele denominarse, es un acto importante por la connotación ulterior que puede implicar, considerando que a partir de la fecha de recepción de un reclamo, petición, o recurso, se computan los términos y plazos para establecer diferentes circunstancias como el silencio de la administración.

				La razón de recepción debe contener la fecha de la solicitud, nombres completos y sumilla de la o el funcionario que recibe; así mismo es importante rescatar de la norma en referencia, el hecho de que los funcionarios públicos no pueden negarse a recibir la petición o escrito del administrado, situación que de suceder ocasionaría la aplicación del régimen disciplinario para este servidor o servidora pública.

				El art. 139 se refiere al impulso procedimental, concomitantemente con lo dicho antes, la administración pública tiene facultad para actuar de oficio, ya sea enmendando omisiones en las que incurren los administrados dentro del procedimiento administrativo, con las excepciones previstas 

			

		

	
		
			
				Comentarios al Código Orgánico Administrativo

			

		

		
			
				107

			

		

		
			
				claro está, puede establecer tiempos de respuesta de otros órganos administrativos cuando requiera información o documentación para integrarla al expediente administrativo.

				Es importante aclarar que la norma reconoce la prerrogativa del interesado en impulsar el procedimiento, esto ocurre particularmente cuando aporta los elementos probatorios para desvirtuar responsabilidades administrativas.

				El art. 140 del código orgánico administrativo tiene relación con la subsanación, un procedimiento en algunos casos inobservado por ciertos funcionarios públicos, se trata de la obligación de hacerle conocer al administrado o interesado que ha comparecido ante el órgano administrativo con un trámite, reclamación o petición, sobre sus errores u omisiones que específicamente tienen que ver con los requisitos de presentación, a efecto de que en el término de diez días pueda corregirlos; no solamente se trata de notificarle al administrado con la prevención de que corrija, sino que la administración se obliga a detallar al tenor de lo indicado en este artículo, con fundamento legal, técnico o económico según corresponda, la forma de enmendar su omisión.

				Se establece la posibilidad de que si el interesado no rectifica su omisión en el trámite, será declarado el desistimiento mediante resolución; no podrá la administración atribuirse la facultad de archivar el procedimiento sin antes haber cumplido está obligación, so pena de aplicación del régimen disciplinario para el servidor público responsable.

				Conforme lo señala expresamente el art. 141 del COA hay circunstancias excepcionales en los que el órgano administrativo no puede disponer la subsanación, estos casos son:

				Información o documentos que la misma administración pública posee o debe mantener en sus archivos o bases de datos.

				Requisitos materiales que no se encuentren previstos.
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				La forma de acreditar los requisitos materiales previstos en el ordenamiento jurídico, cuando la persona interesada ha demostrado su cumplimiento a través de cualquier medio de prueba.

				Una actuación enmendada por la persona interesada de acuerdo con las instrucciones que la misma administración pública efectuó previamente”.

				En su parte final, dispone la norma que aquellas peticiones en las que el administrado pida se le reconozcan nuevos derechos o aquellas que no acrediten pertinencia legal no tendrán viabilidad, pudiendo la administración resolver su inadmisión en el plazo de diez días desde su recepción; entendemos que no es facultativo de un órgano administrativo reconocer nuevas prerrogativas de un ciudadano, excepcionalmente, eso puede suceder en atención al principio constitucional de reconocimiento progresivo de los derechos, únicamente a través de causes y vías constitucionales, como la jurisprudencia de la corte constitucional cuando así lo estableciere o con la generación de nuevos dogmas y principios que pudieren incorporarse en la constitución de acuerdo a los procedimientos previstos.

				“Art. 142.- Orden de despacho. El despacho de los expedientes se realizará de acuerdo con el orden cronológico de recepción, salvo que, por razones justificadas, el titular del órgano altere ese orden”.

				“Art. 143.- Acumulación subjetiva. Cuando las pretensiones correspondientes a una pluralidad de personas tengan un contenido y fundamento idéntico o sustancialmente similar, pueden ser formuladas en una solicitud única”.

				“Art. 144.- Acumulación objetiva y disgregación de asuntos. El órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, puede disponer su acumulación a otros, con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión.

				Asimismo, para la adecuada ordenación del procedimiento, el órgano administrativo puede decidir su disgregación.

				Contra la decisión de acumulación o disgregación no procede recurso alguno”.
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				Continuando con el análisis, los artículos 142, 143 y 144 hacen alusión a la orden de despacho, la acumulación subjetiva, la acumulación objetiva y la disgregación de asuntos;

				En relación a lo primero, los tramites o expedientes se conocerán, tramitarán y despacharán de acuerdo al orden en el que ingresaron o fueron receptados en la institución, sin embargo, cabe la posibilidad de que la autoridad institucional, cuando sea justificable por razones que pueden ajustarse a circunstancias de prioridad, oportunidad o urgencia por casos fortuitos o de fuerza mayor, pueda alterar el orden de despacho.

				Por principio general, los expedientes administrativos deben tramitarse en forma individual, sin embargo el COA así como en la legislación comparada permite a través de la acumulación subjetiva, unificar las pretensiones de los administrados, cuando mantengan un contenido y fundamento de similar sustancia, pudiendo en este caso, disponerse la tramitación a través de una sola petición o solicitud.

				En el caso de la acumulación objetiva, es permisible que la autoridad del órgano administrativo al verificar que exista identidad sustancial o íntima conexión entre varios expedientes administrativos, resuelva su tramitación en forma conjunta; El artículo que se analiza en su parte final refiere, que el órgano administrativo puede también resolver la disgregación del procedimiento.

				Es de referir que nuestro código orgánico administrativo en cuanto se refiere a la acumulación de expedientes administrativos, mantiene concordancia con la legislación española, lo que se advierte al revisar la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que en su art. 57 señala:

				“Artículo 57. Acumulación. El órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el mismo órgano quien 
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				deba tramitar y resolver el procedimiento. Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno”.23

				Finalmente, el art. 144 indica que no caben recursos administrativos contra la acumulación objetiva ni subjetiva, ni contra la disgregación de expedientes administrativos, pues se colige que la decisión adoptada por la autoridad administrativa se orienta a ordenar y canalizar en forma eficaz y eficiente la sustanciación y resolución del procedimiento.

				Prosiguiendo con el análisis, desde el art. 145 al 148 se establecen algunas disposiciones en relación a la organización del expediente administrativo, al respecto debemos tener presente que en cualquier tramitación dentro de una institución pública, el expediente es la evidencia física de todos los actos practicados por el administrado y la administración y que han contribuido para la formación de la voluntad administrativa que finalmente se va a materializar con la expedición de la resolución.

				El articulado referido establece regulaciones de forma en cuanto al orden cronológico que deben observar de acuerdo a su recepción, a la numeración secuencial de sus hojas, se previene de la imposibilidad de enmendar o alterar los documentos una vez que se han incluido en el expediente, se incluyen también algunas referencias sobre las nomenclaturas y demás indicadores empleados por el órgano administrativo.

				Se observa en el COA la inclusión del expediente administrativo electrónico dentro de la administración pública, al respecto el art. 146 refiere:

				“Las reproducciones digitalizadas o escaneadas de documentos públicos o privados que se agreguen al expediente electrónico tienen la misma fuerza probatoria del original.

				
					23	Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas de España. - art. 57.
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				Los expedientes electrónicos deben estar protegidos por medio de sistemas de seguridad de acceso y almacenados en un medio que garantice la preservación e integridad de los datos”.

				La norma que antecede se refiere a la validez probatoria de los documentos digitalizados o escaneados que se adjunten al expediente, no se precisa sin embargo su funcionamiento, o cómo se va a incorporar el expediente electrónico dentro del nuevo modelo de servicios públicos, o cuál va a ser su alcance dentro del concepto de gobierno electrónico, que implícitamente permite que a través de las plataformas virtuales institucionales, se dé inicio al procedimiento administrativo electrónico con la presentación de la petición, reclamo o recurso, su recepción, contestación, anexo de documentos digitales, hasta la expedición del acto administrativo electrónico.

				La disposición del art. 146 menciona además que los expedientes electrónicos deberán estar protegidos por medio de sistemas de seguridad que preserven la integridad de los datos; se trata de un nudo crítico, puede generar desconfianza en el administrado, se puede ocasionar cierta resistencia eventualmente frente a la aceptación del procedimiento administrativo electrónico, pero no son escenarios nuevos, la dialéctica opera en la naturaleza, en el pensamiento e indudablemente en el derecho y la sociedad, la resistencia al cambio es un fenómeno natural que de a poco se va desvaneciendo;

				Sin embargo será determinante se garantice por parte de la administración un ejercicio transparente de gestión a través del gobierno electrónico, así como lo han hecho otros países que ya nos llevan importante ventaja en esta área; como Colombia con la Ley 527 expedida en el año 1999, con la que afianza el uso de los medios digitales aplicados a procedimientos electrónicos a través de regulaciones para el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, estableciendo estándares de certificación y disposiciones sobre confidencialidad, autenticidad, integridad y no repudio de mensajes electrónicos.
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				“Art. 147.- Modificaciones en el expediente. No pueden introducirse enmendaduras, alteraciones, entrelineados ni agregados en los documentos, una vez hayan sido incorporados al expediente.

				De ser necesario, debe dejarse constancia expresa y detallada de las modificaciones introducidas, de su fecha y autor”.

				Adicionalmente me parece pertinente como un complemento sobre la figura del expediente electrónico, traer al análisis un extracto de la Ley 1437 con la que se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en Colombia y que en su art. 59 al tratar sobre éste, señala: “El expediente electrónico es el conjunto de documentos electrónicos correspondientes a un procedimiento administrativo, cualquiera que sea el tipo de información que contengan. El foliado de los expedientes electrónicos se llevará a cabo mediante un índice electrónico, firmado digitalmente por la autoridad, órgano o entidad actuante, según proceda. Este índice garantizará la integridad del expediente electrónico y permitirá su recuperación cuando se requiera. La autoridad respectiva conservará copias de seguridad periódicas que cumplan con los requisitos de archivo y conservación en medios electrónicos, de conformidad con la ley”.24

				Continuando con el análisis, en el Art. 148, en su parte final se refiere a las copias de archivos públicos en los siguientes términos:

				“Las copias de un archivo público obtenidas por las administraciones públicas no requieren certificación, autorización o actuación de la persona interesada.

				Las administraciones públicas organizarán y mantendrán los archivos públicos de conformidad con la regla técnica nacional”.

				La norma que antecede permite un trámite ágil y eficiente para la obtención de documentos públicos mediante el manejo de bases de datos sujetas a normas de uso responsable; es fundamental que la información pública sea custodiada por sistemas informáticos de seguridad confiables, 

				
					24	Ley 1437 (2011) Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Colombia.
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				que garanticen por una parte su uso lícito y la reserva sobre datos sensibles que puedan afectar la imagen de los administrados.

				Ilustración 4: Procedimiento administrativo tradicional y electrónico

				Persona Interesada En El Procedimiento Administrativo

				Continuado con la revisión del Capítulo Primero del Título I del Libro Segundo, en la disposición que a continuación se transcribe, observamos el estatus que el COA reconoce al interesado dentro un procedimiento administrativo, pudiendo inicialmente destacarse que no es considerado exclusivamente como tal, el particular a quien se le ha notificado con el acto administrativo.

				“Art. 149.- Persona interesada. Además de las personas a quienes la administración pública ha dirigido el acto administrativo, se considerará persona interesada en el procedimiento administrativo la que:

				Promueva el procedimiento como titular de derechos o intereses legítimos individuales o colectivos. En el caso de intereses colectivos, la persona titular demostrará tal calidad por cualquiera de los medios admitidos en derecho.

				
					[image: ]
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				Invoque derechos subjetivos o acredite intereses legítimos, individuales o colectivos, que puedan resultar afectados por la decisión que adopte en el procedimiento.

				Acredite ser titular de derechos o intereses legítimos de las asociaciones, organizaciones, los grupos afectados, uniones sin personalidad, patrimonios independientes o autónomos y comparezca al procedimiento ante de la adopción de la resolución.

				Cuando la condición de persona interesada se derive de alguna relación jurídica transmisible, la persona derechohabiente mantiene tal condición, cualquiera que sea el estado del procedimiento. Si son varios los sucesores, deben designar un procurador común, de conformidad con el régimen común.

				El interés legítimo invocado, individual o colectivo, no puede ser meramente hipotético, potencial o futuro”.

				La calidad de interesado en el procedimiento administrativo como vemos, puede recaer en algunas personas y de acuerdo a ciertas circunstancias, la norma se refiere a quien promueva el procedimiento como titular de derechos, en este caso se entiende que deberá acreditar la representación de esos intereses colectivos mediante los medios que en derecho se permitan refiere la disposición; al respecto y considerando que los procedimientos administrativos son de distinta naturaleza, es factible que esa calidad se pueda justificar con un instrumento público (poder especial).

				La persona que invoque la afectación de derechos subjetivos como consecuencia de una decisión administrativa, o quien alegue ser titular de derechos de asociaciones, organizaciones o grupos afectados, incluso aquellos sin personería jurídica, tienen también la calidad de interesados; de igual manera, tendrán que acreditar la capacidad legal para comparecer en nombre y representación de otras personas.

				En nuestro criterio y conforme lo describe el art. 215 de la constitución, el defensor del pueblo como órgano de tutela de derechos, 
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				podría intervenir en los reclamos de carácter administrativo por la deficiente prestación de servicios públicos u omisiones de los prestadores de estos servicios, cuando hayan derivado en afectación de derechos de los particulares.

				En el caso del segundo inciso del numeral 3 del art. 149, quien actúe en calidad de interesado dentro del procedimiento administrativo es el heredero, si son varios, quien justifique la representación para comparecer en nombre y representación de todos los sucesores.

				El interés legítimo invocado sea este individual o colectivo, finalmente se dice, no puede ser hipotético, potencial o futuro, por lo que se entiende, debe ser real, afectado en tiempo presente, a lo que se suma el hecho de que debe ser jurídicamente demostrable.

				“Art. 150.- Capacidad de ejercicio. Toda persona es legalmente capaz para comparecer al procedimiento administrativo, salvo las excepciones de ley.

				Tiene capacidad para actuar en el procedimiento por sí misma, la persona natural a quien se le reconozca en razón del objeto del procedimiento, aun teniendo la capacidad de ejercicio restringida.

				Tiene capacidad cualquier persona cuando defienda derechos e intereses colectivos de asociaciones y organizaciones carentes de personalidad jurídica, grupos de afectados, uniones sin personalidad o patrimonios independientes o autónomos”.

				La capacidad de ejercicio en los términos del artículo que antecede es reconocida a toda persona legalmente capaz, siendo inviable el ejercicio de ésta, en los casos expresos señalados en la ley, y claro está, el código civil ecuatoriano en sus arts. 1462 y 1463 reconoce la condición de la incapacidad, que puede ser absoluta o relativa, en el primer caso se encuentran los niños y las personas sordas que no pueden darse a entender por ningún medio, mientras que en el segundo grupo se encuentran los menores adultos y aquellas personas calificadas como disipadores o declaradas en interdicción.
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				“Art. 151.- Terceros interesados. Si el resultado del procedimiento tiene efectos jurídicos constitutivos para un tercero, este será llamado a participar en calidad de persona interesada, para que ejerza sus derechos en el término de cinco días.

				El acto administrativo en un procedimiento administrativo no tiene efectos con respecto a la persona interesada que no haya sido llamada de conformidad con este Código, sin perjuicio de su derecho a impugnarlo”.

				El tercer interesado dentro del procedimiento también ha sido considerado en el COA, habrá trámites o procedimientos de los que puedan resultar otros perjudicados, la ley prevé, que su intervención sea legitimada como parte observando los términos establecidos; la norma señala que no se generarán efectos jurídicos para quien no haya sido convocado a comparecer al procedimiento, sin embargo, está permitido la impugnación en sede administrativa.

				La representación en el procedimiento administrativo

				Dentro del Capítulo Segundo, en la disposición que se transcribe a continuación se reconoce la figura de la representación dentro del trámite administrativo, haciendo alusión al representante legal del administrado;

				“Art. 152.- Representación. La persona interesada puede actuar ante las administraciones públicas en nombre propio o por medio de representante, con capacidad de ejercicio y legalmente habilitada.

				La representación se acreditará en el procedimiento, por cualquier medio válido. El documento de representación puede facultar para todos los actos del procedimiento administrativo o para algún acto específico del mismo.

				El empleo de la representación no impide la intervención del propio interesado cuando lo considere pertinente o cuando se le requiera su colaboración.

				La administración pública se dirigirá al representante para todas las actuaciones del procedimiento para las que se le ha habilitado en el documento de representación”.
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				Cualquier intervención administrativa a nombre del interesado o del particularmente afectado por la decisión administrativa, tiene que ser justificada o acreditada por quien invoque la representación; cabe la duda, de si el padre del menor o el cónyuge que comparece en nombre y representación de su esposo u esposa, tendría que justificar tal calidad, puede eventualmente la administración pedir se justifique el parentesco con las respectivas partidas de nacimiento o de matrimonio, y en los otros casos con el instrumento publicado notariado.

				En el art. 153 del COA, se regula la falta o insuficiencia de acreditación de la representación dentro del procedimiento administrativo, en esta circunstancia refiere la norma, que no se invalida la actuación del representante, sin embargo, esto se encuentra sujeto a que se justifique la intervención dentro del término de diez días o más dependiendo del caso; por el contrario la actuación se considerará nula y por consiguiente la administración establecerá las responsabilidades del falso representante, por los perjuicios ocasionados al representado o a la misma administración.

				“Art. 154.- Revocatoria de la representación. La revocatoria de la representación se comunicará mediante documento o declaración en comparecencia personal ante las administraciones públicas y producirá efectos desde su recepción o desde la comparecencia”.

				En los términos previstos en el art. 154, es factible dejar sin efecto jurídico o revocar la representación, bastará el aviso o concurrencia personal ante el órgano administrativo para formalizar la decisión; en un contexto parecido, es admisible en algunas legislaciones la revocatoria del representante por decisión común de los mandatarios al presentarse motivaciones y fundamentos que conduzcan a ello.

				“Art. 155.- Representación otorgada. A falta de representante, la administración pública designará uno para garantizar la efectividad del derecho a la tutela administrativa en la sustanciación del procedimiento cuando la persona interesada:

				No pueda ser identificada.
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				Se oculte.

				Se desconozca su residencia o se encuentre en el extranjero.

				Se encuentre incapacitada legalmente o de hecho.

				No se encuentre en condiciones de intervenir personalmente en el procedimiento administrativo.

				Tenga la capacidad de ejercicio restringida”.

				El Art. 155 del COA trata de la representación otorgada, para los casos en los que no se haya designado un representante del interesado dentro del procedimiento administrativo; con esta figura la administración designa un representante y abona considerablemente a la tutela de los derechos de los particulares, siempre que sea cumplido tal como lo manda la normativa; los casos en que la administración adoptará esta intervención serán los que se representan en el siguiente esquema:

				Ilustración 5: Esquema gráfico de la representación otorgada por la administración

				
					[image: ]
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				“Art. 156.- Renuncia de la representación. El representante puede renunciar en cualquier momento y notificar su decisión al representado y a la administración pública.

				La renuncia produce efectos en materia de responsabilidad del representante, desde la fecha en que se haya efectuado la última de las notificaciones previstas en el párrafo anterior.

				La renuncia del representante no surte efecto en el procedimiento hasta que tenga constancia la administración pública de la sustitución formal del mismo, salvo que comparezca personalmente el interesado fijando nuevo domicilio. Los actos de continuación del procedimiento se deben comunicar en el último domicilio fijado por el representante”.

				De la misma forma como el representante del interesado puede revocar su intervención a favor del interesado, está previsto que también pueda renunciar en cualquier momento a dicha representación, tal como lo indica el art. 156; con la correspondiente notificación que causará efecto en cuanto sea practicada, la administración para continuar con el trámite se asegurará de que se haya sustituido al representante, en aras de garantizar sus derechos y deberes dentro del procedimiento administrativo.

				“157.- Representante común. Cuando en una solicitud, escrito o comunicación figuren varios interesados, las actuaciones a que den lugar se efectuarán con el representante o el interesado que expresamente hayan señalado y, en su defecto, de oficio, con el interesado que figure en primer término.

				La representación común puede ser revocada a petición de parte por causa debidamente motivada”.

				Como ya lo habíamos advertido antes, ante la pluralidad de interesados cabe la posibilidad de designar un procurador o representante común para las diversas actuaciones ante el órgano administrativo, y así como se constituye, puede disolverse con la revocación.
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				Terminos y plazos

				Dentro del Capítulo Tercero, en el art. 158 del COA se establecen las reglas básicas en relación a los términos y los plazos, que de acuerdo a la norma deben entenderse como máximos y obligatorios.

				“Los términos solo pueden fijarse en días y los plazos en meses o en años. Se prohíbe la fijación de términos o plazos en horas.

				Los plazos y los términos en días se computan a partir del día hábil siguiente a la fecha en que:

				Tenga lugar la notificación del acto administrativo.

				Se haya efectuado la diligencia o actuación a la que se refiere el plazo o término.

				Se haya presentado la petición o el documento al que se refiere el plazo o término.

				Se produzca la estimación o desestimación por silencio administrativo”.

				Queda entendido que los términos se fijan en días y los plazos en meses y años; no se ha considerado la fijación de estos periodos en horas como si ocurre en otras legislaciones, como es el caso de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en España, al respecto el art. 30 de la referida normativa señala: “Artículo 30. Cómputo de plazos. 1. Salvo que por Ley o en el Derecho de la Unión Europea se disponga otro cómputo, cuando los plazos se señalen por horas, se entiende que éstas son hábiles. Son hábiles todas las horas del día que formen parte de un día hábil. Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en minuto desde la hora y minuto en que tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se trate y no podrán tener una duración superior a veinticuatro horas, en cuyo caso se expresarán en días”.25

				
					25	Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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				Un asunto que no puede omitirse dentro del procedimiento administrativo que se tramite por la vía electrónica, de conformidad con las regulaciones que indica el COA, es verificar que si las administraciones públicas van a permitir la presentación de peticiones o escritos a través de registros electrónicos, deberán ajustarse las plataformas de servicios para computar automáticamente los plazos y términos y no provocar perjuicios a los usuarios que bien podrían derivar luego en nulidades del trámite.

				Conforme al art. 159 no se aplica el cómputo de términos a los días sábados, domingos y feriados; además refiere la disposición que “los días declarados como feriados en la jurisdicción de la persona interesada, se entenderán como tal, en la sede del órgano administrativo o viceversa”.; lo que garantiza en cierta forma la vigencia de los derechos del administrado.

				“Art. 160.- Cómputo de plazos. El plazo se lo computará de fecha a fecha. Si en el mes de vencimiento no hay día equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se entiende que el plazo expira el último día del mes”.

				Con esta disposición culminan las reglas del cómputo de los plazos; podemos advertir que con la entrada en vigencia del COA, el procedimiento administrativo en nuestro país que había sido relegado en ciertos casos a trámites carentes de formalidades, hoy obliga a observar regulaciones que orientan y conducen en forma ordenada la interacción entre el estado y los particulares, sin hablar de ritualidades en nuestro nuevo procedimiento administrativo, asistimos a un nuevo modelo de tramitación en sede administrativa.

				El art. 161 del COA trata de la ampliación de los términos y plazos refiriendo en forma taxativa lo siguiente:

				“Art. 161.- Ampliación de términos o plazos. Las administraciones públicas, salvo disposición en contrario, de oficio o a petición de la persona interesada y siempre que no perjudiquen derechos de una tercera persona, pueden conceder la ampliación de los términos o plazos previstos que no excedan de la mitad de los mismos.
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				La petición de la persona interesada y la decisión de la ampliación se producirán antes del vencimiento del plazo. En ningún caso se ampliará un término o plazo ya vencido.

				No se ampliará el término o plazo máximo para la emisión y notificación del acto administrativo.

				La decisión de ampliación se notificará a las personas interesadas.

				Las decisiones sobre ampliación de términos o plazos no son susceptibles de recursos”

				La disposición transcrita alude a la facultad del órgano administrativo para proceder en forma oficiosa o a petición del interesado a ampliar un plazo o término, se establecen algunos condicionantes, como por ejemplo el hecho de que con esta actuación no se perjudique a terceras personas, o que dicha ampliación no exceda de la mitad de los mismos; por lógica procedimental entendemos que no puede procederse a la referida ampliación una vez que haya fenecido dicho plazo o término.

				De igual forma se establece la obligatoriedad de la notificación con dicha ampliación y finalmente se prohíbe la posibilidad de recurrir administrativamente de esta decisión.

				Esta facultad creemos recae en la órbita del ejercicio transparente de la discrecionalidad administrativa del órgano, quien deberá resolver si con la ampliación se compensa la efectiva tutela de los derechos del administrado y la legalidad del procedimiento.

				La disposición contenida en el art. 162 del COA tiene relación con la suspensión del cómputo de plazos y términos dentro del procedimiento administrativo, esta actuación del órgano puede disponerse según lo previsto cuando:

				Deba requerirse a la persona interesada la subsanación de deficiencias y la aportación de documentos u otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie entre la notificación del requerimiento y el fenecimiento 
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				del término concedido para su efectivo cumplimiento. En este supuesto, el término concedido no puede superar los diez días, salvo que una norma específica determine un término menor”.

				Deban solicitarse informes, por el tiempo que medie entre el requerimiento, que debe comunicarse a los interesados y el término concedido para la recepción del informe, que igualmente debe ser comunicada”.

				Es posible que dentro de un procedimiento administrativo que se tramite en una entidad pública, la persona natural o jurídica interesada o su representante sean conminados a presentar o justificar ciertos hechos o circunstancias que son objeto de la controversia y que pueden aportar a deslindar responsabilidades o justificar presuntas omisiones, para ello, se ha previsto un término que no supere los diez días.

				Deban realizarse pruebas técnicas o análisis contradictorios o dirimentes, durante el tiempo concedido para la incorporación de los resultados al expediente”.

				En este caso, hemos de considerar que hay entidades técnicas como las agencias de regulación y control, que por la naturaleza de su área de gestión y atendiendo su marco legal especifico, pueden requerir de la suspensión del cómputo de plazos y términos para cumplir procesos internos; por ejemplo, es el caso de la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos (ARCH), que en lo atinente al control y análisis de muestras de combustibles líquidos derivados de hidrocarburos (gasolina, diésel), requieren que se cumplan fases de toma, envió, recepción, contrastación y reporte de la calidad del producto.

				Se inicie la negociación para alcanzar la terminación convencional del procedimiento. Sobre la fecha de iniciación de la negociación se dejará constancia en el expediente”.

				El numeral que antecede hace referencia a los casos de negociación, hemos de recordar que en los procedimientos administrativos, así como 
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				en los judiciales, es viable que la controversia pueda derivarse a instancias de mediación o arbitraje.

				Medie caso fortuito o fuerza mayor”.

				El caso fortuito y la fuerza mayor que usualmente son considerados como sinónimos, en derecho resulta determinante establecer su diferencia para identificar los efectos jurídicos que pueden producirse; en derecho administrativo ambas figuran se estudian en perspectiva de esclarecer causas eximentes y justificar la responsabilidad estatal por los daños ocasionados en la prestación del servicio.

				“En los supuestos previstos en los números 2, 3 y 4, cuando el órgano competente no haya concedido expresamente un plazo para la actuación o la negociación, el procedimiento administrativo se suspenderá hasta por tres meses.

				Las cuestiones incidentales que se susciten en el procedimiento no suspenden su tramitación, salvo las relativas a la excusa y recusación. Se entienden por cuestiones incidentales aquellas que dan lugar a una decisión de la administración pública que es previa y distinta al acto administrativo”.

				De conformidad con la norma legal, en los casos 2, 3 y 4 ya analizados, se agrega que de no haberse autorizado el plazo para las actuaciones o negociaciones previstas, se podrá suspender el procedimiento por tres meses.

				Se aclara que las cuestiones incidentales que al tenor de lo prescrito en la norma, no tienen relación directa con el acto administrativo, no afectan en ninguna forma la suspensión del trámite, exceptuándose los casos de excusa y recusación.

				Adicionalmente, me parece importante esclarecer que la doctrina administrativa ha establecido algunas diferencias entre suspensión, interrupción y remisión de términos; lo cual resulta necesario distinguir con el objeto de evitar eventuales errores de tipo procedimental.
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				“Art. 163.- Tramitación abreviada. Cuando razones de interés público lo aconsejen y siempre que no se traten de procedimientos sancionatorios o coactivos, la administración pública puede decidir, de oficio o a petición de la persona interesada, que al procedimiento se le aplique la tramitación abreviada.

				Esta competencia es facultativa.

				Los plazos previstos para esta tramitación serán los ordinarios reducidos a la mitad, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos.

				No cabe recurso alguno contra la decisión que declare la aplicación de la tramitación abreviada al procedimiento”.

				La tramitación abreviada resulta ser una innovación en el procedimiento administrativo ecuatoriano que deberá aterrizar en actuaciones prácticas dentro de la entidad pública, se infiere que se busca conjugar la actuación de la administración con los principios rectores de la administración pública, como la eficiencia, la eficacia y buena fe; exceptuándose de las salvedades previstas en la norma, la autoridad administrativa discrecionalmente podrá entonces resolver mediante trámite abreviado el asunto sometido a su conocimiento.

				La notificación

				El COA en el Capítulo Cuarto, en sus artículos del 164 al 174 norma la institución jurídica de la notificación, un acto procesal de importancia exponencial dentro del procedimiento, de su cumplimiento depende la eficacia del acto administrativo, como se ha mencionado entre los doctrinantes y se ha regulado jurídicamente, la falta de notificación no afecta su validez, pero no permite se generen los efectos jurídicos que son el fin principal de la voluntad administrativa.

				“Art. 164.- Notificación. Es el acto por el cual se comunica a la persona interesada o a un conjunto indeterminado de personas, el contenido de un acto administrativo para que las personas interesadas estén en condiciones de ejercer sus derechos.
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				La notificación de la primera actuación de las administraciones públicas se realizará personalmente, por boleta o a través del medio de comunicación, ordenado por estas.

				La notificación de las actuaciones de las administraciones públicas se practica por cualquier medio, físico o digital, que permita tener constancia de la transmisión y recepción de su contenido”.

				La notificación es un elemento formal dentro del procedimiento administrativo, un derecho del administrado, una garantía que acredita que se ha observado el debido proceso.

				La norma en referencia indica la tipología de la notificación; tradicionalmente, el acto se lo ha practicado personalmente, por boleta y por medios de comunicación, sin embargo, la inclusión de los canales tecnológicos replantea la forma de notificar, la administración y administrados deberán adoptar los medios digitales como forma de interactuar dentro del procedimiento administrativo electrónico.

				“Art. 165.- Notificación personal. Se cumplirá con la entrega a la persona interesada o a su representante legal, en cualquier lugar, día y hora, el contenido del acto administrativo.

				La constancia de esta notificación expresará:

				La recepción del acto administrativo que la persona interesada otorgue a través de cualquier medio físico o digital.

				La negativa de la persona interesada a recibir la notificación física, mediante la intervención de un testigo y el notificador.

				La notificación a través de medios electrónicos es válida y produce efectos, siempre que exista constancia en el procedimiento, por cualquier medio, de la transmisión y recepción de la notificación, de su fecha y hora, del contenido íntegro de la comunicación y se identifique fidedignamente al remitente y al destinatario”.
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				La disposición transcrita describe las características de la notificación personal y por medios electrónicos, así como de su constancia, en el primer caso se concreta con la recepción de la resolución administrativa que se verifica con la razón de notificación al interesado o su representante o en caso de negarse a recibir la notificación, con la firma de un testigo y del funcionario que notifica.

				En el caso de las notificaciones electrónicas, el respaldo digital del envío y recepción del mensaje acreditará la legitimidad del acto; es importante en esta misma línea establecer la necesidad de que las administraciones públicas mantengan sistemas de monitoreo de los procedimientos con los que se pueda realizar las verificaciones de los registros de notificaciones con indicación del lugar, día y hora de la diligencia.

				Hay que acotar que la notificación debe incluir el texto íntegro del acto o resolución administrativa, con indicación expresa de si se pone fin o no a la vía administrativa, los recursos que proceden en sede administrativa o judicial, el órgano ante el cual proceden y el término para su interposición, además de ser entregada en copia auténtica.

				“Art. 166.- Notificación por boletas. Si no se encuentra personalmente a la persona interesada, se le notificará con el contenido del acto administrativo por medio de dos boletas que se entregarán en días distintos en su domicilio o residencia a cualquier persona de la familia. Si no se encuentra a persona alguna a quien entregarlas se fijarán en la puerta del lugar de habitación.

				La notificación por boletas a la o el representante legal de una persona jurídica se hará en su domicilio principal, dentro de la jornada laboral, entregándolas a uno de sus dependientes o empleados, previa constatación de que se encuentra activo.

				La notificación de las actuaciones posteriores se efectuará mediante una sola boleta, en caso de que la persona interesada haya fijado su domicilio de conformidad con este Código”.

				Las varias formas previstas en el COA para notificar transmiten un evidente afán de asegurar el debido proceso administrativo, de 
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				salvaguardar la vinculación del interesado con el trámite desde su inicio y por consiguiente dar efectividad a la actuación administrativa.

				Como observación general, indistintamente de la forma de notificación, el órgano administrativo debe asegurarse de que el interesado o su representante desde su primer acercamiento, especifique en qué lugar recibirá las notificaciones, precisando una casilla judicial, un domicilio judicial electrónico o correo electrónico personal o de su abogado, esto va a evitar el ineficiente empleo de recursos, la dilación innecesaria de los trámites, el abandono de los procedimientos o su archivo, por la imposibilidad de determinar el domicilio del administrado; sobre este particular se ha normado en forma expresa en el art. 172 que se revisará más adelante.

				El art. 167 regula la notificación a través de uno de los medios de comunicación, estableciendo las circunstancias en las que esta procederá y que de acuerdo a la disposición son:

				Cuando las personas interesadas sean desconocidas.

				Cuando el acto tenga por destinatario a una pluralidad indeterminada de personas.

				Cuando las administraciones públicas estimen que la notificación efectuada a un solo interesado es insuficiente para garantizar la notificación a todos, siendo, en este último caso, adicional a la notificación efectuada.

				Cuando se trata de actos integrantes de un procedimiento de concurso público.

				Cuando se ignore el lugar de la notificación en los procedimientos iniciados de oficio.

				Cuando esté expresamente autorizado por ley.

				La notificación a través de uno de los medios de comunicación es nula cuando la administración pública tiene o puede tener, por cualquier mecanismo legal, acceso 
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				a la identificación del domicilio de la persona interesada o es posible practicar la notificación por los medios previstos”.

				Los casos en los que aplicaría la notificación a través de medios de comunicación de conformidad con la disposición transcrita, si bien presentan ciertas peculiaridades por la condición de los interesados o las circunstancias del procedimiento, en nuestra opinión, bien podrían ser resueltos a través de la notificación por medios electrónicos, es decir, si el código orgánico administrativo nos plantea el reto de canalizar las incidencias suscitadas entre el administrado y la administración pública a través del procedimiento electrónico, es preciso empezar a prescindir de figuras, mecanismos o modelos de notificación tradicionales.

				Por ejemplo, en el artículo 168, el COA señala que la notificación a través de los medios de comunicación se la ejecutará mediante:

				Publicaciones que se realizarán en dos fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional”

				Mensajes que se transmitirán en dos fechas distintas, por lo menos tres veces al día, en una radiodifusora de la localidad, en un horario de seis a veintidós horas y que contendrán el texto del acto administrativo. La o el propietario o la o el representante legal de la radiodifusora emitirá el certificado que acredite las fechas y horas en que se realizaron las transmisiones de mensajes y una copia del audio. La notificación por la radio se realizará cuando, a criterio de la administración pública, este sea el principal medio de comunicación del lugar.

				Se puede publicar también a través de los medios de difusión institucionales. Esto no sustituirá a la notificación que deba hacerse a través de uno de los medios de comunicación.
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				Serán nulas las publicaciones que contengan un extracto del acto administrativo. El acto administrativo se considera notificado, transcurridos diez días después de su publicación”.

				Podemos inferir que con este tipo de notificaciones por la prensa o los diarios de mayor circulación del cantón, de la provincia o nacionales o mediante radiodifusoras, se mantiene en forma paralela los mecanismos convencionales que en su momento resultaron efectivos, pero en la actualidad, necesariamente deben ir reemplazándose por las notificaciones electrónicas, que guardan sincronía con la estructura dinámica que debe adoptar la administración pública.

				Sobre esto hay sindéresis con otras legislaciones en materia de procedimiento administrativo, al respecto el art. 41.1 de la Ley 39/2015 en España, establece el principio de preferencia de empleo de medios electrónicos en la práctica de la notificación, refiriendo que la notificación será practicada preferentemente por medios electrónicos.

				Refiere también el art. 168 que es factible la publicación de la notificación por medio de los portales de difusión institucionales, lo cual no sustituirá la notificación a través de un medio de comunicación; al respecto los portales o páginas web de las entidades estatales además de constituir plataformas de servicios virtuales, deberán funcionar como un medio oficial de comunicación de las actuaciones administrativas practicadas; finalmente la disposición menciona que el acto administrativo se considera notificado, transcurridos diez días después de su publicación.

				Una cuestión que no ha regulado el COA a diferencia de otras normativas es la notificación tácita, que por ejemplo si es reconocida en la Ley 19880 que establece las bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado en Chile, la ley en mención en su art. 47 dice: “aun cuando no hubiere sido practicada notificación alguna, o la que existiere fuere viciada, se entenderá el acto debidamente notificado si el interesado a quien afectare, hiciere cualquier gestión en el procedimiento, 
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				con posterioridad al acto, que suponga necesariamente su conocimiento, sin haber reclamado previamente de su falta o nulidad”.26

				“Art. 169.- Notificación en el extranjero. En el caso de que la persona interesada se encuentre en el extranjero, la notificación se efectuará mediante carteles fijados en el consulado en el que se encuentra registrado.

				Se dejará constancia en el expediente de la certificación del Ministerio de Relaciones Exteriores que indique si la persona salió del país o consta en el registro consular”.

				La fijación de carteles en un consulado donde el interesado se encuentre registrado o las certificaciones que emita cancillería sobre el estatus de ingreso o salida de éste, no representa una garantía plena para acceder al contenido de la resolución administrativa, considerando el interés subyacente que representa dentro del trámite, el acto de la notificación.

				En el art. 170 se regula respecto de la notificación en caso de pluralidad de interesados y en procedimientos iniciados de oficio, para lo cual dice la norma, se notificará en forma individual a cada uno de ellos, estableciéndose la posibilidad de designar un procurador común, cuestión que no es obligatoria por cuanto el interesado si lo decide, puede continuar actuando como parte en forma individual; la disposición también aborda el cómo proceder en casos de notificación a colectivos, al respecto:

				“Si se trata de comunidades indígenas, afro ecuatorianas, montubias y campesinas no organizadas como persona jurídica, se notificará con el acto administrativo a tres miembros de la comunidad que sean reconocidos como sus dirigentes y por carteles que se fijarán en los lugares más frecuentados. Además de las copias en idioma castellano, se entregará copias en el idioma de la comunidad en la que se realiza la diligencia”.

				
					26	Ley 19880 que establece las bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado. (Chile)
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				La norma prevé con esto, asegurar que la notificación se efectivice y garantice la vinculación de estas agrupaciones al procedimiento administrativo; en consideración del reconocimiento de la plurinacionalidad de nuestro estado, es lógico que la administración pública observe con responsabilidad las prerrogativas que ostentan los referidos colectivos conforme lo prescrito en la constitución de la república.

				“Art. 171.- Responsabilidad. La notificación, por gestión directa o delegada, se efectuará bajo responsabilidad personal del servidor público determinado en los instrumentos de organización interna de las administraciones públicas, quien dejará constancia en el expediente del lugar, día, hora y forma de notificación”.

				Considerando la importancia de la notificación como acto formal dentro del procedimiento administrativo, queda establecida la responsabilidad del servidor público encargado de la diligencia, quien asumirá las consecuencias por la acción u omisión derivada de su incumplimiento; se infiere que el acto de notificación puede ejecutarlo el funcionario competente del órgano administrativo, o podrá ser delegado, entendemos por razones de oportunidad, economía y eficiencia.

				En el Art. 172 se norma en función de la comparecencia al procedimiento administrativo, sobre esto nos habíamos referido anteriormente estableciendo la importancia de que el interesado informe desde su primera comparecencia en qué lugar recibirá notificaciones; la noma define con precisión cuales son estos medios:

				Una dirección de correo electrónico habilitada.

				Una casilla judicial ubicada en el lugar en el que se tramita el procedimiento administrativo.

				Una casilla o dirección postal, únicamente, en los casos en que la administración pública haya habilitado previamente un sistema de notificación por correo certificado.

			

		

	
		
			
				Comentarios al Código Orgánico Administrativo

			

		

		
			
				133

			

		

		
			
				La misma sede de la administración pública, en cuyo caso, el acto administrativo se entenderá notificado a los tres días de que el órgano competente lo haya puesto a disposición de la persona interesada.

				Mientras la persona interesada no haya fijado su domicilio de conformidad con este artículo, la administración pública dejará constancia de esto en el expediente y continuará con el procedimiento”.

				Se advierte que por no señalar lugar para la notificación, el trámite no se detiene ni suspende, se sentará la razón correspondiente sobre este hecho en el expediente administrativo.

				El art. 173 tiene relación con el término para la notificación del acto administrativo, disponiendo la norma que ésta “se ordenará en el término máximo de tres días a partir de la fecha en que se dictó.

				Suele suceder en el ejercicio cotidiano de la función administrativa, que estos términos no se cumplen con exactitud, las razones van desde la falta de planificación institucional, ineficiencia administrativa, limitados recursos humanos para ejecutar las diligencias, cuestiones de logística interna que no pueden ni deben obstruir la formalidad del procedimiento desde el acto de notificación. La disposición que se observa, textualmente dice:

				“El incumplimiento de este término no es causa que determine la invalidez de la notificación, aunque puede derivar en responsabilidad de los servidores públicos a cargo”.

				El referido incumplimiento si bien no afecta la validez de la notificación, sin embargo, insistimos en que el procedimiento administrativo con las distancias que mantiene respecto del proceso judicial, debe adoptar las formalidades que en derecho se requieren, para consolidar una práctica eficaz del derecho administrativo y una aplicación coherente con las disposiciones de este código.
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				“Art. 174.- Comunicación entre órganos o entidades. La comunicación entre órganos o entidades pertenecientes a una misma administración pública se efectuará directamente, sin traslados ni reproducciones a través de órganos intermedios.

				Puede efectuarse por cualquier medio, siempre que se asegure la constancia de su recepción. Para estas comunicaciones se utilizarán preferentemente medios electrónicos.

				La notificación surte efectos desde la fecha que conste en la razón de recepción en el órgano de destino”.

				La norma antes transcrita tiene relación con el principio de coordinación, que conmina a las administraciones públicas a desarrollar sus competencias de forma racional y ordenada, evitando las duplicidades y las omisiones, esto ha sido un punto álgido dentro de los procedimientos administrativos que requieren la intervención del órgano jerárquicamente superior cuando se trata por ejemplo de avocar conocimiento de consultas, dictámenes o recursos, la dilación innecesaria en los traslados y recepciones de expedientes son cuestiones que deben simplificarse con el uso de los medios digitales y plataformas electrónicas institucionales.

				Las actuaciones previas en el procedimiento administrativo

				Dentro del Título III, en el Capítulo Primero corresponde revisar las actuaciones previas en el procedimiento administrativo, para lo cual consideremos que en sede administrativa como en sede judicial, con las diferencias sustanciales de fondo y de forma que existen entre ambas, podemos observar cierta analogía en cuanto al inicio del proceso y del procedimiento; recuérdese que previo al juicio es factible peticionar una diligencia preparatoria27, y antes del inicio del procedimiento administrativo es posible que la administración y el interesado puedan 

				
					27	Código Orgánico General de Procesos. Art. 120.- Aplicación. Todo proceso podrá ser precedido de una diligencia preparatoria, a petición de parte y con la finalidad de: 1. Determinar o completar la legitimación activa o pasiva de las partes en el futuro proceso. 2. Anticipar la práctica de prueba urgente que pudiera perderse. La o el juzgador que conozca la diligencia preparatoria será también competente para conocer la demanda principal. Registro 
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				en forma preliminar practicar actuaciones previas, en consonancia con lo que refieren las siguientes disposiciones:

				“Art. 175.- Actuaciones previas. Todo procedimiento administrativo podrá ser precedido de una actuación previa, a petición de la persona interesada o de oficio, con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento”.

				“Art. 176.- Procedencia. En los procedimientos administrativos destinados a determinar responsabilidades de los interesados, incluso el sancionador, las actuaciones previas se orientarán a determinar, con la mayor precisión posible, los hechos susceptibles de motivar la iniciación del procedimiento administrativo, la identificación de la persona o personas que puedan resultar responsables y las circunstancias relevantes que concurran en unos y otros”.

				Las actuaciones previas deberán responder a necesidades institucionales legítimas y tendrán que ser justificadas y proporcionalmente aplicadas según corresponda, la administración pública no puede ser utilizada como instrumento de gestión política de los gobiernos, no se puede por medio del andamiaje institucional ni de las competencias de los órganos administrativos, instituir políticas recaudatorias a través de las sanciones pecuniarias, los procedimientos sancionatorios deben ser el resultado de un legítimo ejercicio de acciones legitimas sustentadas en indicios y elementos concluyentes que acrediten la responsabilidad del administrado.

				“Art. 177.- Competencia. Únicamente los órganos competentes podrán disponer la investigación, averiguación, auditoría o inspección en la materia. Las actuaciones previas pueden ser ejecutadas por gestión directa o delegada, de acuerdo con la ley”.

				La norma transcrita ratifica la responsabilidad competencial del órgano para ejecutar las acciones previas necesarias antes de iniciar el procedimiento; estas acciones de acuerdo a la norma, podrán ser practicadas directamente por el órgano responsable de la investigación 

				
					Oficial Suplemento 506 del 22 de mayo del 2015. Última modificación: 18 de diciembre del 2015.
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				o averiguación de los hechos o mediante delegación, es decir las administraciones públicas atendiendo los principios que reconoce este código, pueden coordinar y complementar la gestión interinstitucional.

				“Art. 178.- Trámite. Como conclusión de las actuaciones previas se emitirá un informe que se pondrá en conocimiento de la persona interesada, para que manifieste su criterio en relación con los documentos y los hallazgos preliminares, dentro de los diez días posteriores a su notificación, que podrán prorrogarse hasta por cinco días más, a petición de la persona interesada.

				Cuando la administración pública estime que la información o los documentos que se obtengan, en este tipo de actuaciones previas, pueden servir como instrumentos de prueba, pondrá a consideración de la persona interesada, en copia certificada, para que manifieste su criterio.

				El criterio de la persona interesada será evaluado por la administración pública e incorporado íntegramente en el correspondiente informe con el que se concluye la actuación previa”.

				Las actuaciones preliminares practicadas por la administración pública en aras de determinar presunciones sobre la responsabilidad del administrado sobre un hecho que será materia de la apertura de un expediente, como vemos observa ciertas formalidades, hay un informe que emite el órgano administrativo, hay un término para notificación al administrado, éste puede emitir su criterio al respecto; es decir, puede resultar positiva esta fase previa al procedimiento propiamente si es que la administración actúa con diligencia y eficiencia, pues podría evitarse el inicio de un procedimiento administrativo y resolverse una futura controversia administrativa por la vía del reconocimiento expreso de la omisión del administrado, si así se hubiere demostrado;

				Sin embargo en otro escenario, si el órgano no actúa con solvencia legal, técnica o administrativa, estas actuaciones previas podrían derivar en acciones burocráticas infructuosas.
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				“Art. 179.- Caducidad. Una vez iniciadas las actuaciones previas sobre algún asunto determinado, la decisión de inicio del procedimiento administrativo se notificará a la persona interesada en el plazo de seis meses contados desde el acto administrativo con el que se ordenan las actuaciones previas, a cuyo término caduca el ejercicio de la potestad pública sancionadora, determinadora o cualquier otra, de carácter gravoso.

				La declaración de caducidad puede ser obtenida en vía administrativa o mediante procedimiento sumario”.

				Con la disposición transcrita se precisan límites de temporalidad para identificar dos momentos, primero el de inicio del procedimiento administrativo, que no podrá exceder el plazo de seis meses desde que se dispuso el inicio de las actuaciones previas; y segundo, el de caducidad de la potestad sancionadora que culmina al finalizar el referido plazo de seis meses.

				Recordemos que por caducidad, se extingue la facultad del órgano para ejecutar su acción sancionatoria; queda establecido conforme a lo preceptuado en la ley, que la caducidad podrá ser declarada en sede administrativa o en sede judicial.

				Las medidas provisionales de protección

				Continuando con la revisión del Capítulo Segundo del Título III, en el art. 180 se encuentra normado el régimen de las medidas provisionales de protección que la autoridad pública puede disponer en ejercicio de sus competencias con el objeto de proteger ciertos intereses públicos y colectivos que pudieren encontrarse comprometidos por efecto de la comisión de la infracción administrativa; estas medidas según lo dispuesto en la disposición legal en referencia son:

				Secuestro.

				Retención.

			

		

	
		
			
				Marcelo Costa Cevallos

			

		

		
			
				138

			

		

		
			
				Prohibición de enajenar.

				Clausura de establecimientos.

				Suspensión de la actividad.

				Retiro de productos, documentos u otros bienes.

				Desalojo de personas.

				Limitaciones o restricciones de acceso.

				Otras previstas en la ley”.

				La potestad administrativa para disponer las medidas de protección tendrá que ser ejercida en forma justificada, con la valoración respectiva de los hechos que la motiven, guardando equilibrio con la acción u omisión que ha derivado en una infracción de carácter administrativo, con ponderación del perjuicio ocasionado en relación a la restricción del derecho del administrado al cual se aplica dicha medida; la facultad coercitiva no puede implicar desvío de poder o exceso de discrecionalidad por parte de la administración pública.

				Las medidas provisionales de protección así concebidas, tienen semejanza con la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en España que en el art. 56, numeral 1 señala lo siguiente: “Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para resolver, podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte y de forma motivada, las medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existiesen elementos de juicio suficientes para ello, de acuerdo con los principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad”.28

				Continuando con el análisis del art. 180 se establece también lo siguiente:

				
					28	Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. art. 56, numeral 1.
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				“Las medidas contempladas en los numerales 14, 19 y 22 del artículo 66 de la Constitución de la República, que requieren autorización judicial, únicamente pueden ser ordenadas por autoridad competente”.

				La atribución de la autoridad pública para dictar este régimen de medidas que por una parte entraña el ejercicio mismo de su facultad ejecutiva, como vemos tiene alcance para restringir provisionalmente algunos derechos de libertad reconocidos en la Carta Magna; para la procedencia de estas medidas y según lo establece la norma, es necesario la autorización judicial; los numerales 14, 19 y 22 del art. 66 de la Constitución se refieren a los siguientes derechos:

				“14. El derecho a transitar libremente por el territorio nacional y a escoger su residencia, así como a entrar y salir libremente del país, cuyo ejercicio se regulará de acuerdo con la ley. La prohibición de salir del país sólo podrá ser ordenada por juez competente.

				19. El derecho a la protección de datos de carácter personal, que incluye el acceso y la decisión sobre información y datos de este carácter, así como su correspondiente protección. La recolección, archivo, procesamiento, distribución o difusión de estos datos o información requerirán la autorización del titular o el mandato de la ley.

				24. El derecho a la inviolabilidad de domicilio. No se podrá ingresar en el domicilio de una persona, ni realizar inspecciones o registros sin su autorización o sin orden judicial, salvo delito flagrante, en los casos y forma que establezca la ley”.29

				“La solicitud se presentará ante una o un juzgador de contravenciones del lugar donde se iniciará el procedimiento administrativo, quien en el término de hasta cuarenta y ocho horas emitirá la orden que incluirá el análisis de legalidad de la respectiva acción”.

				El inciso final del art. 180 establece que para la procedencia de las tres medidas de protección antes referidas, será necesario además de la autorización de la jueza o juez de contravenciones, su pronunciamiento respecto de la legalidad de la medida peticionada por la administración 

				
					29	Constitución de la República del Ecuador. numerales 14, 19 y 22; Art. 66
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				pública, creemos que este análisis judicial debe trascender del criterio legal y contener un fundamento constitucional, por tratarse de la autorización para la restricción de derechos de carácter fundamental.

				“Art. 181.- Procedencia. El órgano competente, cuando la ley lo permita, de oficio o a petición de la persona interesada, podrá ordenar medidas provisionales de protección, antes de la iniciación del procedimiento administrativo, siempre y cuando concurran las siguientes condiciones:

				Que se trate de una medida urgente.

				Que sea necesaria y proporcionada.

				Que la motivación no se fundamente en meras afirmaciones.

				Las medidas provisionales serán confirmadas, modificadas o levantadas en la decisión de iniciación del procedimiento, término que no podrá ser mayor a diez días desde su adopción.

				Las medidas provisionales ordenadas quedan sin efecto si no se inicia el procedimiento en el término previsto en el párrafo anterior o si la resolución de iniciación no contiene un pronunciamiento expreso acerca de las mismas.

				Las medidas provisionales de protección se adoptarán garantizando los derechos amparados en la Constitución”

				La disposición del art. 181 permite a la autoridad de la administración pública dictar medidas provisionales de protección antes de que se resuelva el inicio del procedimiento administrativo, siempre que se verifique la concurrencia de los tres presupuestos que en forma expresa se leen en la norma transcrita.

				Es notorio reitero, la influencia del procedimiento administrativo español en el código orgánico administrativo ecuatoriano en cuanto se refiere a la procedencia de estas medidas precisamente antes de iniciado el procedimiento administrativo, así lo comprobamos de la transcripción del numeral 2 del art. 56 de la Ley 39/2015 de España que indica: “Antes 
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				de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente para iniciar o instruir el procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en los casos de urgencia inaplazable y para la protección provisional de los intereses implicados, podrá adoptar de forma motivada las medidas provisionales que resulten necesarias y proporcionadas. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda”.

				La analogía entre las dos legislaciones es importante para establecer que por una parte resulta positivo adoptar regulaciones procedimentales alineadas al esquema moderno de la administración pública, pero también nos plantean algunas interrogantes, considerando que los estándares de servicio público, estructuras orgánicas y niveles de gestión distan considerablemente entre España y Ecuador.

				“Art. 182.- Prohibición. No se puede adoptar medidas provisionales de protección que impliquen violación de derechos amparados constitucionalmente o que puedan causar perjuicio de difícil o imposible reparación a los interesados”.

				Concomitantemente con lo analizado anteriormente, la disposición transcrita ratifica la responsabilidad que adquiere la autoridad pública al hacer efectiva su facultad coercitiva, el fundamento motivacional para la procedencia de la medida provisional de protección no puede agotarse en argumentos escuetos, recuérdese que estas actuaciones administrativas son susceptibles de ser revisadas en sede judicial por efecto de la revisión de legalidad que efectúa el contencioso administrativo.

				Inicio del procedimiento administrativo

				En el Capítulo I del Título III a partir del art. 183 se codifica el inicio del procedimiento administrativo que de acuerdo a las normas que a continuación se revisan, puede ser en forma oficiosa o a petición del interesado;

				“Art. 183.- Iniciativa. El procedimiento administrativo puede iniciarse de oficio o a solicitud de la persona interesada.
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				A solicitud de la persona interesada de la forma y con los requisitos previstos en este Código.

				De oficio, mediante decisión del órgano competente, bien por iniciativa propia o como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos administrativos o por denuncia”.

				El inicio del procedimiento en el Ecuador como en la legislación comparada mantiene analogía, tanto la administración en ejercicio del principio de autotutela, como el administrado en ejercicio pleno de sus derechos puede activar este sistema conforme lo prevé la normativa.

				“Art. 184.- Iniciativa propia. La iniciativa propia es la actuación derivada del conocimiento directo o indirecto de las conductas o hechos objeto del procedimiento administrativo por parte del órgano que tiene la competencia de iniciarlo”.

				El inicio de oficio tiene dos alternativas, la iniciativa propia que implica que la autoridad pública al conocer de las circunstancias fácticas presuntamente constitutivas de infracción administrativa resuelve conforme a sus atribuciones activar el trámite; y la segunda alternativa, mediante orden superior de acuerdo a lo dispuesto en la siguiente disposición:

				“Art. 185.- Orden superior. La orden superior emitida por un órgano administrativo superior jerárquico contendrá:

				La designación de las personas interesadas en el procedimiento administrativo o de la persona presuntamente responsable cuando este tenga por objeto la determinación de alguna responsabilidad.

				Las actuaciones o hechos objeto del procedimiento o que puedan constituir el fundamento para determinar responsabilidad, tales como, la acción u omisión de la que se trate o la infracción administrativa y su tipificación.

				La información o documentación disponible que puede resultar relevante en el procedimiento.

			

		

	
		
			
				Comentarios al Código Orgánico Administrativo

			

		

		
			
				143

			

		

		
			
				Sin embargo, los servidores públicos podrán objetar por escrito, las órdenes de sus superiores, expresando las razones para tal objeción. Si el superior insiste por escrito, las cumplirán, pero la responsabilidad recaerá en el superior”.

				El inicio del procedimiento administrativo por orden del órgano superior jerárquico se sustenta en algunos principios, como el de control que le faculta a la administración pública indistintamente de su nivel ejercer la juridicidad en virtud de sus competencias, evidentemente, que la decisión superior también se fundamenta en la racionalidad que obliga a motivar cada una de las decisiones de la autoridad.

				“Art. 186.- Petición razonada. La petición razonada es la propuesta de inicio del procedimiento formulada por cualquier órgano administrativo que no tiene competencia para iniciarlo y que tiene conocimiento de su objeto.

				La petición contendrá los mismos requisitos previstos para la orden superior.

				Sin embargo, el órgano a quien se dirige la petición podrá abstenerse de iniciar el procedimiento para lo cual comunicará expresamente y por escrito, los motivos de su decisión”.

				Consideramos que el inicio del procedimiento por petición de otro órgano administrativo se afianza en los principios de corresponsabilidad y complementariedad entre administraciones públicas, aun cuando la petición se encuentre fundamentada, será decisión del órgano competente resolver si acoge o no la referida petición.

				“Art. 187.- Denuncia. La denuncia es el acto por el que cualquier persona pone en conocimiento, de un órgano administrativo, la existencia de un hecho que puede constituir fundamento para la actuación de las administraciones públicas.

				La denuncia por infracciones administrativas expresará la identidad de la persona que la presenta, el relato de los hechos que pueden constituir infracción y la fecha de su comisión y cuando sea posible, la identificación de los presuntos responsables.

				La denuncia no es vinculante para iniciar el procedimiento administrativo y la decisión de iniciar o no el procedimiento se comunicará al denunciante”.
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				La denuncia ciudadana tiene relación con el deber de colaboración que también deben observar los administrados para con la administración pública; ésta tendrá que ser canalizada con distinción precisa de lo que puede constituir una infracción administrativa y una infracción de otra naturaleza, considerando que hay órganos de la administración pública que por la naturaleza de sus funciones y su área de gestión, en sus normativas internas regulan actos u omisiones que bien pueden generar alguna confusión respecto de la vía o trámite que debe observarse para su procesamiento.

				Al respecto en materia de hidrocarburos, la ley de la materia establece infracciones hidrocarburíferas de carácter administrativo30 y el código orgánico integral penal tipifica delitos hidrocarburíferos31, es decir hay infracciones que además de generar responsabilidad administrativa, tienen repercusión en el ámbito punitivo.

				“Art. 188.- Medios electrónicos. El procedimiento administrativo puede iniciar por cualquiera de las formas previstas a través de medios electrónicos cuando estos hayan sido implementados. Las instrucciones determinadas por la administración pública serán claras y precisas.

				
					30	Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos y a la Ley de Régimen Tributario Interno.- Art. 78.- “La adulteración en la calidad, precio o volumen de los derivados de petróleo, incluido el gas licuado de petróleo y los biocombustibles, será sancionado por el Director Nacional de Hidrocarburos, la primera ocasión, con una multa de veinticinco a cincuenta remuneraciones básicas unificadas para los trabajadores en general; la segunda ocasión, con multa de cincuenta a cien remuneraciones básicas unificadas para los trabajadores en general y la suspensión de quince días de funcionamiento del establecimiento; y, la tercera ocasión con multa de cien a doscientas remuneraciones básicas unificadas para los trabajadores en general y la clausura definitiva del establecimiento”. Registro Oficial No. 244 ‐ martes 27 de julio del 2010.

					31	Código Orgánico Integral Penal. Artículo 263.- “Adulteración de la calidad o cantidad de productos derivados de hidrocarburos, gas licuado de petróleo o biocombustibles. - La persona que por sí o por medio de un tercero, de manera fraudulenta o clandestina adultere la calidad o cantidad de los hidrocarburos o sus derivados, incluido el gas licuado de petróleo y biocombustibles, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años”. Registro Oficial Suplemento 180 del 10 de febrero del 2014. Última modificación: 11 de abril del 2014.
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				Las actuaciones dentro del procedimiento administrativo podrán realizarse a través de medios electrónicos, informáticos, magnéticos, telemáticos u otros producidos por la tecnología”.

				En congruencia con la legislación comparada32, nuestro procedimiento administrativo ecuatoriano se inserta en el modelo de gestión afincado en las tecnologías informáticas.

				El procedimiento administrativo electrónico es un mecanismo dinamizador de las relaciones entre estado y administrados, que permite su interacción mediante recursos y tecnologías de la información y comunicación, sustentándose en los mismos principios rectores que guían el accionar de la administración pública; el procedimiento administrativo electrónico no desnaturaliza el procedimiento administrativo tradicional, lo que hace es incorporar la tecnología informática para mejorar los tiempos de respuesta y fortalecer la eficiencia administrativa.

				Ilustración 6: Procedimiento administrativo tradicional y electrónico

				
					32	Ley 19880.- Establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado. - Artículo 19. Utilización de medios electrónicos. El procedimiento administrativo podrá realizarse a través de técnicas y medios electrónicos. Los órganos de la Administración procurarán proveerse de los medios compatibles para ello, ajustándose al procedimiento regulado por las leyes.

				

				
					[image: ]
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				Las medidas cautelares en el procedimiento administrativo

				En el Capítulo Segundo del Título III del Código Orgánico Administrativo, en su art. 189 se regula la procedencia de las medidas cautelares en sede administrativa, siendo importante considerar con el objeto de diferenciarlas de las medidas provisionales indicadas en el art. 180, que proceden con el objeto de asegurar el cumplimiento de la voluntad jurídica del órgano que ha sido dispuesta mediante acto o resolución administrativa; mientras que las medidas provisionales tienen un carácter preventivo frente a actos que pudieren afectar el interés público o provocar perjuicios; la disposición referida señala:

				“Art. 189.- Medidas cautelares. El órgano competente, cuando la ley lo permita, de oficio o a petición de la persona interesada, podrá ordenar medidas cautelares, pudiéndose adoptar las siguientes:

				Secuestro.

				Retención.

				Prohibición de enajenar.

				Clausura de establecimientos.

				Suspensión de la actividad.

				Retiro de productos, documentos u otros bienes.

				Desalojo de personas.

				Limitaciones o restricciones de acceso.

				Otras previstas en la ley”.

				En el mismo sentido que las medidas provisionales, hay medidas de naturaleza cautelar de raigambre constitucional como las señaladas en los numerales 14, 19 y 22 del art. 66 de la constitución de la república que ya fueron revisadas antes, y que para su procedencia requiere así mismo de 
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				autorización de un juez de contravenciones del lugar donde se encuentre tramitando el procedimiento administrativo.

				“Art. 190.- Procedencia. Iniciado el procedimiento, si existen elementos de juicio suficientes para ello, el órgano administrativo competente puede adoptar, de oficio o a petición de persona interesada, las medidas cautelares proporcionales y oportunas para asegurar la eficacia de la resolución”.

				A diferencia de las medidas provisionales, las medidas cautelares únicamente pueden ser dispuestas por la autoridad administrativa o a petición de parte una vez que se ha iniciado el procedimiento administrativo tal como se desprende del art. 190 del COA;

				De conformidad con el art. 191 las medidas cautelares pueden ser modificadas o revocadas en forma oficiosa o a petición del interesado, en forma expresa la norma indica “en virtud de circunstancias imprevistas o que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción”;

				Al respecto se ha verificado en algunas ocasiones que la autoridad que actúa en virtud de potestades estatales se excede en su facultad para sancionar o imponer su voluntad de derecho público, derivando en afectación de las prerrogativas de los administrados;

				Importante es observar lo dispuesto en la parte final de este artículo en cuanto indica la norma que la caducidad del procedimiento extingue la medida cautelar previamente adoptada.

				El art. 192 trata de la notificación y ejecución de las medidas cautelares, refiriendo en forma literal lo siguiente:

				“El acto administrativo que suponga la adopción de medidas cautelares destinadas a asegurar la eficacia de la resolución adoptada se pueden ejecutar sin notificación previa”.

				Nos parece necesario que toda resolución de la autoridad pública que decida respecto de una ejecución material en contra del administrado 
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				o sus bienes, tiene que ser notificada, como una forma de precautelar el debido proceso y legitimar el accionar del órgano.

				La prueba en el procedimiento administrativo

				En el Capítulo Tercero del Título III del código orgánico administrativo, inicia la revisión de la institución de la prueba, del art. 193 al 200 se aborda el tratamiento de su finalidad, oportunidad, las cargas probatorias, los medios de prueba y los gastos que de ella se deriven.

				“Art. 193.- Finalidad de la prueba. En el procedimiento administrativo, cuando se requiera la práctica de prueba para la acreditación de los hechos alegados, se aplicará las disposiciones de este capítulo. A falta de previsión expresa, se aplicará de manera supletoria el régimen común en esta materia”.

				La institución de la prueba33 en materia procesal ha sido objeto de importantes teorías esbozadas por insignes tratadistas al tratar de distinguir algunos aspectos, como los fines de las cargas procesales y las diferencias entre las fuentes de la prueba y los medios probatorios; sin embargo, la doctrina confluye en que la prueba es una facultad conferida a las partes, su ejercicio se vuelve imperativo en el objetivo de tutelar un interés o un derecho en disputa.

				La prueba en su acepción general permite al interesado dentro de un procedimiento o proceso presentar y demostrar ante la autoridad, 

				
					33	Código Orgánico General de Procesos. – “Art. 158.- Finalidad de la prueba. La prueba tiene por finalidad llevar a la o al juzgador al convencimiento de los hechos y circunstancias controvertidos. Art. 159.- Oportunidad. La prueba documental con que cuenten las partes o cuya obtención fue posible se adjuntará a la demanda, contestación a la demanda, reconvención y contestación a la reconvención, salvo disposición en contrario. La prueba a la que sea imposible tener acceso deberá ser anunciada y aquella que no se anuncie no podrá introducirse en la audiencia, con las excepciones previstas en este Código. Todo documento o información que no esté en poder de las partes y que para ser obtenida requiera del auxilio del órgano jurisdiccional, facultará para solicitar a la o al juzgador que ordene a la otra parte o a terceros que la entreguen o faciliten de acuerdo con las normas dé este Código La práctica de la prueba será de manera oral en la audiencia de juicio. Para demostrar los hechos en controversia las partes podrán utilizar cualquier tipo de prueba que no violente el debido proceso ni la ley”.
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				por medio de medios verificables su tesis, su teoría, su verdad respecto de un hecho circunstancial; desde esta perspectiva, no hay diferencias sustanciales entre la finalidad de la prueba en sede administrativa o judicial.

				El art. 193 claramente define que ante la ausencia de norma en el código orgánico administrativo, en forma supletoria se aplicará el régimen común en esta materia, que a nuestro entender es el código general de procesos34.

				“Art. 194.- Oportunidad. La prueba será aportada por la persona interesada en su primera comparecencia al procedimiento administrativo. La prueba, a la que sea imposible tener acceso, deberá ser anunciada y aquella que no se anuncie no podrá introducirse en el período de prueba previsto en la norma de la materia o en su defecto, cuando las administraciones públicas lo fijen.

				Todo documento, información o pericia que no esté en poder de la persona interesada, que para ser obtenida requiera del auxilio de la administración pública, facultará para solicitar al órgano administrativo que ordene a quien corresponda que la entregue o facilite de acuerdo con las normas de este Código.

				Se podrá solicitar prueba no anunciada en la primera comparecencia, hasta antes de la resolución, siempre que se acredite que no fue de conocimiento de la persona interesada o que, habiéndola conocido, no pudo disponer de la misma. La administración pública podrá aceptar o no esta solicitud. Si la acepta, el órgano dispondrá que se la practique en un término de cinco días y no se podrá solicitar más pruebas.

				En el procedimiento administrativo donde no se haya previsto un período de prueba, la administración pública de oficio o a petición de la persona interesada, abrirá un período específico de no más de treinta días”.

				
					34	Código Orgánico General de Procesos. – Art. 1.- Ámbito. Este Código regula la actividad procesal en todas las materias, excepto la constitucional, electoral y penal, con estricta observancia del debido proceso.
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				La disposición que antecede establece algunas directrices sobre el momento oportuno para la presentación de la prueba, se sientan importantes reglas para los casos en los que el interesado no tenga acceso a la prueba mediante el anuncio de la misma; incluso para el caso de que ésta no pueda ser anunciada, queda aclarado el momento en que ésta debe ser introducida de acuerdo al periodo probatorio que se fije.

				La respuesta de las administraciones públicas para generar la información o documentación requerida por el administrado para ser agregada al procedimiento con el carácter de prueba es determinante, considerando que en algunas circunstancias la dilación en el despacho de este tipo de requerimientos necesarios para adjuntarlos a los expedientes administrativos, han ocasionado sanciones en forma sistemática;

				En este contexto, la posibilidad del interesado de acceder a esta información u obtenerla a través de las plataformas digitales institucionales, constituye un aspecto positivo que debe resaltarse.

				El tercer inciso del art. 194 deja entrever cierto margen de inflexibilidad por parte de la administración pública para aceptar o rechazar la prueba no anunciada hasta antes de la resolución, así como a su arbitrio disponer su práctica; podemos apreciar que en el procedimiento administrativo comparado35, el instructor del procedimiento puede disponer periodos extraordinarios de prueba, en aras de viabilizar el ejercicio de este derecho de carácter procedimental del administrado.

				“Art. 195.- Cargas probatorias. La prueba se referirá a los hechos controvertidos.

				En todo procedimiento administrativo en que la situación jurídica de la persona interesada pueda ser agravada con la resolución de la administración pública 

				
					35	Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Art 77. Medios y período de prueba. 2. Cuando la Administración no tenga por ciertos los hechos alegados por los interesados o la naturaleza del procedimiento lo exija, el instructor del mismo acordará la apertura de un período de prueba por un plazo no superior a treinta días ni inferior a diez, a fin de que puedan practicarse cuantas juzgue pertinentes. Asimismo, cuando lo considere necesario, el instructor, a petición de los interesados, podrá decidir la apertura de un período extraordinario de prueba por un plazo no superior a diez días.
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				y en particular, cuando se trata del ejercicio de potestades sancionadoras o de determinación de responsabilidades de la persona interesada, la carga de la prueba le corresponde a la administración pública. En todos los demás casos la carga de la prueba le corresponde a la persona interesada.

				La administración pública no exigirá de la persona interesada la demostración de hechos negativos, la ausencia de responsabilidad, su inocencia o cualquier otra forma de prueba ilógica o físicamente imposible”.

				La norma transcrita tiene relación con la carga probatoria que les corresponde evacuar a las administraciones públicas, traducida en la obligación para demostrar dentro de un procedimiento administrativo sancionatorio la responsabilidad del administrado; se incluye también en la disposición analizada, el reconocimiento del principio constitucional de inocencia.

				“Art. 196.- Regla de contradicción. La prueba aportada por la administración pública únicamente tendrá valor, si la persona interesada ha tenido la oportunidad de contradecirla en el procedimiento administrativo. Para este propósito la práctica de las diligencias dispuestas por la administración pública será notificada a la persona interesada a fin de que ejerza su derecho de defensa”.

				En la norma transcrita se subsume el principio de contradicción de la prueba, se trata de una garantía que no puede desconocérsele bajo ningún subterfugio al administrado, a éste le asiste el derecho de objetar, discutir e impugnar la prueba que presenta la autoridad administrativa dentro del momento o diligencia procedimental oportuna.

				“Art. 197.- Prueba pericial y testimonial.

				La administración o la persona interesada podrán contrainterrogar a peritos y testigos cuando se hayan emitido informes o testimonios en el procedimiento.

				Para el efecto, la administración pública convocará a una audiencia dentro del periodo de prueba. En el contrainterrogatorio se observarán las siguientes reglas:
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				Se realizarán preguntas cerradas cuando se refieran a los hechos que hayan sido objeto de los informes y testimonios.

				Se realizarán preguntas abiertas cuando se refieran a nuevos hechos respecto de aquellos expuestos en sus informes y testimonios. No se presupondrá el hecho consultado o se inducirá a una respuesta.

				Las preguntas serán claras y pertinentes.

				Los testimonios e informes periciales se aportarán al procedimiento administrativo por escrito mediante declaración jurada agregada a un protocolo público. El contrainterrogatorio deberá registrarse mediante medios tecnológicos adecuados”.

				Partiendo de la premisa de que en sede administrativa son válidos todos los medios probatorios permitidos en derecho salvando las excepciones que la ley expresamente señala, la norma transcrita se refiere a la prueba pericial y testimonial, las mismas que podrán ser evacuadas en audiencia únicamente cuando dentro del trámite se hayan agregado informes periciales o rendido testimonios, en estos casos se ponen en práctica principios como la oralidad, inmediación y contradicción, lo cual permite celeridad dentro del trámite.

				“Art. 198.- Prueba oficiosa. Las administraciones públicas podrán disponer la práctica de cualquier prueba que juzguen necesaria para el esclarecimiento de los hechos controvertidos”.

				El órgano administrativo asume la obligación de demostrar la responsabilidad del administrado cuando se trate de procedimientos en donde se deba ejercer la facultad sancionadora, la carga de la prueba en estos casos recae sobre la entidad pública.

				“Art. 199.- Medios de prueba. Los hechos para la decisión en un procedimiento pueden acreditarse por cualquier medio de prueba admisible en Derecho, con excepción de la declaración de parte de los servidores públicos”.

				La disposición que antecede refiere que son permitidos todos los medios de prueba excepto la declaración de parte del servidor o autoridad 
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				pública, lo cual nos parece negativo y desproporcional, genera un desequilibrio en la relación que se presume debe sustentarse en la igualdad de las partes dentro del procedimiento; se evidencia en esta disposición que se conservan blindajes dentro de la administración pública.

				“Art. 200.- Gastos de la práctica de la prueba. Los gastos de aportación y producción de las pruebas son de cargo del solicitante.

				Se exceptúan de la regla precedente, las pruebas solicitadas por la persona interesada que estén en poder de la misma administración pública a cargo del procedimiento administrativo.

				La administración pública puede exigir el anticipo de los gastos, a reserva de la liquidación definitiva que debe practicarse, previa acreditación de la realidad y cuantía de los mismos”.

				Los gastos derivados de la práctica de la prueba son de cargo del interesado, con excepción de aquellos documentos o informes que reposan dentro de la entidad estatal, que deberán ser generados gratuitamente por ésta; del inciso final de este artículo se desprende que la administración puede pedir en forma anticipada al interesado la cobertura del gasto ocasionado por la prueba practicada, cuando no sea de responsabilidad de ésta asumirla.

				La potestad resolutoria y terminación del procedimiento

				Continuando con el análisis de las disposiciones legales contenidas dentro del Libro Segundo del COA, corresponde situarnos en el Capítulo IV donde se regula lo referente a la potestad resolutoria y a la terminación del procedimiento administrativo; A continuación revisamos las diferentes formas previstas en este cuerpo normativo para concluir el trámite.
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				La terminación mediante acto administrativo

				“Art. 201.- Terminación del procedimiento administrativo. El procedimiento administrativo termina por:

				El acto administrativo.

				El silencio administrativo.

				El desistimiento.

				El abandono.

				La caducidad del procedimiento o de la potestad pública.

				La imposibilidad material de continuarlo por causas imprevistas.

				La terminación convencional”.

				Habiendo revisado anteriormente las circunstancias que generan el inicio del trámite administrativo y las vicisitudes que ocurren al activarse todo un conjunto de acciones practicadas por el interesado y el órgano de la administración pública, arribamos a conocer de qué forma puede concluir todo este procedimiento que secuencialmente ha ido preparando la formación de la voluntad de la administración para ser exteriorizada a través de las diferentes formas administrativas.

				En primer lugar, el procedimiento puede concluir mediante acto administrativo; en la Sección Primera, entre los artículos comprendidos del 202 al 206 se norman importantes reglas sobre el particular:

				“Art. 202.- Obligación de resolver. El órgano competente resolverá el procedimiento mediante acto administrativo.

				El vencimiento de los plazos previstos para resolver no exime al órgano competente de su obligación de emitir el acto administrativo.
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				Las administraciones públicas no pueden abstenerse de resolver con la excusa de la falta u oscuridad de la ley”.

				Cuando la norma se refiere a la terminación mediante acto administrativo, entendamos que el órgano de la administración debe expedir una resolución en la que debe resolver todos los aspectos propuestos por el interesado, así como aquellas cuestiones que se han generado durante la tramitación, deberá observarse el principio de congruencia entre lo peticionado expresamente por el administrado y lo que se resuelve; indudablemente, la resolución deberá ser motivada y por razones subyacentes, no podrá agravarse la situación del administrado.

				La norma señala que no podrá abstenerse la administración de resolver a causa de la falta u oscuridad de la ley, en algunas legislaciones se ha previsto una excepción en el sentido de que hay circunstancias en las que las administraciones públicas pueden resolver la inadmisión de lo que ha solicitado el interesado, cuando se tratare de pretensiones sobre reconocimiento de derechos no previstos en la constitución o de solicitudes con evidente carencia de sustento jurídico en las que sea inviable por razones manifiestas su resolución.

				“Art. 203.- Plazo de resolución. El acto administrativo en cualquier procedimiento será expreso, se expedirá y notificará en el plazo máximo de un mes, contado a partir de terminado el plazo de la prueba.

				El transcurso del plazo máximo para resolver un procedimiento y notificar la resolución se puede suspender, únicamente en los supuestos expresamente recogidos en este Código”.

				La norma transcrita indica que la resolución administrativa que ponga fin al procedimiento será expresa, esto ratifica que la voluntad administrativa debe exteriorizarse en forma escrita, que será notificada al interesado en el plazo de un mes, cabe de acuerdo a la norma la suspensión del plazo para resolver y para notificar únicamente en los casos que el COA lo permita.
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				“Art. 204.- Ampliación extraordinaria del plazo para resolver. En casos concretos, cuando el número de personas interesadas o la complejidad del asunto exija un plazo superior para resolver, se puede ampliar el plazo hasta dos meses.

				Contra la decisión que resuelva sobre la ampliación de plazos, que debe ser notificada a los interesados, no cabe recurso alguno”.

				La disposición que antecede permite al órgano de la administración extenderse en el plazo para expedir la resolución que ponga fin al procedimiento hasta dos meses adicionalmente, las justificaciones se sustentan en la complejidad del asunto a resolver o en el número de interesados; En la legislación comparada se reconoce la potestad del instructor del procedimiento para iniciar de oficio un nuevo procedimiento; sobre la decisión de ampliación del plazo para resolver no cabe alegación del interesado respecto de la afectación de sus derechos a través de los recursos administrativos reconocidos por este código.

				“Art. 205.- Contenido del acto administrativo. El acto administrativo expresará la aceptación o rechazo total o parcial de la pretensión de la persona interesada, los recursos que procedan, el órgano administrativo o judicial ante el que deban presentarse y el plazo para interponerlos”.

				En forma clara la norma indica lo que debe contener la resolución administrativa, al respecto se ha de observar que hay resoluciones administrativas que se expiden con evidente falta de motivación, sin coherencia entre los hechos y las normas aplicables, sin indicación expresa de los recursos a los que tiene derecho el interesado, lo cual implica una falta grave del funcionario responsable de su expedición, por el estado de indefensión en el que deja al administrado.

				“Art. 206.- Resoluciones en situaciones de emergencia.

				En aquellos casos en que medie una situación de emergencia, en referencia a acontecimientos catastróficos, la continuidad en la provisión de los servicios públicos, situaciones que supongan grave peligro para las personas o el ambiente o de necesidades que afecten el orden interno o la defensa nacional, debidamente 
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				motivada, el órgano competente puede emitir el acto administrativo sin sujetarse a los requisitos y formalidades del procedimiento administrativo previstos en este Código. Este acto administrativo contendrá la determinación de la causal y su motivación, observando en todo caso los derechos individuales, el deber de motivación y la debida razonabilidad.

				Cuando el acto administrativo en situaciones de emergencia de algún modo afecte derechos individuales, la Administración requerirá autorización judicial que, de ser concedida, fijará los límites materiales y temporales”.

				De acuerdo con la norma aludida se ha previsto estos casos excepcionales en los que el órgano de la administración podrá expedir actos o resoluciones eximiéndose de la observancia de requisitos formales o procedimientos de rigor, sin embargo como lo indica la disposición, deberán establecerse desde el punto de vista de lo material y de la temporalidad límites, más aun cuando de por medio pudiera ocasionarse la restricción de derechos.

				En la cotidianidad se ha observado que la máxima autoridad o el órgano competente de la administración en situaciones de emergencia, entendiéndose por éstas conforme lo señala la ley orgánica del sistema nacional de contratación pública en su art. 6, numeral 31, “aquellas generadas por acontecimientos graves tales como accidentes, terremotos, inundaciones, sequías, grave conmoción interna, inminente agresión externa, guerra internacional, catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, a nivel nacional, sectorial o institucional. Una situación de emergencia es concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva”., puede adjudicar en forma directa la contratación de las obras, bienes o servicios, incluidos los de consultoría.

				Además se prevé en la referida ley, la posibilidad de contratar a empresas extranjeras, omitiendo ciertos requisitos que se exigen en otros casos, como por ejemplo la justificación del domicilio de la empresa en el país o la presentación de garantías; el régimen emergente para dictar este tipo de actos administrativos no exime el control posterior de su legalidad y constitucionalidad, la fiscalización ex post es un imperativo de 
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				las instancias pertinentes para establecer el uso y destino de los recursos y fondos públicos invertidos.

				La terminación mediante silencio administrativo

				En la Sección Segunda del Capítulo IV del COA, revisamos otra forma de terminación del procedimiento administrativo, conforme se presenta en el artículo 207 que a continuación se transcribe:

				“Art. 207.- Silencio administrativo. Los reclamos, solicitudes o pedidos dirigidos a las administraciones públicas deberán ser resueltos en el término de treinta días, vencido el cual, sin que se haya notificado la decisión que lo resuelva, se entenderá que es positiva.

				Para que se produzca el silencio administrativo, el acto administrativo presunto que surja de la petición, no debe incurrir en ninguna de las causales de nulidad prescritas por este Código.

				El acto administrativo presunto que resulte del silencio, será considerado como título de ejecución en la vía judicial. Al efecto, la persona interesada incluirá en su solicitud de ejecución una declaración, bajo juramento, de que no le ha sido notificada la decisión dentro del término previsto. Además acompañará el original de la petición en la que aparezca la fe de recepción.

				No serán ejecutables, los actos administrativos presuntos que contengan vicios inconvalidables, esto es, aquellos que incurren en las causales de nulidad del acto administrativo, previstas en este Código, en cuyo caso el juzgador declarará la inejecutabilidad del acto presunto y ordenará el archivo de la solicitud”.

				Es preciso recordar que el silencio administrativo tiene vínculo directo con el derecho de petición reconocido en el número 23 del art. 66 de la constitución de la república, ubicado dentro de la categoría de los derechos de libertad: “Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: (…) 23. El derecho a dirigir quejas y peticiones individuales y colectivas a las autoridades 
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				y a recibir atención o respuestas motivadas. No se podrá dirigir peticiones a nombre del pueblo (…)”36

				Identifiquemos que el COA unifica el término de treinta días para que opere el silencio administrativo, subsanando aquella dispersión de tiempos que se regulaban en distintos cuerpos normativos de acuerdo al ámbito de la institución y de la materia para esperar la respuesta de la autoridad pública frente al reclamo, petición o solicitud; observemos que la norma en forma precisa dice “los reclamos, solicitudes o pedidos dirigidos a las administraciones públicas”, no permitiendo de esta forma margen alguno a interpretaciones discrecionales.

				Nótese además que, en la disposición se modifica el término para responder el reclamo, solicitud o pedido, de 15 días que indica la Ley de Modernización en su art. 28, a 30 días que refiere el COA; se observa con la nueva normativa que se libera al peticionario de obtener la certificación del funcionario público de indicación del vencimiento del término, siendo suficiente de acuerdo al COA, la declaración juramentada de que no le ha sido notificada la decisión dentro del término previsto.

				“Art. 208.- La falta de resolución en procedimientos de oficio. En el caso de procedimientos de oficio de los que pueda derivarse el reconocimiento o, en su caso, la constitución de derechos u otras situaciones jurídicas individualizadas, los interesados que hayan comparecido deben entender estimadas sus pretensiones, por silencio administrativo.

				En los procedimientos en que la administración pública ejercite potestades sancionadoras o, en general, de intervención, susceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen, se produce la caducidad. En estos casos, la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de las actuaciones”.

				Debe aclararse que el silencio administrativo no tiene cabida en un procedimiento administrativo sancionador, por ello la norma hace alusión a que la administración en estos casos declarará la caducidad; el silencio opera en aquellos procedimientos iniciados a instancia de 

				
					36	Constitución de la República del Ecuador Art. 66, numeral 23.
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				parte y en los que se ha iniciado de oficio de acuerdo a lo dispuesto en la disposición que antecede; es importante identificar también que en nuestra legislación procedimental administrativa principalmente se reconoce el silencio administrativo positivo, salvando los casos en los que taxativamente se reconoce el silencio negativo, por ejemplo cuando el órgano se abstiene de pronunciarse respecto de la suspensión del acto administrativo peticionada por el interesado, en correspondencia con lo previsto en el art. 229 del COA.

				“Art. 209.- La falta de resolución en procedimientos promovidos por la persona interesada. En los procedimientos que hayan sido iniciados a solicitud de la persona interesada, para obtener autorizaciones administrativas expresamente previstas en el ordenamiento jurídico, transcurrido el plazo determinado para concluir el procedimiento administrativo sin que las administraciones públicas hayan dictado y notificado la resolución expresa, se entiende aprobada la solicitud de la persona interesada.

				Cuando el recurso de apelación se haya interpuesto contra la estimación por silencio administrativo de una solicitud por el transcurso del plazo, se entenderá aprobado el mismo si, llegado el plazo de resolución, el órgano administrativo competente no expide resolución expresa.

				Cuando con el acto administrativo presunto que se origina se incurre en alguna de las causales de nulidad inconvalidables, el acto administrativo presunto puede ser extinguido por razones de legitimidad, de conformidad con las reglas de este Código”.

				En esta disposición en primer lugar, se considera el hecho de que la administración no se obliga a pronunciarse cuando lo que ha peticionado el administrado no requiere de pronunciamiento expreso del órgano, por lo que al tenor de lo descrito en la norma, una vez concluido el plazo del procedimiento, se entiende aceptada la petición.

				El último inciso de la norma indica que cuando la aceptación tácita de la administración configura nulidades inconvalidables, por ejemplo, 
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				cuando el acto presunto sea contrario a la constitución o a la ley, éste se extingue por razones de legitimidad, es decir se considera nulo.

				“Art. 210.- Resolución expresa posterior ante el silencio administrativo. En los casos de silencio administrativo positivo, la resolución expresa, posterior a la producción del acto, solo puede dictarse de ser confirmatoria.

				El acto administrativo presunto producido por silencio administrativo se puede hacer valer ante la administración pública o ante cualquier persona.

				Los actos producidos por silencio administrativo generan efectos desde el día siguiente al vencimiento del plazo máximo para la conclusión del procedimiento administrativo sin que el acto administrativo se haya expedido y notificado”.

				De la disposición en referencia se colige que una vez que se ha verificado la aceptación tácita de la administración por efecto de la configuración del silencio, el órgano no está impedido de emitir su resolución con posterioridad, siempre que ratifique o sea coherente con lo peticionado por el administrado.

				Como un comentario adicional puedo referir que el silencio administrativo es una institución que en el ejercicio práctico del procedimiento y del proceso contencioso administrativo en nuestro país, no ha generado mayor incidencia como una garantía para el administrado, en razón del mismo desconocimiento de su naturaleza por parte de los particulares y de los servidores públicos, lo cual ha derivado en acciones frustradas que han buscado por la vía del silencio administrativo, satisfacer pretensiones improcedentes.

				La terminación mediante el desistimiento, abandono y la caducidad del procedimiento de oficio

				Prosiguiendo con el estudio de la Sección Tercera del presente capítulo, corresponde dilucidar acerca de otras formas de terminación del procedimiento administrativo, como en efecto lo señala el COA en sus artículos comprendidos del 211 al 216, estas disposiciones regulan las 
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				figuras del desistimiento, el abandono y la caducidad del procedimiento de oficio.

				“Art. 211.- Desistimiento. La persona interesada puede desistir del procedimiento cuando no esté prohibido por la ley.

				Debe indicarse expresamente si se trata de un desistimiento total o parcial. Si no se precisa, se considera que se trata de un desistimiento total.

				En los casos de desistimiento, la persona interesada no puede volver a plantear, igual pretensión, en otro procedimiento con el mismo objeto y causa.

				El desistimiento puede realizarse por cualquier medio que permita su constancia en cualquier momento antes de que se notifique el acto administrativo. Solo afecta a aquellos que lo soliciten.

				En el supuesto de realizarse de forma verbal, se formaliza con la comparecencia de la persona interesada ante el servidor público encargado de la instrucción del asunto, quien, conjuntamente con aquella, suscribirá la respectiva diligencia.

				En los procedimientos iniciados de oficio, la administración pública podrá ordenar el archivo en los supuestos y con los requisitos previstos en la ley”.

				La norma en referencia faculta al interesado dimitir o cesar en sus pretensiones dentro del trámite administrativo, siempre que no lo prohíba el ordenamiento jurídico; la norma hace una distinción entre desistimiento parcial y total, siendo que el administrado deberá en su manifestación expresar el tipo de desistimiento que se trata; queda precisado que no puede volver a impulsarse un nuevo procedimiento cuando concurren la misma identidad objetiva y subjetiva.

				El desistimiento ha sido diferenciado de la renuncia de derechos, el primero consiste en una petición formulada por el administrado ante la administración, mientras que la renuncia de derechos es válida siempre que no implique afectación del interés subjetivo o del orden público.
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				Refiere la norma que el desistimiento se presentará antes de la notificación del acto administrativo, es decir antes de que culmine el procedimiento, si se la efectúa en forma verbal, tendrá que ser reducida a escrito y suscrita conjuntamente con el funcionario público competente.

				El inciso final del art. 211 aclara que el órgano de la administración pública que ha iniciado el procedimiento también puede desistir, la disposición se refiere al archivo, pero el efecto es el mismo, dicho desistimiento deberá ser motivado en los términos que establece la constitución y la ley.

				“Art. 212.- Abandono. Las administraciones públicas declararán la terminación del procedimiento por abandono, ordenando el archivo de las actuaciones, en los procedimientos iniciados por solicitud de la persona interesada, cuando ésta deje de impulsarlo por dos meses, a excepción de los casos en que las administraciones públicas tengan pronunciamientos pendientes o por el estado del procedimiento no sea necesario el impulso de la persona interesada.

				El impulso puede efectuarse por correo electrónico, debiendo las administraciones públicas otorgar los medios, sistemas o facilidades pertinentes.

				No operará el abandono cuando haya resolución en firme en la ejecución”.

				El código orgánico administrativo regula como abandono al acto mediante el cual el instructor del procedimiento da por concluido unilateralmente el procedimiento iniciado por el administrado y procede a archivarlo cuando no hay continuidad en la tramitación por el lapso de dos meses, con las excepciones señaladas en la ley.

				Importante resulta la intervención del administrado para impulsar el trámite mediante medios electrónicos, lo cual facilita su comparecencia y evitará estamos seguros, la congestión de expedientes que inútilmente se inician y no cumplen ningún objetivo y más bien dilatan la gestión dentro de la institución pública.
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				Finalmente, el último inciso del artículo 212 señala que el abandono no procede cuando la autoridad ha expedido su resolución u acto administrativo y éste se encuentra firme.

				“Art. 213.- Caducidad del procedimiento de oficio.

				Cuando se trate de procedimientos iniciados de oficio se entienden caducados y se procederá al archivo de las actuaciones, a solicitud de la persona interesada o de oficio, en dos meses contados a partir de la expiración del plazo máximo para dictar el acto administrativo, de conformidad con este Código”.

				La caducidad como lo ha ratificado la jurisprudencia es una figura propia del derecho público, procede en función de límites de temporalidad, lo que expira dentro del procedimiento es el derecho de iniciar una acción o en el caso del artículo que se revisa, lo que caduca es la facultad de la administración para continuar con la tramitación del expediente.

				Es importante tener presente que se ha fijado dos meses para que opere la caducidad, contados desde el momento en que culmina el plazo para resolver por parte de la administración.

				“Art. 214.- Impugnación y efectos de la declaración de caducidad. Contra la resolución que declare la caducidad proceden los recursos pertinentes”.

				La declaratoria de caducidad al tenor de lo señalado en el artículo transcrito, cuando ha procedido de oficio, faculta al administrado deducir los recursos administrativos que franquea la ley.

				Se observa que no se ha regulado respecto de la procedencia de la caducidad en aquellos trámites en los que de acuerdo a lo previsto en la ley no sea necesario el pronunciamiento de la administración vía resolución. Así mismo podemos identificar que no hay norma que aclare si procede la caducidad en aquellos procedimientos donde de por medio se encuentran en discusión asuntos colectivos y públicos de interés general.

				“Art. 215.- Causa imprevista. La imposibilidad material de continuar con el procedimiento por causa imprevista, produce su terminación”.

			

		

	
		
			
				Comentarios al Código Orgánico Administrativo

			

		

		
			
				165

			

		

		
			
				Se ha previsto también dentro del COA la terminación del procedimiento por causas imprevistas relacionadas con la imposibilidad material de continuarlo, los casos pueden ser esporádicos, sin embargo podemos acotar que dentro de un procedimiento administrativo de donación realizado entre instituciones públicas con sujeción al trámite previsto en la normativa existente37, el mismo puede verse imposibilitado de culminarse por causas imprevistas de fuerza mayor, como un desastre natural que destruya por completo el bien inmueble objeto de la donación.

				“Art. 216.- Terminación convencional. Se puede terminar un procedimiento mediante convenio entre la administración pública y la persona interesada siempre y cuando no sea contrario a la ley y verse sobre materias que sean susceptibles de transacción.

				Dado el acuerdo, de conformidad con el ordenamiento jurídico, se debe terminar el procedimiento. Si no se llega a un acuerdo, el procedimiento seguirá su curso”.

				La disposición en referencia reconoce el convenio o acuerdo de voluntades entre la administración pública y el administrado como un medio para finalizar el procedimiento, naturalmente los presupuestos que deben concurrir son en primer lugar, que sean viables jurídicamente y que en caso de transacción no impliquen renuncia de derechos.

				En materia tributaria por ejemplo, una vez que la administración ha iniciado el procedimiento coactivo para hacer efectivo el pago de la obligación por parte del sujeto pasivo, es factible de conformidad con lo previsto en el Código Tributario38 se suscriba un convenio entre las partes 

				
					37	Reglamento general para la administración, utilización, manejo y control de los bienes y existencias del sector público, expedido por la Contraloría General del Estado mediante Acuerdo no. 017- CG – 2016.- Artículo 63.- Procedencia.- Cuando no fuere posible o conveniente la venta de los bienes muebles con arreglo a las disposiciones de este reglamento, la máxima autoridad señalará la entidad u organismo, institución de educación, de asistencia social o de beneficencia, a la que transferirá gratuitamente dichos bienes …”..

					38	Código Tributario Art. 46.- Facilidades para el pago. - Las autoridades administrativas competentes, previa solicitud motivada del contribuyente o responsable, concederán facilidades para el pago de tributos, mediante resolución, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en este Código y en los términos que el mismo señale.
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				con el objeto de acordar facilidades de pago; siendo ésta, una forma de culminar el procedimiento administrativo de cobro.

				
					Art. 152.- Compensación o facilidades para el pago.- Practicado por el deudor o por la administración un acto de liquidación o determinación tributaria, o notificado de la emisión de un título de crédito o del auto de pago, el contribuyente o responsable podrá solicitar a la autoridad administrativa que tiene competencia para conocer los reclamos en única y definitiva instancia, que se compensen esas obligaciones conforme a los artículos 51 y 52 de este Código o se le concedan facilidades para el pago. Registro Oficial Suplemento 38 del 14 de junio del 2005.Última modificación 22 de mayo del 2016.
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				Comentarios sobre la impugnación en el procedimiento administrativo

				En este acápite se revisan las disposiciones legales contenidas dentro del Capítulo Primero del Título IV del Código Orgánico Administrativo, donde analizamos las reglas generales de la impugnación en sede administrativa a través de los recursos reconocidos en este cuerpo normativo, como el recurso de apelación y el recurso extraordinario de revisión; continuamos con el análisis de las regulaciones legales en torno a la ejecución forzosa de la voluntad de la administración y el procedimiento para la provisión de bienes y servicios.

				Reglas generales de la impugnación.- El recurso administrativo

				La impugnación es un componente fundamental dentro del procedimiento administrativo, considerando que el administrado que se siente afectado en sus derechos por las resoluciones del órgano de la administración, está facultado para objetar esta decisión a través de los recursos administrativos, con el fin de que pueda ser revisada y revocada la resolución o acto administrativo que se ha considerado lesivo para sus derechos subjetivos.

				A continuación, en el art. 217 se señalan las reglas que deben observarse para la impugnación:
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				Solo el acto administrativo puede ser impugnado en vía administrativa por las personas interesadas, con independencia de que hayan comparecido o no en el procedimiento, mediante el recurso de apelación.

				El recurso extraordinario de revisión cabe, exclusivamente, respecto del acto administrativo que ha causado estado en vía administrativa en los supuestos previstos en este Código.

				La elección de la vía judicial impide la impugnación en vía administrativa.

				El error en la denominación del recurso por parte del recurrente no es obstáculo para su tramitación, siempre que resulte indudable la voluntad de impugnar el acto administrativo.

				Los actos de simple administración por su naturaleza no son propiamente impugnables, salvo el derecho a impugnar el acto administrativo que omitió un acto de simple administración, necesario para la formación de la voluntad administrativa”.

				Se advierte que el primer recurso en sede administrativa que puede intentar el interesado es el de apelación, con lo cual podemos establecer que el COA ya no lo considera al recurso de reposición como un medio de impugnación, pues uno de los efectos que provoca el código orgánico administrativo a través de sus disposiciones derogatorias es la extinción de la vida jurídica de algunos cuerpos normativos, como es el caso del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva (ERJAFE) que en sus arts. 174 y 175 regulaban la interposición del recurso de reposición y que tácitamente quedaría derogado de acuerdo a la disposición derogatoria primera que señala:

				“PRIMERA.- Deróganse todas las disposiciones concernientes al procedimiento administrativo, procedimiento administrativo sancionador, recursos en vía administrativa, caducidad de las competencias y del procedimiento y la prescripción de las sanciones que se han venido aplicando”.39

				
					39	Código Orgánico Administrativo. Disposición Derogatoria Primera.
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				El segundo recurso en la vía administrativa es el extraordinario de revisión, con la indicación expresa de que procede cuando el acto administrativo ha causado estado en esta vía.

				De acuerdo al numeral 3 del art. 217, el administrado que recurra en forma directa a la impugnación por vía judicial a través del recurso contencioso, le imposibilita la presentación de los recursos administrativos de apelación y de revisión.

				Una de las consideraciones que se mantienen dentro del código orgánico administrativo como una derivación del principio de formalidad condicionada, es la que se señala en el numeral 4 del art. 217, y que tiene relación con el error en el que suelen incurrir los proponentes en la denominación del recurso, se observará de acuerdo a la norma que la intención del recurrente sea la de impugnar el acto.

				El Art. 218 tiene relación con los efectos que se generan por la no impugnación del acto administrativo, refiriendo la norma que el acto causa estado cuando:

				Se ha expedido un acto administrativo producto del recurso de apelación.

				Ha fenecido el plazo para interposición del recurso de apelación y no se ha ejercido el derecho.

				Se ha interpuesto acción contenciosa administrativa respecto del acto del que se trate.

				El acto administrativo es firme cuando no admite impugnación en ninguna vía.

				Sobre el acto administrativo, que ha causado estado, cabe únicamente, en vía administrativa, el recurso extraordinario de revisión o en su caso, la revisión de oficio regulados en este Código”.

				La disposición contenida en el art. 218 identifica dos circunstancias, la primera cuando el acto administrativo causa estado de acuerdo a los numerales 1, 2 y 3, en estos casos solo procede el recurso extraordinario 
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				de revisión; y, la segunda hace alusión al concepto de la firmeza del acto, esto sucede cuando no es viable presentar ningún recurso en la vía administrativa, ni en sede judicial los de carácter contencioso por haberse excedido los plazos para su presentación, ni los demás recursos admisibles de una sentencia expedida por el tribunal de lo contencioso administrativo como el de casación.

				“Art. 219.- Clases de recursos. Se prevén los siguientes recursos: apelación y extraordinario de revisión.

				Le corresponde el conocimiento y resolución de los recursos a la máxima autoridad administrativa de la administración pública en la que se haya expedido el acto impugnado y se interpone ante el mismo órgano que expidió el acto administrativo.

				El acto expedido por la máxima autoridad administrativa, solo puede ser impugnado en vía judicial.

				Se correrá traslado de los recursos a todas las personas interesadas”.

				Acorde con lo revisado anteriormente, los recursos administrativos previstos en el COA son el de apelación y el extraordinario de revisión; en ambos casos se presentará el escrito del recurso ante la autoridad que emitió el acto administrativo y su resolución le compete a la máxima autoridad de la institución; para ejemplificar, si el acto o resolución administrativa fue expedida por el Director Regional de Trabajo y Servicio Público, los recursos en referencia serán presentados ante esta autoridad y serán resueltos por el Ministro de Trabajo.

				El Art. 220 del COA establece los requisitos formales que debe contener el recurso administrativo, el mismo que debe presentarse por escrito y observar lo siguiente:

				Los nombres y apellidos completos, número de cédula de identidad o ciudadanía, pasaporte, estado civil, edad, profesión u ocupación, dirección domiciliaria y electrónica del impugnante. Cuando se actúa en calidad de procuradora o procurador o representante legal, se hará constar también los datos de la o del representado”.
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				El numeral 1 se refiere a las generales de ley del recurrente, es decir se harán constar las referencias principales sobre su identidad, su dirección domiciliaria o electrónica para las futuras notificaciones, en caso de ser el representante legal del interesado el que presenta el recurso, no podrá omitir incluir las referencias del interesado.

				La narración de los hechos detallados y pormenorizados que sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente clasificados y numerados”.

				En materia procesal las circunstancias o presupuestos fácticos detallados en el escrito se conocen como fundamentos de hecho, su descripción debe ser ordenada y precisa, y deben tener conformidad con las pretensiones deducidas en el recurso.

				El anuncio de los medios de prueba que se ofrece para acreditar los hechos. Se acompañará la nómina de testigos con indicación de los hechos sobre los cuales declararán y la especificación de los objetos sobre los que versarán las diligencias, tales como la inspección, la exhibición, los informes de peritos y otras similares. Si no tiene acceso a las pruebas documentales o periciales, se describirá su contenido, con indicaciones precisas sobre el lugar en que se encuentran y la solicitud de medidas pertinentes para su práctica”.

				El anuncio de los medios probatorios resulta un avance importante dentro del procedimiento de impugnación, puesto que no se consideraba antes como un requisito formal a incluirse dentro el escrito contentivo del recurso;

				Se armoniza este requisito con el principio de celeridad procesal en razón de que contribuye a abreviar el trámite, los tiempos de respuesta, los señalamientos y requerimientos por parte del instructor del procedimiento, la práctica de diligencias que con el procedimiento administrativo anterior se dilataban en demasía; es un acierto sin duda el anunciar la prueba con el fin de evitar los desfases, economía de recursos y alcanzar niveles de eficiencia y eficacia en la resolución de las controversias.
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				Los fundamentos de derecho que justifican la impugnación, expuestos con claridad y precisión”.

				Se trata de describir las normas constitucionales, legales y reglamentarias que coherentemente se correspondan con las pretensiones del recurrente de acuerdo a los hechos o circunstancias que han motivado la presentación del recurso.

				El órgano administrativo ante el que se sustanció el procedimiento que ha dado origen al acto administrativo impugnado”.

				Se debe precisar la identificación de la autoridad de la administración pública que, en su calidad de instructor del procedimiento, expidió la resolución o acto administrativo que se estima ha afectado derechos del interesado.

				La determinación del acto que se impugna”.

				Se trata de especificar o delimitar cual es la actuación del funcionario o autoridad de la administración pública que ha derivado en una afectación a los derechos subjetivos del recurrente; el acto gravoso por su naturaleza debe ser notificado al interesado mediante resolución, la misma que debe ser referenciada en el escrito del recurso.

				Las firmas del impugnante y de la o del defensor, salvo los casos exceptuados por la ley. En caso de que el impugnante no sepa o no pueda firmar, se insertará su huella digital, para lo cual comparecerá ante el órgano correspondiente, el que sentará la respectiva razón”.

				Este último requisito consiste en legalizar con firma y rúbrica el escrito del recurso; en el caso de interesados con dificultad para hacerlo por causa de alguna discapacidad, conforme a la norma, dejarán constancia de la presentación del escrito con la huella digital.

				“Art. 221.- Subsanación. Si la solicitud no reúne los requisitos señalados en el artículo precedente, se dispondrá que la persona interesada la complete o aclare en el término de cinco días. Si no lo hace, se considerará desistimiento, se expedirá el 
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				correspondiente acto administrativo y se ordenará la devolución de los documentos adjuntados a ella, sin necesidad de dejar copias.

				En ningún caso se modificará el fundamento y la pretensión planteada”.

				La disposición enunciada previene al recurrente a observar los requisitos formales para la presentación del recurso señalados en el art. 220, en caso de omisión, el interesado completará y aclarará el recurso en el término referido en la norma, en caso de incumplimiento, se interpretará como desistimiento tácito del interesado, procediéndose a emitir la resolución pertinente.

				En concordancia con la normativa constitucional ecuatoriana y sus principios de primacía de los derechos, consideramos que la autoridad pública bien podría considerar en su valoración crítica cuando se infiera de los términos del recurso, que la fundamentación y pretensiones del interesado son acertadas, proceder a subsanar de oficio dichas omisiones.

				“Art. 222.- Defectos en la tramitación. Las personas interesadas podrán alegar los defectos de tramitación, en especial los que supongan paralización, infracción de los plazos normativamente señalados o la omisión de trámites que pueden ser subsanados antes de la resolución definitiva del asunto.

				De confirmarse estos supuestos acarreará responsabilidad disciplinaria del servidor público”.

				No ha sido novedoso que dentro de la resolución de los recursos administrativos se observen estos defectos, ciertamente estas omisiones producto en ciertos casos de la negligencia e impericia de los funcionarios públicos ha provocado desfases o desvíos del trámite, inconsistencias que han agravado la situación del interesado que recurre con la pretensión de que sea revocado el acto que considera lesivo a sus intereses subjetivos.

				Las responsabilidades administrativas que refiere la norma deben concretarse en la aplicación efectiva del régimen disciplinario al servidor responsable del perjuicio ocasionado.
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				“Art. 223.- Resolución de la impugnación. La resolución de la impugnación, en ningún caso podrá agravar la situación inicial de la persona interesada”.

				La disposición se armoniza con principios procesales de carácter universal, no se puede empeorar la situación jurídica del recurrente, la resolución de la máxima autoridad debe observar el mandato de la norma constitucional y legal, no hay cabida para interpretaciones que se excedan en abusos de discrecionalidad ni en otras consideraciones que impliquen el desvío de poder.

				El recurso de apelación

				Continuando con el análisis del Capítulo Segundo del Título IV del código orgánico administrativo, corresponde revisar en forma más detallada las reglas de presentación y resolución del recurso de apelación, su regulación se encuentra comprendida entre los artículos del 224 al 231, que a continuación se revisan:

				“Art. 224.- Oportunidad. El término para la interposición del recurso de apelación es de diez días contados a partir de la notificación del acto administrativo, objeto de la apelación”.

				El recurso de apelación o de alzada como también es reconocido doctrinariamente y en otros ordenamientos jurídicos, es el primer recurso que se intenta en la vía administrativa, a diferencia del ERJAFE que en su art. 177 regulaba un plazo de 15 días para su interposición, el procedimiento actual establece un término de 10 días a partir de la notificación del acto.

				“Art. 225.- Nuevos hechos o documentos. Los hechos nuevos o documentos no recogidos en el expediente originario que se hayan aportado con la impugnación, se pondrán a disposición de las personas interesadas para que, en un término de cinco días, formulen las alegaciones y presenten los documentos y justificantes que estimen procedentes”.
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				Conforme a la norma que antecede antes de resolverse el recurso de apelación hay un término de cinco días que se apertura para que el interesado se inteligencie de aquella información no incluida en el expediente administrativo o de los hechos nuevos que se hayan conocido en relación al trámite, siendo factible en este lapso el ejercicio del derecho a alegar y justificar lo que pueda resultar contrario a los intereses del administrado.

				“Art. 226.- Alegación de nulidad. En el recurso de apelación se podrá además alegar la nulidad del procedimiento o la nulidad del acto administrativo”.

				“Art. 227.- Nulidad del procedimiento. Si al momento de resolver la apelación, la administración pública observa que existe alguna causa que vicie el procedimiento, estará obligada a declarar, de oficio o a petición de persona interesada, la nulidad del procedimiento desde el momento en que se produjo, a costa del servidor que lo provoque. Habrá lugar a esta declaratoria de nulidad, únicamente si la causa que la provoca tiene influencia en la decisión del proceso”.

				Los arts. 226 y 227 facultan al recurrente para que en el escrito contentivo del recurso pueda invocar la nulidad del procedimiento y del acto administrativo;

				Una cuestión negativa que se ha observado en la práctica de la impugnación en sede administrativa es que al momento en que resuelve la máxima autoridad institucional el recurso de apelación, en una suerte de solidaridad institucional, ratifica la voluntad del órgano administrativo que ha emitido el acto, lo cual ha restado considerablemente la credibilidad del administrado en los recursos administrativos; una situación parecida se observaba con el recurso de reposición, en el que difícilmente la autoridad que expidió la resolución aceptaba su omisión u error y rectificaba el acto.

				De conformidad con la disposición, únicamente se declarará la nulidad del procedimiento si es que el vicio, ya sea que se haya verificado por omisión del funcionario al momento de notificar o por yerro jurídico que afecte el debido proceso administrativo ha influido en la decisión de la voluntad administrativa impugnada.
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				Deberá atenderse que el COA ha previsto que, de declararse la nulidad, el procedimiento debe reponerse al momento exacto donde se produjo el acto administrativo viciado.

				“Art. 228.- Nulidad del acto administrativo. Si la nulidad se refiere al acto administrativo se la declarará observando las siguientes reglas:

				Cuando no se requieran actuaciones adicionales que el órgano que resuelve el recurso esté impedido de ejecutarlas por sí mismo, por razones de hecho o de derecho, se resolverá sobre el fondo del asunto.

				Disponer que el órgano competente, previa la realización de las actuaciones adicionales que el caso requiera, corrija los vicios que motivan la nulidad y emita el acto administrativo sustitutivo, en el marco de las disposiciones que se le señalen. En este supuesto, los servidores públicos que hayan intervenido en la expedición del acto declarado nulo no pueden intervenir en la ejecución de la resolución del recurso”.

				Se ha normado sobre la facultad de la autoridad que resuelve el recurso de apelación para declarar nulo el acto administrativo dictado por el inferior jerárquico, el efecto inmediato es la corrección del acto que se ha declarado viciado y la expedición de un nuevo acto administrativo que entendemos deberá restituir el derecho subjetivo del interesado; se precisa que no podrán intervenir en el cumplimiento de lo referido, el o los funcionarios que actuaron en el procedimiento administrativo que derivó en la producción del acto declarado nulo.

				“Art. 229.- Suspensión del acto administrativo. Por regla general, los actos administrativos regulares se presumen legítimos y deben ser ejecutados luego de su notificación.

				La interposición de cualquier recurso administrativo o judicial no suspenderá la ejecución del acto impugnado, salvo que la persona interesada lo solicite dentro del término de tres días, petición que será resuelta en un término igual.

				La ejecución del acto impugnado podrá suspenderse, cuando concurran las siguientes circunstancias:
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				Que la ejecución pueda causar perjuicios de imposible o difícil reparación.

				Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de pleno derecho, previstas en este Código o las normas que rijan el respectivo procedimiento especial.

				La administración resolverá sobre la suspensión del acto administrativo, previa ponderación motivada de los daños que su suspensión o ejecución causaría al administrado, al interés público o a terceros. La falta de resolución expresa al pedido de suspensión, se entenderá como negativa tácita. De la negativa expresa o tácita, no cabe recurso alguno.

				Al resolver la suspensión, la administración podrá adoptar las medidas cautelares que sean necesarias para asegurar la protección del interés público o de terceros y la eficacia de la resolución o el acto impugnado”.

				En la disposición que antecede encontramos regulaciones sobre la suspensión del acto administrativo, inicialmente diremos que la presunción de legitimidad del acto administrativo pierde consistencia por efecto de esta facultad que se le reconoce a la autoridad de la administración pública y al juez del contencioso administrativo para suspender el acto;

				En el primer caso, la suspensión opera previa solicitud del interesado dentro del término de tres días, con igual tiempo para su resolución, siempre que se cumplan los presupuestos determinados con precisión en los números 1 y 2 del art. 229 que se circunscriben al hecho de que el acto administrativo al producir sus efectos cause daños irreparables, o a la circunstancia de que el acto adolezca de nulidad de pleno derecho, por ejemplo en el caso de que viole los fines para los que el ordenamiento jurídico ha otorgado la competencia al órgano o entidad que lo expide, o de que el acto administrativo haya determinado actuaciones imposibles.

				En el segundo caso, la suspensión del acto administrativo puede ocurrir en sede judicial, conforme lo preceptúa el art. 33040 del código 

				
					40	Código Orgánico General de Procesos. - Art. 330.- Suspensión del acto impugnado. A petición de parte, el juzgador podrá ordenar en el auto inicial la suspensión del acto administrativo, 
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				orgánico general de procesos (COGEP), que reconoce al juzgador la facultad para ordenar en el auto inicial y a petición de parte, la suspensión del acto administrativo, decisión que podrá ser revocada en cualquier estado de proceso conforme lo especifica el artículo referido.

				La suspensión del acto genera un debate respecto del ejercicio eficiente de la discrecionalidad de la autoridad, que debe sujetarse a juicios y criterios valorativos de los efectos de la suspensión, en relación a los daños o perjuicios que puedan provocarse.

				Finalmente se puede identificar en el art. 229 que se revisa, que la falta de resolución expresa ante el pedido del interesado de suspensión del acto, se considera como silencio administrativo negativo del cual no podrá interponerse ningún recurso.

				“Art. 230.- Resolución del recurso de apelación. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución es de un mes contado desde la fecha de interposición.

				Cuando la resolución del recurso se refiere al fondo, admitirá en todo o en parte o desestimará las pretensiones formuladas en la apelación.

				La resolución del recurso declarará su inadmisión, cuando no cumpla con los requisitos exigidos para su interposición”.

				Conforme lo señala este artículo, la autoridad administrativa resolverá y notificará la resolución en el plazo de un mes a partir de la fecha de su presentación, observándose una reducción del tiempo para dictar la resolución en relación a lo que regulaba el ERJAFE que en su art. 177, permitía a la autoridad pronunciarse en el plazo de dos meses.

				
					cuando de los hechos alegados en la demanda y las pruebas acompañadas, aparezca como justificado un juicio provisional e indiciario favorable a la pretensión exhibida, sin que esto implique una decisión anticipada sobre el fondo, siempre que el retardo en la decisión de la causa pueda afectar irremediablemente el derecho opuesto y se evidencie la razonabilidad de la medida. Podrá motivadamente revocarse la medida en cualquier estado del proceso, en tanto se advierta una modificación en las circunstancias que lo motivaron.
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				La inadmisión del recurso procederá cuando el interponente haya omitido los requisitos exigidos para su presentación, que entendemos son los previstos en el art. 220 del COA; sin embargo, no se precisa con mayor detalle sobre la inadmisión en los casos de incompetencia del órgano administrativo, o la falta de legitimación del recurrente.

				“Art. 231.- Apelación en contratación pública. La apelación se podrá interponer exclusivamente de los actos administrativos expedidos por entidades públicas contratantes. Quienes tengan interés directo en el proceso de contratación pública dispondrán del término de tres días contados desde la notificación del acto administrativo para formular su recurso. La entidad contratante expedirá su resolución, en un término no mayor a siete días desde la interposición del recurso.

				El recurso presentado no suspende la ejecución del acto administrativo impugnado. Sin embargo de no resolverse en el término previsto en el inciso anterior, el Servicio Nacional de Contratación Pública SERCOP suspenderá en el portal institucional la continuación del procedimiento hasta la resolución del recurso interpuesto; sin perjuicio de la responsabilidad administrativa y civil”.

				Complementando lo normado en la Ley orgánica del sistema nacional de contratación pública respecto del derecho que le asiste al oferente para impugnar los actos administrativos derivados de los procesos contractuales, precontractuales y de adjudicación, el código orgánico administrativo regula la interposición del recurso de apelación en esta materia y conforme a su disposición derogatoria primera que extingue las disposiciones relacionadas con los recursos en vía administrativa, explícitamente deroga el recurso de reposición que regula el art. 153 del reglamento de la ley de contratación pública.

				Los términos para la presentación y resolución del recurso quedan expresamente indicados, considerando a nuestro criterio que el término de siete días para resolverlo es insuficiente, aunque su resolución le corresponda a la autoridad de la institución contratante desconcentrada, pues la norma no menciona que será la máxima autoridad de la institución;
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				En caso de incumplimiento se otorga la facultad al servicio nacional de contratación pública (SERCOP) como ente técnico regulatorio y rector del sistema, para disponer la suspensión del procedimiento de contratación hasta la resolución del recurso.

				Finalmente, la disposición prevé la aplicación del régimen disciplinario para el o los funcionarios de la institución contratante responsables del desfase en el cumplimiento de los tiempos para la resolución del recurso.

				El recurso extraordinario de revisión

				En el Capítulo Tercero del Título IV continuamos analizando lo atinente a la impugnación en sede administrativa a través del recurso extraordinario de revisión, para lo cual nos remitimos al art. 232 del código orgánico administrativo que advierte que para la procedencia de este medio de reclamación, deben verificarse cualquiera de las siguientes condiciones:

				“Art. 232.- Causales. La persona interesada puede interponer un recurso extraordinario de revisión del acto administrativo que ha causado estado, cuando se verifique alguna de las siguientes circunstancias:

				Que al dictarlos se ha incurrido en evidente y manifiesto error de hecho, que afecte a la cuestión de fondo, siempre que el error de hecho resulte de los propios documentos incorporados al expediente.

				Que al dictarlos se haya incurrido en evidente y manifiesto error de derecho, que afecte a la cuestión de fondo.

				Que aparezcan nuevos documentos de valor esencial para la resolución del asunto que evidencien el error de la resolución impugnada, siempre que haya sido imposible para la persona interesada su aportación previa al procedimiento.

				Que en la resolución hayan influido esencialmente actos declarados nulos o documentos o testimonios declarados falsos, antes o después de aquella 
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				resolución, siempre que, en el primer caso, el interesado desconociera la declaración de nulidad o falsedad cuando fueron aportados al expediente dichos actos, documentos o testimonios.

				Que la resolución se haya dictado como consecuencia de una conducta punible y se ha declarado así, en sentencia judicial ejecutoriada”

				En esta primera parte de la disposición transcrita se enuncian las causales específicas a las que deberán adecuarse las pretensiones del recurrente, consideremos que al haber causado estado el acto en vía administrativa por la imposibilidad de accionar otro recurso ordinario, es viable la interposición del recurso extraordinario de revisión, la competencia para conocer y resolver es de la máxima autoridad del órgano de la administración pública.

				Es importante esclarecer para efectos de comprensión terminológica, la distinción entre error de hecho y error de derecho referenciados en los numerales uno y dos de la disposición objeto de análisis; el primero que doctrinariamente se asocia con la noción de error propio, se configura cuando la voluntad jurídica de la autoridad de la administración se ha formulado a partir de hechos imprecisos y errados; mientras que el error de derecho se forma cuando la autoridad administrativa como producto de la interpretación inexacta de los preceptos legales, ha aplicado en forma errada una determinada disposición normativa al momento de resolver, generando como efecto jurídico la ilegitimidad de la decisión.

				En el caso del numeral 3 que evoca la circunstancia de aparición de documentos trascendentales con posterioridad a la dictación del acto impugnado, aunque esporádicamente, pero se ha observado por ejemplo dentro de la tramitología administrativa en materia hidrocarburífera, casos en los que la persona natural o jurídica dedicada al transporte de hidrocarburos (gas licuado de petróleo o combustibles líquidos derivados) al no presentar en las fechas indicadas el comprobante de pago por concepto de registros o control o revisión anual vehicular, ya sea por negligencia o extravío del expediente administrativo, ha sido sancionada con multa por el presunto incumplimiento de la obligación; siendo que 
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				después de ser sancionada aparece el comprobante de pago con el que se puede justificar la impugnación de la sanción pecuniaria a través del recurso de revisión.

				El numeral 4 hace alusión a las declaraciones de nulidad y falsedades que hayan influido en la resolución, cuestiones que vician en su fondo el procedimiento y por consiguiente pueden ser objeto de revisión.

				Continuando con el análisis del art. 232, en los siguientes incisos se establecen los plazos de presentación según la causal aludida; se norma el derecho del administrado para pedir rectificaciones cuando los errores del acto administrativo impugnado sean de forma, así como la imposibilidad de impugnar en la vía administrativa cuando existe resolución en la vía jurisdiccional.

				“El recurso extraordinario de revisión se interpondrá, cuando se trate de la causa 1, dentro del plazo de un año siguiente a la fecha de la notificación de la resolución impugnada. En los demás casos, el término es de veinte días contados desde la fecha en que se tiene conocimiento de los documentos de valor esencial o desde la fecha en que se ha ejecutoriado o quedado firme la declaración de nulidad o falsedad.

				La persona interesada conservará su derecho a solicitar la rectificación de evidentes errores materiales, de hecho o aritméticos que se desprendan del mismo acto administrativo, independientemente de que la administración pública la realice de oficio.

				No procede el recurso extraordinario de revisión cuando el asunto ha sido resuelto en vía judicial, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda a los servidores públicos intervinientes en el ámbito administrativo”.

				En la disposición que se transcribe a continuación se regula sobre la admisibilidad del recurso extraordinario de revisión, al respecto, el interesado que se crea afectado por el acto que pretende impugnar, debe adecuar estrictamente sus pretensiones en función de los presupuestos legales establecidos con el fin de evitar la inadmisión del recurso; 
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				además podemos inferir que en caso de existir precedentes resolutivos con igualdad objetiva y subjetiva respecto de recursos presentados por terceros, es procedente la inadmisión.

				“Art. 233.- Admisibilidad. El órgano competente inadmitirá a trámite el recurso cuando el mismo no se funde en alguna de las causales previstas en esta sección o en el supuesto de que se hayan desestimado en cuanto al fondo otras revisiones de terceros sustancialmente iguales.

				Transcurrido el término de veinte días desde la interposición del recurso sin haberse dictado y notificado la admisión del recurso, se entenderá desestimado”.

				La parte final de la disposición se asocia a la institución del silencio administrativo negativo, pues expresamente ante la falta de pronunciamiento de la administración respecto de la admisión del recurso, se reconoce la negación tácita del mismo a través de la desestimación.

				“Art. 234.- Resolución. El recurso extraordinario de revisión, una vez admitido, debe ser resuelto en el plazo de un mes, a cuyo término, en caso de que no se haya pronunciado la administración pública de manera expresa se entiende desestimado.

				El término para la impugnación en la vía judicial se tomará en cuenta desde la resolución o desestimación de este recurso”.

				Conforme al precepto legal referido, a partir de la admisión del recurso la administración pública deberá resolverlo en el plazo de un mes, entendiéndose a falta de resolución expresa su negativa; es decir la desestimación del recurso puede verificarse con acto administrativo expreso o con negativa tácita.

				La ejecución forzosa de la voluntad de la administración. - Los medios de ejecución

				Al tratar sobre la ejecución forzosa de la voluntad administrativa es necesario considerar las distinciones entre los términos ejecutividad y 
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				ejecutoriedad, caracteres del acto administrativo siempre presentes en las regulaciones del procedimiento administrativo.

				Conviene en razón de arribar a una mejor comprensión mencionar que todos los actos administrativos son ejecutivos sean de gravamen o no, por originarse en la voluntad de la administración pública, la calidad de ejecutivos se sostiene en la potestad del órgano administrativo para ejecutar sus decisiones en forma autónoma, sin depender de otros órganos;

				Por otra parte, de la ejecutoriedad se deriva el acto ejecutorio y de éste la ejecución forzosa, entiéndase que la administración tiene potestad para ejecutar materialmente el acto administrativo, aún contra la voluntad del administrado.

				“Art. 235.- Ejercicio de la ejecución forzosa. Los medios de ejecución forzosa previstos en este Código se emplean, únicamente, cuando el destinatario del acto administrativo no cumpla voluntariamente con la obligación derivada del mismo”.

				Precisamente la norma se refiere a la facultad referida en el comentario anterior, para que la administración ejecute su voluntad a través de mecanismos que implican coerción y restricción momentánea de derechos principalmente; esta ejecución forzosa procede para hacer efectivo el cumplimiento de deberes impuestos por la ley.

				“Art. 236.- Aplicación de los medios de ejecución forzosa. En la aplicación de los medios de ejecución deben respetarse los derechos constitucionales de las personas y el principio de proporcionalidad, optando, en todo caso, por el medio menos gravoso que sirva para cumplir un acto administrativo.

				Si para la ejecución del acto administrativo es necesario entrar en el domicilio del afectado, las administraciones públicas deben obtener el consentimiento del mismo o la autorización judicial”.

				La ejecución forzosa podría eventualmente afectar ciertos derechos del interesado si es que la medida es aplicada en forma arbitraria, con exceso de discrecionalidad, sin observar el principio de proporcionalidad, 
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				incluso según lo refiere la disposición se requerirá autorización judicial para ejecutar ciertas diligencias.

				“Art. 237.- Medios de ejecución forzosa. El acto administrativo se ejecuta, únicamente, a través de los siguientes medios:

				Ejecución sobre el patrimonio.

				Ejecución sustitutoria.

				Multa compulsoria.

				Coacción sobre las personas”.

				De conformidad con la disposición que antecede se reconocen en forma expresa los medios de ejecución forzosa que el órgano de la administración pública puede dictar para hacer cumplir su voluntad jurídica de derecho público; podemos observar en esta parte nuevamente que nuestra normativa guarda exacta analogía con la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas de España; en las disposiciones subsiguientes abordamos en forma detallada su análisis.

				“Art. 238.- Ejecución sobre el patrimonio. Si en virtud del acto administrativo, la persona ejecutada debe satisfacer una determinada cantidad de dinero, se seguirá el procedimiento de ejecución coactiva previsto en este Código”.

				El primer medio de que dispone la administración pública de conformidad con el COA es la ejecución sobre el patrimonio, se hace efectiva a través de la coactiva, este es un procedimiento administrativo que procede en virtud de las facultades privativas reconocidas a ciertas administraciones públicas, permitiéndoles efectuar el cobro de lo que se le adeuda a la entidad pública de conformidad con las reglas de procedimiento previstas en el Título II del COA y que más adelante serán revisadas.

				Como se mencionó, únicamente los órganos de la administración pública investidos de esta facultad de cobro pueden iniciar la gestión 
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				coactiva; al respecto, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social en aplicación de los arts. 287 y 288 de la Ley Orgánica de Seguridad Social faculta a su director general o provincial proceder al cobro de aportes, fondos de reserva, descuentos, intereses, multas, responsabilidad patronal, aportaciones obligatorias del estado, así como para el cobro de créditos y obligaciones a favor de sus empresas.

				“Art. 239.- Ejecución sustitutoria. Cuando se trate de acto administrativo que implique una obligación de hacer que pueda ser realizado por persona distinta de la obligada, las administraciones públicas, por sí o a través de otros, pueden ejecutar en forma sustitutoria, los actos que la obligada no ha cumplido.

				La persona obligada debe pagar los gastos generados por esta actividad de ejecución, con un recargo del 20% más el interés legal hasta la fecha del pago y la indemnización por los daños derivados del incumplimiento de la obligación principal”.

				Respecto de la ejecución sustitutoria podemos referir que procede cuando el órgano de la administración pública ante la desidia del administrado para cumplir con una obligación dispuesta en la norma, actúa por sí mismo o a través de otras personas para dar cumplimiento con aquella obligación, con cargo a gravar con recargos e intereses el importe de su ejecución.

				Para ejemplificar, la administración pública municipal por sus medios puede proceder a cercar un lote de terreno por efecto de que el lugar se ha convertido en un depósito frecuente de desechos y a pesar de las reiteradas notificaciones al propietario para que cumpla con esta disposición, éste no ha comparecido ni cumplido.

				“Art. 240.- Multa compulsoria y clausura de establecimientos. La administración pública puede imponer multas compulsorias, así como clausurar establecimientos, a efecto de exigir el cumplimiento del acto administrativo.

				Estas multas se aplicarán de forma proporcional y progresiva hasta lograr el cumplimiento efectivo del acto administrativo.
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				Ni las multas compulsorias ni la clausura podrán considerarse como sustitución del acto administrativo por ejecutarse.

				La multa compulsoria es independiente de las sanciones que puedan imponerse con tal carácter y compatible con ellas”.

				La multa compulsoria y por consiguiente la clausura es otro medio de ejecución forzosa al que recurre el órgano de la administración pública para hacer efectivo el cumplimiento del acto administrativo que ha expedido cuando es de carácter pecuniario.

				Dentro de nuestra normativa podemos identificar algunos casos, por ejemplo tratándose de multas compulsorias en materia laboral, el código del trabajo conforme se indica en su art. 42, numeral 33, le obliga al empleador público o privado que cuente con un número mínimo de veinticinco trabajadores a contratar a una persona con discapacidad, en labores permanentes que se consideren apropiadas en relación con sus conocimientos, condición física y aptitudes individuales, y en caso de incumplimiento, será sancionado con una multa mensual equivalente a diez remuneraciones básicas mínimas unificadas del trabajador en general; y en el caso de las empresas y entidades del estado que incumplan, la respectiva autoridad nominadora será sancionada administrativa y pecuniariamente con un sueldo básico; multa y sanción que serán impuestas por autoridad de trabajo, hasta que cumpla la obligación.

				En materia hidrocarburífera la reincidencia de los sujetos de control en la comisión de infracciones administrativas puede ocasionar la imposición de multas progresivas y finalmente la clausura de establecimientos.

				De acuerdo a lo previsto en el art. 78 de la Ley de Hidrocarburos la adulteración en la calidad, precio o volumen de los derivados de petróleo, incluido el gas licuado de petróleo y los biocombustibles, será sancionado por el Director de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, la primera ocasión, con una multa de veinticinco a cincuenta remuneraciones básicas unificadas para los trabajadores en general; la segunda ocasión con multa de cincuenta a cien remuneraciones básicas unificadas para los 
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				trabajadores en general y la suspensión de quince días de funcionamiento del establecimiento; y, la tercera ocasión con multa de cien a doscientas remuneraciones básicas unificadas para los trabajadores en general y la clausura definitiva del establecimiento.

				“Art. 241.- Compulsión sobre las personas. El acto administrativo, que imponga una obligación de no hacer o de soportar, puede ser ejecutado por compulsión directa en los casos en que la ley lo autorice, con el debido respeto a la dignidad de la persona ejecutada y los derechos reconocidos en la Constitución”.

				La compulsión implica el uso de la fuerza y la coerción física sobre las personas tal como lo indica la norma, se emplearán estos medios de apremio con estricta observancia de los derechos fundamentales del administrado y siempre que la ley lo autorice; en el derecho comparado se encuentran algunas manifestaciones de la compulsión como la prohibición de ingreso a un determinado lugar, el desplazamiento provisional de un persona de un lugar a otro, la vacunación obligatoria, incluso la privación momentánea de la libertad.

				El procedimiento para la provisión de bienes y servicios

				El siguiente acápite tiene relación con el rol de la administración pública como gestor de bienes y servicios, el estado a través de su andamiaje institucional también asume responsabilidades que históricamente han matizado el accionar de la administración como el de una empresa de servicios a la colectividad, observando aquellos principios previstos en el art. 227 de nuestra constitución como la eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.

				En el Título VI del código orgánico administrativo se norma el procedimiento para la provisión de bienes y servicios dentro de la administración pública, para lo cual se ha previsto algunas observaciones que se indican en los arts. 242 y 243:

				“Art. 242.- Procedimientos para la provisión de bienes y servicios públicos.
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				Para la provisión de bienes y servicios públicos se observará al menos:

				Estar organizados conforme con los mejores métodos, técnicas y herramientas provistos por el área de conocimiento pertinente.

				Asignar el talento humano y los medios adecuados para satisfacer oportunamente la demanda de bienes y servicios, previamente definidos.

				Emplear criterios de mejora continua en los procesos previamente diseñados.

				Los procedimientos administrativos para la provisión de bienes o servicios están regulados a través de los actos normativos de carácter administrativo, expedidos por la máxima autoridad administrativa. Estos procedimientos estarán sujetos a las normas generales del procedimiento administrativo, previstas en este Código”.

				Especial consideración merece el análisis del suministro de bienes y servicios por parte del estado, la organización y funcionamiento de la matriz productiva en sus distintas fases y etapas implica un complejo de recursos humanos y técnicos para generar con estándares de competitividad, calidad en la prestación del servicio o la provisión de un bien.

				“Art. 243.- Potestad de reestructuración de procedimientos para la provisión de bienes y servicios públicos. Es potestad de la o el Presidente de la República reestructurar los procedimientos para la provisión de bienes y servicios públicos en el ámbito de la Administración Pública Central, conforme con las limitaciones previstas en este Código. Igual potestad tiene la máxima autoridad administrativa de las demás entidades del sector público”.

				Según se describe en la norma, quedan facultadas las autoridades aludidas para efectuar cambios en las estructuras institucionales de las administraciones públicas, con el objeto se entiende, de potencializar y fortalecer la gestión del servicio y la provisión del bien; recordemos que el servicio público es un fin estatal que engloba el funcionamiento de la función administrativa que también implica la satisfacción de las necesidades públicas colectivas.
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				Comentarios al libro tercero: el procedimiento sancionador

				En este capítulo corresponde analizar el Libro Tercero del código orgánico administrativo en relación a los procedimientos especiales; su Título I sobre el procedimiento sancionador contiene tres capítulos en los que se contienen preceptos legales en referencia a la caducidad de la potestad sancionadora, la prescripción de las sanciones y al procedimiento.

				Caducidad de la potestad sancionadora

				En este apartado analizamos las disposiciones de los artículos 244 y 245 que tratan de la caducidad de la potestad sancionadora del órgano administrativo en los siguientes términos:

				“Art. 244.- La potestad sancionadora caduca cuando la administración pública no ha concluido el procedimiento administrativo sancionador en el plazo previsto por este Código. Esto no impide la iniciación de otro procedimiento mientras no opere la prescripción.

				Transcurrido el plazo de caducidad, el órgano competente emitirá, a solicitud del inculpado, una certificación en la que conste que ha caducado la potestad y se ha procedido al archivo de las actuaciones.

				En caso de que la administración pública se niegue a emitir la correspondiente declaración de caducidad, el inculpado la puede obtener mediante procedimiento sumario con notificación a la administración pública”.
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				Podemos advertir que el asambleísta en la redacción de la norma ha utilizado los términos caducidad y prescripción como análogos sin embargo de la distinción jurídica que anteriormente habíamos enfocado, lo que expira en este caso es la facultad de la autoridad pública para imponer una sanción al administrado o interesado dentro del procedimiento.

				Nos parece que la certificación de la propia administración aceptando su negligencia por haber dejado caducar la acción para sancionar podría eventualmente ser un obstáculo para el administrado que persigue el archivo del procedimiento, así como en el caso del silencio administrativo, debería haber sido suficiente que con la declaración juramentada del administrado se establezca como finalizado el referido trámite;

				En todo caso la norma dice que al haber negativa de la institución para entregar la certificación, para lo cual debió haberse previsto en esta disposición en forma expresa la respectiva sanción o por lo menos su derivación a la aplicación del régimen disciplinario, se ha considerado que el interesado puede obtener la declaración de caducidad mediante procedimiento sumario, es decir tendría que comparecer a la jurisdicción contencioso administrativa invocando la caducidad y con la resolución judicial proceder a notificar al órgano administrativo.

				“Art. 245.- Prescripción del ejercicio de la potestad sancionadora. El ejercicio de la potestad sancionadora prescribe en los siguientes plazos:

				Al año para las infracciones leves y las sanciones que por ellas se impongan.

				A los tres años para las infracciones graves y las sanciones que por ellas se impongan.

				A los cinco años para las infracciones muy graves y las sanciones que por ellas se impongan.

				Por regla general los plazos se contabilizan desde el día siguiente al de comisión del hecho. Cuando se trate de una infracción continuada, se contará desde el día siguiente al cese de los hechos constitutivos de la infracción.
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				Cuando se trate de una infracción oculta, se contará desde el día siguiente a aquel en que la administración pública tenga conocimiento de los hechos”.

				Como se señaló anteriormente persiste el uso del término prescripción, pues la norma que antecede se refiere a los plazos de “prescripción” de la potestad para sancionar, por otra parte la sub tipificación de las faltas leves, graves y muy graves deberá establecerse de acuerdo a la normativa específica de las administraciones públicas en consideración de que no todas las instituciones mantienen unificado un régimen disciplinario, su regulación se circunscribe al ámbito de funciones, actividades, deberes y responsabilidades previstos en cada sector estatal.

				Con fines explicativos, observamos que la Ley Orgánica del Servicio Público indica en su art. 42 que las faltas disciplinarias cometidas por los funcionarios sujetos a esta normativa pueden ser leves y graves; así mismo el Código orgánico de las entidades de seguridad ciudadana y orden público41 en sus arts. 202, 203 y 204 reconocen las faltas leves, graves y muy graves respectivamente, en las que pueden incurrir los funcionarios de la policía nacional, del cuerpo de vigilancia aduanera, del cuerpo de seguridad y vigilancia penitenciaria, del cuerpo de bomberos entre otros que forman parte de estas entidades.

				Prescripción de las sanciones

				El Capítulo Segundo del Título I del Libro Tercero, trata de la prescripción de las sanciones, refiriéndose en las disposiciones 246 y 247 lo siguiente:

				“Art. 246.- Prescripción de las sanciones. Las sanciones administrativas prescriben en el mismo plazo de caducidad de la potestad sancionadora, cuando 

				
					41	Código orgánico de las entidades de seguridad ciudadana y orden público. Art. 1.- El presente código tiene por objeto regular la organización, funcionamiento institucional, regímenes de carrera profesional y disciplinario del personal de las entidades de seguridad ciudadana y orden público, con fundamento en los derechos, garantías y principios establecidos en la Constitución de la República. Suplemento del Registro Oficial No. 19 del 21 de junio del 2017.
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				no ha existido resolución. Las sanciones también prescriben por el transcurso del tiempo desde que el acto administrativo ha causado estado”.

				Nótese que esta disposición regula la prescripción de la sanción que es diferente de la prescripción del ejercicio de la potestad sancionadora, se ha considerado los mismos tiempos, es decir los plazos previstos en los numerales 1, 2 y 3 del art. 245 y siempre que se trate de procedimientos en los cuales no se haya dictado resolución.

				La prescripción también opera por el transcurso del mismo tiempo si el acto ha causado estado, es decir cuando ya no procede ningún recurso en la vía administrativa.

				“Art. 247.- El plazo de prescripción comienza a contarse desde el día siguiente a aquel en que el acto administrativo ha causado estado.

				El cómputo del plazo de prescripción se interrumpe por el inicio del procedimiento de ejecución de la sanción.

				Si las actuaciones de ejecución se paralizan durante más de un mes, por causa no imputable al infractor, se reanudará el cómputo del plazo de prescripción de la sanción por el tiempo restante”.

				La norma que antecede señala el plazo para la prescripción de la sanción cuando el acto ha causado estado, con mención expresa de que este tiempo puede interrumpirse por efecto de encontrarse en ejecución la sanción; se considera el caso de reanudación del cómputo del plazo de la prescripción en los términos descritos en la disposición.

				En el Capítulo Tercero del mismo título y libro que se analiza, se encuentran previstas las reglas para el ejercicio de la potestad sancionadora a observarse por la autoridad pública dentro del procedimiento, estos lineamientos marcan los límites del órgano instructor y ratifican la primacía de los derechos del administrado.
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				Garantías del procedimiento sancionador

				El Capítulo Tercero del Título I del Libro Tercero del COA norma las garantías para el ejercicio del procedimiento administrativo sancionador, las reglas que a continuación se transcriben describen un escenario más equilibrado de las relaciones entre la administración y los administrados antes y durante la instrucción.

				“Art. 248.- Garantías del procedimiento. El ejercicio de la potestad sancionadora requiere procedimiento legalmente previsto y se observará:

				En los procedimientos sancionadores se dispondrá la debida separación entre la función instructora y la sancionadora, que corresponderá a servidores públicos distintos.

				En ningún caso se impondrá una sanción sin que se haya tramitado el necesario procedimiento.

				El presunto responsable por ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales hechos puedan constituir y de las sanciones que, en su caso, se le pueda imponer, así como de la identidad del instructor, de la autoridad competente para imponer la sanción y de la norma que atribuya tal competencia.

				Toda persona mantiene su estatus jurídico de inocencia y debe ser tratada como tal, mientras no exista un acto administrativo firme que resuelva lo contrario”.

				Las normas del procedimiento sancionador establecen obligaciones y derechos para los intervinientes, el numeral uno dispone que dentro de la institución pública debe canalizarse por cuerdas separadas la instrucción o desarrollo del procedimiento administrativo que en los términos de la norma le corresponderá ejecutar a un funcionario, y por otra parte, la función de sancionar que le corresponderá ejecutar a otro funcionario, atribución que generalmente recae en la máxima autoridad de la entidad.
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				En el numeral dos se ratifica la importancia del debido proceso administrativo, no puede tener legitimidad ninguna sanción sin que previamente se haya iniciado un procedimiento que además deberá acreditar un desarrollo acorde con los principios dispuestos en el código orgánico administrativo.

				El numeral tres es concordante con las formalidades que también son parte fundamental del procedimiento y se adhieren también a la seguridad jurídica que debe acreditarse dentro del trámite, en este contexto el administrado debe ser notificado en las formas previstas en la ley, de las decisiones y requerimientos de la autoridad, de las resoluciones adoptadas que evidentemente contendrán la motivación suficiente que en derecho se requiere, así mismo el interesado deberá conocer la identidad del funcionario instructor del procedimiento y del ejecutor de la sanción.

				La presunción de inocencia es un derecho constitucional que dentro del procedimiento administrativo no puede ser restringido, en cada diligencia o momento previo a la formación de la voluntad administrativa, esta condición o prerrogativa no podrá ser afectada.

				“Art. 249.- Deber de colaboración con las funciones de inspección. Las personas deben colaborar con la administración pública. Deben facilitar al personal inspector, en el ejercicio de sus funciones, el acceso a las dependencias e instalaciones y el examen de documentos, libros y registros directamente relacionados con la actividad inspectora.

				Si se le niega la entrada o acceso a los lugares objeto de inspección, no se les facilita la documentación solicitada o no se acude a la oficina administrativa a requerimiento del órgano o servidor público competente, el inspector formulará por escrito la advertencia de que tal actitud constituye infracción administrativa sancionable”.

				En concordancia con el artículo 41 del código orgánico administrativo relacionado con los deberes que deben cumplir las personas para con la administración, se prevé que la obstaculización al funcionario público para cumplir sus funciones de inspección, de revisión de documentos, así 
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				como la inasistencia del administrado a la dependencia administrativa para presentar documentación que haya sido requerida en el momento de la inspección, puede acarrear una sanción administrativa.

				Estos casos ocurren por ejemplo cuando el inspector de trabajo y servicio público al requerir la documentación para verificar el cumplimiento de obligaciones patronales dentro de una inspección integral de trabajo a las empresas, es impedido de ingresar al lugar, o no le es entregada la información solicitada, encontrándose facultado para reportar el impedimento para acceder al lugar tratándose del primer caso, o para fijar un término de comparecencia a la institución para presentar la documentación o justificativos del cumplimiento de las referidas obligaciones.

				“Art. 250.- Inicio. El procedimiento sancionador se inicia de oficio, por acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición razonada de otros órganos o denuncia.

				La iniciación de los procedimientos sancionadores se formaliza con un acto administrativo expedido por el órgano instructor”.

				Con la premisa de que los procedimientos administrativos son de distinta naturaleza en función del asunto o giro de la controversia, en la presente circunstancia la norma que se revisa en congruencia con el art. 183 de este mismo cuerpo normativo, indica de qué formas puede iniciarse el procedimiento sancionador para distinguirlo de los procedimientos especiales y de los procedimientos para la provisión de bienes y servicios públicos.

				“Art. 251.- Contenido. Este acto administrativo de inicio tiene como contenido mínimo:

				Identificación de la persona o personas presuntamente responsables o el modo de identificación, sea en referencia al establecimiento, objeto u objetos relacionados con la infracción o cualquier otro medio disponible.
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				Relación de los hechos, sucintamente expuestos, que motivan el inicio del procedimiento, su posible calificación y las sanciones que puedan corresponder.

				Detalle de los informes y documentos que se consideren necesarios para el esclarecimiento del hecho.

				Determinación del órgano competente para la resolución del caso y norma que le atribuya tal competencia.

				En el acto de iniciación, se pueden adoptar medidas de carácter cautelar previstas en este Código y la ley, sin perjuicio de las que se puedan ordenar durante el procedimiento. Se le informará al inculpado su derecho a formular alegaciones y a la argumentación final en el procedimiento y de los plazos para su ejercicio”.

				Según se desprende de la disposición citada el procedimiento sancionador inicia con la resolución administrativa en la que deben constar los requisitos expuestos, este acuerdo de iniciación como también se lo conoce, lleva implícita la motivación suficiente que justifique su expedición, la autoridad podrá dictar medidas cautelares como el secuestro, retención, prohibición de enajenar o clausura de establecimientos de conformidad con el art. 189 del código orgánico administrativo, atendiendo el procedimiento dispuesto en cuanto a su formalidad en relación a la solicitud que deberá presentarse ante una o un juzgador de contravenciones del lugar donde se sustancie el procedimiento administrativo, quien en el término de hasta cuarenta y ocho horas, emitirá la orden que incluirá el análisis de legalidad de la respectiva acción.

				“Art. 252.- Notificación del acto de iniciación. El acto administrativo de inicio se notificará, con todo lo actuado, al órgano peticionario, al denunciante y a la persona inculpada.

				Salvo que se requiera la colaboración personal en el procedimiento, la notificación de inicio del procedimiento será la última que se cursa al peticionario o al denunciante, si ha fijado su domicilio de conformidad con este Código.
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				En el caso de que la o el inculpado no conteste el acto administrativo de inicio en el término de diez días, este se considerará como el dictamen previsto en este Código, cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada.

				En caso de infracciones administrativas flagrantes, el acto de inicio se incorporará en una boleta, adhesivo o cualquier otro instrumento disponible que se entregará a la o al presunto infractor o se colocará en el objeto materia de la infracción o el lugar en el que se produce”.

				La norma transcrita en su primera parte resalta la obligatoriedad de la notificación como acto formal que valida y legitima el inicio del procedimiento administrativo, ésta debe ser cursada en los términos de la disposición a las partes intervinientes de acuerdo a los medios previstos para la notificación ya sea personalmente o por boleta principalmente;

				Así mismo se deja constancia expresa del término de 10 días para que el presunto responsable de la infracción administrativa comparezca y se pronuncie respecto de los fundamentos de inicio del expediente administrativo y presente los justificativos y demás pruebas para desvirtuar las acusaciones deducidas en su contra.

				En caso de infracciones administrativas flagrantes dependiendo de la materia, el funcionario competente actuará inmediatamente, extendiendo la citación o la boleta según corresponda con la indicación precisa de la infracción ocasionada, la base legal y demás información en relación al acto u omisión; por ejemplo, las operadoras de transporte terrestre pueden ser sancionadas por incurrir en infracciones de carácter administrativo de conformidad con la ley de la materia, como realizar operaciones clandestinas de servicios y transportación, de tal forma que en caso de flagrancias el funcionario institucional puede aplicar medidas inmediatas como la suspensión de la unidad, la ruta o la frecuencia y la aplicación de la multa.
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				“Art. 253.- Reconocimiento de responsabilidad y pago voluntario. Si la o el infractor reconoce su responsabilidad, se puede resolver el procedimiento, con la imposición de la sanción.

				En caso de que la o el inculpado corrija su conducta y acredite este hecho en el expediente se puede obtener las reducciones o las exenciones previstas en el ordenamiento jurídico.

				El cumplimiento voluntario de la sanción por parte de la o del inculpado, en cualquier momento anterior a la resolución, implica la terminación del procedimiento”.

				Con el reconocimiento expreso del cometimiento de la infracción por parte del inculpado culmina el procedimiento administrativo; si la infracción amerita multa, se dejará constancia del pago en el expediente, si por la naturaleza de la falta y atendiendo los criterios de proporcionalidad y juicios valorativos de la autoridad institucional se considera que puede proceder una reducción de la sanción pecuniaria, ésta procederá en los términos que fija la ley; pone fin al procedimiento el hecho de que el administrado haya cancelado el valor de la multa previo a que se haya expedido la resolución sancionatoria.

				“Art. 254.- Comunicación de indicios de infracción. Cuando, en cualquier fase del procedimiento sancionador, los órganos competentes consideren que existen elementos de juicio indicativos de la existencia de otra infracción administrativa para cuyo conocimiento no sean competentes, lo comunicarán al órgano que consideren competente”.

				Las administraciones públicas en correspondencia con lo normado en este código, ejercerán sus facultades de forma racional y ordenada, evitando las duplicidades y la arrogación de funciones, en este caso la disposición obliga a derivar los asuntos que no sean de competencia de una autoridad hacia el órgano que corresponda.

				“Art. 255.- Actuaciones de instrucción. La o el inculpado dispone de un término de diez días para alegar, aportar documentos o información que estime conveniente 
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				y solicitar la práctica de las diligencias probatorias. Así mismo podrá reconocer su responsabilidad y corregir su conducta.

				La o el instructor realizará de oficio las actuaciones que resulten necesarias para el examen de los hechos, recabando los datos e información que sean relevantes para determinar la existencia de responsabilidades susceptibles de sanción”.

				Los actos de instrucción se practicarán en el término de 10 días que otorga la autoridad administrativa, tanto la administración pública como el administrado que ha sido vinculado al procedimiento presentarán la prueba que estimen pertinente, por una parte, para demostrar la existencia de la infracción así como de la responsabilidad administrativa; y, por otra para desvanecer los indicios que han motivado la apertura del expediente administrativo.

				“Art. 256.- Prueba. En el procedimiento administrativo sancionador la carga de la prueba corresponde a la administración pública, salvo en lo que respecta a los eximentes de responsabilidad.

				Recibidas las alegaciones o transcurrido el término de diez días, el órgano instructor evacuará la prueba que haya admitido hasta el cierre del período de instrucción.

				Los hechos probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a la administración pública con respecto a los procedimientos sancionadores que tramiten.

				Los hechos constatados por servidores públicos y que se formalicen en documento público observando los requisitos legales pertinentes, tienen valor probatorio independientemente de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar los inculpados. Igual valor probatorio tienen las actuaciones de los sujetos a los que la administración pública les haya encomendado tareas de colaboración en el ámbito de la inspección, auditoría, revisión o averiguación, aunque no constituyan documentos públicos de conformidad con la ley.

				Se practicarán de oficio o a petición de la o del inculpado las pruebas necesarias para la determinación del hecho y responsabilidad. Solo pueden declararse 

			

		

	
		
			
				Comentarios al Código Orgánico Administrativo

			

		

		
			
				201

			

		

		
			
				improcedentes aquellas pruebas que, por su relación con los hechos, no puedan alterar la resolución final a favor de la o del presunto responsable”.

				La disposición en referencia norma algunas consideraciones respecto de las cargas probatorias, su carga le corresponde al órgano administrativo cuando se trata del ejercicio de potestades sancionadoras o de determinación de responsabilidades de la persona interesada, con excepción de los casos en los que al inculpado le corresponda desvirtuar su responsabilidad.

				La evacuación de la prueba de acuerdo a la norma objeto de análisis, deberá realizarse hasta el cierre del período de instrucción, considerando lo dispuesto en el art. 203 del COA en relación al plazo de resolución y que específicamente señala que el acto administrativo en cualquier procedimiento se expedirá y notificará en el plazo máximo de un mes, contado a partir de terminado el plazo de la prueba.

				Un fallo judicial firme en los términos de la disposición que se analiza, conmina al órgano administrativo a aplicar el procedimiento sancionador; en ciertas áreas como la de los hidrocarburos donde se reconocen por una parte infracciones administrativas y también se encuentran tipificados delitos hidrocarburíferos, es factible que previamente se haya procesado y sentenciado por la vía penal al infractor, lo cual vincula a la autoridad de hidrocarburos (Director de la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos) a aplicar la sanción administrativa que corresponda.

				Los medios de prueba se presentarán conforme a las reglas establecidas en el COA, mediante documentos, peritajes y testimonios; importante resulta tener presente lo señalado en el art. 196 del texto normativo en referencia en relación a la regla de contradicción, en virtud de la cual la prueba aportada por la administración pública únicamente tendrá valor, si la persona interesada ha tenido la oportunidad de contradecirla.

				“Art. 257.- Dictamen. Si el órgano instructor considera que existen elementos de convicción suficientes emitirá el dictamen que contendrá:
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				La determinación de la infracción, con todas sus circunstancias.

				Nombres y apellidos de la o el inculpado.

				Los elementos en los que se funda la instrucción.

				La disposición legal que sanciona el acto por el que se le inculpa.

				La sanción que se pretende imponer.

				Las medidas cautelares adoptadas.

				Si no existen los elementos suficientes para seguir con el trámite del procedimiento sancionador, el órgano instructor podrá determinar en su dictamen la inexistencia de responsabilidad.

				El dictamen se remitirá inmediatamente al órgano competente para resolver el procedimiento, junto con todos los documentos, alegaciones e información que obren en el mismo”.

				Con la distinción de que dentro del órgano administrativo intervendrá un funcionario encargado de la instrucción y otro encargado de resolver, es necesario identificar que el primero redactará el dictamen con los elementos previstos en los numerales del 1 al 6, pudiendo en caso de no haber las pruebas que en derecho se requieren para sostener la acusación, abstenerse de determinar responsabilidades; cuando ocurra lo contrario, es decir al haber suficiente elemento probatorio elaborará dicho informe que será remitido al funcionario responsable de la expedir al resolución sancionatoria.

				“Art. 258.- Modificación de los hechos, calificación, sanción o responsabilidad. Si como consecuencia de la instrucción del procedimiento resulta modificada la determinación inicial de los hechos, de su posible calificación, de las sanciones imponibles o de las responsabilidades susceptibles de sanción, se notificará todo ello, a la o al inculpado en el dictamen.
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				En este supuesto, la o el instructor expedirá nuevo acto de inicio, dispondrá la reproducción íntegra de las actuaciones efectuadas y ordenará el archivo del procedimiento que le precede”.

				Cabe la posibilidad de que durante la instrucción del procedimiento cambien las circunstancias especificadas en la disposición que antecede, en este caso el dictamen emitido por el instructor del procedimiento deberá archivarse, notificarse al inculpado y expedirse una nueva resolución de inicio de apertura del expediente administrativo.

				“Art. 259.- Prohibición de concurrencia de sanciones. La responsabilidad administrativa se aplicará en los términos previstos en este Capítulo, independientemente de la responsabilidad civil o penal a que haya lugar por la acción u omisión de la que se trate.

				Nadie puede ser sancionado administrativamente dos veces, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, objeto y causa.

				Para la aplicación del principio previsto en el párrafo precedente es irrelevante la denominación que se emplee para el procedimiento, hecho o norma que se estima es aplicable al caso.

				En el caso de detectarse que la acción u omisión constituya adicionalmente una infracción penal tipificada por el ordenamiento jurídico vigente, el órgano administrativo competente, sin perjuicio de resolver y aplicar la sanción administrativa respectiva, debe remitir el expediente administrativo sancionador a la autoridad competente, con la denuncia correspondiente”.

				De conformidad con la disposición en referencia, ningún administrado puede ser sancionado dos veces por la misma causa y objeto; esto no debe confundirse con la facultad de la administración para aperturar un nuevo expediente administrativo si es que el inculpado ha reincidido en el cometimiento de una nueva infracción.

				Queda claro que del cometimiento de la infracción administrativa pueden derivarse responsabilidades de tipo civil o penal, obligándose 
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				el órgano administrativo en este caso a remitir lo actuado en sede administrativa a la autoridad pertinente según corresponda.

				Podemos acotar para mayor explicación que conforme al art. 32 del Reglamento de sanciones de la Contraloría General del Estado, cuando por resultados de auditorías o de exámenes especiales se establezcan indicios de responsabilidad penal por peculado, enriquecimiento ilícito, cohecho y concusión de funcionarios institucionales, se informará al contralor o sus delegados quienes remitirán el expediente a la fiscalía para el ejercicio de la acción penal; este es un caso en el que el funcionario enfrenta una sanción administrativa que por la gravedad de la falta se encasillaría en la destitución, y por otra una sanción penal por la acción u omisión en la que incurrió con la falta administrativa cometida.

				“Art. 260.- Resolución. El acto administrativo que resuelve el procedimiento sancionador, además de cumplir los requisitos previstos en este Código, incluirá:

				La determinación de la persona responsable.

				La singularización de la infracción cometida.

				La valoración de la prueba practicada.

				La sanción que se impone o la declaración de inexistencia de la infracción o responsabilidad.

				Las medidas cautelares necesarias para garantizar su eficacia.

				En la resolución no se pueden aceptar hechos distintos a los determinados en el curso del procedimiento.

				El acto administrativo es ejecutivo desde que causa estado en la vía administrativa”.

				La disposición transcrita se enfoca en los requisitos que debe contener el acto administrativo de resolución, la fundamentación y la motivación son elementos consustanciales que la autoridad que resuelve no puede omitir en concordancia con el principio de racionalidad establecido en el 
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				art. 23 del COA; la ejecutividad del acto administrativo se verifica desde que causa estado, es decir desde este momento el órgano sancionador puede en uso de sus legítimas facultades ejecutar la sanción impuesta.

				El procedimiento de la ejecución coactiva

				Continuando con el análisis del Título II del Tercer Libro del COA, a continuación, revisamos en los artículos subsiguientes que corresponden al Capítulo I, las reglas generales para el ejercicio del procedimiento de la ejecución coactiva.

				“Art. 261.- Titular de la potestad de ejecución coactiva y competencias. Las entidades del sector público son titulares de la potestad de ejecución coactiva cuando esté previsto en la ley.

				La determinación de responsabilidades derivadas del control de recursos públicos que realiza la Contraloría General del Estado se sujetará a lo previsto en la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.

				El ejercicio de la potestad de ejecución coactiva una vez que se ha declarado prescrito, acarreará la baja del título de crédito”.

				La norma con exactitud precisa que únicamente el órgano de la administración pública con facultad reconocida expresamente por norma legal puede ejecutar el procedimiento de cobro; las reglas para la cobranza en todas las entidades que forman parte del sector público son las señaladas en el código orgánico administrativo conforme lo establece su art. 42, disposición que indica su ámbito material de aplicación.

				Con respecto a la prescripción de la ejecución coactiva, una vez que se ha configurado por el transcurso del tiempo, se extingue la obligación al darse de baja el título ejecutivo.

				“Art. 262.- Procedimiento coactivo. El procedimiento coactivo se ejerce privativamente por las o los respectivos empleados recaudadores de las instituciones 
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				a las que la ley confiera acción coactiva. En caso de falta o impedimento le subrogará su superior jerárquico, quien calificará la excusa o el impedimento.

				El procedimiento coactivo se ejercerá aparejando el respectivo título de crédito, que se respaldará en títulos ejecutivos; catastros y cartas de pago legalmente emitidos; asientos de libros de contabilidad, registros contables; y, en general, en cualquier instrumento público que pruebe la existencia de la obligación.

				La o el empleado recaudador no podrá iniciar el procedimiento coactivo sino fundado en la orden de cobro, general o especial, legalmente transmitida por la autoridad correspondiente. Esta orden de cobro lleva implícita para la o el empleado recaudador, la facultad de proceder al ejercicio de la coactiva.

				Si las rentas o impuestos se han cedido a otro, por contrato, la coactiva se ejercerá a petición de la o del contratista por la o el respectivo funcionario, quien no podrá excusarse sino por parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con la o el contratista o la o el deudor”.

				La disposición referenciada regula aspectos inherentes al inicio del procedimiento de cobro, para lo cual intervendrá el funcionario recaudador de la entidad, con acierto la norma hace esta distinción para identificar al empleado público competente para realizar esta gestión, subsanando esta confusión que ha surgido por la denominación de juez de coactivas, pues lo que ejerce el funcionario es una competencia y no jurisdicción, la coactiva es un procedimiento administrativo.

				Para el procedimiento de cobro se requiere el título de crédito también conocido como título valor, instrumento que acredita la existencia de la obligación, así mismo, el funcionario recaudador no puede proceder a la cobranza hasta que la autoridad institucional haya emitido la orden de cobro, documento que respalda, legitima y faculta su accionar.

				En el Ecuador una institución investida de la facultad para ejecutar el procedimiento coactivo es el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, de conformidad con la Ley de Seguridad Social y su normativa conexa como el Reglamento de aseguramiento, recaudación y gestión de 
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				cartera del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, puede iniciar el proceso coactivo contra las personas naturales o los representantes de las personas jurídicas una vez que se emitan las ordenes de cobro por mora establecidas conforme a la ley.

				De acuerdo al reglamento referido se asignarán los títulos de crédito legalizados, se organizará el expediente coactivo, se emitirá el auto de pago que contendrá la orden cobro y en el que se dispondrá que el obligado pague o dimita bienes para embargo.

				Cabe agregar que en el auto inicial de pago podrá disponerse medidas preventivas y cautelares a fin de salvaguardar los intereses públicos institucionales.

				“Art. 263.- Proceso ordinario de impugnación. No cabe impugnación en vía administrativa contra el acto administrativo que se origine a partir del requerimiento a la o al deudor para el pago voluntario de la obligación de la que se trate, salvo en los supuestos taxativamente determinados en este Título.

				El único medio de impugnación de un acto administrativo expedidos con ocasión del procedimiento de ejecución coactiva es el ejercicio de la acción contenciosa ante los tribunales competentes, en razón de la materia, en los casos previstos en este Código”.

				El procedimiento de cobro no admite impugnación a través de los recursos administrativos previstos en el COA, la vía natural para oponerse a la coactiva es el juicio de excepciones que será accionado en la jurisdicción contencioso administrativa mediante procedimiento ordinario;

				Conforme lo establece el inciso segundo del art. 315 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), el juzgador calificará la demanda, citará al funcionario ejecutor a fin de que suspenda el procedimiento de ejecución y convocará en dicha calificación a audiencia conforme con las reglas generales de este Código; es de fundamental aclaración, que para que proceda la suspensión, deberá cumplirse con lo previsto en el art. 317 
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				del COGEP que dice: “Para que el trámite de las excepciones suspenda la ejecución coactiva, será necesaria la consignación de la cantidad a que asciende la deuda, sus intereses y costas, aun en el caso de que dichas excepciones propuestas versaren sobre falsificación de documentos o sobre prescripción de la acción”.42

				“Art. 264.- Régimen general de distribución de competencias. En las normas de organización y funcionamiento de la correspondiente administración pública se determinará el órgano responsable de la emisión de las órdenes de cobro y el órgano ejecutor a cargo de las competencias para el cobro compulsivo de las obligaciones a su favor.

				Si no se ha previsto el órgano ejecutor específico en las normas que rigen la organización y funcionamiento de la administración pública, estas competencias le corresponden al órgano que ejerce la tesorería.

				Si no se ha previsto el órgano a cargo de la determinación de las obligaciones ejecutables y la correspondiente emisión de las órdenes de cobro, será responsable de la administración financiera de la administración pública”.

				La disposición transcrita regula la distribución de competencias dentro del órgano administrativo para hacer efectivo el proceso de cobro, es decir dentro de la entidad la máxima autoridad o su delegado será quien emita y legalice la orden de cobro y será el funcionario recaudador o jefe de coactivas quien asuma la función de ejecutar el procedimiento para hacer efectivo el cumplimiento de la obligación determinada.

				El código orgánico administrativo establece un orden de prelación en caso de que no se haya determinado dentro de la normativa institucional quien asuma la función de ejecutar el procedimiento, que de acuerdo a la norma será el órgano que ejerce la tesorería; así mismo, en caso de no encontrarse delimitado el órgano o funcionario encargado de emitir las ordenes de cobro, se ha previsto que será el funcionario responsable de la administración financiera institucional.

				
					42	Código Orgánico General de Procesos. - Art. 317.
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				“Art. 265.- Liquidación de intereses y multas. Al órgano al que se le haya asignado la competencia de emitir las órdenes de cobro, de conformidad con el régimen que regula la organización y funcionamiento de la correspondiente administración pública, le corresponde la competencia de liquidar los intereses devengados de cualquier obligación a favor de la administración pública, hasta antes de la emisión de la orden de cobro.

				Una vez emitida la orden de cobro, le corresponde al órgano ejecutor, la liquidación de los intereses devengados hasta la fecha de pago efectivo de la obligación.

				Para la liquidación de intereses, el órgano competente puede designar una o un perito o requerir los informes de los órganos o entidades especializados en la materia”.

				Queda facultada la entidad pública para proceder a la liquidación de los intereses por concepto de las multas determinadas antes de la emisión de la orden de cobro, así como después de que se haya emitido, considerando los intereses computados hasta el día en que se haga efectivo el pago de la obligación; cabe la posibilidad de que actúe en calidad de perito un funcionario de la misma institución.

				“Art. 266.- Fuente y título de las obligaciones ejecutables. La administración pública es titular de los derechos de crédito originados en:

				Acto administrativo cuya eficacia no se encuentra suspendida de conformidad con este Código.

				Títulos ejecutivos.

				Determinaciones o liquidaciones practicadas por la administración pública o por su orden.

				Catastros, asientos contables y cualquier otro registro de similar naturaleza.

				Cualquier otro instrumento público del que conste la prestación dineraria a su favor”
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				La norma que antecede señala con precisión que documentos tienen la calidad de títulos de crédito, los que serán emitidos por la autoridad competente, cuando la obligación se encuentre determinada, líquida y de plazo vencido, a efecto de sustentar el inicio del procedimiento de cobro.

				El numeral uno le da esta calidad al acto administrativo que ha establecido la responsabilidad por la infracción y por consiguiente el valor o multa; el numeral dos se refiere a los títulos ejecutivos, entendidos éstos como aquellos que contienen obligaciones de dar o hacer y en concordancia con el código orgánico general de procesos43 son la declaración de parte hecha con juramento ante una o un juzgado competente, la copia y la compulsa auténticas de las escrituras públicas, los documentos privados legalmente reconocidos o reconocidos por decisión judicial, las letras de cambio, pagarés a la orden, testamentos, transacciones extrajudiciales, entre otros.

				En el caso del numeral tres podemos citar aquellas determinaciones de obligaciones tributarias que debe satisfacer el sujeto pasivo del impuesto, luego de efectuados los procesos de auditoria por parte del Servicio de Rentas Internas; en el caso del numeral 4 se referencia a los catastros, sobre esto podemos agregar que conforme lo establece el código orgánico de organización territorial, autonomía y descentralización, a las municipalidades y distritos metropolitanos les corresponde mantener actualizados en forma permanente, los catastros de predios urbanos y rurales con el objeto de verificar por ejemplo el no pago del impuesto predial urbano, situación que faculta a la administración municipal para proceder al cobro de la obligación.

				“Art. 267.- Únicamente las obligaciones determinadas y actualmente exigibles, cualquiera sea su fuente o título, autorizan a la administración pública a ejercer 

				
					43	Código Orgánico General de Procesos. - Art. 347.- Títulos ejecutivos. Son títulos ejecutivos siempre que contengan obligaciones de dar o hacer: 1. Declaración de parte hecha con juramento ante una o un juzgador competente. 2. Copia y la compulsa auténticas de las escrituras públicas. 3. Documentos privados legalmente reconocidos o reconocidos por decisión judicial. 4. Letras de cambio. 5. Pagarés a la orden. 6. Testamentos. 7. Transacción extrajudicial. 8. Los demás a los que otras leyes otorguen el carácter de títulos ejecutivos.
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				su potestad de ejecución coactiva al término del tiempo previsto en este Código para su pago voluntario.

				La obligación es determinada cuando se ha identificado a la o al deudor y se ha fijado su medida, por lo menos, hasta quince días antes de la fecha de emisión de la correspondiente orden de cobro.

				La obligación es actualmente exigible desde el día siguiente a la fecha en que suceda:

				La notificación a la o al deudor del acto administrativo o el título del que se desprende la obligación a favor de la administración pública, si se trata de una obligación pura y simple o de una obligación sujeta a condición resolutoria.

				El vencimiento del plazo, si la obligación está sujeta a él.

				El cumplimiento o la falla de la condición, si se trata de una obligación sometida a condición suspensiva.

				El ejercicio de la potestad coactiva no está limitado por la mora en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la administración pública.

				La o el deudor podrá solicitar dentro del procedimiento administrativo la extinción total o parcial de la obligación”.

				En la disposición transcrita se señalan las condiciones que debe tener la obligación para el ejercicio de la potestad de ejecución coactiva, ésta debe ser determinada y actualmente exigible; lo primero se refiere a que debe haberse identificado objetivamente al deudor u obligado de acuerdo a la norma hasta quince días antes de la fecha de emisión de la correspondiente orden de cobro; por otra parte, la exigibilidad de la obligación se verifica observando los tiempos señalados en los números 1,2 y 3 del artículo en referencia.
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				“Art. 268.- Requisitos de los títulos de crédito. Cuando se requiera emitir títulos de crédito por obligaciones a favor de la administración pública, estos deberán reunir los siguientes requisitos:

				Designación de la administración pública acreedora e identificación del órgano que lo emite.

				Identificación de la o del deudor.

				Lugar y fecha de la emisión.

				Concepto por el que se emite con expresión de su antecedente.

				Valor de la obligación que represente.

				La fecha desde la cual se devengan intereses.

				Liquidación de intereses hasta la fecha de emisión.

				Firma autógrafa o en facsímil del servidor público que lo autorice o emita, salvo en el supuesto de títulos de emisión electrónica, en cuyo caso, la autorización para su expedición se verificará de manera previa dentro del procedimiento administrativo pertinente.

				La falta de alguno de los requisitos previstos en este artículo causa la nulidad del título de crédito. La declaratoria de nulidad acarrea la baja del título de crédito”

				El art 268 enumera los requisitos de carácter indispensable que debe contener el título de crédito, se trata de exigencias formales que no pueden omitirse, tal como lo advierte la disposición legal, la omisión de estas formalidades acarrea la nulidad del título. Dentro del modelo de gobierno electrónico en la administración pública, los títulos de crédito con seguridad serán emitidos por esta vía, por lo que deberá garantizarse su legitimidad a través de los filtros internos institucionales.

				“Art. 269.- Reclamación sobre títulos de crédito. En caso de que la obligación haya sido representada a través de un título de crédito emitido por la administración de conformidad con este Código, la o el deudor tiene derecho a formular un reclamo 
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				administrativo exclusivamente respecto a los requisitos del título de crédito o del derecho de la administración para su emisión, dentro del término concedido para el pago voluntario.

				En caso de que se haya efectuado un reclamo administrativo sobre el título de crédito, el procedimiento de ejecución coactiva se efectuará en razón del acto administrativo que ponga fin al procedimiento”.

				Con la disposición en referencia se extiende la facultad al coactivado para presentar un reclamo administrativo solamente cuando la inconformidad se funde en los requisitos del título de crédito o en la prerrogativa del órgano administrativo para emitirlo; la reclamación puede presentarla dentro del término de tres días dispuesto en el auto de pago para el cumplimiento de la obligación.

				Resulta importante distinguir que la norma se refiere a la posibilidad de presentar un reclamo administrativo, figura distinta del recurso, el reclamo no tiene la misma intencionalidad que el recurso administrativo, sus fines son de otra naturaleza, no buscan impugnar actos administrativos propiamente, sino hacer conocer a la autoridad sobre el incumplimiento de normas legales o reglamentarias con el objetivo de hacer rectificar las actuaciones dentro de un procedimiento administrativo.

				“Art. 270.- Régimen subsidiario. En lo previsto en este Título para la ejecución coactiva de obligaciones a favor de las administraciones públicas, el órgano ejecutor puede aplicar las reglas previstas para la etapa de apremio en el proceso de ejecución previsto en este Código”.

				Las administraciones públicas conforme a lo dispuesto en el código orgánico administrativo están facultadas para dictar conjuntamente con el auto de pago las medidas cautelares que se requieran para garantizar el pago de la deuda, cuestiones que con mayor detalle se analizarán posteriormente cuando se trate lo atinente a la fase de apremio.
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				Fase preliminar y facilidades de pago

				En el orden secuencial correspondiente procedemos con la revisión del Capítulo Segundo del Título II del Tercer Libro del COA, en el cual se encuentran previstas importantes disposiciones sobre la fase preliminar de la ejecución del procedimiento coactivo y las facilidades de pago; al respecto en la Sección Primera se ha normado respecto del requerimiento de pago voluntario y la orden de cobro.

				“Art. 271.- Requerimiento de pago voluntario. En el acto administrativo que se declare o constituya una obligación dineraria y ponga fin a un procedimiento administrativo en el que se haya contado con el deudor, el órgano a cargo de la resolución requerirá que la o el deudor pague voluntariamente dicha obligación dentro de diez días contados desde la fecha de su notificación, previniéndole que, de no hacerlo, se procederá con la ejecución coactiva.

				Le corresponde al órgano ejecutor, el requerimiento de pago de las obligaciones ejecutables originadas en instrumentos distintos a los previstos en el párrafo anterior, el que debe ser notificado junto con una copia certificada de la fuente o título de la que se desprenda. En este acto se concederá a la o al deudor diez días para que pague voluntariamente la obligación, contados desde el día siguiente a la fecha de notificación del requerimiento de pago”.

				En la resolución sancionatoria que establezca la existencia de la responsabilidad luego de agotado el procedimiento administrativo, se dispondrá que el inculpado cancele la obligación pecuniaria en el plazo de diez días, bajo prevención en caso de incumplimiento de iniciar la acción coactiva; este requerimiento de pago va implícito en el acto administrativo que resuelve el procedimiento administrativo.

				La norma legal también hace alusión a la obligación del órgano ejecutor a requerir el pago al inculpado cuando la obligación se funde en otros instrumentos como las liquidaciones practicadas por la administración pública o los asientos contables, que de la misma forma les serán notificados para que en el mismo plazo de diez días, cumpla en forma voluntaria con el pago.
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				“Art. 272.- Orden de cobro. El órgano ejecutor ejercerá las competencias que tiene asignadas en relación con una específica obligación a favor de la administración pública en virtud de la orden de cobro que el órgano competente, le haya notificado.

				La orden de cobro puede efectuarse en el mismo acto administrativo con el que se constituye o declara la obligación o en instrumento separado, en cuyo caso, se acompañará copia certificada del título o la fuente de la obligación a ser recaudada.

				A partir de la notificación de la orden de cobro, el órgano ejecutor únicamente puede suspender el procedimiento de ejecución coactiva si se ha concedido facilidades de pago o si la suspensión ha sido dispuesta judicialmente”.

				El funcionario de coactivas o funcionario recaudador de la entidad pública procederá a ejecutar el procedimiento con la orden de cobro emitida y legalizada por la autoridad de la institución, ésta podrá incluirse dentro de la resolución administrativa sancionatoria o mediante auto de pago dictado en instrumento separado.

				En la Sección Segunda del Capítulo Segundo, en el art. 273 se reconoce la competencia de las administraciones públicas para autorizar por intermedio del funcionario de coactivas las facilidades de pago, la disposición textualmente dice:

				“Art. 273.- Le corresponde al órgano a cargo de la emisión de las órdenes de cobro en la respectiva administración pública acreedora, la competencia de otorgar facilidades de pago a la o al deudor que las solicite, salvo que se haya atribuido esta competencia a un órgano distinto en las normas de organización y funcionamiento de la administración pública.

				Si no se ha atribuido la competencia, el órgano que haya efectuado la orden de cobro debe receptar las solicitudes de facilidades de pago y remitirlas a la o al competente para su otorgamiento, bajo responsabilidad personal de la o del servidor público a cargo, por los daños que pueda generar, en el término de tres días desde el día siguiente a la fecha que conste en la correspondiente razón de recepción de la petición”.
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				La norma que antecede señala que será la autoridad del órgano administrativo que emite y legaliza la orden de cobro quien receptará y autorizará las facilidades de pago requeridas por el deudor, salvo las excepciones dispuestas en la norma.

				En efecto hay algunas instituciones a las que la ley no les ha reconocido la facultad para recaudar por la vía coactiva, siendo el juez de cuentas del estado quien ostenta la competencia para proceder al cobro de conformidad con el numeral 3 del art. 57 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado que indica que la recaudación de las obligaciones a favor de las instituciones del estado sujetos a esta Ley, que no sean del gobierno central y que no tuvieren capacidad legal para ejercer la coactiva, se hará en la forma determinada en el numeral 1 de este artículo; es decir la contraloría puede emitir títulos de crédito y recaudar los valores adeudados a aquellas entidades o empresas públicas que no tengan competencia para hacerlo por sí mismas.

				“Art. 274.- Oportunidad para solicitar facilidades de pago. A partir de la notificación con el requerimiento de pago voluntario, la o el deudor puede solicitar la concesión de facilidades de pago de la obligación.

				Las facilidades de pago pueden solicitarse hasta antes de la fecha de inicio de la etapa de remate de los bienes embargados. Sin embargo, una vez iniciado el cobro, la determinación de la obligación incluirá los gastos en los que haya incurrido la administración pública, hasta la fecha de la petición”.

				La disposición antes transcrita fija los tiempos para que el deudor pueda solicitar facilidades de pago, pudiendo hacerlo desde el momento en que ha sido notificado con la resolución administrativa que establece la responsabilidad de carácter pecuniario, hasta antes de la fecha del remate.

				En el caso de que la petición de facilidades de pago se haya solicitado después de iniciado el procedimiento de cobro y si es que la institución ha efectuado gastos por efecto de pago de honorarios profesionales para evacuar ciertas diligencias, estos recargos se computarán al monto de la deuda a satisfacer por el coactivado.
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				En algunos procedimientos coactivos cuando el deudor no ha cancelado ni ha dimitido bienes para embargo, la entidad puede hacer efectivas las medidas de orden cautelar para garantizar el pago de la obligación, por ejemplo, el embargo de bienes de propiedad de la persona natural o jurídica que adeuda, para esto deben practicarse diligencias previas al remate como el avalúo de inmuebles para lo cual se requiere los servicios de peritos, a estos gastos se refiere la disposición, los que serán cubiertos por la institución y luego imputados al valor total de la deuda del obligado.

				“Art. 275.- Requisitos. Además de los requisitos previstos en este Código para las solicitudes, la petición contendrá:

				Indicación clara y precisa de las obligaciones con respecto a las cuales se solicita facilidades para el pago.

				Oferta de pago inmediato no menor a un 20% de la obligación.

				La forma en que se pagará el saldo.

				Indicación de la garantía por la diferencia no pagada de la obligación”.

				Es clara la disposición al establecer los requisitos que deberá contener la solicitud de facilidades de pago, individualizando la obligación por la cual se pide se otorguen las facilidades, la oferta en el porcentaje indicado y la forma de satisfacer el saldo de la deuda.

				Art. 276.- Restricciones para la concesión de facilidades de pago. No es posible otorgar facilidades de pago cuando:

				La garantía de pago de la diferencia no pagada de la obligación no sea suficiente o adecuada, en el caso de obligaciones por un capital superior a cincuenta salarios básicos unificados del trabajador en general.

				La o el garante o fiador de la o del deudor por obligaciones por un capital igual o menor a cincuenta salarios básicos unificados del trabajador en general, no sea idóneo.
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				Cuando en obligaciones por un capital igual o menor a cincuenta salarios básicos unificados del trabajador en general, en las que únicamente se ha ofertado mecanismos automatizados de débito, el monto de la cuota periódica a pagar supere el 50% de los ingresos de la o del deudor en el mismo período.

				Las obligaciones ya hayan sido objeto de concesión de facilidades de pago.

				A través de la solicitud de facilidades de pago se pretende alterar la prelación de créditos del régimen común.

				La concesión de facilidades de pago, de conformidad con la información disponible y los antecedentes crediticios de la o del deudor, incremente de manera ostensible el riesgo de no poder efectuarse la recuperación”.

				En la disposición legal en referencia se establecen algunos condicionamientos o restricciones para autorizar las facilidades de pago, ante el incumplimiento de estas reglas el órgano administrativo a través del funcionario competente negará el requerimiento del deudor;

				Se ha establecido parámetros como la insuficiencia de la garantía rendida por concepto del saldo de la obligación, la falta de idoneidad del garante, el hecho de que el deudor ya haya solicitado la facilidad de pago antes y ésta le haya sido otorgada, se ha incluido también la imposibilidad de otorgar las facilidades cuando la pretensión del deudor eventualmente busque afectar las normas prelativas para cumplir obligaciones que se mantienen con otros acreedores, así como también los antecedentes negativos de carácter crediticio del deudor; en suma, el órgano administrativo debe afianzar su gestión de cobro en mecanismos de identificación de riesgos de incumplimiento en aras de garantizar la ejecución del cumplimiento de la obligación.

				“Art. 277.- Plazos en las facilidades de pago. El órgano competente, al aceptar la petición que cumpla los requisitos determinados en los artículos precedentes, dispondrá que la o el interesado pague en diez días la cantidad ofrecida al contado y rinda la garantía por la diferencia.
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				El pago de la diferencia se puede efectuar en cuotas periódicas que cubran el capital, intereses y multas, según corresponda, en plazos que no excedan de veinte y cuatro meses contados desde la fecha de notificación de la resolución con la que se concede las facilidades de pago, salvo que haya previsto un régimen distinto en la ley.

				Al órgano concedente le corresponde determinar, dentro del plazo máximo previsto en el párrafo precedente y en atención al contenido de la petición, aquel que se concede a la o al deudor”.

				Una vez que se ha verificado que la solicitud de facilidades de pago se ajusta a los requisitos del art. 275 y que no incurre en las restricciones del art. 276 del código orgánico administrativo, se establece en forma taxativa que el deudor tendrá diez días para cancelar el valor proporcional de la obligación y para presentar la garantía por el saldo, conforme a los términos del ofrecimiento de pago realizado.

				De conformidad con la disposición que se revisa, el saldo de la deuda podrá diferirse en cuotas que no excedan de veinticuatro meses.

				“Art. 278.- Efectos de la solicitud de facilidades de pago. Presentada la solicitud de facilidades de pago no se puede iniciar el procedimiento de ejecución coactiva o se debe suspender hasta la resolución a cargo del órgano competente en la que se dispondrá:

				La continuación del procedimiento administrativo, en el supuesto de que la solicitud de facilidades de pago sea desechada.

				La suspensión del procedimiento administrativo hasta la fecha de pago íntegro de la obligación, si se admite la solicitud de facilidades de pago.

				Si la petición es rechazada, el órgano resolutorio requerirá, del órgano ejecutor, el inicio o la continuación del procedimiento de ejecución coactiva y la adopción de las medidas cautelares que se estimen necesarias.
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				La notificación de la resolución sobre la negativa en la concesión de facilidades de pago se practicará por el órgano ejecutor dentro del procedimiento de ejecución coactiva.

				Si la petición es admitida y la o el deudor infringe de cualquier modo los términos, condiciones, plazos o en general, las disposiciones de la administración pública en relación con la concesión de facilidades de pago, el procedimiento de ejecución coactiva continuará desde la etapa en que se haya suspendido por efecto de la petición de facilidades de pago.

				Al órgano a cargo de la emisión de las órdenes de cobro le corresponde instruir al órgano ejecutor sobre el inicio o la continuación del procedimiento de ejecución coactiva en caso de infracción de los términos, condiciones, plazos o las disposiciones de la administración pública en relación con la concesión de facilidades de pago. Asimismo, debe requerir del órgano ejecutor la adopción de las medidas cautelares necesarias y la práctica de la notificación de la decisión una vez reiniciado el procedimiento administrativo.

				Al concederse facilidades de pago, el órgano competente puede considerar suspender las medidas cautelares adoptadas, si ello permite el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la o del deudor”.

				La disposición del art. 278 tiene relación con las eventualidades que pueden surgir como resultado de la aprobación o inadmisión de la petición de facilidades de pago y de los efectos derivados del incumplimiento de las condiciones impuestas al deudor.

				En primer lugar, es factible que el deudor solicite facilidades de pago antes del inicio del procedimiento de coactivo, en tal caso el órgano ejecutor debe abstenerse de iniciarlo, ahora que si el procedimiento ya inició, es decir ya se emitió el título de crédito y ya se expidió el auto de pago, incluso notificado al deudor, en este escenario según lo dispone la norma, deberá suspenderse el procedimiento en espera de la resolución del órgano competente.
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				En esta resolución se puede disponer algunas directrices, ya sea la continuidad del procedimiento por inadmisión de la petición de facilidades de pago, ante lo cual se podrán adoptar las medidas cautelares que permite la ley; pudiendo disponerse la suspensión del procedimiento propiamente hasta la cancelación total de la deuda.

				Así mismo, la disposición en análisis prevé que en aquellos casos de incumplimiento de las condiciones de pago acordadas y autorizadas de acuerdo a la petición de facilidades de pago, el procedimiento de ejecución coactiva se reiniciará desde el momento en que se haya suspendido.

				Finalmente, también está facultado el órgano para en uso de sus facultades discrecionales disponer la suspensión de las medidas cautelares dictadas cuando se hubiere aceptado la petición de facilidades de pago, si es que se considera que ello conllevará al pago de la deuda.

				Fases de apremio. - Medidas cautelares

				El Capítulo Tercero del Título II del Tercer Libro del código orgánico administrativo contiene disposiciones relacionadas con otra etapa del procedimiento coactivo como lo es la fase de apremio, de tal forma que en la Sección Primera revisamos a continuación algunas regulaciones en torno a la orden de pago dispuestas en los arts. 279, 280 y 281.

				“Art. 279.- Orden de pago inmediato. Vencido el plazo para el pago voluntario, el ejecutor emitirá la orden de pago inmediato y dispondrá, que la o el deudor o sus garantes o ambos, paguen la deuda o dimitan bienes dentro de tres días contados desde el siguiente al de la notificación, apercibiéndoles que, de no hacerlo, se embargarán bienes equivalentes al total de la deuda por el capital, intereses y costas”.

				Tras el vencimiento del plazo para el pago voluntario dispuesto en el acto administrativo determinativo de la responsabilidad pecuniaria, el órgano ejecutor dispondrá el pago inmediato de la deuda en el término de tres días o en su lugar dispondrá que el deudor dimita bienes para embargo, con apercibimiento de que en caso de incumplimiento se procederá a 
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				ejecutar dicha medida con el objeto de garantizar el cumplimiento de la obligación.

				“Art. 280.- Notificación. La notificación de la orden de pago inmediato se efectuará, de conformidad con el régimen general previsto en este Código.

				Las actuaciones posteriores se notificarán a la o al deudor o su representante, siempre que haya señalado domicilio especial para el objeto”.

				El acto de notificación se cumplirá de conformidad con las reglas que establece el código orgánico administrativo, ya sea personalmente o por boletas, cabe la posibilidad de que pueda notificarse por medios electrónicos, si es que previamente han sido señalados por el coactivado.

				“Art. 281.- Medidas cautelares. El ejecutor puede disponer, en la misma orden de pago o posteriormente, el secuestro, la retención o la prohibición de enajenar bienes. Asimismo, puede solicitar a la o al juzgador competente, mediante procedimiento sumario, se disponga la prohibición de ausentarse para los casos en que dicha medida se aplica en el régimen común.

				Para adoptar una medida cautelar, la o el ejecutor no precisa de trámite previo y adoptará el criterio general y prevaleciente de la menor afectación a los derechos de las personas.

				La o el coactivado puede hacer que cesen las medidas cautelares presentando, a satisfacción del órgano ejecutor, una póliza o garantía bancaria, incondicional y de cobro inmediato, por el valor total del capital, los intereses devengados y aquellos que se generen en el siguiente año y las costas del procedimiento”.

				La administración pública en ejercicio de sus facultades ejecutivas dentro del proceso de ejecución coactiva puede disponer en el auto u orden de pago conforme a lo que la ley dictamina y con sujeción estricta a las valoraciones discrecionales respecto de la mínima afectación de los derechos del coactivado, las medidas cautelares que estime necesarias para garantizar o hacer efectivo el cumplimiento de la obligación.
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				El secuestro, la retención y la prohibición de enajenar según se colige en la norma objeto de análisis, son dispuestas en el auto u orden de pago o puede hacérselo posteriormente; la primera medida procede respecto de los bienes o de sus frutos, cuando se trate de inmuebles se ordenará la inscripción en el registro de la propiedad.

				La retención recae sobre rentas, créditos o bienes que posee el deudor y se consuma con la notificación a la persona o institución que los mantenga en su poder.

				En correspondencia con el art. 125 del COGEP44 la procedencia del secuestro y de la retención se sujeta primero a probar la existencia del crédito, y segundo a probar que los bienes de la o del deudor se encuentren en tal estado, que no alcancen a cubrir la deuda o que pueden desaparecer u ocultarse o que el deudor trate de enajenarlos.

				La prohibición de enajenar de bienes inmuebles deberá ser notificada al registrador de la propiedad para su inscripción, esto implica que el deudor no puede vender ni hipotecar el bien mientras subsista la medida.

				En el caso de la orden de arraigo en los términos del art. 281 del COA, el órgano ejecutor del procedimiento coactivo deberá obtener autorización judicial conforme a las reglas del régimen común, esto indica que se deberá observar lo dispuesto en el art. 131 del COGEP45 que señala que el acreedor que tema que la o el deudor se ausente para eludir el cumplimiento de una obligación, puede solicitar el arraigo, siempre y cuando demuestre la existencia del crédito, que la o el deudor es extranjero y que no tiene bienes raíces suficientes en el país.

				En la Sección Segunda del Capítulo Segundo del Título II del Tercer Libro del COA se establecen las normas procedimentales del embargo desde el art. 282 hasta el 284, en la línea de la ejecución del procedimiento coactivo corresponde conocer cómo se regula el accionar del órgano ejecutor de la administración pública dentro de la fase de apremio.

				
					44	Código Orgánico General de Procesos. - Art. 125.

					45	Código Orgánico General de Procesos. - Art. 131.
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				“Art. 282.- Orden de embargo. El ejecutor ordenará el embargo de los bienes que estime suficientes para satisfacer la obligación, con independencia y sin perjuicio del embargo que pueda disponer sobre los bienes dimitidos por la o el deudor, en los siguientes casos:

				Si la o el deudor no paga la deuda ni dimite bienes para el embargo en el término dispuesto en la orden de pago inmediato.

				Si, a juicio del órgano ejecutor, la dimisión de bienes es maliciosa o los bienes dimitidos por la o el deudor son manifiestamente inútiles para alcanzar su remate.

				Si los bienes dimitidos se encuentran situados fuera del país o en general, son de difícil acceso.

				Si los bienes dimitidos no alcanzan a cubrir el crédito”.

				Con la disposición del art. 282 queda facultado el órgano ejecutor para disponer en forma adicional el embargo de otros bienes que posea el deudor para asegurar el cumplimiento de la obligación en los casos que expresamente faculta la norma legal que antecede; es decir aunque el coactivado haya dimitido bienes para embargo, pueden suceder que éstos no garanticen en forma real y efectiva el pago de la deuda.

				“Art. 283.- Prelación del embargo. El órgano ejecutor, preferirá en su orden:

				Los bienes sobre los que se haya ejecutado una medida cautelar.

				Los de mayor liquidez a los de menor.

				Los que requieran de menores exigencias para la ejecución.

				Los que mayor facilidad ofrezcan para su remate o transferencia.

				Se prohíbe la adopción de medidas cautelares o el embargo de bienes que manifiestamente excedan la deuda total a ser recaudada”.
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				En función de afianzar el pago de obligación por parte del coactivado, el órgano ejecutor conforme al orden de las normas prelativas establecidas en el art. 283, procederá a determinar sobre cuáles de los bienes del deudor puede recaer con mayor efectividad la medida cautelar del embargo. Queda prevista la prohibición expresa de embargar bienes cuyo avalúo supere el monto total de la obligación.

				“Art. 284.- Embargo de bienes muebles. El embargo de bienes muebles se practicará aprehendiéndolos y entregándolos a la o al depositario respectivo, para que queden en custodia de este.

				El depósito de bienes muebles se hará formando un inventario de todos los objetos, con expresión de cantidad, calidad, número, peso y medida cuando sea el caso y el de los semovientes, determinando el número, clase, peso, género, raza, marcas, señales y edad aproximada.

				El embargo de bienes muebles registrables se inscribirá en el registro correspondiente”.

				La norma transcrita nos permite conocer las reglas para el caso del embargo de bienes muebles, para lo cual se requerirá de la actuación de un depositario, sin especificar la norma, si para la custodia se designará a un funcionario de la institución pública en la que se encuentra ejecutando el procedimiento coactivo; refiere además la disposición legal que se hará un inventario donde queden registrados todos los objetos o semovientes con la indicación precisa de sus características.

				La norma también hace alusión a los bienes muebles registrables, debiendo especificar en este caso que hay bienes que por su valor no representen un aval eficaz como garantía por la obligación pendiente y que por tanto no ameritan ser incorporadas o inscritas en ningún registro; por el contrario hay otros bienes como los vehículos, aeronaves, maquinaria industrial que requieren ser inscritos en el registro de la propiedad.

				“Art. 285.- Embargo de bienes inmuebles o derechos reales. Para ordenar el embargo de bienes inmuebles o derechos reales, el ejecutor requerirá a la o al correspondiente 
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				registrador de la propiedad el certificado del que conste la titularidad del bien afectado y los gravámenes o afectaciones que mantenga.

				El certificado debe ser otorgado por el correspondiente registrador en un término de tres días, bajo la prevención de ser multado con el 10% de un salario básico unificado del trabajador en general por cada día de retraso.

				Una vez verificado el dominio o la titularidad del derecho real, el órgano ejecutor ordenará y la o el registrador acatará la disposición sin ningún incidente y bajo su responsabilidad, la inscripción del embargo del bien inmueble o derecho real.

				Ejecutado el embargo, la o el ejecutor notificará a terceros acreedores, arrendatarios o titulares de derechos que aparezcan del certificado para que ejerzan sus derechos y cumplan sus obligaciones.

				El procedimiento para el embargo previsto en este artículo se aplicará para toda clase de bienes o derechos que, de conformidad con el ordenamiento jurídico, deban constar en registros públicos”.

				La disposición en revisión se refiere al embargo de bienes inmuebles (terrenos, casas) o derechos reales (derecho de propiedad, usufructo y otros de carácter inmobiliario como las concesiones mineras), para lo cual el órgano ejecutor del procedimiento de cobro previo a disponer la medida cautelar, se cerciorará a través de la certificación del registrador de la propiedad, que el deudor es el titular del inmueble y de los gravámenes que se encuentren impuestos sobre este; luego de cumplida estas verificaciones, se dispondrá la inscripción del embargo y posterior notificación a terceros acreedores o titulares de derechos del bien o derecho afectado.

				“Art. 286.- Embargo de participaciones, acciones, derechos inmateriales y demás derechos de participación de personas jurídicas. El embargo se ejecutará con su notificación al representante de la entidad en la que la o el deudor sea titular, momento desde el cual, bajo responsabilidad personal de la o del notificado, este efectuará el registro del embargo en los libros a su cargo o se notificará a la autoridad competente.
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				A partir de la fecha de notificación, con la orden de embargo, la o el depositario designado por el órgano ejecutor, ejerce todos los derechos que le correspondan a la o al deudor.

				El órgano ejecutor, dispondrá además, las inscripciones que estime adecuadas en tutela de los intereses de terceros, en los registros correspondientes”.

				En la disposición del art. 286 observamos que el embargo además de los bienes corporales también alcanza a otros derechos de carácter inmaterial como las acciones y participaciones cuyos titulares sean las personas naturales y jurídicas;

				Las medidas cautelares en el procedimiento administrativo podemos advertir se aplican con mayor agilidad en términos de eficacia que en un proceso contencioso, respondiendo a la necesidad y obligatoriedad de la administración pública por precautelar intereses de carácter público y general, a la flexibilidad con la que opera el órgano administrativo a diferencia del judicial que es más formalista y riguroso y en consideración también de propender a agilitar y culminar con celeridad el trámite administrativo.

				Las acciones y participaciones son susceptibles de ser embargadas como cualquier otro bien, sobre este particular la Ley de Compañías46 faculta a los acreedores de un socio o accionista peticionar la prohibición de la transferencia de éstas y su embargo previo a su remate, sin embargo, la ley en referencia prohíbe el embargo de las cuotas o participaciones que corresponda al socio de una compañía de responsabilidad limitada en el capital social.

				
					46	Ley de Compañías. - Art. 31.- Los acreedores personales de un socio o accionistas durante la existencia de una compañía, podrán: 1. Solicitar la prohibición de transferir participaciones o acciones. 2. Embargar las acciones que le correspondan, las cuales podrán ser rematadas a valor de mercado, de conformidad con las disposiciones del Código de Procedimiento Civil. Los derechos económicos inherentes a la calidad de accionista, serán ejercidos por la persona en cuyo beneficio se dictó el embargo. No son susceptibles de embargo las cuotas o participaciones que correspondan al socio de una compañía de responsabilidad limitada en el capital social. 3. Embargar las utilidades que les correspondan previa deducción de lo que el socio o accionista adeudare por sus obligaciones sociales. Registro Oficial 312 del 5 de noviembre de1999.
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				Los bienes inmateriales recaen sobre los derechos derivados de la invención o dicho de otra forma sobre las prerrogativas derivadas de la propiedad intelectual o de las patentes.

				De conformidad con el COA, la notificación con la orden de embargo se realizará tratándose de las acciones y participaciones en la Superintendencia de Compañías y en el caso de los derechos morales ante la autoridad nacional competente en materia de derechos intelectuales en correspondencia con lo previsto en el código orgánico de la economía social de los conocimientos, creatividad e innovación.47

				“Art. 287.- Embargo de créditos. El embargo de un crédito se practicará mediante notificación de la orden a la o al deudor del coactivado, para que se abstenga de pagarle a su acreedor y lo efectúe a la o al ejecutor.

				La o el deudor de la o del ejecutado, notificado el embargo, es responsable solidario del pago de la obligación si, dentro de tres días de la notificación, no opone objeción admisible o si el pago lo efectúa a su acreedor con posterioridad a la notificación.

				Consignado ante la o el ejecutor el valor total del crédito embargado, se declarará extinguida la obligación y se dispondrá la inscripción de la cancelación en el registro correspondiente. Pero si solo se consigna el saldo que afirma adeudar, el recibo de tal consignación constituye prueba del abono realizado a la deuda”.

				De conformidad con el precepto jurídico que antecede, el órgano ejecutor del procedimiento coactivo puede disponer el embargo de los créditos que se adeudan al coactivado, para lo cual notificará con la 

				
					47	Código Orgánico de la Economía Social de los conocimientos, creatividad e innovación.- Artículo 10.- Autoridad nacional competente en materia de derechos intelectuales.- Es el organismo técnico adscrito a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, con personalidad jurídica propia, dotado de autonomía administrativa, operativa y financiera, que ejerce las facultades de regulación, gestión y control de los derechos intelectuales y en consecuencia tiene a su cargo principalmente los servicios de adquisición y ejercicio de los derechos de propiedad intelectual, así como la protección de los conocimientos tradicionales. Además de las funciones inherentes a sus atribuciones, será la principal encargada de ejecutar las políticas públicas que emanen del ente rector en materia de gestión, monitoreo, transferencia y difusión del conocimiento. Registro Oficial Nº 899 del viernes 9 de diciembre de 2016.
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				respectiva orden al deudor o deudores de éste a efecto de que el pago sea dirigido al órgano ejecutor.

				La norma establece expresamente que los deudores del coactivado una vez notificados adquieren responsabilidad solidaria del pago, siempre que no se opongan en el término establecido en la ley o si incumplen la orden realizando el pago al coactivado luego de haber sido notificados. Finalmente, la disposición se refiere a la extinción de la obligación en todo o en parte de la deuda, conforme la consignación que se realice.

				“Art. 288.- Embargo de dinero y valores. Si el embargo recae en dinero de propiedad de la o del deudor, el pago de la obligación que se efectúa con el dinero aprehendido implica la conclusión del procedimiento de ejecución coactiva, siempre y cuando el valor sea suficiente para cancelar el capital, sus intereses y costas. En caso contrario, continuará por la diferencia.

				Si el ordenamiento jurídico permite cancelar obligaciones con ellos y la aprehensión consiste en títulos, bonos y en general valores, se debe proceder como en el párrafo precedente, previo el asiento correspondiente que acredite a la administración pública acreedora como titular del valor por disposición del órgano ejecutor.

				Si no está permitida esa forma de cancelación de las obligaciones que se están recaudando, los valores embargados serán negociados por el órgano ejecutor en la bolsa de valores. De su producto serán deducidos los costos y gastos de la negociación y se imputará al pago de las obligaciones ejecutadas.

				De no obtenerse dentro de treinta días la venta de estos valores, según lo previsto en el párrafo anterior, se efectuará el remate en la forma común”.

				Se encuentra previsto el embargo de dinero, bonos, títulos y otros valores del coactivado con el que podrá finalizarse el procedimiento de cobro si es que ha sido viable la negociación por el órgano ejecutor, en este contexto, resulta importante recordar el concepto de valor previsto en la Ley del Mercado de Valores48 que lo considera como un derecho 

				
					48	Ley de Mercado de Valores, Codificación. - Art. 2. Registro Oficial Suplemento 215 del 22 de febrero del 2006 Última modificación 31de diciembre del 2008.
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				de tipo económico y susceptible de negociación en el mercado; la ley mencionada incluye dentro de los valores a las acciones, obligaciones, bonos, cuotas de fondo de inversión, permutas financieras entre otras.

				“Art. 289.- Embargo de Activos de Unidad Productiva. Cuando se ordene el embargo de los activos de cualquier unidad productiva o de las utilidades que estas han producido o produzcan en el futuro, la autoridad competente designará una o un depositario, quien estará a cargo de la gestión del negocio y tendrá las atribuciones y deberes de depositario previstas en la ley.

				La o el depositario que administre el negocio embargado rendirá cuentas con la periodicidad que determine la o el ejecutor y obligatoriamente al concluir su gestión. En caso de existir utilidad con la misma periodicidad realizará los pagos correspondientes.

				Las cuentas podrán ser impugnadas por los interesados dentro del término de diez días desde la fecha en que hayan sido notificadas.

				Con las impugnaciones, la o el ejecutor convocará a una audiencia en la que resolverá si acepta las impugnaciones y en este caso removerá de su cargo a la o al depositario y designará a otro que lo sustituya, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y penales a que haya lugar.

				Si se deniega la impugnación, se mantendrá la administración. La administración se mantendrá hasta que se convengan en una fórmula de pago, se cancelen los valores adeudados o se ordene el remate.

				El embargo de los activos de una unidad productiva se notificará al organismo de control que corresponda”.

				El código orgánico administrativo prevé de acuerdo al art. 289 el embargo de los activos de unidades productivas o de las utilidades que estas generen, en cierto modo el proceso de cobro de la obligación del coactivado se torna complejo en razón de las exigencias previstas en la ley, por ejemplo es necesario de acuerdo con la disposición que se revisa, que el órgano ejecutor nombre un depositario para que se encargue de la administración de la actividad productiva del deudor, es decir el 
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				funcionario asume la función de gestionar el negocio, de reportar los ingresos y realizar los pagos producto de las utilidades de la unidad de producción.

				El depositario queda sujeto en el ejercicio de la función impuesta a las impugnaciones que se presenten cuando se presuma inconsistencias en las cuentas que reporte, al régimen disciplinario administrativo y por consiguiente a la acción civil o penal que corresponda.

				En correspondencia con lo normado en la disposición que se analiza, es necesario revisar lo que indica el código orgánico de la producción, comercio e inversiones49 respecto de las unidades productivas para una mejor comprensión de la naturaleza de estas estructuras empresariales, al respecto el art. 53 del cuerpo normativo antes referenciado señala que las micro, pequeña y mediana empresa son personas naturales o jurídicas que en calidad de unidades productivas cumplen una actividad de producción, comercio y servicios, integrando un número de trabajadores y que genera un valor bruto por concepto de ventas.

				“Art. 290.- Auxilio de la fuerza pública. Las autoridades civiles y la fuerza pública prestarán los auxilios que los órganos ejecutores les soliciten para el ejercicio de su potestad”.

				La administración pública para cumplir su cometido de hacer efectivo el cobro de las obligaciones dentro del proceso de ejecución de la coactiva, cumple su gestión con el soporte de la fuerza pública, que actuará y garantizará con la debida cautela de los derechos fundamentales del o los deudores, el cumplimiento de las diligencias dentro del procedimiento.

				“Art. 291.- Descerrajamiento y allanamiento. Cuando la o el deudor, sus representantes o terceros no abran las puertas de los inmuebles en donde estén o se presuma que existen bienes embargables, el ejecutor ordenará el descerrajamiento para practicar el embargo, previa autorización de allanamiento emitida por la 

				
					49	Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones. - Art. 53.- Registro Oficial Nro. 351 del 29 de diciembre del 2010.
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				o el juzgador de contravenciones del lugar donde se sustancie el procedimiento administrativo.

				Si se aprehenden muebles u otros bienes embargables, se los depositará sellados en las oficinas de la o del ejecutor en donde serán abiertos dentro del término de tres días, con notificación a la o al deudor o a su representante. Si este no acude a la diligencia, se debe designar una o un experto para la apertura que se realizará ante la o el ejecutor y la o el secretario, con la presencia de la o del depositario y de dos testigos, de todo lo cual se debe dejar constancia en acta firmada por los concurrentes y contendrá además el inventario de los bienes que deben ser entregados a la o al depositario”.

				Al haber impedimento u obstrucción o no existan las facilidades para dar cumplimiento con el embargo, la autoridad que actúe dentro del procedimiento como ejecutor ordenará se proceda con el descerrajamiento y allanamiento del lugar donde conozca se encuentran los bienes del deudor; esta medida procederá con la autorización de una jueza o juez de contravenciones.

				En el segundo inciso del art. 291 con especificidad consta el procedimiento a observarse para el depósito, custodia, apertura, inventario y demás solemnidades que deben practicarse.

				“Art. 292.- Preferencia de embargo. El embargo o la práctica de medidas cautelares, decretadas por las o los jueces ordinarios o especiales, no impide el embargo dispuesto por la o el ejecutor en el procedimiento de ejecución coactiva. El órgano ejecutor oficiará a la o al juzgador respectivo para que notifique a la o al acreedor que haya solicitado tales medidas, a fin de que haga valer sus derechos como terceros en el procedimiento.

				La o el depositario judicial de los bienes secuestrados o embargados, los entregará a la o al depositario judicial designado por el órgano ejecutor o los debe conservar en su poder a órdenes de este, si también ha sido designado depositario por la o el ejecutor.
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				No se aplica lo dispuesto en este artículo cuando el crédito que dio origen al embargo o medida judicial tenga derecho preferente al que le corresponde a la administración pública para el cobro de su crédito. En tal caso, la o el ejecutor intervendrá en el proceso judicial como tercero”.

				De la disposición del art. 92 podemos inferir que el embargo dispuesto por el órgano administrativo ejecutor dentro de un procedimiento administrativo de coactiva prevalece sobre el embargo dispuesto por un juez ordinario, la preferencia de la medida cautelar dictada por la primera autoridad obedece a razones de orden público, lo que la administración persigue es afianzar y garantizar su restitución por el interés general o colectivo que representan.

				No se reconoce esta prerrogativa a la administración pública cuando existan derechos preferentes como el hecho de que el coactivado mantenga pendiente el pago obligaciones alimenticias, teniendo en estas circunstancias el órgano ejecutor que intervenir como tercero dentro del proceso judicial en el que se haya dictado la medida cautelar.

				“Art. 293.- Subsistencia y cancelación de embargos.

				Las providencias de secuestro, embargo o prohibición de enajenar, decretadas por las o los juzgadores, subsisten no obstante el embargo practicado en el procedimiento de ejecución coactiva.

				Si el embargo administrativo es cancelado antes de llegar a remate, se notificará a la o al juzgador que dispuso la práctica de esas medidas para los fines consiguientes.

				Realizado el remate, las medidas preventivas, cautelares o de apremio, dictadas por la o el juzgador ordinario o especial, se consideran canceladas por el ministerio de la ley. Para su registro el órgano ejecutor notificará a la o al juzgador, que dispuso tales medidas y a la o al registrador con la orden de adjudicación”.

				Sobre la subsistencia y cancelación de la medida cautelar que se analiza, el código orgánico administrativo articula importantes reglas para su procedimiento con el objeto se percibe, de no entorpecer su ejecución y para ratificar la primacía que se reconoce a la acción administrativa 
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				respecto de la acción judicial cuando del embargo se trata; podemos observar que este orden de prelación dentro de la fase de apremio se sostiene prioritariamente en favor del órgano ejecutor.

				“Art. 294.- Embargos preferentes entre administraciones públicas. Los embargos practicados en procedimientos coactivos de una administración pública con crédito preferente de conformidad con el régimen común, no pueden cancelarse por embargos decretados posteriormente por otros órganos ejecutores.

				Estas administraciones públicas tienen derecho para intervenir como terceros coadyuvantes en el procedimiento de ejecución coactiva y a hacer valer su prelación luego de satisfecho el crédito del primer órgano ejecutor”.

				La disposición del art. 294 dirime el orden de prelación que deben observar las administraciones públicas para los procedimientos en los que se haya dictado el embargo, siendo que se debe respetar la preferencia del crédito y la administración pública que haya precedido en disponerlo lo ejecutará sin lugar a poder ser suspendidos por la disposición de embargo dictada posteriormente.

				Reglas para el remate

				En la Sección Tercera del Capítulo Tercero del Título II del Tercer Libro del COA, se encuentra normado el procedimiento y reglas generales para el remate, se trata de un procedimiento ordinario al que se concurre con el objeto de comprar los bienes muebles o inmuebles que han sido embargados por el órgano de la administración ha que ejecutado el procedimiento de ejecución coactiva.

				“Art. 295.- Procedimientos de remate. Según el tipo de bien y sin perjuicio de las reglas específicas previstas en este Código, se seguirán los siguientes procedimientos de remate:

				El remate ordinario se aplicará a todo bien para el que no se haya previsto un procedimiento específico.
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				La venta directa se debe emplear cuando los bienes de los que se trate sean semovientes y el costo de su mantenimiento resulte oneroso, a juicio del órgano ejecutor; sean bienes fungibles o de artículos de fácil descomposición o con fecha de expiración y en cualquier tipo de bienes, cuando en el remate no se haya llegado a la realización del bien”.

				De acuerdo a la norma legal transcrita la venta de los bienes embargados es directa, tratándose de semovientes o de bienes fungibles, para evitar los gastos que ocasionaría su cuidado y que tendría que asumir el órgano administrativo.

				“Art. 296.- Avalúo. Practicado el embargo, se procederá al avalúo de los bienes, con la participación de peritos y de conformidad con las normas técnicas.

				Si se ha designado un depositario, este comparecerá al avalúo y podrá formular observaciones.

				Si se trata de inmuebles, el avalúo pericial no será inferior al último practicado por el gobierno autónomo descentralizado competente, más un 33%. Este avalúo podrá ser impugnado”.

				Previo al remate debe practicarse la diligencia del avalúo de los bienes objeto del embargo, para esto es necesaria la intervención del perito quien actuará de conformidad con la normativa que regula su participación en estos procedimientos; de la misma forma se podrá designar un depositario quien también asistirá a la diligencia referida. Para el caso de los inmuebles, la norma es precisa al establecer el límite en función del último avalúo practicado dentro de la circunscripción territorial descentralizada.

				“Art. 297.- Peritos. Es la persona natural o jurídica, servidor público, experto externo, nacional o extranjero, que por razón de sus conocimientos científicos, técnicos, artísticos, prácticos o profesionales está en condiciones de informar a la administración pública sobre algún hecho o circunstancia relacionado con la materia del procedimiento.
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				El órgano ejecutor puede designar uno o varios peritos según la importancia y dificultad en la práctica del avalúo.

				El órgano ejecutor determinará el lugar, fecha, día y hora para que, con juramento, se posesionen las o los peritos y concederá un plazo, no mayor a cinco días, que podrá ser prorrogado por una sola vez a petición de la o del perito, salvo casos especiales debidamente motivados, para la presentación de sus informes.

				Los peritos tienen derecho al pago de un honorario fijado por el órgano ejecutor, salvo el caso de servidores públicos. El valor del honorario integra las costas a cargo de la o del deudor”.

				Los peritajes en esta fase del proceso de ejecución de la coactiva son determinantes para establecer en forma técnica el valor real de los bienes que han sido embargados, lo que constituye la base para la futura enajenación.

				Es facultad del órgano ejecutor la designación del perito, monitorear sus actuaciones y el cumplimiento de su función; no se ha normado en el COA las reglas para establecer la idoneidad del perito, los casos de recusación y las responsabilidades que pudieran ocasionarse en caso de objetarse la pericia.

				Los honorarios profesionales de perito generalmente los asume en forma momentánea la entidad y en lo posterior se imputan al total de la deuda a cargo del coactivado. La designación de peritos en estos procedimientos administrativos como se encuentra regulado en el COA, es autónoma y potestativa del órgano de la administración, no puede confundirse con el régimen de designación de peritos para los procesos judiciales, pre procesales o de cualquier otra naturaleza que se lleven a cabo en la función judicial y que se regulan de acuerdo a la reglamentación expedida por el Consejo de la Judicatura.

				“Art. 298.- Determinación del avalúo. Con el informe o informes periciales, el órgano ejecutor notificará al deudor para que formule sus observaciones en un término de tres días.
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				Con el pronunciamiento de la o del deudor o sin él, el órgano ejecutor determinará el valor de los bienes para continuar con el remate.

				El criterio de las o los peritos no será vinculante para el órgano ejecutor”.

				Una vez practicada la diligencia de avalúo, con el respectivo informe pericial se notificará al coactivado a efecto de que pueda deducir las observaciones en el término previsto en este artículo; sean cuales fueren los términos del deudor, el órgano ejecutor del procedimiento fijará el valor del bien sobre la base del informe del profesional técnico;

				Es de observar que no hay cabida para tachar la actuación del perito como si sucede en los procesos judiciales, la administración impone su criterio una vez inteligenciada de los términos de la pericia.

				“Art. 299.- Remate de títulos valores y efectos de comercio. Los títulos valores y efectos de comercio, transables en bolsa de valores, se venderán en condiciones de mercado por una casa de valores que resulte sorteada, de entre las que se hallen legalmente autorizadas, para operar en el mercado bursátil”.

				Como lo revisamos anteriormente, los valores que en sus diferentes manifestaciones cuya titularidad se acredite al deudor y que le hayan sido embargados, en este punto del procedimiento son objeto de remate conforme a las reglas y procedimientos legítimos previstos dentro del mercado de valores.

				El remate ordinario

				Corresponde en este apartado analizar la institución del remate ordinario que consta dentro del Capítulo Tercero del Título II del Tercer Libro del COA:

				“Art. 300.- Remate de bienes. El remate de los bienes de la persona ejecutada, sean estos muebles o inmuebles, se efectuará a través de una plataforma informática de alguna entidad del sector, observándose el procedimiento que se 
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				señala a continuación. La entidad pública encargada de la plataforma informática desarrollará los aplicativos necesarios.

				Si son varios los bienes embargados, la subasta puede hacerse, unitariamente, por lotes o en su totalidad, según convenga a los intereses de la recaudación, debiendo constar este particular en los avisos respectivos.

				Los bienes embargados también se podrán rematar en entidades públicas o privadas autorizadas por el órgano ejecutor”.

				El remate en los términos descritos en la norma se efectuará utilizando soporte tecnológico, será responsabilidad del órgano de la administración púbica adecuar las plataformas informáticas y los protocolos de seguridad para transparentar la subasta y garantizar que las posturas de los oferentes sean receptadas con imparcialidad.

				“Art. 301.- Posturas del remate. El aviso del remate deberá ser publicado en la plataforma informática de la entidad, con el término de por lo menos veinte días de anticipación a la fecha del remate. La plataforma recibirá las ofertas desde las cero horas hasta las veinticuatro horas del día señalado para el remate.

				Adicionalmente y con fines de publicidad, el aviso del remate será publicado en otros medios electrónicos, impresos o escritos.

				La o el ejecutado podrá pagar la obligación con depósito bancario o transferencia bancaria electrónica dentro del mismo término.

				En el remate en línea, las o los postores entregarán, mediante depósito bancario o transferencia bancaria electrónica el 10% de la postura realizada. Si la postura contempla el pago a plazo, se entregará el 15% de la postura realizada.

				El órgano ejecutor podrá participar en el remate con cargo a su crédito estando exento del depósito del 10%, salvo que en la audiencia única se hayan admitido tercerías coadyuvantes, en cuyo caso participará en las mismas condiciones que las o los otros postores”.
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				Se definen en esta disposición los términos a observarse para el remate, relacionados con la publicación de los avisos en diferentes medios, la recepción de las ofertas; entre el tiempo que decurre entre el aviso del remate y la fecha para su realización que es de veinte días se ha previsto que el deudor pueda cancelar su deuda.

				El remate de los bienes embargados se realizará en línea, lo cual plantea un nuevo escenario en el que deberán incorporarse mecanismos fiables que ofrezcan a los proponentes acceso en condiciones de igualdad; ahora bien, es un tanto subjetivo establecer que la consideración y elección de las ofertas se realice en tales condiciones cuando a la misma administración a través del órgano ejecutor se le permite participar en el remate lo cual genera ya una suerte de desconfianza, pues ésta en los casos previstos en la ley incluso se puede excepcionar del depósito del 10% por concepto de la postura.

				“Art. 302.- Requisitos de la postura. Las posturas presentadas para primer y segundo señalamiento, no podrán ser inferiores al 100% del avalúo pericial efectuado”.

				En el proceso del remate la ley establece que habrá dos señalamientos para presentar las posturas, en ambos casos éstas no podrán ser inferiores al 100% del avaluó pericial que como lo analizamos anteriormente, será el último que conste realizado en el catastro de la entidad descentralizada territorial.

				“Art. 303.- Formas de pago. Las formas de pago de las posturas son las siguientes:

				Al contado.

				A plazo.

				En el remate de bienes inmuebles no se admitirán posturas en que se fije plazos que excedan de cinco años contados desde el día del remate, ni las que no ofrezcan el pago de, por lo menos, el interés legal, pagadero por anualidades adelantadas.

				La cosa rematada, si es bien inmueble, quedará en todo caso, hipotecada por lo que se ofrezca a plazo, debiendo inscribirse este gravamen en el correspondiente 
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				registro, al mismo tiempo que el traspaso de la propiedad. Del mismo modo, la prenda se conservará en poder de la o del acreedor prendario, mientras se cancele el precio del remate.

				En el remate de bienes muebles, todo pago se hará al contado, sin que puedan admitirse ofertas a plazo, a menos que el órgano ejecutor y la o el ejecutado convengan lo contrario.

				De existir posturas iguales se preferirá la que se haya ingresado en primer lugar, salvo que se trate de postura del órgano ejecutor”.

				En la norma transcrita se indican las formas de pago de las posturas para el remate de los bienes muebles e inmuebles, se establecen plazos límite para el pago y los intereses; en el caso de los bienes inmuebles, quedarán hipotecados con la respectiva inscripción del gravamen y de la transferencia de dominio;

				En el caso de los bienes muebles la disposición legal refiere que el pago es al contado dejando en todo caso a la facultad del órgano ejecutor la posibilidad de establecer convenios de pago parciales.

				El COA establece un orden de preferencia de las posturas en caso de ser similares, para lo cual se establece como parámetro de elección el orden en que estas se hubieren presentado, con excepción de la postura del órgano ejecutor, de lo cual se colige que ésta tendrá preferencia.

				“Art. 304.- Prohibición de intervenir en el remate. Las personas que hayan intervenido en el procedimiento de ejecución, las y los servidores públicos de la respectiva administración, así como sus cónyuges, convivientes y parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, no podrán adquirir los bienes materia del remate.

				Esta prohibición se extiende a las o los abogados y procuradores, a sus cónyuges, convivientes y parientes en los mismos grados señalados en el párrafo anterior y en general, a quienes de cualquier modo hayan intervenido en dichos procedimientos, salvo los terceros coadyuvantes”.
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				La norma transcrita establece restricciones en relación a los intervinientes en el remate, con el objeto de transparentar las adjudicaciones de los bienes embargados se limita la posibilidad para adquirir a todas las personas detalladas en la disposición que antecede; es necesario distinguir que el órgano ejecutor de la administración pública como tal, de acuerdo al inciso quinto del art. 301 si puede presentarse como postor, sin embargo la prohibición se hace extensiva a sus funcionarios, excepcionándose de esta prohibición los terceros coadyuvantes, considerándose como tales a aquellos que han intervenido en el procedimiento en calidad de deudores solidarios.

				“Art. 305.- Las administraciones públicas acreedoras tienen derecho preferente para adjudicarse los bienes ofrecidos en remate, a falta de posturas por el 100% del bien, caso contrario por el valor de la mejor postura presentada.

				Este derecho puede ejercerse antes de la fecha de adjudicación en el remate ordinario”.

				La norma tiene relación con el derecho preferente que ostentan las administraciones públicas en calidad de acreedores de los bienes embargados, se establece que esta prerrogativa se hará efectiva siempre que no se hayan presentado posturas por la totalidad del bien.

				“Art. 306.- Calificación de las posturas. Una vez acreditados los valores de las posturas, el órgano ejecutor señalará día y hora para la audiencia pública, en la que podrán intervenir las o los postores. El órgano ejecutor procederá a calificar las posturas teniendo en cuenta la cantidad ofrecida, el plazo y demás condiciones. Preferirá las que cubran al contado el crédito, intereses y costas del órgano ejecutor.

				El acto administrativo de admisión y calificación de las posturas se reducirá a escrito, se notificará dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al de la realización de la audiencia y debe comprender el examen de todas las que se hayan presentado, enumerando su orden de preferencia y describiendo con claridad, exactitud y precisión todas sus condiciones”.
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				La disposición transcrita establece el procedimiento público de calificación de las posturas, para lo cual se verificará que se hayan depositado el valor fijado correspondiente a éstas, el acto se efectuará en audiencia previo señalamiento por parte de la administración pública ejecutora; se menciona en la norma que la diligencia de admisión y calificación de posturas tiene la calidad de un acto administrativo, por lo tanto, se infiere que podrá ser impugnado en caso de que los oferentes justifiquen motivadamente la existencia de irregularidades y por consiguiente la afectación de sus derechos.

				“Art. 307.- Posturas iguales. Si hay dos o más posturas que se conceptúan iguales, el órgano ejecutor, de considerar que son las mejores, dispondrá en la misma audiencia la adjudicación de la cosa al mejor postor. En este remate no se admitirán otras u otros postores que los señalados en este artículo y todo lo que ocurra se hará constar sucintamente en acta firmada por el órgano ejecutor y las o los postores que quieran hacerlo”.

				Se faculta al órgano ejecutor al tenor de lo descrito en el art. 307, resolver en el caso de establecerse que dos posturas son iguales, cual es la favorecida en los términos que más convengan a la pronta recuperación de la obligación contraída; se considerará para esto algunos aspectos, como por ejemplo que la postura cubra al contado la deuda más sus intereses y las costas en caso de haberse generado.

				“Art. 308.- Postura del acreedor y los trabajadores. La o el acreedor puede hacer postura con la misma libertad de cualquier persona y, si no hay tercerías coadyuvantes, podrá imputarla al valor de su crédito sin acompañar la consignación del 10%.

				Las o los trabajadores pueden hacer postura con la misma libertad de cualquier otra persona e imputarla al valor de su crédito sin consignar el 10% aunque haya tercería coadyuvante.

				Si el avalúo de los bienes embargados es superior al valor del crédito materia de la ejecución, consignará el 10% de lo que la oferta exceda al crédito”.
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				Con la disposición transcrita queda reconocido el derecho tanto del acreedor como de los trabajadores para presentar posturas para el remate de los bienes embargados; en el caso del primero, se ha previsto que de haberse presentado terceristas coadyuvantes se deberá consignar el depósito del 10 % de la oferta, de lo cual se encuentran excepcionados los trabajadores, es decir estos no se obligan a realizar tal consignación.

				“Art. 309.- Retasa y embargo de otros bienes. En el caso en que no haya postores, la o el acreedor podrá solicitar la retasa de los bienes embargados y se reanudará el proceso de remate con el nuevo avalúo o pedir que se embarguen y rematen otros bienes liberando los bienes anteriormente embargados.

				Si el valor ofrecido al contado no alcanza a cubrir el crédito de la o del ejecutante, se procederá a la venta directa”

				La retasa a la que se refiere el artículo que antecede implica que se practique un nuevo peritaje para que se avalúe nuevamente los bienes embargados; esto procede en caso de que no se hayan presentado posturas, aunque cabe de acuerdo a la norma la posibilidad de la desgravación de los bienes embargados para en su lugar embargar otros.

				“Art. 310.- Nulidad del remate. El remate será nulo en los siguientes casos:

				Si se verifica en día distinto del que sea señalado por el órgano ejecutor.

				Si no se ha publicitado el remate en la forma ordenada por el órgano ejecutor.

				Si la o el adjudicatario es una de las personas prohibidas de intervenir en el remate, siempre que no haya otra u otro postor admitido.

				Si la o el adjudicatario es un sujeto que haya intervenido en colusión o para beneficio de la o del deudor o de cualquiera de las personas inhabilitadas para intervenir en el remate.

				La nulidad en los casos del numeral 1 y 2, únicamente puede reclamarse con la impugnación del acto administrativo de calificación definitiva.
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				La nulidad por las causales previstas en los numerales 3 y 4 puede proponerse como acción directa ante las o los juzgadores competentes en razón de la naturaleza de la obligación ejecutada, dentro de seis meses de efectuado el remate. De las costas y los daños originados en la nulidad que se declare, responden solidariamente la o el adjudicatario y la o el deudor, sin perjuicio de las responsabilidades penales a que haya lugar.

				La nulidad podrá ser declarada de oficio o a petición de persona interesada en la audiencia. De lo que se resuelva no habrá recurso alguno.

				Si se declara la nulidad del remate se señalará nuevo día para el remate”.

				En la norma transcrita se determinan en forma concreta cuatro casos en los que puede declararse nulo el remate dentro de un procedimiento de ejecución; sus causas se establecen según se observa de menor a mayor gravedad, en los números 1 y 2, obedecen a cuestiones imputables a la negligencia o impericia del funcionario o funcionarios responsables, pudiendo en este caso ser impugnada la nulidad a través de recursos administrativos.

				Tratándose de las causales tercera y cuarta en las que se compromete la legitimidad y la transparencia del proceso, o se evidencia la actuación dolosa de quienes intervienen en el remate, la nulidad podrá ser impugnada por la vía judicial a través del recurso contencioso administrativo de conformidad con lo previsto en el número 10 del art. 322 del Código de Procesos “10. La nulidad del remate o subasta cuando el rematista es una de las personas prohibidas de intervenir en el remate, conforme con la ley de la materia”.

				“Art. 311.- Adjudicación. Dentro del término de diez días de notificado el acto administrativo de calificación de posturas, la o el postor preferente consignará el valor ofrecido de contado, hecho lo cual, el órgano ejecutor emitirá la adjudicación que contendrá:

				Los nombres y apellidos completos, cédula de identidad o pasaporte, estado civil, de la o del deudor y de la o del postor al que se adjudicó el bien.
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				La individualización prolija del bien rematado con sus antecedentes de dominio y registrales, si es del caso.

				El precio por el que se haya rematado.

				La cancelación de todos los gravámenes inscritos con anterioridad a su adjudicación.

				Los demás datos que la o el ejecutor considere necesarios.

				Los gastos e impuestos que genere la transferencia de dominio se pagarán con el producto del remate.

				Las costas de la ejecución coactiva, que incluirán el valor de los honorarios de peritos, interventores, depositarios y abogados externos, regulados por el órgano ejecutor son de cargo de la o el ejecutado.

				El órgano ejecutor dispondrá que una vez notificada la adjudicación se proceda a la devolución de los valores correspondientes a las posturas no aceptadas.

				Si la cosa rematada es inmueble quedará hipotecada, por lo que se ofrezca a plazo, debiendo inscribirse este gravamen en el correspondiente registro, al mismo tiempo que el traspaso de propiedad. Del mismo modo, la prenda se conservará en poder de la o del acreedor prendario mientras se cancela el precio del remate”.

				Luego de practicado el remate lo que corresponde es la adjudicación, entiéndase que se trata de un acto administrativo con el que el órgano ejecutor del procedimiento coactivo le hace extensivos los derechos de propiedad sobre el o los bienes embargados a quien resulte seleccionado como mejor postor, previa entrega por parte de éste del valor pactado.

				Como todo acto administrativo se observarán los requisitos previstos en los numerales del 1 al 5 del art. 311, que acreditan la legitimidad de lo actuado y la producción de efectos jurídicos individuales; así mismo todos los gastos en los que se haya incurrido por efecto de la práctica de diligencias, pericias u otros servicios profesionales contratados, serán imputables al ejecutado o coactivado.
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				“Art. 312.- No consignación del valor ofrecido. Si la o el postor no consigna la cantidad que ofreció al contado, se mandará a notificar a la o al postor que siga en el orden de preferencia, para que consigne, en el término de diez días, la cantidad ofrecida y así sucesivamente.

				En este caso, la o el anterior postor pagará las costas y la quiebra del remate ocasionadas por la falta de pago, con la cantidad que haya consignado al tiempo de hacer la postura y si falta, con otros bienes”.

				Habiéndose incumplido lo dispuesto en el art. 311 en relación a la consignación del valor pactado dentro del término de diez días de notificado el acto administrativo de calificación de posturas, se notificará al oferente que figure como segundo mejor postor para que realice la consignación.

				La omisión del primer postor al no consignar el valor ofrecido, le ocasiona a éste, el pago de las costas por concepto de la quiebra del remate, figura sobre la cual se trata en la siguiente disposición.

				“Art. 313.- Quiebra del remate. Se llama quiebra del remate, la diferencia entre el precio aceptado por la o el postor cuya oferta se declaró preferente y el ofrecido por la o el postor a quien se adjudique lo rematado”.

				Se infiere que producto del incumplimiento del pago por parte del primer postor se produce cierto perjuicio en la venta del bien embargado, porque el valor que se termina pagando es inferior; en este sentido la norma describe lo que en otras normativas como en la Ley de Enjuiciamiento Civil de España se conoce como quiebra de la subasta, a la diferencia entre el primer precio ofrecido y el que finalmente se termina aceptando por el referido bien.

				“Art. 314.- Protocolización e inscripción del acto administrativo de adjudicación. El acto administrativo de adjudicación se protocolizará para que sirva de título y se inscribirá en el registro que corresponda”.

				El mecanismo de formalización de la transferencia del inmueble rematado se verifica a través de la escrituración ante el notario público 

			

		

	
		
			
				Comentarios al Código Orgánico Administrativo

			

		

		
			
				247

			

		

		
			
				y posteriormente se inscribirá en el registro de la propiedad. Algunos criterios jurisprudenciales han sentado como precedente el hecho de que la no realización de la escritura ni la inscripción, no interfieren para que el adjudicatario entre en posesión del bien, pues su derecho a la propiedad se ha reconocido legítimamente dentro del procedimiento de ejecución.

				“Art. 315.- Tradición material. La entrega material de los bienes rematados, se efectuará por la o el depositario de dichos bienes, de acuerdo con el inventario formulado al tiempo del embargo.

				Las divergencias que ocurran se resolverán por el mismo órgano ejecutor. Esta decisión se puede impugnar ante las o los juzgadores competentes.

				La tradición material se efectuará, de ser el caso, con la intervención de la Policía Nacional”.

				La materialización del acto administrativo de adjudicación en la práctica puede conllevar a situaciones hostiles derivadas de la inconformidad o resistencia del ejecutado o coactivado a entregar físicamente el bien objeto del remate, ante esto la ley ha previsto que las administraciones públicas y sus funcionarios que han actuado en estos procedimientos tengan el respaldo y protección de la fuerza pública para hacer efectivo el traspaso material del bien al nuevo propietario.

				“Art. 316.- Calificación definitiva e impugnación judicial. El órgano ejecutor, dentro de los tres días siguientes a la presentación de la postura única o del día señalado para la subasta expedirá el acto en el que se declare cuál es la mejor postura, prefiriendo la que satisfaga de contado el crédito de la administración pública y estableciendo el orden de preferencia de las demás.

				Esta resolución puede ser impugnada por la persona ejecutada, tercerista coadyuvante o postor calificado, dentro de los tres días contados desde la fecha de su notificación, ante las o los juzgadores competentes. En este caso, la administración pública notificará la realización de la audiencia decretada a las o los intervinientes en el procedimiento para que hagan valer sus derechos”.
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				Esta disposición remarca la obligación del órgano encargado de la ejecución coactiva para expedir el acto administrativo de admisión y calificación de la postura, que como se ha mencionado antes, tendrá que ser el que más se ajuste a garantizar el pago del crédito en condiciones efectivas. Así mismo queda explicado que puede ejercitarse el derecho a impugnar este acto por la vía contencioso administrativa.

				“Art. 317.- Pago a la o al acreedor. De la cantidad que se consigne por el precio de la cosa rematada, se pagará a la o al acreedor inmediatamente los valores que se le adeuden en concepto del principal de su crédito, intereses, indemnizaciones y costas. El sobrante se entregará a la o al deudor, salvo que el órgano ejecutor haya ordenado su retención, a solicitud de otro órgano ejecutor o juzgador”.

				En concordancia con la disposición legal, los valores cancelados por concepto del bien o bienes rematados, servirán para cancelar a los acreedores la deuda u obligación contraída que dio origen al procedimiento coactivo, si cancelando la deuda hubiere un saldo disponible, éste será entregado al deudor atendiendo las excepciones que prevé la ley.

				“Art. 318.- Régimen de recursos. Serán apelables exclusivamente el acto administrativo de admisión y calificación de postura y el acto administrativo de adjudicación”.

				Finalmente, en este acápite se regula el régimen de impugnación en la vía jurisdiccional, precisándose que en esta fase de remate de los bienes embargados procede el recurso contencioso únicamente en los dos casos detallados en la disposición.

				Continuando con el análisis de la normativa, nos situamos en la Sección Quinta correspondiente al Capítulo Tercero del Título II del Tercer Libro del COA, en donde se regula lo referente a la venta directa de los bienes embargados;

				“Art. 319.- Preferencia para la venta. La venta directa de bienes, en los supuestos de procedencia previstos en este Código, se efectuará, según el orden de enunciación, por el 100% de la base del remate, a favor de:
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				Otras administraciones públicas que requieran los bienes.

				Personas jurídicas de derecho privado, con finalidad social o pública.

				Para el efecto, el órgano ejecutor comunicará a dichas entidades los embargos que ha efectuado y los avalúos a fin de que, dentro de cinco días, manifiesten su interés en la compra. En ese caso se efectuará la transacción, según los términos del acuerdo”.

				Por razones de oportunidad el órgano ejecutor de la administración pública se encuentra facultado para vender los bienes embargados en forma directa, es decir en estos casos no hay remate.

				La ley específicamente establece un orden de preferencia para la venta, encontrándose en primer lugar las instituciones u órganos que formen parte de otras administraciones públicas interesadas en la adquisición, luego las personas jurídicas de derecho privado con finalidad pública; se encuentra prevista la venta de terceros como lo vemos en el siguiente articulado.

				“Art. 320.- Venta a terceros. Si ninguna de las entidades mencionadas en el artículo anterior se interesa por la compra, se anunciará la venta a terceros mediante publicación, efectuada de conformidad con este Código.

				La administración pública puede cursar invitaciones a ofertar de forma directa hasta obtener una o varias satisfactorias.

				La venta directa a terceros no puede efectuarse a un valor inferior al 100% del avalúo de base.

				Los términos de la transacción se ajustarán a las necesidades de realización del activo”.

				En las mismas circunstancias de lo previsto en el artículo anterior, la venta directa puede realizarse a terceras personas en caso de que no se haya concretado con las instituciones descritas en el art. 319, hay que considerar, aunque no se ha previsto expresamente en la disposición que 
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				se analiza que el remate puede declararse desierto por causas ajenas a la voluntad del órgano ejecutor que tornen inconveniente la adjudicación por esta vía, razón por la cual se ha previsto la figura de la venta.

				“Art. 321.- Dación en pago y transferencia gratuita. Las administraciones públicas acreedoras pueden imputar el 75% del valor del bien a la deuda y disponer del activo al servicio del interés general, incluso transfiriendo su dominio gratuitamente al sujeto de derecho público o privado que mejor lo satisfaga, a través del uso del bien del que se trate, si tampoco hay interesados, en la compra directa”.

				Conforme se desprende de la disposición legal transcrita, puede suceder que por ausencia de compradores no se efectúe la venta, en este escenario la administración pública que realizó el embargo puede que establece la norma por el bien y destinarlo para usos o servicios con fines de interés público bajo la propiedad de otra institución pública o privada.

				“Art. 322.- Insolvencia o quiebra de la o del deudor. La administración pública promoverá la declaración de insolvencia o quiebra de la o del deudor, con todos los efectos previstos en la ley, en caso de que los bienes embargados o el producto de los procedimientos de remate no permitan solucionar íntegramente la deuda”.

				La ineficacia para cubrir el pago de la obligación con los bienes del ejecutado genera efectos jurídicos adicionales para éste, obligándose la administración pública a accionar la declaración de quiebra o insolvencia del deudor; conviene distinguir que la insolvencia es un estado de hecho porque implica la imposibilidad del deudor de cubrir la obligación, mientras que la quiebra es un resultado de derecho porque debe ser declarada judicialmente previo requerimiento de parte.

				Tercerías y excepciones

				Corresponde en este apartado el análisis de las tercerías y las excepciones que se ubican dentro del Tercer Libro del COA, para esto nos situamos en la Sección Primera del Capítulo Cuarto de su Título Segundo, específicamente en el art. 323 que regula la figura de las tercerías dentro del procedimiento coactivo.
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				“Art. 323.- Tercerías coadyuvantes. Intervendrán como terceristas coadyuvantes en el procedimiento coactivo, las o los acreedores de una o un ejecutado, desde que se haya ordenado el embargo de bienes hasta antes del remate, acompañando el título en que se funde su acreencia, con el propósito de que se pague su crédito con el sobrante del producto del remate”.

				En el procedimiento de ejecución coactiva y encontrándose decurriendo el tiempo previo al remate de los bienes embargados, están facultados para intervenir en el trámite los terceristas coadyuvantes, calidad que recae en las personas naturales o jurídicas con quienes el ejecutado mantiene deudas u obligaciones crediticias pendientes.

				“Art. 324.- Tercerías excluyentes. La tercería excluyente de dominio solo puede proponerse presentando título que justifique la propiedad o protestando, con juramento, hacerlo en un término no menor de diez días ni mayor de treinta”.

				De igual forma pueden concurrir en calidad de terceros excluyentes quienes justificando la calidad de propietarios de la cosa objeto del remate aleguen con la presentación del título respectivo que es requisito esencial, tal afirmación; la norma antepone el requisito de juramentar esta alegación y además establece un término para la presentación.

				“Art. 325.- Efectos de la tercería excluyente. La tercería excluyente presentada con título de dominio suspende el procedimiento de ejecución coactiva hasta que la o el juzgador competente, resuelva, salvo que la o el ejecutor prefiera embargar otros bienes de la o del deudor, en cuyo caso debe cancelar el primer embargo y proseguir el procedimiento coactivo.

				Si se la deduce con protesta de presentar el título posteriormente, no se suspende la coactiva, pero si llega a verificarse el remate, no surtirá efecto ni podrá ordenar la adjudicación, mientras no se tramite la tercería”.

				Con lo regulado en esta disposición se colige que con la presentación del o los terceristas excluyentes se pueden presentar algunos escenarios dentro del procedimiento coactivo, en primer lugar puede ocasionar su suspensión si es que esta se presenta con el respectivo título de dominio, 
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				puede suceder que el órgano ejecutor resuelva el embargo de otros bienes; es factible también, que se presente el tercerista con ofrecimiento de presentar el título, lo cual no suspende el procedimiento, este seguirá su curso incluso hasta el remate, pero no será posible que el adjudicatario entre en posesión del bien hasta que se resuelva o establezca la procedencia legal de lo alegado por el tercerista.

				“Art. 326.- Rechazo o aceptación de la tercería excluyente. Siempre que se deseche una tercería excluyente, se condenará a la o al tercerista al pago de las costas causadas por el incidente y al de los intereses calculados al máximo convencional, sobre la cantidad consignada por la o el postor, cuya oferta haya sido declarada preferente. Estos valores benefician a dicho postor y se recaudarán por apremio real, dentro del mismo procedimiento coactivo.

				De aceptar la tercería excluyente, la o el juzgador competente ordenará la cancelación del embargo, la restitución de los bienes aprehendidos a su legítimo propietario y la devolución de la cantidad consignada con la oferta de la o el mejor postor”.

				En el caso de que no sea admisible la alegación del tercerista excluyente, éste deberá responder pecuniariamente por los efectos del desfase que se haya provocado en el procedimiento de ejecución. En caso de admitirse la tercería, quedará sin efecto el embargo, se restituirá el bien al tercerista que justificó su propiedad y el valor que se consignó se devolverá al oferente.

				La sección segunda del mismo capítulo y título del Tercer Libro del COA trata respecto de las excepciones a la coactiva que como lo habíamos visto anteriormente debe accionarse por la vía judicial a través de la acción contencioso administrativa.

				“Art. 327.- Oposición de la o del deudor. La o el deudor únicamente puede oponerse al procedimiento de ejecución coactiva mediante la interposición oportuna de una demanda de excepciones ante las o los juzgadores competentes.

				El conocimiento por parte del órgano ejecutor de la interposición de la demanda de excepciones interrumpe el procedimiento de ejecución coactiva únicamente en el caso de que la o el deudor justifique que:
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				La demanda ha sido interpuesta.

				Las excepciones propuestas en la demanda corresponden a las previstas en este Código.

				Se han rendido las garantías previstas”

				De conformidad con lo referido en esta disposición legal, la vía para oponerse a la acción coactiva es el juicio de excepciones que se deduce ante los jueces del tribunal de lo contencioso administrativo o tributario dependiendo de la obligación que se haya generado.

				El efecto inmediato de la presentación de la demanda de excepciones es la interrupción del procedimiento coactivo siempre que se verifiquen las condiciones de los numerales 1, 2 y 3 del art. 327.

				Adicionalmente y en concordancia con el art. 317 del código orgánico general de procesos (COGEP)50 hay que considerar que para que opere la suspensión de la coactiva es necesaria la consignación del valor por concepto de la deuda u obligación más sus intereses y costas, por el contrario si el deudor junto con su demanda no adjunta la justificación de la consignación, no habrá lugar a la suspensión. Tal como lo refiere el inciso tercero del art. 317 del código en referencia, la consignación no significa pago.

				“Art. 328.- Excepciones. Al procedimiento de ejecución coactiva a favor de las administraciones públicas únicamente puede oponerse las siguientes excepciones:

				Incompetencia del órgano ejecutor.

				Ilegitimidad de personería del ejecutado o de quien haya sido notificado como su representante.

				Inexistencia o extinción de la obligación.

				El hecho de no ser deudor ni responsable de la obligación exigida.

				
					50	Código orgánico general de procesos (COGEP) publicado Registro Oficial Suplemento 506 del 22 de mayo de 2015.
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				Encontrarse en trámite, pendiente de resolución, una reclamación o recurso administrativo con respecto al título crédito que sirve de base para la ejecución coactiva, en los casos en que sea requerido el título de crédito.

				Hallarse en trámite la petición de facilidades para el pago o no estar vencido ninguno de los plazos concedidos, ni en mora de alguno de los dividendos correspondientes.

				Encontrarse suspendida la eficacia del acto administrativo cuya ejecución se persigue.

				Duplicación de títulos con respecto de una misma obligación y de una misma persona”.

				Se encuentran delimitadas en esta norma las excepciones que el coactivado puede proponer en la demanda ante el órgano judicial, la pretensión de que suspenda el procedimiento coactivo debe reafirmarse en la admisibilidad de una o varias de éstas; de tal suerte que no es suficiente la consignación del valor de la deuda, sino que debe justificarse por ejemplo en el caso del numeral 1 del artículo que antecede, que el órgano ejecutor ha actuado sin tener facultad reconocida legal o constitucionalmente, lo cual nulita su accionar por lógica procesal.

				“Art. 329.- Oportunidad. La demanda de excepciones a la ejecución coactiva se interpondrá ante la o el juzgador competente, dentro de veinte días”.

				No se indica en la disposición que antecede desde que momento se cuentan los veinte días para la presentación de la demanda, se entendería que desde el inicio del procedimiento de ejecución coactiva.

				Se puede agregar que el juicio de excepciones se sustancia en trámite ordinario, una vez presentada la demanda la jueza o el juez la calificará en el término de cinco días y procederá a citar al funcionario ejecutor a fin de que suspenda el procedimiento de ejecución y convocará en dicha calificación a audiencia conforme con las reglas generales del código orgánico general de procesos (COGEP).
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				Comentarios al libro cuarto: la responsabilidad extracontractual del estado

				Aspectos sustantivos

				El Libro Cuarto del código orgánico administrativo se divide en dos títulos que tratan la parte sustantiva y procedimental de la institución de la responsabilidad extracontractual del estado, desde el artículo 330 hasta el 344 donde se encuentra normada la acción de repetición.

				Las disposiciones que a continuación se revisan configuran el concepto de reparación como presupuesto de la responsabilidad de la administración pública, se resalta el carácter garantista de los derechos y su proceso de reparación.

				“Art. 330.- Responsabilidad extracontractual. Las instituciones del sector público, con excepción de la función judicial cuya responsabilidad está determinada en su propia ley, responden por el daño debidamente calificado proveniente de sus actuaciones u omisiones, incluso cuando estas sean lícitas, siempre que el particular perjudicado no tenga la obligación jurídica de soportarlo, en los términos de la reparación por daños prevista en este Código.

				En los mismos términos la o el delegatario y concesionario responden directamente por los daños que ocasionen y subsidiariamente el Estado.

				En todos los casos el Estado ejercerá su derecho a la repetición”.
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				La constitución de la república vigente desde el año 2008 regula y reconoce la responsabilidad objetiva51 sin las limitaciones en cuanto a su carácter interpretativo que existía hasta antes de su promulgación.

				El número 9 del art. 11 de la carta magna señala que el más alto deber del estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la constitución. El Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda persona que actúe en ejercicio de una potestad pública, estarán obligados a reparar las violaciones a los derechos de los particulares por la falta o deficiencia en la prestación de los servicios públicos, o por las acciones u omisiones de sus funcionarias y funcionarios, y empleadas y empleados públicos en el desempeño de sus cargos.

				Con este antecedente, es importante el desarrollo normativo de la responsabilidad extracontractual que se observa en el COA, permitiendo su aplicación práctica, generando seguridad jurídica a los usuarios de bienes y servicios públicos, armonizándose con la norma constitucional que por mucho tiempo resultó ineficaz para exigir al estado reconozca la culpa por los perjuicios ocasionados a los administrados.

				Nótese que además de las instituciones públicas, están sujetas a esta responsabilidad las empresas privadas que actuando a través de contratos de concesión o delegación presten servicios o produzcan bienes de uso público.

				
					51	Constitución de la República del Ecuador.- Art. 53.- Las empresas, instituciones y organismos que presten servicios públicos deberán incorporar sistemas de medición de satisfacción de las personas usuarias y consumidoras, y poner en práctica sistemas de atención y reparación. El Estado responderá civilmente por los daños y perjuicios causados a las personas por negligencia y descuido en la atención de los servicios públicos que estén a su cargo, y por la carencia de servicios que hayan sido pagados.

						Art. 54.- Las personas o entidades que presten servicios públicos o que produzcan o comercialicen bienes de consumo, serán responsables civil y penalmente por la deficiente prestación del servicio, por la calidad defectuosa del producto, o cuando sus condiciones no estén de acuerdo con la publicidad efectuada o con la descripción que incorpore. Las personas serán responsables por la mala práctica en el ejercicio de su profesión, arte u oficio, en especial aquella que ponga en riesgo la integridad o la vida de las personas.
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				“Art. 331.- Requisitos. Para la responsabilidad extracontractual se verificará la concurrencia de los siguientes requisitos:

				La falta o deficiencia en la provisión de un servicio público o cualquier otra prestación al que el particular tenga derecho.

				El daño calificado de conformidad con este Libro.

				La existencia de un nexo causal entre el daño calificado y la acción u omisión de las administraciones públicas o el hecho dañoso que violente el derecho”.

				La disposición transcrita determina con claridad cuáles son los presupuestos que deben concurrir para justificar la existencia de la responsabilidad estatal; siendo necesario en primer lugar demostrar el hecho de que el daño se haya perpetrado en ejercicio de la prestación de un servicio público; se agregan el daño calificado y el nexo causal, sobre los cuales se regula más adelante.

				“Art. 332.- Cuando el servicio público es prestado directamente por el Estado, la responsabilidad es de este. Cuando se lo presta por delegación de gestión, la responsabilidad es del correspondiente delegatario o concesionario y subsidiariamente del Estado”.

				La responsabilidad por el daño causado producido por falta o deficiencia en la provisión de un servicio público o cualquier otra prestación conforme lo refiere el artículo 332 puede ser principal o subsidiaria; puede asumir la obligación indemnizatoria el estado cuando ha sido una de sus instituciones quien ha provocado el perjuicio; y, por otra parte puede asumirla la persona jurídica de derecho privado que por efecto de la concesión o delegación haya prestado el servicio, sin perjuicio de que pueda compartir la responsabilidad con el estado.

				El daño calificado y el nexo causal

				En este acápite se analiza dos importantes figuras constitutivas de la responsabilidad extracontractual del estado, su demostración es 

			

		

	
		
			
				Marcelo Costa Cevallos

			

		

		
			
				258

			

		

		
			
				imperativa para quien se sienta perjudicado por la acción negligente del agente de la administración pública responsable del perjuicio.

				En la disposición que a continuación se transcribe se regula la responsabilidad por acciones u omisiones de servidores públicos.

				“Art. 333.- El Estado responde por el daño calificado, por acción u omisión de la o del servidor público y tendrá la obligación de ejercer la acción de repetición contra quienes, en el ejercicio de sus funciones, generaron el daño por dolo o culpa grave”.

				La figura del daño calificado se configura cuando la actuación negligente o la impericia del funcionario público haya derivado en una acción u omisión dolosa o culposa; en este caso el estado indemnizará al afectado o afectados y repetirá contra el funcionario responsable, en consonancia con lo prescrito en el inciso tercero del número 9 del art. 11 de la Constitución de la República que prescribe que el estado ejercerá de forma inmediata el derecho de repetición en contra de las personas responsables del daño producido, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y administrativas.

				“Art. 334.- Daño calificado. Daño calificado es aquel que la persona no tiene la obligación jurídica de soportar o que resulte de la violación del principio de igualdad en el reparto de las cargas públicas y se deriva específica e inmediatamente de la acción u omisión de las administraciones públicas.

				No se genera responsabilidad extracontractual del Estado, por los daños que se deriven de hechos o circunstancias que no se hubiesen podido prever o evitar según el estado de los conocimientos de la ciencia o de la técnica existentes en el momento de producción de aquellos, todo ello sin perjuicio de las prestaciones económicas que el ordenamiento jurídico pueda establecer para estos casos”.

				La noción del daño calificado que presenta el COA en este artículo, tiene similitud con el concepto del daño antijurídico expuesto por la doctrina administrativista, la principal característica es la lesión o el detrimento de derechos subjetivos del administrado como consecuencia de una actuación impropia de la administración pública. El segundo 
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				inciso del art. 334 establece una excepción en casos fortuitos o de fuerza mayor que de concurrir, absolvería de la responsabilidad indemnizatoria al estado.

				“Art. 335.- Nexo causal. El nexo causal entre el daño calificado y la acción u omisión de la administración pública o el hecho dañoso que violente el derecho se fundamentará en hechos probados”.

				La relación de causalidad entre el mal funcionamiento o prestación deficiente de un servicio público y el daño ocasionado debe establecerse en función de circunstancias que demuestren esta conexidad.

				La reparación

				La reparación a la que se obliga el estado como resultado de las acciones u omisiones de los funcionarios de sus instituciones o de sus delegatarios o concesionarios por la deficiente atención o la falla en la prestación del servicio público, responde a una obligación garantista que dentro de un estado constitucional de derechos y justicia social es imperativo.

				En la práctica cotidiana el usuario del servicio público que ha sido afectado en sus derechos ha quedado en desprotección jurídica, los mecanismos de tutela no han funcionado en la perspectiva de alcanzar el reconocimiento de la responsabilidad de la administración, las reparaciones por la vía del reclamo administrativo han sido casi imperceptibles, una razón de peso sin duda ha sido la ausencia de un procedimiento administrativo que establezca en su parte sustantiva y adjetiva las reglas de aplicación.

				Una realidad un tanto diferente se ha observado en la jurisdicción contencioso administrativa, donde si bien se han sentado precedentes jurisprudenciales, aún se evidencia dilaciones excesivas en la resolución de los casos, situación que debe ser superada con la incorporación de la acción por responsabilidad objetiva del estado que se encuentra reconocida como una acción de carácter especial conforme lo preceptúa el Código 
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				Orgánico General de Procesos en su art. 326, literal c): “Artículo 326.- Acciones en el procedimiento contencioso administrativo.- Se tramitarán en procedimiento contencioso administrativo las siguientes acciones: (…) 4. Las especiales de: (…) c) La responsabilidad objetiva del Estado”.

				A continuación, se transcribe la disposición legal en relación a la reparación de los daños:

				“Art. 336.- Reparación por daños. Cuando el daño sea patrimonial, se procurará la restitución de las cosas a su estado original o al más próximo al que se encontraban antes de la afectación o de no ser posible, mediante reparación pecuniaria en la que estará incluida la reparación por daños meramente morales, cuando corresponda.

				La reparación pecuniaria podrá sustituirse por una compensación equivalente en especie o ser abonada mediante pagos periódicos, cuando resulte más adecuado para lograr la reparación debida y convenga al interés público, siempre que exista acuerdo con el interesado.

				Cuando el caso lo amerite, la administración pública podrá, dentro del ámbito de su competencia y con sujeción a los principios de legalidad e igualdad, establecer reparaciones no patrimoniales siempre que no afecten derechos de terceros ni generen erogaciones adicionales al Estado. Están fuera del ámbito de esta disposición, la reparación integral prevista en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional”.

				Podemos observar en esta disposición la regulación en torno al régimen de reparación por daños ocasionados producto de la afectación producida, la indemnización es de carácter económico, propendiendo a resarcir el perjuicio o afectación; según se desprende de la norma objeto de revisión, con la indemnización se reparará el daño patrimonial y el moral, lo cual genera cierta duda en consideración de que el perjuicio económico se puede cuantificar fácilmente, sin embargo la afectación moral por su subjetividad implica otro tipo de consideración y razonamiento para determinar el monto que más se acerque a subsanar el bien jurídico que fue violentado.
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				Se prevé en la norma la posibilidad de resarcir los daños o perjuicios provocados con otras alternativas sean estas pecuniarias o de otro tipo, de común acuerdo con el perjudicado, siempre que no impliquen afectación a los intereses públicos o alteración del orden legal.

				“Art. 337.- Eximentes de responsabilidad. El caso fortuito, la fuerza mayor, la culpa de la víctima o el hecho de un tercero son eximentes de responsabilidad”.

				Como se lo había analizado en líneas anteriores las circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito excepcionan a la administración pública de la responsabilidad indemnizatoria, así como también el hecho de que el daño haya tenido como causa la negligencia de la víctima o de un tercero.

				“Art. 338.- Carga de la prueba. La persona que alegue debe probar el daño sufrido y el nexo causal. A las administraciones públicas o a los delegatarios o concesionarios les corresponde la prueba de los eximentes de responsabilidad y la prueba de la diligencia exigible, en el caso de acciones u omisiones lícitas, en actividades que no son anormalmente peligrosas”.

				La carga probatoria para demostrar la responsabilidad extracontractual del estado corresponde por una parte a quien se sienta perjudicado por la mala prestación del servicio, y por otra, a la administración pública contra quien se alegue la referida acción u omisión, quien se obliga a desvirtuar con las pericias, inspecciones, pruebas técnicas y científicas que la afectación al usuario no es responsabilidad de la institución o de sus agentes sino producto de la negligencia del reclamante.

				“Art. 339.- Responsabilidad concurrente de las administraciones públicas. Cuando de la gestión conjunta de varias administraciones públicas se derive responsabilidad en los términos previstos en este Código, las administraciones públicas intervinientes responden de forma solidaria. En otros supuestos de concurrencia de varias administraciones públicas en la producción del daño, la responsabilidad se fijará para cada administración pública atendiendo a los criterios de competencia, interés público tutelado e intensidad de la intervención”.

			

		

	
		
			
				Marcelo Costa Cevallos

			

		

		
			
				262

			

		

		
			
				Se ha delimitado con exactitud que la responsabilidad estatal puede ser compartida por la concurrencia de acciones u omisiones entre administraciones públicas, en tal caso la norma determina que se atenderán algunos criterios previos a establecer la medida de reparación aplicable que en todo caso será solidaria entre las entidades responsables.

				“Art. 340.- Oportunidad para la reclamación. La persona afectada puede proponer su reclamo por vía administrativa en el término de noventa días, desde el día siguiente al de la actuación u omisión administrativa que originó el daño”.

				Queda señalado el término para la reclamación en sede administrativa en los casos que se alegue responsabilidad extracontractual estatal, salvando la posibilidad del perjudicado de accionar su reclamación por la vía judicial de conformidad con las reglas que en los artículos siguientes se revisan.

				Aspectos procedimentales por vía administrativa y judicial

				En el Título II del Libro Cuarto del Código Orgánico Administrativo se analizan los aspectos procedimentales para accionar la reclamación por responsabilidad objetiva del estado, que al tenor de lo previsto en este cuerpo normativo puede ser por dos causes, a través del reclamo administrativo o mediante acción contencioso administrativa.

				“Art. 341.- Procedimiento. El reclamo por responsabilidad extracontractual seguirá el trámite del procedimiento administrativo ordinario regulado en el presente Código, salvo que la persona interesada decida acudir directamente a la vía judicial”.

				En concordancia en el art. 340, el administrado que se sienta afectado en estos casos, tiene 90 días término para proponer su reclamo administrativo ante la administración o administraciones públicas presuntamente responsables del daño provocado.

				Cabe la posibilidad de concurrir directamente a la vía judicial, en este caso la acción especial por responsabilidad objetiva del estado puede 
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				accionarse en forma independiente de la acción subjetiva o de plena jurisdicción y de la objetiva o de anulación, ésta, se demandará por la vía contenciosa y se sustanciará en trámite ordinario.

				En cuanto a la competencia para conocer y resolver las acciones por responsabilidad objetiva del estado, el número 8 del art. 217 Código Orgánico de la Función Judicial refiere que es una de las atribuciones de las juezas y jueces que integran las Salas de lo Contencioso Administrativo: “Conocer y resolver las acciones propuestas contra el Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda persona que actúe en ejercicio de una potestad pública, en las que se reclame la reparación de las violaciones a los derechos de los particulares por falta o deficiencia de los servicios públicos, o por las acciones u omisiones de sus funcionarias y funcionarios y empleadas y empleados públicos en el desempeño de sus cargos”.52

				“Art. 342.- Requisitos del reclamo. El reclamo de responsabilidad extracontractual, se ejerce por la persona interesada y además de las previsiones de este Código contendrá la determinación de:

				La acción u omisión de la administración pública o el hecho dañoso.

				Los daños alegados.

				El nexo causal.

				La evaluación económica de la responsabilidad extracontractual, si fuera posible”.

				En esta disposición se especifican los requisitos que debe contener el reclamo de carácter administrativo, se trata de una descripción sucinta en la que el perjudicado deberá fundamentar la existencia del daño calificado y la relación de conexidad entre éste y la acción u omisión de la administración pública, agregando de acuerdo al numeral 4 un estimado del perjuicio económico ocasionado.

				
					52	Código Orgánico de la Función Judicial. Art. 217, numeral 8. Registro Oficial Suplemento 544 del 9 de marzo del 2009.
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				“Art. 343.- Resolución. El acto administrativo que resuelve el procedimiento, además de cumplir los requisitos previstos en este Código, incluirá:

				La determinación del daño calificado.

				El nexo causal.

				La valoración del daño y los criterios utilizados para su cálculo.

				La reparación por daños”.

				Como toda resolución expedida por autoridad pública, deberá estructurarse un razonamiento sustentando en derecho, con la motivación y argumentación que justifique sobre la base de las pruebas técnicas y científicas la existencia de la falla o deficiencia del servicio público prestado y que haya derivado en una afectación de derechos del usuario o del administrado.

				En caso de ser improcedente el reclamo, por su calidad de acto administrativo es susceptible de impugnación en los términos previstos la constitución de la república y en el código orgánico administrativo.

				La acción de repetición

				Una vez demostrada la existencia de la responsabilidad extracontractual del estado por efecto de la aceptación del reclamo administrativo o de la acción judicial que ha resuelto la indemnización al afectado, el estado a través de las autoridades institucionales ejercerá conforme a las facultades constitucionales y legales asignadas el derecho de repetición por la vía jurisdiccional, atendiendo lo dispuesto en el artículo que a continuación se cita:

				“Art. 344.- Acción judicial de repetición. Una vez declarada la responsabilidad extracontractual del Estado y efectuado el pago completo de la respectiva indemnización, la máxima autoridad de la institución responsable propondrá una acción de repetición que se sujetará al trámite ordinario previsto en el Código 
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				Orgánico General de Procesos, ante los jueces de lo contencioso administrativo. En este tipo de procesos no cabe reconvención.

				Si varias instituciones públicas han sido declaradas responsables, propondrán en forma conjunta la acción de repetición si los demandados tienen sus domicilios en el mismo distrito judicial; caso contrario, coordinarán la presentación de las demandas que correspondan.

				La acción de repetición procede cuando el daño es consecuencia de la actuación u omisión con dolo o culpa grave de la o del servidor, que deberá ser declarada en el proceso judicial.

				En caso de pluralidad de las o los servidores públicos que hayan actuado con dolo o culpa grave, el valor de las reparaciones a las que haya lugar, se distribuirá de acuerdo con la responsabilidad de la o del servidor y su grado de participación.

				La acción prescribirá en cuatro años contados a partir de la fecha en que se efectuó el pago único o el último, si se efectúo en cuotas.

				La acción de repetición se aplicará también en el caso de terminación convencional prevista en el Libro II de este Código”.

				La acción de repetición es una prerrogativa estatal que atenderá para su procedencia además de los preceptos constitucionales antes revisados, lo dispuesto para su efectiva materialización lo normado en el art. 328 del COGEP que indica que en los casos en que la sentencia declare la responsabilidad de las autoridades, servidoras o servidores públicos en el desempeño de sus cargos o las personas de derecho privado que ejerzan potestad pública en virtud de concesión o delegación a la iniciativa privada, se ordenará que se inicie el proceso de repetición contra todos aquellos, quienes tendrán responsabilidad solidaria hasta la solución total de la obligación.

				La acción de repetición de acuerdo con el art. 193 del código de procesos se sustanciará ante las o los juzgadores de lo contencioso administrativo mediante procedimiento ordinario.
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				Es importante agregar que la acción de repetición también puede accionarse como consecuencia de las sentencias expedidas dentro de los procesos de garantías jurisdiccionales o de sentencias o resoluciones de organismos internacionales de protección de derechos, de conformidad con el art. 67 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional que indica:

				“Art. 67.- Objeto y ámbito.- La repetición tiene por objeto declarar y hacer efectiva la responsabilidad patrimonial por dolo o culpa grave de las servidoras y servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, cuando el Estado ha sido condenado a reparar materialmente mediante sentencia o auto definitivo en un proceso de garantías jurisdiccionales o en una sentencia o resolución definitiva de un organismo internacional de protección de derechos”.53

				En estos casos la acción de repetición de igual forma se sustanciará por la vía contencioso administrativa, correspondiéndole la legitimación activa a la máxima autoridad de la entidad responsable, observando lo previsto en la Ley de Garantías Jurisdiccionales.54

				
					53	Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional Art. 67. Registro Oficial Suplemento 52 de 22 de octubre del 2009. Última modificación 22 de mayo del 2016

					54	Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. “Art. 68.- Legitimación activa.- La máxima autoridad de la entidad responsable asumirá el patrocinio de esta causa a nombre del Estado y deberá interponer la demanda ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Provincial competente para que se reintegren al Estado los recursos erogados por concepto de reparación. Cuando el Gobierno Autónomo Descentralizado ha reparado a la víctima, intervendrá el representante legal de la institución. Se contará, para la defensa de los intereses del Estado, con la intervención de la Procuradora o Procurador General del Estado. En caso de que la máxima autoridad fuere la responsable directa de la violación de derechos, el patrocinio de la causa lo asumirá la Procuraduría General del Estado. La jueza o juez deberá poner en conocimiento de la máxima autoridad de la entidad responsable y de la Procuradora o Procurador General la sentencia o auto definitivo de un proceso de garantías jurisdiccionales o del representante legal del Gobierno Autónomo Descentralizado.

						Cualquier persona puede poner en conocimiento de la Procuradora o Procurador General la existencia de una sentencia, auto definitivo o resolución de un organismo internacional competente en la cual se ordena la reparación material.

						De igual forma, cualquier persona podrá interponer la acción de repetición ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Provincial competente. La acción no vincula procesalmente a la persona. La Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Provincial competente deberá comunicar inmediatamente a la máxima autoridad de la entidad 
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				Disposiciones del código orgánico administrativo

				En este apartado se ha considerado la importancia de exponer algunos comentarios en torno a las disposiciones generales, transitorias, reformatorias, derogatorias y final del código orgánico administrativo, resulta conveniente analizar los cambios y efectos jurídicos que se generan dentro del ordenamiento legal ecuatoriano, considerando que la entrada en vigencia de este cuerpo normativo replantea sustancialmente procedimientos y trámites, a la vez que propende a modificar estructuras orgánicas con el objetivo de dinamizar la gestión de las administraciones públicas para el eficiente cumplimiento de sus fines.

				Disposiciones generales

				“PRIMERA. - Del Registro Único de Contribuyentes se obtendrá el Registro Único de Operadores Económicos (RUOE). Todas las administraciones que requieran datos de estos operadores para fines de registro o control deberán utilizar el RUOE para dichos fines, quedando prohibida la creación o expedición de nuevos registros.

				
					correspondiente para que asuma el patrocinio de la causa. La máxima autoridad de la entidad y la Procuradora o Procurador General no podrá excusarse de participar en el procedimiento de repetición.

						En caso de que la máxima autoridad de la entidad no demande la repetición o no asuma el patrocinio de la causa cuando la acción ha sido interpuesta por un particular, se podrá interponer una acción por incumplimiento en su contra.
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				SEGUNDA. - Para acceder a la sede electrónica de cualquier dependencia de las administraciones, se deberán utilizar los datos de identificación de cada ciudadano como mecanismo único de identificación electrónica, que se obtendrá de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación.

				TERCERA. - En el ámbito tributario, son aplicables, las disposiciones contenidas en el Código Orgánico Tributario y demás normativa vigente, no obstante de ello, las disposiciones del presente Código se aplicarán de manera supletoria, con excepción de lo previsto en el artículo 185 del Código Orgánico Tributario que se deroga, debiendo a efectos de la base para las posturas del remate observarse lo previsto en el Código Orgánico Administrativo.

				CUARTA. - En el ámbito de la propiedad intelectual, son aplicables, las disposiciones contenidas en el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, las normas de la Comunidad Andina de Naciones y demás normativa vigente, no obstante de ello, las disposiciones del presente Código se aplicarán de manera supletoria.

				QUINTA. - Los bienes inmuebles que están en posesión material de buena fe, no interrumpida, de las administraciones por más de cinco años y que carecen de títulos de propiedad legalmente inscritos a su nombre, pasan a ser de propiedad de las administraciones posesionarías por mandato de la Ley. Los Registradores de la Propiedad de los cantones en los que dichos inmuebles se hallan ubicados deben inscribir las transferencias de dominio, previo a auto expedido en sumario con notificación al interesado, en caso de que este y su domicilio sean identificables”.

				Una innovación que surge con el objeto de registrar y monitorear a los agentes económicos es la creación del Registro Único de Operadores Económicos (RUOE), base de datos que se obtendrá del Registro Único de Contribuyentes.

				Con el objetivo de afianzar el concepto de gobierno electrónico en los procesos de gestión de las administraciones públicas e interactuar en los portales web institucionales se establece la obligatoriedad del uso de la información constante en el documento de identidad personal para accesar a las plataformas digitales.
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				En materia tributaria prevalece su normativa legal, reglamentaria y conexa, y en todo lo que no se encuentre previsto en ésta, se aplicará en forma supletoria el código orgánico administrativo; a excepción de la disposición prevista en el art. 185 del código tributario referente a los porcentajes establecidos para la base de las posturas para el remate, debiendo observarse en estos casos lo dispuesto en el COA.

				De igual forma en materia de propiedad intelectual, se reconoce la prevalencia de la normativa que rige el sistema nacional de ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales previsto en la constitución de la república y su articulación principalmente con el sistema nacional de educación, el sistema de educación superior y el sistema nacional de cultura; reservándose la aplicación del código orgánico administrativo en forma supletoria.

				La disposición general quinta regula en forma favorable a la vez que propende a legalizar la propiedad de bienes inmuebles que actualmente se encuentran en posesión de instituciones públicas, siempre que se cumplan los presupuestos descritos, por lo que la autoridad competente procederá a inscribir los títulos de propiedad en su favor.

				Disposiciones transitorias

				“PRIMERA. - Los términos y plazos fijados en días, meses o años que hayan iniciado su decurso con anterioridad a la vigencia de este Código, se computarán y fenecerán de conformidad con el ordenamiento jurídico que les resulte aplicable, según la fecha de inicio. Para todos los propósitos legales, toda norma jurídica que haya fijado términos o plazos en meses o años, se interpretará de conformidad con las reglas previstas en este Código.

				SEGUNDA. - Los procedimientos que se encuentran en trámite a la fecha de vigencia de este Código, continuarán sustanciándose hasta su conclusión conforme con la normativa vigente al momento de su inicio. Las peticiones, los reclamos y los recursos interpuestos hasta antes de la implementación del Código 
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				Orgánico Administrativo, se tramitarán con la norma aplicable al momento de su presentación.

				Los procedimientos administrativos iniciados con anterioridad a este Código sobre los que no haya recaído un acto administrativo en el plazo de seis meses, contados desde la fecha de publicación de este Código, se regirán por las siguientes reglas:

				Los procedimientos administrativos que hayan iniciado a requerimiento de la persona interesada para obtener una autorización prevista en el ordenamiento jurídico concluirán, por silencio administrativo positivo, de conformidad con el régimen previsto en este Código.

				La persona interesada queda habilitada para proponer en vía administrativa o judicial las impugnaciones a las que haya lugar, de conformidad con este Código y el ordenamiento jurídico.

				Los procedimientos administrativos iniciados de oficio por la administración caducarán y únicamente si la potestad pública correspondiente no ha caducado, el órgano competente puede iniciar el respectivo procedimiento administrativo con arreglo a este Código.

				TERCERA. - Los procedimientos administrativos sancionadores iniciados con anterioridad a la vigencia de este Código caducan en seis meses, contados desde la fecha de publicación de este Código.

				En caso de que el ejercicio de la potestad sancionadora no haya prescrito, el órgano competente podrá iniciar un procedimiento sancionador de conformidad con este Código.

				CUARTA. - En un plazo de dos años contados desde la fecha de publicación de este Código, las entidades u órganos responsables de la estructuración organizacional de la correspondiente administración pública pondrán a disposición de la máxima autoridad administrativa, un estudio de reorganización administrativa dirigido a cumplir los siguientes objetivos:
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				Identificar, modificar y suprimir entidades u órganos administrativos cuyas actuaciones no se encuentren ajustadas estrictamente al cumplimiento de competencias asignadas en el ordenamiento jurídico.

				Identificar, modificar y suprimir entidades u órganos administrativos cuyas actuaciones no se ajusten al cumplimiento de los objetivos determinados en los correspondientes instrumentos de planificación vigentes.

				Identificar, modificar y fusionar las entidades u órganos administrativos cuyas competencias se superpongan, dupliquen o puedan ser ejercidas de mejor manera con arreglo a los principios de eficacia, eficiencia, efectividad y economía.

				La demora en la presentación del correspondiente estudio, se sancionará con multa del 10% del salario básico unificado del trabajador en general, por cada semana de retraso.

				QUINTA. - En un plazo de dos años contados desde la fecha de publicación de este Código, las entidades u órganos responsables del diseño de procesos dentro de la correspondiente administración pública, pondrán a disposición de la máxima autoridad administrativa, un estudio de reingeniería de los procedimientos administrativos dirigido a cumplir los siguientes cometidos:

				Identificar, modificar o suprimir los trámites administrativos, autorizaciones administrativas y controles establecidos, que resulten injustificados.

				Identificar y suprimir las actuaciones administrativas repetitivas dentro de los trámites administrativos y controles innecesarios.

				Identificar y suprimir los requisitos materiales impuestos en los trámites administrativos que no han sido previstos, en una norma expedida por los órganos con competencias normativas, de conformidad con la Constitución y la ley.

				Identificar los trámites administrativos en los que sea posible utilizar nuevas tecnologías de la información y comunicación e implementar las soluciones informáticas necesarias que faciliten el acceso a las personas.
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				Identificar e integrar los trámites administrativos que un mismo interesado deba promover dentro de la misma administración, de modo que el resultado de un procedimiento no constituya un requisito para iniciar el segundo y así sucesivamente hasta que la persona pueda obtener el servicio o la respuesta que motiva su petición a dicha administración.

				Identificar e instrumentar los mecanismos de colaboración necesarios para integrar los trámites administrativos a cargo de distintas administraciones, cuando estas, en conjunto deban satisfacer el servicio o la respuesta que motiva la petición de una persona.

				Determinar las necesidades de talento humano y medios y asignarlos a fin de atender las tareas previstas para cada uno de los trámites administrativos en función de la demanda de actuaciones administrativas e indicadores de desempeño.

				SEXTA.- En el plazo de seis meses contados desde la publicación de este Código, la Dirección Nacional de Archivo de la Administración Pública expedirá la regla técnica nacional para la organización y mantenimiento de archivos públicos. En la regla técnica se dispondrá los estándares nacionales para alcanzar los objetivos previstos en este Código.

				En el plazo de seis meses contados desde la fecha de publicación de la regla técnica nacional, las administraciones públicas organizarán los archivos públicos vinculados con las competencias a su cargo.

				SEPTIMA.- En el plazo de doce meses contados desde la publicación de este Código, las administraciones públicas implementarán para la prestación de los servicios electrónicos:

				Las oficinas de atención presencial, que pondrán a disposición de las y los ciudadanos de forma libre y gratuita los medios e instrumentos precisos para ejercer los derechos reconocidos en este Código. Contará con asistencia y orientación, sobre su utilización.

				Puntos de acceso electrónico, consistentes en sedes electrónicas creadas y gestionadas por las entidades públicas y disponibles para las y los ciudadanos 

			

		

	
		
			
				Comentarios al Código Orgánico Administrativo

			

		

		
			
				273

			

		

		
			
				a través de redes de comunicación. En particular se creará un acceso general, a través del cual, las y los ciudadanos puedan en sus relaciones con la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos, acceder a toda la información y a los servicios disponibles. Este punto de acceso general contendrá la relación de servicios a disposición de las y los ciudadanos y el acceso a los mismos, debiendo mantenerse coordinado, por lo menos, con los restantes puntos de acceso electrónico de la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos.

				Servicios de atención telefónica, en la medida en que los criterios de seguridad y las posibilidades técnicas lo permitan, para facilitar a las personas el acceso a la información y servicios electrónicos.

				OCTAVA. - En el plazo de tres meses contados a partir de la publicación del presente Código en el Registro Oficial, las administraciones que requieran la emisión de especies valoradas para la gestión de las tasas administrativas o precios públicos expedirán las regulaciones para su instrumentación, custodia, administración y baja.

				A partir del tercer mes, desde la fecha de publicación de este Código en el Registro Oficial, se derogan las normas de rango de ley o aquellas de inferior jerarquía que contengan disposiciones relacionadas con especies valoradas.

				NOVENA. - La Asamblea Nacional armonizará y adecuará el ordenamiento jurídico al Código Orgánico Administrativo (COA).

				DECIMA. - En un plazo de seis meses contados desde la publicación de este Código en el Registro Oficial, las Administraciones Públicas desarrollarán los aplicativos necesarios para los remates de bienes, a través de plataforma informática.

				DECIMA PRIMERA. - El Ministerio de Finanzas, en un plazo de dos meses, contados a partir de la publicación de la presente ley en el Registro Oficial, procederá a la apertura de una cuenta recaudadora en una entidad del sistema financiero nacional, en la que se depositarán las recaudaciones derivadas de los procesos coactivos ejecutados, por parte de la Contraloría General del Estado.
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				Una vez, notificada la apertura de la cuenta recaudadora, la Contraloría General del Estado en un plazo de sesenta días, transferirá todos los valores recaudados que se encuentren depositados en la cuenta número 10002195 “Contraloría General, Títulos de Crédito”, del Banco Nacional de Fomento y cerrará la misma”.

				Las disposiciones primera, segunda y tercera establecen importantes reglas a considerarse respecto de los términos y plazos fijados dentro de los procedimientos administrativos iniciados o reclamos y recursos presentados antes de la vigencia del código orgánico administrativo, los cuales deberán concluir conforme a la normativa en la cual fueron sustentados.

				Se señala con especificidad los casos en los que deberá aplicarse la nueva normativa por el transcurso del tiempo y la ausencia de la expedición de la voluntad administrativa. Para los procedimientos sancionadores también se ha establecido la caducidad, precautelando por una parte derechos de los administrados y también reconociendo a la autoridad administrativa su facultad de reiniciar el procedimiento cuando corresponda conforme a lo previsto en la ley.

				La disposición cuarta fija el plazo de dos años desde la fecha de publicación del COA para que las administraciones públicas presenten estudios de reingeniería de sus procesos internos, en el contexto de redireccionar la gestión pública con sustento técnico y aplicando la planificación estratégica se pretende objetivos ambiciosos a mediano plazo que indudablemente modificarán el esquema organizacional del aparato burocrático estatal;

				En el mismo plazo de dos años a partir de la publicación del COA conforme lo establece la disposición transitoria quinta, las administraciones públicas deberán alistar un estudio de reingeniería de procedimientos administrativos; los objetivos se sintonizan con la estructuración de un sistema uniforme de tramitación de expedientes, diligencias y demás actuaciones que actualmente implican dilaciones injustificadas, gastos innecesarios, duplicación de competencias, entre otros aspectos negativos que han tornado ineficaz la gestión de las instituciones públicas.
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				Resulta imperativo que dentro del modelo unificador del procedimiento administrativo en el Ecuador, se afiance la recurrencia a herramientas y elementos dinámicos que simplifiquen tiempos y recursos, sin duda el reto de incorporar las tecnologías de la información y comunicación a la matriz tradicional del procedimiento administrativo, implica una inversión económica y un recambio ideológico en la relación estado-administrados que necesariamente se requiere para situarnos en la praxis de las tendencias modernas del derecho administrativo.

				La disposición transitoria séptima fija el plazo de doce meses desde la fecha de publicación del COA, para consolidar la estructura del gobierno electrónico dentro de la administración pública, la trascendencia del cambio propuesto admite también interrogantes respecto del costo e inversión en tecnología, servicios, estructuras y capacitación al usuario, los cambios propuestos en la ley a nuestro entender deberán implementarse en la medida en que los presupuestos institucionales lo permitan, considerando el escenario de las finanzas públicas y de los efectos de la inminente reducción del aparato estatal.

				La función legislativa en la órbita de sus facultades también se involucra como actor principal dentro del proceso de aplicación del código orgánico administrativo, a través de la adaptación y armonización de las leyes al nuevo cuerpo legal.

				Disposiciones reformatorias

				PRIMERA. - Reformase en el Código Orgánico General de Procesos, las siguientes disposiciones:

				Incluir después del artículo 14 el siguiente artículo:

				“Artículo 14 A.- Conflicto de competencia entre órganos administrativos. En caso de que no exista un órgano administrativo superior que dirima los conflictos de competencia positiva o negativa entre órganos administrativos, el último de los órganos que haya reclamado o negado la competencia remitirá el asunto al Tribunal Contencioso Administrativo competente y a la entidad que considera 
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				competente o incompetente con las debidas razones, para que en el término de hasta tres días la entidad notificada presente sus argumentos, con respecto a su competencia o incompetencia.

				La o el juzgador miembro del Tribunal resolverá en mérito de los autos en hasta diez días de recibidos los argumentos de la entidad notificada”.

				Agrégase en el artículo 53 como párrafo final el siguiente texto:

				“Toda citación deberá ser publicada en la página web del Consejo de la Judicatura, a través de los medios electrónicos y tecnológicos de los que disponga la Función Judicial”.

				Sustituyese el número 4 del artículo 326 por el siguiente: “4. Las especiales de:

				El pago por consignación cuando la o el consignador o la o el consignatario sea el sector público comprendido en la Constitución de la República.

				La responsabilidad objetiva del Estado.

				La nulidad de contrato propuesta por el Procurador General del Estado, conforme con la ley.

				Las controversias en materia de contratación pública.

				Las demás que señale la ley”.

				Sustituyese el artículo 327 por el siguiente:

				“Artículo 327.- Procedimiento. Todas las acciones contencioso-administrativas se tramitarán en procedimiento ordinario, salvo las de pago por consignación que se tramitarán en procedimiento sumario”.

				A continuación del artículo 370 incorporase el siguiente artículo:

				“Artículo 370 A.- Ejecución por silencio administrativo.
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				Si se trata de la ejecución de un acto administrativo presunto, la o el juzgador convocará a una audiencia en la que oirá a las partes.

				Corresponde a la o al accionante demostrar que se ha producido el vencimiento del término legal para que la administración resuelva su petición, mediante una declaración bajo juramento en la solicitud de ejecución de no haber sido notificado con resolución expresa dentro del término legal, además acompañará el original de la petición en la que aparezca la fe de recepción”.

				Añádase como Disposición General Cuarta, la siguiente:

				“CUARTA.- Cuando las leyes se refieran a la venta o remate al martillo o, en general, a las ventas con intervención de martillador público, los jueces ordenarán la práctica del remate conforme al artículo 314 del Código Orgánico de la Función Judicial.

				SEGUNDA.- Reformase en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, la siguiente disposición:

				Sustituyese el primer párrafo de la disposición general cuarta por la siguiente:

				“Cuarta. Jurisdicción coactiva. Las empresas públicas tienen jurisdicción coactiva para la recaudación de los valores adeudados por sus clientes, usuarios o consumidores. La ejercerán de conformidad con lo previsto en el Código Orgánico Administrativo”.

				Sustituyese en el segundo párrafo de la disposición general cuarta la frase “en esta ley” por “en el Código Orgánico Administrativo.

				TERCERA.- Reformase en la Ley Orgánica de Comunicación, la siguiente disposición:

				Agrégase en el artículo 56 como párrafo final, el siguiente texto:

				“La Superintendencia de la Información y Comunicación podrá realizar comunicaciones y amonestaciones escritas a los administrados para llamar su 

			

		

	
		
			
				Marcelo Costa Cevallos

			

		

		
			
				278

			

		

		
			
				atención sobre prácticas que deban ser mejoradas o corregidas porque ponen o pueden poner en riesgo el ejercicio de los derechos a la comunicación.

				CUARTA.- Reformase en la Ley Orgánica de Servicio Público, las siguientes disposiciones:

				Sustituyese el literal c) del artículo 48 por el siguiente:

				“c) Haber recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por los delitos de: cohecho, peculado, concusión, prevaricato, enriquecimiento ilícito y en general por los delitos señalados en el artículo 10 de esta Ley;”

				Sustituyese el artículo 93 por el siguiente:

				“Art. 93.- Declaración de la prescripción o la caducidad.- El órgano de administración de justicia competente declarará la prescripción o la caducidad, invocada por cualquiera de las partes, como acción o excepción.

				QUINTA.- Reformase en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la siguiente disposición.

				incorporase a continuación del artículo 58 el siguiente artículo:

				“Artículo 58 A.- Los bienes inmuebles del Estado a nombre del gobierno nacional o central, gobierno supremo u otras denominaciones similares, que consten registrados dentro del patrimonio de las diversas instituciones, se entenderán que se encuentran bajo dominio de estas.

				Al efecto, el Director Financiero de la Institución o quien haga sus veces, emitirá un certificado, con fundamento en el cual el Ministro respectivo o la máxima autoridad expedirá el acto administrativo correspondiente que se procederá a elevar a escritura pública e inscribir en el Registro de la Propiedad.

				Los bienes registrados a nombre del gobierno nacional o central, gobierno supremo u otras denominaciones similares, con respecto a los cuales no exista un claro destino, pasarán a dominio de INMOBILIAR.
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				SEXTA.- Reformase en la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, la siguiente disposición:

				Sustituyese el artículo 57 por el siguiente:

				“Artículo 57.- Ejecución coactiva de las resoluciones confirmatorias. La recaudación de las obligaciones a favor de las instituciones, organismos y empresas sujetas a esta ley, derivadas de resoluciones de la Contraloría General del Estado, que confirmen la existencia de responsabilidades civiles o administrativas culposas, se ejecutará, incluso mediante procesos coactivos, exclusivamente a través de la Contraloría General del Estado, independientemente de que la entidad beneficiaría posea capacidad coactiva propia. Una vez efectuado el pago o recaudada la obligación, los valores respectivos serán transferidos a la Cuenta Única del Tesoro Nacional.

				El ejercicio de la acción coactiva por parte de la Contraloría General del Estado, así como el trámite de las excepciones que interpongan los deudores, sus herederos o fiadores, se sustanciará de conformidad, con las normas del Código Orgánico Administrativo.

				Tendrá también competencia la Contraloría General del Estado para recaudar, incluso mediante la jurisdicción coactiva, aquellas obligaciones establecidas tanto a su favor, como al de las demás entidades, instituciones y empresas del Estado sujetas a esta ley, que no tuvieren capacidad legal para ejercer la coactiva, que sin derivarse del control de los recursos públicos, generen derechos de crédito en los términos previstos en el Código Orgánico Administrativo.

				SEPTIMA.- Reformase en el Código Orgánico de la Función Judicial, las siguientes disposiciones:

				Reformase el Artículo 217, de la siguiente manera:

				Al final del texto del numeral 14, suprímase lo siguiente: “y,”;

				El numeral 15 pasará a ser el numeral 16; y,

				Añádase a continuación del numeral 14, el siguiente:
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				“15. Conocer y resolver, de manera unipersonal, los conflictos de competencia que surjan entre órganos administrativos que carezcan de un órgano superior que dirima la competencia; y,”

				Agrégase en el artículo 231 a continuación del numeral 4 uno con el siguiente texto:

				“5. Conocer las medidas provisionales de protección y medidas cautelares previstas en el Código Orgánico Administrativo para ser ejecutadas previa autorización judicial”.

				Agregar en el artículo 264 número 8, después de la letra d); lo siguiente:

				e. Establecer o modificar el funcionamiento de los Tribunales Contencioso Administrativos y Contencioso Tributarios, que de acuerdo a la necesidad del servicio, podrán conformarse por jueces de manera unipersonal o pluripersonal.

				Reemplácese el CAPITULO II del TITULO VI ORGANOS AUXILIARES DE LA FUNCION JUDICIAL, por el siguiente:

				“Capítulo II

				DEPOSITARIAS Y DEPOSITARIOS JUDICIALES, SINDICAS Y SINDICOS, LIQUIDADORAS Y LIQUIDADORES DE COSTAS

				Sección I

				DISPOSICIONES GENERALES

				Art. 308.- Nombramiento. Las depositarias y depositarios judiciales, las sindicas y síndicos y las liquidadoras y liquidadores de costas, serán nombrados de acuerdo con lo previsto en este Capítulo.

				Art. 309.- Incompatibilidad. Las depositarias y los depositarios judiciales; las sindicas y los síndicos; las liquidadoras y los liquidadores de costas no podrán actuar en causas en que tuvieren interés ella o él, su cónyuge o conviviente o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.
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				Sección II

				DEPOSITARIAS Y DEPOSITARIOS JUDICIALES

				Art. 310.- Designación del depositario judicial. La o el juzgador, designará como depositaria o depositario judicial a la persona propuesta por la parte solicitante, quien será responsable de cubrir los derechos de las depositarias o depositarios.

				Si la o el juzgador considera conveniente, por circunstancias especiales, podrá nombrar como depositaria o depositario judicial a la misma persona poseedora del bien embargado o secuestrado. En caso de oposición justificada de la o el acreedor a esta designación, la o el propietario del bien deberá caucionar el valor total de los bienes depositados.

				La persona designada asumirá las obligaciones previstas en este Capítulo para depositarias o depositarios.

				Art. 311.- Intervención de las y los depositarios judiciales. Las y los depositarios judiciales intervendrán en los embargos, secuestros de bienes y otras medidas legales y se harán cargo de estas en la forma que conste en el acta respectiva.

				Art. 312.- Responsabilidades de las depositarias y los depositarios judiciales. Las y los depositarios judiciales tendrán responsabilidad personal, civil y penal, por el depósito, custodia y conservación de los bienes de toda clase que reciban en ejercicio de sus funciones y rendirán la fianza que establecerá mediante el respectivo reglamento el Consejo de la Judicatura.

				Si se comprueba que la cosa depositada produjo una cantidad mayor que la recaudada, la o el depositario perderá los derechos que le asigna la ley y pagará la diferencia, sin perjuicio de la responsabilidad penal a que haya lugar.

				Art. 313.- Prohibición. La depositaria o el depositario judicial está prohibido de hacer uso o de aprovecharse de la cosa depositada, por cualquier medio. En cambio, tiene la obligación de procurar que dichos bienes rindan frutos en beneficio del dueño del bien y del acreedor.
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				La o el depositario será civil y penalmente responsable en caso de destrucción o deterioro doloso o culpable de los bienes a su cargo, de conformidad con la ley.

				Art. 314.- Solicitud de remate. La depositaria o el depositario judicial o los interesados podrán solicitar a la o el juzgador de la causa el remate de los bienes muebles y papeles fiduciarios que se encuentren bajo su custodia, siempre que su conservación sea onerosa o esté sujeta a deterioros o manifiesta y grave desvalorización.

				Se considera conservación onerosa el costo de bodegaje determinado por el paso del tiempo o el espacio ocupado en la bodega, en relación con avalúo comercial del bien. Asimismo, es desvalorización manifiesta y grave el avance tecnológico que determine la pérdida acelerada del valor comercial del bien depositado.

				La o el juzgador escuchará a las partes y al cerciorarse de la realidad, podrá ordenar, previo el correspondiente avalúo, el remate en línea correspondiente; de esta resolución habrá únicamente recurso de apelación en efecto no suspensivo que se tramitará en proceso separado.

				El Consejo Nacional de la Judicatura dictará la norma para regular esta disposición.

				Art. 315.- Empleadas y empleados bajo dependencia. Las y los empleados bajo dependencia de las y los depositarios judiciales en sus relaciones con sus empleadores se regirán por el Código de Trabajo.

				Sección III SINDICAS Y SINDICOS

				Art. 316.- Deberes y atribuciones. Son deberes y atribuciones de la síndica o del síndico:

				Representar judicial y extrajudicialmente a las o los acreedores, activa y pasivamente.

				Practicar las diligencias conducentes a la seguridad de los derechos y a la recaudación de los haberes de la quiebra, insolvencia o concurso preventivo y liquidarlos según las disposiciones de ley.
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				Llevar los libros de ingresos y egresos debidamente documentados; depositar diariamente, en el banco correspondiente, las cantidades que recaude; y, remitir cada seis meses, a la o al juzgador de la causa y a la dirección regional respectiva del Consejo de la Judicatura, un informe de sus actividades, con el detalle del movimiento contable, bajo pena de destitución.

				Los demás que establezcan la ley y los reglamentos.

				La o el juzgador designará como sindica o síndico a la persona propuesta por la parte solicitante, quien será la responsable de cubrir los derechos de los mismos.

				Sección IV LIQUIDADORAS Y LIQUIDADORES DE COSTAS

				Art. 317.- Funciones. Las y los liquidadores de costas tendrán a su cargo la liquidación de las costas y los costos procesales, comprendidos intereses y cualquier indemnización con respecto a la obligación principal.

				Se prohíbe expresamente que actúe como liquidadora o liquidador de costas, una o un servidor judicial. La trasgresión a esta norma constituirá falta disciplinaria cuya gravedad será graduada por la autoridad sancionadora.

				El efecto reformatorio que genera el código orgánico administrativo es importante en cuanto modifica importantes leyes y códigos; en el código orgánico general de procesos se incorporan disposiciones respecto del conflicto de competencia entre órganos administrativos, para lo cual se establece la remisión de la controversia a la jurisdicción contencioso administrativa para su resolución.

				Se agrega a continuación del art. 53 del COGEP una importante disposición en torno a la obligatoriedad que se observará en los procesos judiciales y específicamente respecto de la diligencia de citación, que deberá ser publicada en el portal web del órgano de control y administración de la función judicial, esto conduce a establecer uniformidad en el uso de las plataformas digitales dentro de la administración pública.
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				En relación a las acciones contenciosas, el código orgánico administrativo reforma el art. 326, numeral 4 del COGEP, donde se reconocen las acciones especiales a demandarse en la jurisdicción contencioso administrativa, excluyendo de entre éstas a la acción por silencio administrativo que se encontraba normada en el literal a del numeral y articulo antes referido.

				Se reforma la Ley Orgánica de Empresas Públicas, reconociéndoles la potestad de ejecutar el ejercicio de la acción coactiva, para lo cual observarán las reglas del COA.

				De igual forma se dispone la reforma de la Ley Orgánica de Comunicación en relación con las facultades de la Superintendencia de la Información y Comunicación para remitir comunicaciones y amonestaciones escritas a los administrados para llamar su atención sobre prácticas que deban ser mejoradas o corregidas porque ponen o pueden poner en riesgo el ejercicio de los derechos a la comunicación.

				Lo referido devuelve gradualmente el reconocimiento de los derechos constitucionales a la libertad de expresión y comunicación, restándole las facultades coercitivas a los entes encargados de la regulación y control de la información y comunicación en nuestro país, que desmesuradamente hicieron de la sanción pecuniaria a los medios de comunicación principalmente privados, una política institucional.

				El COA también reforma la Ley Orgánica del Servicio Público en relación a las causales de destitución y respecto de la declaración de prescripción o caducidad.

				Conforme a la disposición reformatoria quinta, se reforma la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública agregando a continuación del art. 58 una norma que pretende la regularización de los bienes inmuebles que se encuentran en posesión del estado o sus entidades, para lo cual se establece un procedimiento de legitimación de la propiedad previo a tramitar ante los funcionarios competentes la escrituración y el registro correspondiente.
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				La disposición reformatoria sexta al sustituir el art. 57 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado faculta a este órgano de control en los casos en los que se haya determinado de acuerdo a los procedimientos existentes, predeterminaciones de responsabilidad civil o administrativa culposa, ejecutar en forma autónoma el ejercicio de la coactiva. Esta competencia se le hace extensiva para actuar como instructor del procedimiento de cobro respecto de las deudas contraídas tanto con las entidades con potestad coactiva, así como de aquellas que carecen de esta facultad.

				El código orgánico de la función judicial también es reformado, entre las cuestiones de relevancia se incorpora otra facultad del juez de contravenciones, en cuanto se agrega un numeral al art. 231, permitiéndole conocer los requerimientos de las administraciones públicas de medidas provisionales de protección y medidas cautelares previstas en el código orgánico administrativo, las mismas que serán ejecutadas con su autorización judicial.

				Dentro del mismo código se reemplaza el capítulo II del título VI respecto de los “Órganos auxiliares de la función judicial”, regulándose disposiciones generales sobre el nombramiento, incompatibilidades, designaciones, intervención, responsabilidades y prohibiciones de las depositarias y depositarios judiciales. Dentro de este capítulo que se reemplaza, se encuentran normados los deberes y atribuciones de las síndicas y síndicos, así como las funciones de las liquidadoras y liquidadores de costas.

				El impacto que genera el COA en el escenario de las relaciones jurídicas entre el estado y las personas, evidentemente que se enfoca en fortalecer procesos operativos, administrativos y jurídicos sobre la base de un cambio en el modelo estructural orgánico funcional de la administración pública, un complejo objetivo que constituye un reto y para el cual se ha fijado plazo.
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				Disposiciones derogatorias

				“PRIMERA.- Deróganse todas las disposiciones concernientes al procedimiento administrativo, procedimiento administrativo sancionador, recursos en vía administrativa, caducidad de las competencias y del procedimiento y la prescripción de las sanciones que se han venido aplicando.

				SEGUNDA.- Derógase la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349, de 31 de diciembre de 1993 y sus reformas.

				TERCERA.- Deróganse los artículos 22, 54, 73, 269, 277 y 278 del Código Orgánico Monetario y Financiero, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 332, de 12 de septiembre de 2014.

				CUARTA.- Deróganse los artículos 57 y 59 de la Ley Orgánica de Comunicación, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 22, de 25 de junio de 2013 .

				QUINTA.- Deróganse los artículos 126, 127, 128, 129, 134 y 135 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 439, de 18 de febrero de 2015.

				SEXTA.- Deróganse los Capítulos I y II del Título IV de la Ley Orgánica de Donación y Trasplante de Órganos, Tejidos y Células, publicada en el Registro Oficial No. 398, de 4 de marzo de 2011.

				SEPTIMA.- Deróganse los artículos 350 a 353 y el Capítulo Siete del Título Ocho del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y de Descentralización, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 303, de 19 de octubre de 2010.

				OCTAVA.- A partir del tercer mes, desde la fecha de publicación de este Código en el Registro Oficial, se derogan las normas de rango de ley o aquellas de inferior jerarquía, que contengan disposiciones relacionadas con las especies valoradas.

				NOVENA.- Deróganse otras disposiciones generales y especiales que se opongan al presente Código Orgánico Administrativo”.
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				Las repercusiones que provoca el código orgánico administrativo a través de sus disposiciones derogatorias extingue la vida jurídica de algunos cuerpos normativos que actualmente modulan en forma dispersa los procedimientos administrativos, las facultades sancionadoras, los medios de impugnación en sede administrativa; es el caso del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva vigente desde el año 2002 que tácitamente quedaría derogado de acuerdo a la disposición derogatoria primera, el ERJAFE de acuerdo con su objeto ha regulado la estructura general, el funcionamiento, el procedimiento administrativo común y las normas sobre responsabilidad de los órganos y entidades que integran la administración pública central e institucional que dependen de la Función Ejecutiva.

				Se deroga en forma expresa la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, vigente desde el año 1993; el nuevo procedimiento administrativo normado por el COA unifica en su texto aspectos de orden general que se encontraban regulados en la referida ley como por ejemplo la racionalización y eficiencia administrativa, los procesos técnicos de transferencia de competencias como la descentralización, la desconcentración y la simplificación;

				Entre otras instituciones que con la vigencia del COA tendrán un tratamiento distinto en cuanto a su ejercicio y trámite, son el derecho de petición y el silencio administrativo propiamente, que encuentran en la nueva normativa en teoría un desarrollo más prolijo y garantista para el reconocimiento de los derechos de los administrados.

				De acuerdo con la disposición derogatoria tercera se suprimen disposiciones del código orgánico monetario y financiero, por ejemplo los artículos 22, 54 y 73 referentes a los reclamos y recursos que venían observando las reglas de impugnación, modificación, derogatoria o revocatoria y tramitación del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, que como ya lo advertimos, ha 
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				quedado derogado tácitamente por la disposición derogatoria primera del COA.

				También se derogan del mismo código las regulaciones atinentes a la prescripción de las infracciones administrativas leves, graves y muy graves previstas en el art. 269, así como las referentes al procedimiento administrativo sancionador e impugnaciones que se contienen en los arts. 277 y 278.

				Quedan derogados los arts. 57 y 59 de la ley orgánica de comunicación; el primero referente a los procedimientos administrativos impulsados por los ciudadanos para peticionar o reclamar acciones que garanticen el ejercicio de los derechos a la comunicación y a aquellos iniciados de oficio de conformidad con las reglas que ha establecido el Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información y Comunicación; adicionalmente, el art. 59 en referencia también se extingue, esta norma establecía los tiempos para la caducidad y prescripción de la potestad para iniciar los procedimientos administrativos, así como de la potestad sancionadora.

				Conforme a la disposición derogatoria quinta se modifica la ley orgánica de telecomunicaciones, al suprimirse expresamente por una parte las disposiciones de los artículos 126, 127, 128 y 129 que tienen relación con las reglas de apertura de los procedimientos administrativos sancionadores por parte del órgano desconcentrado de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, con los tiempos para presentar los alegatos, descargos y demás elementos probatorios, así como para evacuar dichas diligencias, con las potestades de investigación del organismo desconcentrado de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones durante el procedimiento sancionador y con su resolución.

				En esta misma ley quedan derogados los artículos 134 y 135 que han venido regulando la apelación de las resoluciones del organismo desconcentrado de la Agencia de Regulación y Control de las 
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				Telecomunicaciones y la prescripción de la potestad administrativa para sancionar.

				La ley orgánica de donación y trasplante de órganos, tejidos y células también es objeto de modificaciones al derogarse los Capítulos I y II de su Título IV; el primero referente a la producción de actos administrativos y actos normativos, la presentación de recursos, impugnaciones, plazos para resolver y efectos del silencio administrativo; así como el capítulo segundo en el que se encuentra normada la competencia administrativa, su ejercicio, el procedimiento de aplicación de sanciones y las responsabilidades de las autoridades de salud.

				La disposición derogatoria séptima también alcanza al código orgánico de organización territorial autonomía y descentralización, al suprimirse los arts. 350, 351, 352 y 353 respecto del procedimiento de ejecución coactiva, los títulos de crédito y excepciones, en mérito de que dentro del ámbito de aplicación material del COA, quedan subsumidas las regulaciones que se observarán en las administraciones públicas para hacer efectivo el cobro de obligaciones o deudas de los administrados.

				Así mismo el código orgánico administrativo deroga el Capítulo VII del Título VIII del Cootad, que comprende disposiciones comunes y especiales de los gobiernos autónomos descentralizados desde el art. 364 al 413, referentes a su actividad jurídica dentro de sus administraciones, a la potestad ejecutiva, a los procedimientos administrativos, medios de ejecución forzosa y medios de impugnación.

				En atención a la disposición derogatoria octava a partir del tercer mes desde la fecha de publicación del COA, esto es desde el 31 de octubre de 2017, debieron quedar derogadas las normas de rango de ley o aquellas de inferior jerarquía, que contengan disposiciones relacionadas con las especies valoradas, como aquellas normas de control interno de la Contraloría General del Estado expedidas mediante acuerdos institucionales.
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				Con la disposición novena en forma expresa se derogan todas las demás leyes no especificadas, sean éstas de carácter general o especial y que se opongan al código orgánico administrativo.

				Disposicion final

				“El Código Orgánico Administrativo entrará en vigencia luego de transcurridos doce meses, contados a partir de su publicación en el Registro Oficial.

				Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veinte días del mes de junio de dos mil diecisiete.

				f.) DR. JOSE SERRANO SALGADO Presidente

				f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDOÑEZ Secretaria General”.

				Conveniente nos ha parecido comentar la disposición final del código orgánico administrativo en razón de las circunstancias y condiciones que para su aplicación ha previsto el asambleísta dentro del ámbito de la temporalidad.

				Conforme con lo indicado en el art. 6 del código civil ecuatoriano, la ley entrará en vigencia a partir de su promulgación en el registro oficial y por ende será obligatoria y se entenderá conocida de todos desde entonces; la misma disposición sin embargo establece la factibilidad de que en la misma ley, se pueda determinar un plazo especial para su vigencia a partir de su promulgación.

				Como regla general tenemos que la ley empieza a regir desde que se publica en el diario del estado, pero subsidiariamente puede dilatarse en el tiempo su aplicación, este periodo de espera desde la fecha de publicación hasta la fecha de su efectiva vigencia se conoce como vacatio legis, locución latina que en su inmediata traducción significa vacío de ley o vacación de la ley.
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				La explicación jurídica desde la perspectiva lógica para que la nueva ley deba esperar para poder ser aplicada, se circunscribe a que la obligación colectiva de conocer el contenido de la normativa debe tener un tiempo prudente para su estudio y comprensión.

				Un cuerpo normativo como el COA que causa un impacto importante en materia de reformas y derogatorias a leyes y códigos que han venido rigiendo durante décadas los procedimientos administrativos, así como la estructura y funcionamiento de las administraciones públicas en el Ecuador, imperativamente demanda un lapso racional para la implementación de las nuevas reglas al accionar material y subjetivo del estado.

				En esta perspectiva ha sido pertinente la vacatio legis, considerando adicionalmente que se encuentran decurriendo términos y plazos dentro de procedimientos administrativos, trámites de impugnación y demás diligencias iniciadas antes y luego de la publicación del código orgánico administrativo, y que de acuerdo a lo previsto deberán agotarse, concluirse, archivarse o reiniciarse según corresponda observando lo dispuesto por la nueva normativa.
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